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rtOESPUES de dos meses de afanosa consagración al trabajo de revisar el 06-
digo de Procedimientos civiles del Distrito Federal, que la II. Legislatura 

7 encomendara á la comision suscrita, puede hoy proponer á la consideración 
de la propia Legislatura las reformas, adiciones y supreciones que á su juicio son in-
dispensables para la adopcion de ese Código en el Estado. 

Tarea difícil por mas de un concepto es la que se confió á la insuficiencia de los miem 
bros de la comision, y si la aceptaron sin las vacilaciones que hubieran estado plena-
mente justificadas cíe parte de ellos, fué solo por la vehementísima aspiración que los 
ha alentado y los alieuta de colaborar en la noble empresa del mejoramiento del país. 

Increíble parece, pero ello es un hecho tristemente verdadero, que el Estado de Ta-
basco, en más de media centuria de propia existencia, haya vivido á merced del acaso 
en materia de legislación. Caido el régimen colonial, como todas las cosas que han te-
nido razón de ser en el pasado no despareció por completo, sino que dejó en pos de si 
en pleno vigor las leyes de él originadas para atestiguar en las edades futuras la ma-
nera absoluta con que se habia impuesto y arraigado en el virgen suelo d,e América. 
Ni el cambio de instituciones, ni la alteración del derecho público.consumados en la 
nueya nacionalidad, fueron bastante poderosos paro romper los eslabones de la .tradi-
ción jurídica, y al par que persistían las leyes coloniales, la nueva y varia legislación 
indígena, lejos de producir la abrogación de aquellas, asociábalas por pacto tácito en 
incomprensible hermanazgo, en el imperio del derecho. De aquí que las cuestiones ju -
diciales se decidieran cuando no al tenor de preceptos que á mas de exóticos:importa-
ban un verdadero anacronismo en la marcha de la civilización, por el de leyes patrias, 
que en antagonismo constante alimentaban las luchas forenses, más anómala^ en los as-
nales de la jurisprudencia. Con frecuencia, los archivos de nuestros: tribunales dan de 
ello testimonio, el testo de una ley mexicana se ha completado y. comentado por él de 
otra de las Siete Partidas, y no es raro el caso en.que, aPamparo'dé disposiciones re- • 
buscadas en leyes caducas yá, aun en el país mismo á que en otro tiempo se adecua-
ran, se haya obtenido la desvirtuacion de prescripciones nacionales. El sisíema'fe^er.al al 

• crear las soberanías locales, ayudó indirecta pero poderosamente al clesarrolfo de tan 
extravagante criterio en la aplicación de las leyes;" porque leyes que eran do vigencia 



incontestable y de aplicación precisa en la ciudad de México, por ejemplo, la malicia 
6 la ignorancia de jueces y abogado» reputábalas cuando no de inferior, de igual fuer-
za en el Estado á las anteriores al año de 1821, solo porque no emanaban del poder 
legislativo local. 

Verdad es que el país entero, preocupado solo en buscar soluciones á problemas po-
líticos de mas ó menos trscendencia, exclusivamente aficionado á alterar las formas del 
derecho público, abandonaba el derecho civil álas argucias y sofisterías de las contien-
das forenses. Y el derecho civil, el derecho social por excelencia, al par que deriva-
ción del derecho natural, genuina expresión de las costumbres y cultura de los pueblos, 
en este olvido, en este desconocimiento, apenas sí podia dar señales de una existencia 
mas hipotética que real, y en permanente contradicción consigo mismo, habia llegado 
á hacerse digno de aquel epigrama del poeta griego, que la justicia es el arte de apo-
derarse de lo ajeno. 

En achaques de jurisprudencia civil habíamos perdido todo oriente. Era aquella el 
cáos, era aquello la«ausencia absoluta de toda regla fija. En vano hubiera sido buscar 
la verdad. El principio de res jvdkatapro veritate habetur, habia pasado á ser una 
ficción insensata. En medio del embrollo producido por la confusa aglomeración de le-
yes, desde el Fuero Juzgo, hasta las de Reforma, reclamando todas una vigencia in-
concebible, descabellado propósito fuera el de inquirir la definición precisa de un de-
recho en las decisiones de los Tribunales. De aquel torbellino no brotaba la luz de la 
Justicia; proyectábanse las tinieblas de la Iniquidad, á favor de cuyas sombras se es-
curría la codicia, pronta á arrebatar audaciosa los altos fueros del derecho, y nunca pa-
reció mas exacta la sentencia de Tácito: Corruptissma república plurimce leges. 

"Señal tan evidente es de la corrupción de un Estado, dice De Real, la multiplicidad 
de las leyes, como la multiplicidad de los remedios lo ea de la gravedad de una dolen-
cia corporal," Y, efectivamente, la diversidad de leyes produce inevitablemente la di-
versidad de su aplicación, y esta engendra la falta de uniformidad en las decisiones ju-
diciales. Desde el punto en que dos fallos sobre un mismo hecho en circunstancias a-
nálogas, son contradictorios, ;la justicia humana es un contrasentido, una chocante 
antinomia. Esta falta de acuerdo en las resoluciones de los jueces, zocaba en sus ci-
mientos la respetabilidad de la judicatura, y lleva la incertidumbre, la desconfianza y 
la alarma al corazon mismo de la sociedad, puesto que nadie se considera seguro en la 
posesion de sus bienes. 

La expedición de los Códigos, por inperfectos que sean, dando punto á la anarquía 
jurídica en que hemos vivido, marcará época en la historia de nuestro social desen-
volvimiento. 

Apenas el poder federal dió el ejemplo, codificando los preceptos de legislación civil 
para el régimen del territorio de la Union, los Estados se han apresurado á imitarlo, 
signo seguro de que habia una ingente necesidad social por satisfacer. Tabasco, no obs-
tante el estado de perturbación interior en que ha vivido desde la administracien de 
1871, no ha sido de los últimos en seguir el movimiento impreso por el Distrito fede-
ral. En Junio de 1874 su Legislatura declaró vigente en el Estado el Código civil del 
Distrito, con algunas lijeras enmiendas propuestas por una comision nombrada ad 
Iwc y compuesta de las más eminentes ilustraciones forenses del país. 

Empero, ese paso bí progresivo, fué incompleto, supuesto á no haberse «uidado dar 
m complemento al Código Civil, por medio del de Procedimientos. Uno y otro están 
en tal manera conexos, tan íntimamente enlazados, que suprimido el uno carece el 
otro de razón de sér. El Código de Procedimientos es al Civil, lo que los miembro» 
corporales á la voluntad. Inútil e3 que ella quiera, si carece de los órganos indispensa-
bles para ejecutar sus voliciones. Así, de muy escasa trascendencia es la promul-
gación de un excelente Código Civil, si al propio tiempo no se establece el medio prác-
tico de aplicar sus preceptos, y,ese medio no es otro que la ley de Procedimientos. 

Es verdaderamente digno de aplauso, que los Estados, con muy contadas excepcio-
nes, hayan tomado por base de au legislación propia los Códigos expedidos en el Dis-

trito. Por grandes que sean los fueros de las soberanías locales, justo es considerar, que 
formando ellas part» del gran todo que es la nacionalidad mexicana, deben cuidar de 
que sus prácticas civiles discrepen lo menos posible de las vigentes en el resto de la 
Nación. De otra suerte, la variedad de legislación iria lentamento relajando el víncu-
lo federal, hasta concluir por desatarlo del todo. Si hay un derecho público común á 
todos los Estados, convenieute es que, hasta donde es dable, el derecho en sus otras 
manifestaciones tenga en todos ellos cierta uniformidad que á cada paso les haga recor-
dar la identidad de intereses en que viven confundidos. Las antiguas repúblicas que 
constituyeron la federación del Peloponeso, no se hicieron vigorosas si no por la unidad 
de su legislación, y en nuestros tiempos palpitan aun las dificultades gravísimas con 
que ha luchado España por homogeniaarse, estableciendo un derecho común para to-
das sus provincias, á fin de acabar de una vez con la diversidad de Fueros porque se 
rijieron los antiguos reinos que forman la actual nacionalidad española. 

Sinembargo, esto no ha de ser tan absoluto que excluya cierta variedad en medio 
de la uniformidad, que es el secreto del orden y 1a- vida en la naturaleza, armonizar la 
una con la otra, ya que como con tanta razón afirma Bentham, "puede acontecer que 
una ley muy buona en un país, deje de serlo en otro por ciertas circunstancias parti-
culares.'' La comision hubiera procedido muy antifilosóficamente, y no habría corres-
pondido á la misión que se lo encomendó, á haber aceptado en todos sus accidentes el 
Código del Distrito federal, para atemperarlo á los procedimientos civiles en Tabasco; 
por manera que al ocuparse de la trasplantación de los preceptos que norman el modo 
de proceder en los tribunales de México, no pudo dejar de tener en cuenta lo disímbo-
lo de las costumbres, la diferencia de cultura, la variedad de intereses y aun el distin-
to grado de desarrollo que ha alcanzado la vida social en nuestro Estado comparado con 
la capital de la República. 

Tal ha sido el oriterio que presidiera las deliberaciones de la comision, en el estu-
dio del Código de procedimientos. 

Con el objeto de hacer mas perceptibles los casos en que la comision se ha aparta-
do del texto de la ley cuyo exámea se le confió, pasa á esplicarlos en detalle, si bien de 
un modo breve y conciso. 

1? Es por demás apuntar aquellas reformas ó alteraciones que nacieron necesaria-
mente de la redacción en que están concebidos muchos artículos del Código del Distn 
to, para apropiarlos al Estado de Tabasco. Esta alteración se refiere pura y simplemen-
te al cambio de nombres locales. 

29 Otras hay de tan leve momento como las citadas, y que se originan de la distin-
ta organización de los juzgados y tribunales de Distrito. Debiendo la comision respe-
tar la organización existente" en el Estado, ha acomodado á ella la redacción del Códi-
go, y en los casos en que determinada atribución se confiere á tal empleado ó funcio-
nario del Distrito, se ha encomendado á los que en Tabasco hacen las veces de aquellos. 

3? Alterada la numeración ordinal del Código Civil del Distrito, al ser adoptado en 
el Estado, hubo que alterar en el de Procedimientos las referencias que hace á los ar-
tículos de aquel. 

4? Los artículos que no son susceptibles de aplicación sino en el Distrito Federal, 
y aquellos en que se impone deberes ó se otorgan inmunidades á los altos funcionarios 
de la Union, fueron suprimidos, tanto por razón de su inutilidad práctica, cuanto por 
que sería invadir 1« esfera de la legislación federal, legislar sobre puntos que están fue-
ra del alcance de la jurisdicción del Estado. 

5o Entre las reformas generales, por decirlo así, ha entrado una que tiene cierta tras-
cendencia. El Tribuual Superior del Distrito, está organizado en tres Salas colegiadas, 
en tanto que el del Estado consta solo de dos unitarias. No habiéndose otorgado á la co-
mision la facultad de proponer reforma á la organización del Tribunal, hála respetado 
tal cual existe, limitándose al trabajo de adaptarlos procedimientos á la forma actual de 
aquel, y en los caeos en que el Código del Distrito designa para conocer de un recur-



so a 1. Sala, la conns.oft ha señalado al Tribunal Pleno, como en los recursos da dene-
gada suplica y casación, á efecto de subsanar la falta de una Sala y dar mayor garan-
da de ader o y de respeta!,>1,dad á las decisiones del Tribunal, en asuntos de tanto mo-
nen o cual lo son el de resol ver sobre .la procedencia del último recurso ordinario, cuan-

do lm sido negada, y e de anular fallos revestidos con los caracteres de ejecutoria. 

J ó l h ( 18 a r- Í C" l 0 S 2°> G ? y 1 0 V SOn d c definición, adoptándose aquella que pareció mas precisa. 1 

7V Se han suprimido las condiciones puestas en la 4a fracción del artículo 7 tanto 
porque el contrato de prenda no se constituye sino por la entregare la a a a a^edor 
conforme a artículo l»02del Código ciyil, salvo la excepción^, S S 
to parque el caso á que la condición suprimida se refiere1 no debe desvirtuar la 'acXn 
i al ya de parte del acreedor ya de la del deudor: no, respecto del primero; povqne en 
el curso del juicio relativo cuando él fuere el actor contra el deudor ó cont a u n C c e 
ro, puede probar su inculpabilidad en la perdida de la cosa; no, resoecto c l e C m o 

el" deudor.aCre ° r * * * ^ * * ™ d e e x c e P c i o » contra la reclamación hecEa po¿ 

J l f c f ^ H d e Procedimientos del Distrito hace suplible por la au-
criturario J^o ' d? U n a d c P « * suscribir un coLrato es-
í i o r n T n 5 e n r ^ d 0 F0C0 con la equidad ese precepto, vio-
latono de una garantía individual en algún evento, y muy á propósito para daí ocasión 
á abusos en nuestro pais por k casi -primitiva sencillez en que vive una con il'rabTe 

r d Z d r ; h a b , t r e S - f f ^ 6 ? r P0^('r0sasconsideraciones, la c S n no 
lia dado mas trascendencia á la disconformidad del contratante, en el caso á que anuel 
articulo se refiere, que la de condenarlo á la indemnización ce q u h a b l a e T artíulo 
10 y mediante el juicio señalado en el 11. 1 amputo 

f ¿ L r a l T ? d e -0S T t í C U l 0 S } 7 o l \ S h a t e n i d o w objeto darles mayor claridad.' 
10. La de la fracción artículo 30, ha sido indispensable para concordarla eon h 

te^^» * y del J c u I ° ^ ^ ¿ t ú o i ^ 

t i i ^ f — ^ ^ dG l a ^ * c o n , 

12. Las alteraciones contenidas en los artículos 113, 116 y 122 y én todos los mié 
versan sobre multas reconocen por causa el hecho de que la S O T S S 
dos públicos es mucho menor en Tabasco que en el Distrito federal, a eonm l iv ía 
mi ma proporcionen a cuantía de ios intereses sobre que versan l a s c u S A 
cíales en nuestro l itado comparado con la ciudad de México. X o h a b S p e r i ó d S 

S T La E b i s p n a í e s en este Estado, era precisa la ^ I S t , 

culo 40 ¿ ? 6 n e i a r í c u l ° 1 2 5 ^ « todos sus'congeneres, deriva del aró 
culo 4 de ks adiciones constitucionales-, fecha 25 de Setiembre de 1873 

que impone '0 ^ '' " f ^ 1 7 3 63 para juslificar la pena 

SUS-!t-?CÍOn lie.C!ia á l a f r a c c i ( > n 2- del artículo 101 tiene por objeto evitar en 
parte dé los jueces en ' 

S s S p a r a p r e c r á que especie de costas 6e con-
vidos d?°bTPnoSfrCÍOS d e T t r t i I a 1 f r a C G Í o n 5- d e l artículo 212 pueden ser promo-
vidos de buena fe, pareció demasiado duro calificar de temerarios-¿ los o ue los inten-

18 ^ ^ i f t e n c i a favorable; por esta razón la fracción ha S ^ S 
18. La adición, del articulo 240 ha sido h e c h a s obsequio de la claridad. 

dolm- k w l o f - c ? n t f t o d e / ^ e n el Estado cierto caráctir excepcional reconocí, 
do por la ley de lo de Jumo de 1874, fué.preciso adicionar el artículo 275, 

21. Pudiendo versar las cuestiones de competencia sobre intereses muy graves por 
su naturaleza y cuantía, la comision reputó como conveniente hacerlas susceptibles 
de 3? instancia; reformando en ese sentido el artículo 324. La adición del artículo si-
guiente es cosecuencia de la reforma anterior; así como la de los artículos 323, 331, 

338,339 y 340. , m J 
22. La reforma del artículo 346 es efecto preciso de la organización del 1 nbunal Su-

perior en el Estado; debiendo desirce otro tanto de la del artículo siguiente y de la su-
presión parcial del artículo 348. # . . . 

23. Amas de ser de suyo difícil la prueba de cohecho, la comision cree injurioso 
suponerlo en los representantes del ministerio público de una manera excepcional; pe-
ro si ha estimado que debieran inhibirse dé ser parte en los casos d® los artículos 34., 
á 344. Esta consideración determinó la reforma del artículo 359. _ 

24. Las palabras "darán cuenta'' de que usa el artículo 503 del Código del Distrito, 
parecieron anfibológicas á la comision: y en vez de ellas adoptó la frase "rendirán 
cuentas,'' de una acepción jurídica perfectamente conocida. 

25 La pena que importa para el demandado lo dispuesto en el articulo 540, no parece 
justificada, y por eso lo reformó la comision. ' ' / 

26. Despues de las prescripciones contenidas en los artículos 590 y 624, el articulo 
655 importaba una verdadera contradicción, y esta es la que ha procurado salvarse con 
la supresión heecha á este último artículo. 

27. La definición que contiene el articulo 661 es defectuosa y se presta á interpre-
taciones maliciosas; para corregir este defecto se ha adicionado dicho artículo. 

28. Cree la comision en principio, que en los negocios contenciosos no debe darse á 
los jueces discreción absoluta, sino que esta debe limitarse en cuanto es racionalmente posi -
ble, á fin de no dár cabida á sospecha de parcialidad en sus resoluciones. Esto espli-
ca la reforma hecha al artículo 687 del Código del Distrito relativo á la prueba pericial. 

29. La reforma de la fracción 13, artículo 725, tiene por fundamento la consideración 
de que una vez aprobadas las cuentas de la tutela, el tutor ha perdido su carácter de 
tal por el fenecimiento de su encargo. 

30. Trata el artículo 741 del modo de recibir información á los que hablan lengua es-
traña, y para evitar los abusos y suplantaciones á que se presta en la forma en que 
rige en el Distrito, se varió en los términos en que la comision lo presenta. 

31. La reforma del artículo 863 ha tenido por objeto hacer ostensiva á los Magis-
trados la facultad que otorga á los jueces. 

32. El trámite relativo á la revocación de las resoluciones judiciales se ha simplifi-
cado, reduciendo los términos á veinte y cuatro horas, pues los de tres dias señalados 
en el artículo 879 lian parecido demasiado largos. 

33. Los plazos designados en el artículo 920 para la desocupación de fincas arren-
dadas, se han ampliado racionalmente, teniendo en cuenta la condicion especial del país 
respeto de fincas urbanas. 

34. Con el fin de destruir la contradicción palmaria que existe entre los artículos 
947 y 948 del Código del Distrito, fué necesario reformar el primo de dichos artícu-
los, y no el segundo, por estar de acuerdo con los principios de jurisprudencia. 

35.. Discordando el artículo 982, con el 118 y con otras disposiciones del Código, 
fué leformada en los términos mas claros para evitar dudas y no dar cabida á recur-
sos maliciosos. 

36. El fundamento de la enmienda contenida en el artículo 1002 no ha sido otro que el 
de atenuar los perjuicios consiguientes á una sentencia desfavorable, cuando ella trac 
consigo ipso jure la condenación en costas. En este caso, reagravar al litigante con la 
imposición de una multa como lo quiere el Códico del Distrito, fuera cosa repugnante 
á la equidad, siendo así que en todas las cuestiones se supone la buena fé del que litiga. 

37. La supresión de la parte final de la fracción 11? artículo 1020, ha sido deter-
minada por ser inecxacta la referencia que en ella se hace. La misma razón ha milita-
do para la correccioa del artí«ulo 1025. 



38. La comision no pudo coraprendérla segunda parte del artículo 1032, puesto que 
contra el auto de exeqiiendo proceden los recursos ordinarios y extraordinarios, en la 
secuela del juicio ejecutivo, conforme á las disposiciones del Código. Esto motivó la su-
presión de la segunda parte indicada. 

•39. Las modificaciones hechas á los artículos 1079,1080,1125,1133 y 1378 recono-
cen por causa la misma que determinó la de los artículos anotados en la observación 12. 

40. El artículo 1465 del Código del Distrito no prevee el evento de recusación del 
juez acumulante en los casos de acumulación de autos y fué debido corregir ese defecto 
en el código del Estado. 

41. El art. 1586, se refiere al término probatorio en tercera instancia, sin precisar 
que género de pruebas sean las procedentes y admisibles. Es verdad que el art. 1583 
establece por reglas para la sustanciacion de las terceras instancias las señaladas para 
la segunda; pero esto no dá bastante claridad al citado articulo 1886 y fué preciso adi-
cionarlo en los términos que se propoue. 

42. Aunque en los artículos 1113 y 1145 se declaran apelables los juicios verbales, 
cuyo Ínteres pase de cien pesos, causando ejecutoria la segunda instancia, pareció con-
veniente al definir los casos decásacion, expresar que en ellos quedan comprendidos loa 
citados juicios verbales, reformando al efecto el artículo 1594. 

43. La reducción del precio de las fincas sacadas á remate en los juicios hipotecarios 
por falta de postor, es excesiva en la proporcion que establece el Código del Distrito, y 

Ítor este motivo en vez de fijar para las rebajas ó retasaciones el diez por ciento del va-
or primitivo del inmueble en todas las almonedas, según lo dispone el art. 1752, se se-

ñaló el cinco por ciento para la tercera almoneda, computado sobre el precio con que 
figuró la finca en la segunda, y el tres por ciento para las susecivas computable sobre 
el valor del inmjieble en la almoneda inmediata anterior. 

44. Para dar mayor claridad al art. 1757, y ponerlo en relación con-el precedente, 
se intercalaron las palabras "si la elección no hubiere 6Ído hecha." 

45. La reforma escencial contenida en el art. 1851 tiene por fundamento la conve-
niencia que resulta de encomendar á un profesor de derecho la defensa de los intereses 
de un concurso. Una larga experiencia ha desacreditado en el Estado la práctica con-
traria por dispendiosa y poco eficaz en el desempeño de las funciones inherentes á la 
sindicatura, pues los síndicos no abogados, tienen que consultar á cada momento de un 
modo confidencial y privado la conducta que deben seguir y las gestiones que convie-
ne hacer, lo cual pocas veces es un medio seguro de acierto. No obra de la misma ma-
nera el abogado que reporta la responsabilidad directa en un negocio, que cuando sus 
¡errores, impericia ó falta de sinceridad trascienden á una tercera persona. 

46. Previene el Código del Distrito que el síndico en los concursos presente cada cua-
tro meses una cuenta de administración. Se ha juzgado demasiado largo ese término 
por el Ínteres que el síndico tendría en prorogar la duración de los concursos, tenién-
dose en cuenta las facultades que les otorga el artículo 1905, y por eso se ha reducido 
á dos meses el plazo que para la rendición de cada cuenta asigna el art. 1901. 

47. Entre los requisitos que el artículo 1955 exije para ser interventor, se señala el 
de ser mayor de veinticinco años. No se comprende la razón de semejante exigencia, 
siendo así que conforme á la Constitución y leyes civiles de la República el hombre 
entra en el pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles á la edad de veintiún años; 
fué, pues, preciso enmendar el artículo citado en el sentido mas conforme con nuestra 
legislación. 

48. Bajo el epígrafe de "Título adicional," creyó la comision necesario completar el 
Código de Procedimientos en todos aquellos puntos en que se roza íntima é inevitable-
mente ya con la organización de la judicatura en el Estado, ya con las facultades y 
atribuciones que los jueces locales disfrutan por disposiciones vigentes. 
« Para que la expedición del Código surta los saludables efectos de dar uniformidad á 
los Procedimientos, acabando una vez por todas con el espíritu de chicana, desgracia-
damente inoculado en nuestras prácticas, es de todo punto forzoso no dejar en vigor las 
leyes exitentis sobre la misma materia, incorporando al Código aquellas prescripciones 

que ha acreditado la experiencia ser de utilidad y aun de necesidad impresindibles. Así, 
pues, en. el Título adicional so han condensado las disposiciones de la ley de adminis-
tración de justicia hasta hoy vigente, que se ha creído de conveniencia dejar en pié, 
amplificándolas en algunos casos, restringiéndolas en otros y aun invistiéndolas de la 
sanción de que carecían, para darles mas eficacia. 

Reconocida de larga data la perniciosa influencia de los leguleyos 6 tinterillos en el 
foro, hasta hoy se han estiellado contra los artículos 3? y 4? de la Constitución federal 
las disposiciones dictadas para eliminarlos de toda participación en negocios judiciales, 
á pretexto de no estar reglamentados por el poder competente los artículos referidos; en 
vista de este mal, y atendiendo á que el Estado tiene la facultad de proveer á su pro-
pio órden en el ejercicio de su Soberanía, sin que esta facultad deba ni pueda ser coar-
tada por el olvido ó negligencia de los Poderes de la Union, la comision ha juzgado que 
respetando los preceptos constitucionales de que se ha hecho referenoia, es lícito al Es-
tado dictar reglas encaminadas á protejer á sus ciudadanos, haciéndoles reportar las 
consecuencias de sus actos en los casos en que renuncien á la protección que se les otorga. 
El Estado no cierra las puertas de los Tribunales á los profanos en la ciencia del dere-
cho, yá quo a ellos acudan en ejercicio de derechos propios ó en representación de los 
ágenos. Se reconoce el derecho imprescriptible que cada individuo tiene de perderse por 
su propia cuenta; pero cuando la pérdida es susceptible de trascender á un tercero, el 
Estado no debe consentirlo, estableciendo fórmulas tutelares para dejar á salvo los de-
rechos torpe ó inconcientemente comprometidos. 

Estas consideraciones determinaron la adopcion de los preceptos contenidos en los 
artículos 2363 y 2364. Sepa, de hoy mas, quien litigue por el patrocinio de un tinte-
rillo ó quien lo acepte por colitigante, que las sentencias que el uno á el otro obtuvie-
ren sou casables á solicitud de la parte agraviada. Empero, como de ningún modo el 
Estado debe ejercer una tutela forzada sobre los hombres libres, quédales cuando de-
terminen encomentar sus negocios judiciales a la dirección de leguleyos, el recurso do 
hacerlos dueños de esos negocios, para que estén en aptitud de ejercer el derecho reco-
nocido al final del articulo 2363. 

49. Ilusoria como es por desgracia la responsabilidad de los jueces inferiores, es de 
imperiosa necesidad enfrenar los abusos y arbitrariedades que son de temerse de su 
inadvertencia ó de su malicia. Tal es el objeto del art. 2365 que impone á los jueces 
legos la obligación de consultar sus resoluciones con asesores letrados. 

50. Es obvio el motivo que ha sujerido el articulo 2366: el de establecer reglaspara 
la sustitución de los jueces, á fin de no dar lugar á impertinentes tramitaciones, ende-
rezadas generalmente con el áolo fin de ganar tiempo en perjuicio de la pronta y cum-
plida administración de justicia. ' 

51. Los artículos 2367, 2368 y 2369 son tomados con un ligero cambio de redacción 
de la ley de administración de justicia vigente, y su necesidad no ha menester ser de-
mostrada. 

52. El art. 2370 es complemento del que le precede, al cual sirvo de sanción para 
no hacerlo frustráneo. 

53. Se ha aclimatado ya la irregularidad de que cuando un juez de paz entra por 
sustitución legal á suplir á un juez de 1" Instancia, haga abandono del local en que 
despacha los negocios propios de su jurisdicción, trasladándose »1 del juez de 1* Ins-
tancia, y distrayendo de sus ocupaciones á los empleados de éste, por razón del negocio 
de que viene á conocer por mero accidente. A corregir esta práctica se encamina el 
art. 2371, estableciendo los casos y forma en que los jueces de paz entrarán á suplir 
por escusa ó recusación á los de 1* Instancia. 

64. Como la prorogacion de jurisdicción dá competencia á un juez en loa casos en 
que no la tiene propia, muy posible es que en virtud de la prorogaeion tenga que ejer-
cer su autoridad en lugares estraños á su territorio. En tal evento, «i bien puede en-
comendar la ejecución de sus providencias al juez del territorio estraño, fácil es acon-
teciera que por cualquiera circunstancia y aun por razón de eeonomía fuese mas con-
veniente la traslación del juez prorogado al lugar en que sus acuerdos ó resoluciones 



hayan de cumplirse; para allanar este modo de proceder, nuevo en el Estado, y á fin de 
evitar el conflicto que pudiera traer, el art. 2372 fija las condiciones del pase territo-
rial, exigiendo que precedala solicitud de la parte ò partes interesadas y el prèvio per 
miso del juez en cuyo territorio se intenta penetrar. 

Al llegar á este punto, siente la comision no haber alcanzado una asistencia especial 
del Sér Supremo, à fin de que los deseos que la han animado porque el trabajo que se 
le confió satisfaciese plenamente las necesidades del pais, quedarán cumplidos Con-
suélala el haber puesto de su parte todo el afan y el esfuerzo de que es capaz la hu-
mana actividad, único contigente con que ha podido contribuir á la àrdua empresa con-
cebida por la H. Legislatura. 

Triste es que las ideas del hombre lleven por inseparable cortejo las sombras del 
error, y no cabe en el corazon de los comisionados suscritos la vana jactancia de que 
las de ellos están eientas déla ley común. Defectos innumerables ha de contar el Có-
digo de Procedimientos; pero al venir á establecer una regla fija y determinada en el 
curso de los negocios judiciales, se hallará la compensación de aquellos. 

Por mas que los- antiguos hayan dicho que sin las costumbres de nada sirven las le-
yes, leges sine moribas vane profilium, debe convenirse en que cuando las corruptelas 
en cierto órden social son hijas de la ausencia de preceptos claros, 110 hay otro medio 
de corregirlas que el estatuimiento de reglas que enseñen el camino por donde ha de 
marcharse, al par que condenen los extravíos de la tradiccion. Así, de un modo lento 
pero seguro, con la atenta observación de les Magistrados puestos en alto para velar 
por el cumplimiento de las leyes, los abusos irán desapareciendo del Estado, dejando 
expedito su imperiò á la Verdad y á la Justicia, nuncios celestiales de la felicidad de 
los pueblos. 

San Juan Bautista, Diciembre 4 de 1S77. 

ffixt-tclUz ©ííoátmxl . 

a. Uk Iffiecetta ¿Fcilke. 

El H. Congreso clel Estado libre y soberano de Ta-
basco, decreta: 

Art. 1 ? Desde el dia 1 ? de Marzo de 1878, regirá 
en el Estado el Código de Procedimientos civiles del Dis-
trito Federal, en la forma propuesta por la comision de 
abogados que la Legislatura nombró en 19 de Setiembre 
del presente año. 

Art. 2 p El informe que la expresada comision acom-
pañó á su proyecto, se publicará al frente del Código, y 
en las dudas será tenido como interpretación auténtica 
de la ley. 

Salon de sesiones del Poder Legislativo, San Juan 
Bautista, Diciembre 24 de 1877.— Wenceslao Briceño, 
diputado presidente.—Pedro Francisco López, diputado 
secretario.—Candelai'io Vera, diputado secretario. 

El Código á que el anterior decreto se refiere, es el 
siguiente: 

SIMOJY SJlRLA T, Gobernador consti-
tucional del Estado libre y soberano de 
Tabasco, á sus habitantes, sabed: 

Que por la Secretaría de la H. Legislatura del mismo, 
se me lia dirigido el decreto que sigue: 

DECRETO NÚMERO 27. 



D E L 

TITULO I. 

D B L A S A C C I O N E S T D B L A S E X C E P C I O N E S . 

CAPITULO I, 
D E L A S A C C I O N E S . 

Art. 1? Se llama acción el medio legal de que se vale aquel á quien compete 
cualquier derecho consagrado ó establecido por el Código civil, para ejercitarlo 
y hacerlo valer en juicio. 

Art. 2? Las acciones son: 
1? Legales: 
2? Convencionales. 
Art. 3? Se llaman legales todas las acciones que dimanan1 exclusivamente 

de la ley y las que por disposición de esta se entienden incluidas en todo conve-
nio, aun cuando nada se exprese acerca de ellas, 

Art. 4? Se llaman convencionales las acciones que no exsisten sino en virtud 
del consentimiento de los interesados. 

Art . 5? Por razón de su objeto son las acionest 
1? Personales: 
2» Reales; 
8? D e estado civil. 
Art . 6? Son personales las aociones que tienen por objeto exigir el cumpli-

miento de una obligación personal. 
Art . 7? Son reales: 
1? Las que tienen por objeto la reclamación de un» cosa que nos pertenece 

í título de dominio: 

*3t% / 



2? Las que tienen por objeto la reclamación de una servidumbre, ya sea per-
sonal, ya real: / 

3? Las hipotecarias: 
4? Las do prenda: 
5? Las de herencia: 

6? Las de posesion. • . . . . 
Art. 8? Ninguna acción de dominio se admitirá en juicio si ^ se justifica 

con el competente título traslativo en todas los casos 

exige para la validez de los contratos que se otorguen en escritura publica o 

en escrito privado. 
Art. 9o -En los .casos no comprendidos en el artículo anterior, podrá admitirse 

la acción de dominio, justificándose este por los medios ordinarios, salva siem-
pre la prohibición contenenida en el art. 2153 del Código civil. 

A r t ; 10. Guando con arreglo a la ley se exija para la validez ffcwniwiftraÉo 
traslativo de dominio su otorgamiento en escritura publica, y extend da esta 
se niegue alguno de los contratantes á firmarla, podrá el otro obligarle a que 
le indemnice de los daños y perjuicios. 

Art, 11. En el caso del artículo anterior, el procedimiento será verbal y ten-
drá los recursos que correspondan al Ínteres de que se trate. 

Art 12 Para facilitar la prueba en el art, 10, los notarios no extenderán en 
sus protocolos ningún, instrumento traslativo de dominio, sm exigir antes que 
los interesados firmen la minuta ó borrador ó que den su consentimiento ex-
preso, si no saben firmar, ante el mismo notario y dos testigos mayores de toda 
excepción; lo cual se liará asentar en el instrumento. 

A r t 13. En los casos en que se hayan llenado los requisitos que previene el 
artículo anterior, y la parte que se oponga á firmar, no justifique las execcio-
nes que tenga para no hacerlo; el .Juez,, previo el juicio que establece el art. 11, 
lo condenará á la indemnización de que habla el art, 10, 

A r t 14. Para deducir las acciones mancomunadas de dominio ó de cualquier 
otro derecho real, se considera parte legítima cualquiera de los acreedores; sal-
vo que del mismo título aparezca que alguno de ellos se ha reservado esclusi-
vamente aquel derecho. 

Art. lo . En las acciones mancomunadas de dominio por titulo de herencia 
se observarán las reglas siguientes: . . 

1?- Si no se ha nombrado interventor ni albacea, puede ejercitarlas cualquie-

ra de los herederos ó legatorios: • • , 
2a Si se ha nombrado interventor o albacea, solo á estos compete la tacultaa 

de deducirlas en juicio; y solo podrán hacerlo los heredero ó legatarios cuando 
excitados por ellos el albacea ó el interventor, se rehusen á hacerlo. 

A r t 16. L a acción de dominio que se funde en título de prescripción, no po-
drá admitirse sino acreditando con información de testigos, que la cosa ha sido 
¿Oseida por el tiempo que la ley prefija y con los requisitos que establecen los 
artículos 1187 á 1193 del Código civil . ; , 

Art . 17. Para entablar una acción personal deberá presentarse el titulo en 
que se funde. . ' . , 

Art , 18. En el caso del artículo anterior, son aplicables las reglas dadas en 
los artículos 10 ii 14. 

Art , 19. Se llaman acciones de estado civil todas las que tienen por objeto 
comprobar el nacimiento, la defunción, el matrimonio ó la nulidadad de este; la 
filiación, el reconocimiento de hijos, la emancipación, la tutela, el divorcio y la 
ausencia, ó atacar alguna de las constancias del registro, ya porque sea nula, 
ya porque se pida su rectificación. 

Ari. 20. Cuando la acción se funde en la posesion de estado, y se pruebe en 
la forma que'establecen los artículos 334, 335 y 336 del Código civil, se consi-
derará como real: » 

1? Para el efecto de que se ampare en la poseeion de estado al que la disfru-
ta, contra cualquiera que le perturbe en ella: 

2o Para la prescripción. 
Arfe. 21. Las. mismas acciones de estado civil, cuando en virtud de ellas se 

exija alguna prestación de determinado individuo, se considerarán como per-
sonales. 

Art. 22. En las acciones personales mancomunadas se observará lo dispues-
to eri los artículos 14 y 15. 

Art. 23. La acción real puede ejercitarse contra cualquier poseedor. 
Arfe. 24. La acción persona! no puede ejercitarse sino contra el mismo obliga-

do, contra su fiador ó contra el que legalmente le suceda en la obligación. 
Art, 25. Pueden entablarse respecto de un mismo asunto una acción personal 

y una acción real: 
1? Cuando para garantía de una obligación personal, se ha constituido hipo-

teca ó prenda: 
2? Cuando al que'entabla una acción real, le compete igualmente el derecho 

para exigir indemnizaciones é intereses. 
Art. 20. En los casos del artículo que precede, se llama principal ta acción 

por la que so exige el cumplimiento del con irto, é incidental aquella por la que 
se exige el cumplimiento do la garantía ola indemnización cíe daños y per juicios:, 

Art . 27. Extinguida la acción principal, no puede hacerse valer eñ juicio lá 
incidental. 

Art. 28 Son principales todas las acciones que nacen: 
1- De contrato: 
2? De testamento: 
3? De la ley. 
Art . 29. Son incidentales: 
IV Las acciones que nacen de una obligación que garantiza otra, como las 

de fianza, de prenda ó de hipoíeea: 
2? Todas las que tienen por objeto reclamarla responsabilidad civil eñ que 

se halla incurrido por falta de cumplimiento de contrato,, ó por otra causa de-
terminada por la ley como consecuencia de delito ó de falta, 

Art . 30 La acción hipotecaria tiene por objeto; 
1? El cumplimiento de la obligación garantida con la hipoteca: 
2? Su prelacion. 

Art. 31. Cuando la acción hipotecaria se ejercite para hacer efectivo el pago-
de la obligación, durará veinte años, contados desde elidi» en que fuere exigible. 

Art. 32. Cuando la acción se ejercite para sostener la prelacion del crédito, 
durará él tienpo señalado en los artículos 1988 á 1992 del Código civil. 

Art. 33. Si dentro de un año contado desde la fecha en que conforme 'al rei 
gistro hubiere espirado el plazo legal ó convencional de la hipoteca, el acreedor 
demandare en juicio el cumplimiento do la obligación, conservará la hipoteca 
la prelacion que le corresponda según su inscripción. Pasado esc tiempo, sin 
haberse entablado demanda, el crédito ocupará en la graduación' el lugar que 
siga al que hubiere sido rejistrado antes del dia en que espiró el plazo legal' ó 
convencional de la hipoteca; pero consévarálos demás privilegios hipotecarios 
' Art . 34 Lo prevenido en el articulo anterior comprende la primera pròroga 

de la hipoteca: en la segunda y ulteriores el crédito ocupará el lugar que le 
corresponda conformo al último registro; poro al finalizar cada una do ellas;'so-
observará también lo dis]ùiès'fO cri el artículo'referido. 



Arfc. 35. Si la obligación fuere de tiempo indefinido, los términos señalados 
en los artícnlos 31 y 32, se contarán desde la fecha del registro. 

Art. 36. l í o se considerarán de tiempo indefinido las obligaciones que deben 
garantir con hipoteca los ascendientes, los tutores, los maridos y los administra-
tradores de rentas conforme á los artículos 1999 y 2000 del Código civil. En 
estos casos los plazos se contarán relativamente desde la emancipación, la ma-
yor edad, la disolución de la sociedad conyugal y el término de las funciones 
del empleado. 

Art. 37. En consecuencia de lo determinado en los siete artículos que prece-
den, la hipoteca se extinguirá en cuanto á la prelacion del crédito, conforme á 
lo prevenido en la facción 4* del artículo 2051 del Código civil; en cuanto al 
pago del capital, conforme al artículo 1968, y en cuanto á aquellas y á este, 
conforme á las demás fracciones del expresado artículo 2051. 

Art. 38. Lo obligación no se hace exigible por negarse el deudor á prorogar 
la hipoteca; salvo convenio en contrario y «n perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 1477, 1962 y 1963 del Código civil. 

Art. 39. El que tiene una acción 5 derecho, puede renunciarlos; salvas las li-
mitaciones puestas en los artículor 624,1424 á 1426, 2160, 3965, 3979, 3980, 
y 3985 del Código civil. 

Art. 40. Ninguna acción puede ejercitarse sino por aquel á quien compete; 
salvas las excepciones siguientes: 

En los casos de cesión de accioues, con arreglo á las prescripciones del 
Código civil: 

2? En los de ausencia, de mandato y de gestión de negocios: 
3? En el caso en que los acreedores, haciendo uso del derecho que les con-

cede el artículo 3985 del Código civil, acepten la herencia que corresponde á 
su deudor; 

4? Siempre que por razón de incapacidad intelectual, menor edad, prodiga-
lidad, potestad patria ó marital represente un tercero los derechos de otro; 

5? En los demás casos en que la ley concede expresamente á un tercero la 
facultad do deducir en juicio las acciones que competen á otra persona. 

Art. 41. Para ejercitar una acción real no se necesita la tradición de la cosa, 
siempre que el título de adquirir haya sido hábil para la traslación del dominio. 

Art. 42. Las acciones se consideran como bienes de aquel á quien competen; 
el cual se reputa poseedor do la cosa misma que en virtud de ellas puede re-
clamar, 

I o Para todos los casos en que conforme á la ley debe formarse inventario. 
2* Para las particiones, ya se efectúen enjuicio testamentario ó de intestado, 

y a en el de concurso necesario ó de cesión de bienes; 
3? Para celebrar el contrato de sociedad: 
4? Para calificar la solvencia de un deudor. 
Art. 43. La acción que competo contra el insolvente declarado conforme á 

derecho, se concidera como ineficaz, si no está auxiliada por alguna incidental 
de las comprendidas en la fracción 1? del artículo 29, ó si el deudor no recobra 
su fortuna. 

Art. 44 El que promete ó enagena alguna cosa á la cual tiene derecho ó ac-
ción no se libra de la obligación sino entregando la cosa misma ó cediendo la ac-
ción para que se reclame aquella. 

Art. 45. Si el contrato se celebró en atención á la aptitud personal de una de 
las partes, sus herederos quedan obligados á la liquidación, rendición de las 
cuentas y responsabilidad que de ellas resulte contra su causante y contra ellos 
mismos por el tiempo que administraron; mas no para el efecto de continuar 
el contrato; salvo lo que para el de sociedad dispone el artículo 2443 del Códi-
gocivil. 

Art. 46. Las acciones que se trasmiten contra los herederos, no obligan á estos 
sino en proporcion á sus cuotas; salva en todos casos la responsabilidad que 
Ies resulte cuando sea mancomunarla su obligación con el autor de la herencia, 
por ocultación de bienes, omision ó dilación al formar inventarios y por dolo ó 
fraude en la administración de bienes indivisos. 

Art. 47. La acción penal que nace de contrato, es trasmisíble á favor de los 
herederos y también contra ellos, con las limitaciones que contienen los artí-
culos 1435, 1436 y 1437 del Código civil, 

Art. 48. En los casos en que la acción criminal se extingue conforme á las 
prescripciones del Código penal, no procede contra los herederos del reo nin-
guna acción civil para reclamar la pena pecuniaria que al delito correspodiere, 
pero si proceden contra ellos las (lemas acciones que tengan por objeto la de-
volución de alguna cosa, la rendición de cuentas y en general el cumplimiento 
de una obligación do las que son trasmisibles á los herederos* 

Art. 49. Si la acción se extingue por amnistía, quedan á salvo contra el reo 
y sus herederos todas las acciones que por responsabilidad civil competían con-
tra aquel. 

Art. 50. Intentada una acción, no puede abandomarse para intentar otra. 
Arfc. 51. Cuando hay varias acciones respecto de una misma cosa, debe ejerci-

tarse una sola; pero si alguno ignora cual será la mas conveniente, porque tal 
elección dependa de un hecho de su adversario, que le es desconocido, podrá de-
ducirlas simultáneamente, protestando que su intención es conseguir el pago 
de su crédito por una solo. 

Art. 52. En el caso previsto en la segunda, parto del artículo que precede, 
luego que por algún medio jurídico se obtenga la determinación de la acción, 
solo sobre ella se admitirán las pruebas y no sobre las demás. 

Art. 53. A nadie puede obligarse á intentar una acción contra BU voluntad, 
salvo en los casos expresamente determinados en la ley. 

Art. 54. Las acciones en general son ordinarias; salvo en aquellos casos en 
que este Código ó el civil establecen acción especial, 

Art . 55. Las accioues duran lo que la obligación que representan, menos en 
los casos en que la ley señale distinto plazo. 

Art. 56. El plazo para ejecutar se contrá desde que el título adquirió el carác-
ter ejecutivo. 

Art. 57. Entablada legalmente la demanda, se interumpe la prescripción. 

Art. 58. Todas las aciones civiles tomarán su nombre del contrato ó hecho 
á que se refieran. 

Art. 59. La acción procede en juicio, aun cuando no se exprese su nombre, 
con tal que se determine con claridad cuál es la clase de prestación que se exi-
ge del demandado y el título ó causa.de la acción. 

CAPITULO Ií. 
D E L A S E X C E P C I O N E S . 

Art. 60. Las acciones se pierden ó se suspenden por medio do la excepción 
ó defensa. 

Art, 61. Se llaman excepciones todas las defensas que puede emplear el reo 
para impedir el curso de la acción ó para destruir esta. 

Art. 62. En el primer caso del artículo que precede, las excepciones se llaman 
dilatorias v en el segundo perentorias, 

0. D E P.—2. 



Art. CS. Son dilatorias: 
1? La incompetencia: 
2? L a Iraspépdencia: 
3? L a falta de personalidad en el aector: 
49 L a falta del cumplimiento del plazo ó de la condición á que está sujeta la 

acción intentada: 
5? La falta de conciliación en los casos en que con arreglo á la ley debe ese 

acto ser requisito previo: 
6? La oscuridad de la demanda: 
79 L a división: 
8° L a escusion. 
Art. 64. L a incompetencia debe promoverse, sustanciarse y decidirse confor-

me al título 3? de este Código. 
Art . 05. L a protesta que autorizan las fracciones 2? y 3? del artículo 228, no 

exime al reo de la obligación de comparecer en juicio y continuarlo, mientras 
no se reciba la inhibitoria eu forma legal, bajo la pena de ser juzgado y senten-
ciado en rebeldía. 

Art . 66. Hecha la protesta en la forma legal, la inhibitoria suspende el cur-
so del negocio, cualquiera que sea su estado hasta que la decisión sobre incon-
péteneia cause ejecutoria. 

Art. 67. Si el demandado no hace la protesta en la forma y términos que pre-
viene el artículo 228, la inhibitoria no producirá efecto alguno legal sino cuan-
do sea dirigida de oficio y no por excitativa de la parto interesada. 

Art. 08, L a excepción de litispendencia procede cuando un juez competente 
conoce ya del mismo negocio sobre el cual es demandado el reo. 

Art. Oí). La litispendencia procede en cualquier estado del juicio, y debe pro-
ponerse ante el juez que haya prevenido en el conocimiento; y en los concursos 
ante el juez qué conozca de ellos. 

Art. 70. El efecto de la litispendencia es la acumulación de autos, que so 
sustanciará en la forma y términos que establece el capítulo 39 del título 14. 

Art . 71. Las excepciones á que se refieren las fracciones 3^ 4?, o% 7?- y 8? 
del artículo 63, solo pueden oponerse en la forma y términos que establecen 
ios artículos 548 á 558. 

Art. 72, L a oposicion délas excepciones de falta de cumplimiento de la con-
dicion ó del plazo, importa confesion de la Remanda; y no se admitirán contra 
ella sino las excepciones perentorias que hayan nacido despues de entablado 
el juicio. 

Art . 73. L a falta de conciliación objetada durante el juicio, no anula el pro-
cedimiento, sino que lo suspendo tan solo para el efecto de que se supla por 
una j imia do avenencia ante el mismo juez que conozca del negocio; el que se 
terminará ó continuará, según que so haya verificado ó no la conciliación. 

Art, 74, Son perentorias todas las excepciones que nacen de alguno de los 
modos que para la extinción de las obligaciones se establecen en el capítulo 
5?, titulo 79, libro 29, y en los títulos 49 y 59, libro 39, del Código civil, y á demás 
las siguientes: 

1?- La transacción: 
2?- La cosa juzgada: 
3?- El dinero no entregado: 
4?- La renuncia del derecho que se pretende. 

Art. 75. La transacción no se admitirá sino cuando se haya celebrado con 
todos los requisitos que para su validez exige el Código civil. 

. Art . 76. Se entiende por cosa juzgada respecto de un negocio el fallo que pro-
nunciado acerca de él por juez ó tribunal competente, ha causado ejecutoria 
sobre el punto que trata de promoverse de nuevo. 

Art. 77. L a cosa juzgada deberá sienpre hacerse constar por los autos origi-
nales ó por certificaciones y testimonios expedidos en debida forma. 

Art . 78. La excepción do dinero 110 entregado no se podrá oponer sino den-
tro del término que previene el artículo 1202 del Código civil. 

Art . 79. L a renuncia del derecho que se pretende, importará siempre una ex-
cepción perentoria para solo el efecto deque no pueda continuar el litigio el que 
hace la renuncia; pero no extingue la acción respecto del que no haya litigado 
ni respecto de acreedores de mejor derecho. 

Art . 80. Para la forma y términos en que deben oponerse las excepciones 
perentorias, se observará lo dispuesto en el capítulo 39 del título 69 

t i t u l o I I 

REGLAS GENERALES. 

CAPITULO I 
DE LA PERSONALIDAD DE LOS LITIGANTES. 

Art. 81 Todo el que coforme al Código civil esté en al pleno ejercicio (le sus 
derechos puede comparecer en juicio. 

Art. 82. Por los que no estén en el ejercicio de sus derechos, comparecerán 
los representantes que les designa el expresado Código. 

Art. 83. Los interesados y sus representantes legítimos podrán comparecer 
en juicio por sí 5 por medio de un procurador con poder bastante. 

Art . 84. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior los juicios ver-
bales, para los que bastará carta-poder, autorizada con la firma de dos testigos 
ó ratificada por el interesado ante el juez. 

Art . 85. Para ser procurador judicial se requiere: 
19 Estar en el ejercicio pleno de sús derechos: 
29 No hallarse comprendido en ninguno de los casos designados por el artí-

culo 2514 del Código civil. 
Art. 86. Los ausentes serán representados, como se previene en el título 139, 

libro 19 del Código civil. 
Art . 87. El ausente cuya residencia sea conocida y no tuviere apoderado, se-

ra citado por exhorto ó por edictos en los periódicos; pero si la diligencia do 
que se rata, fuere urgente, ó perjudicial la dilación, á juicio del juez, el ausen-
te se 

representado por el Ministerio público. 
Art . 88. En el caso del artículo anterior si se presentare por el ausente una 

persona que pueda comparecer en juicio, será admitida como gestor judicial. 
Art. 89. El gestor judicial, ántes de ser admitido, debe dar fianza de que el 

interesado pasará por lo que él haga, y de pagar lo juzgado y sentenciado é in-
demnizar los perjuicios y gastos que se causen. 

Art . 90. L a fianza será calificada por el juez con audiencia del colitigante, y 
sin mas recurso que el de responsabilidad. 

Art . 91. É l fiador del gestor judicial renunciará todos los beneficios legales; 
observándose en este caso lo dispuesto on los artículos 1885 á 1888 del Códi-
go civil. 

Art . 92. Siempre que dos ó mas personas sostengan un mismo derecho ó e-
jerciten una misma acción, deberán dentro de tres días elegir un represeñtante 
común. Si no le nombraren ó no- se pusieren de acuerdo en el nombramiento, 



Art. (¡3. Son dilatorias: 
1? La incompetencia: 
2? L a litispendencia: 
3? L a falta de personalidad en el acctor: 
49 L a falta del cumplimiento del plazo ó de la condición á que está sujeta la 

acción intentada: 
5? La falta de conciliación en los casos en que con arreglo á la ley debe ese 

acto ser requisito previo: 
6? La oscuridad de la demanda: 
7? L a división: 
8° L a escusion. 
Art. 64. La incompetencia debe promoverse? sustanciarse y decidirse confor-

me al título 3? de este Código. 
Art . 05. L a protesta que autorizan las fracciones 2? y 3? del artículo 228, no 

exime al reo de la obligación de comparecer en juicio y continuarlo, mientras 
no se reciba la inhibitoria eu forma legal, bajo la pena de ser juzgado y senten-
ciado en rebeldía. 

Art . 66. Hecha la protesta en la forma legal, la inhibitoria suspende el cur-
so del negocio, cualquiera que sea su estado hasta que la decisión sobre incon-
petencia cause ejecutoria. 

Art. 67. Si el demandado no hace la protesta en la forma y términos que pre-
viene el artículo 228, la inhibitoria no producirá efecto alguno legal sino cuan-
do sea dirigida de oficio y no por excitativa de la parto interesada. 

Art. 08, L a excepción de litispendencia procede cuando un juez competente 
conoce ya del mismo negocio sobre el cual es demandado el reo. 

Art. Oí). La litispendencia procede en cualquier estado del juicio, y debe pro-
ponerse ante el juez que haya prevenido en el conocimiento; y en los concursos 
ante el juez que conozca de ellos. 

Art. 70. El efecto de la litispendencia es la acumulación de autos, que se 
sustanciará en la forma y términos que establece el capítulo 3? del título 14. 

Art . 71. Las excepciones á que se refieren las fracciones 3a, 4?, o% Oí1, 7?- y Sí' 
del artículo 63, solo pueden oponerse en la forma y términos que establecen 
ios artículos 548 á 558. 

Art. 72, L a oposicion dé las excepciones de falta de cumplimiento de la con-
dicion ó del plazo, importa coní'esion de la demanda; y no se admitirán contra 
ella sino las excepciones perentorias que hayan nacido despues de entablado 
el juicio. 

Art . 73. L a falta de conciliación objetada durante el juicio, no anula el pro-
cedimiento, sino que lo suspendo tan solo para el efecto de que se supla por 
una j imia do avenencia ante el mismo juez que conozca del negocio; el que se 
terminará ó continuará, según que so haya verificado ó no la conciliación. 

Art, 74, Son perentorias todas las excepciones que nacen de alguno de los 
modos que para la extinción de las obligaciones se establecen en el capítulo 
5?, titulo 7?. libro 2?, y en los títulos 4? y 5?, libro 3?, del Código civil, y á demás 
las siguientes: 

I a La transacción: 
2a La cosa juzgada: 
3 a El dinero no entregado: 
4ÍL La renuncia del derecho que se pretende. 

Art. 75. La transacción no se admitirá sino cuando se haya celebrado con 
todos los requisitos que para su validez exige el Código civil. 

. Art . 76. Se entiende por cosa j uzgada respecto de un negocio el fallo que pro-
uuuciado acerca de él por juez ó tribunal competente, ha causado ejecutoria 
sobre el punto que trata de promoverse de nuevo. 

Art. 77. L a cosa juzgada deberá sienpre hacerse constar por los autos origi-
nales ó por certificaciones y testimonios expedidos en debida forma. 

Art . 78. La excepción do dinero no entregado no se podrá oponer sino den-
tro del término que previene el artículo 1202 del Código civil. 

Art . 79. L a renuncia del derecho que se pretende, importará siempre una ex-
cepción perentoria para solo el efecto deque no pueda continuar el litigio el que 
hace la renuncia; pero no extingue la acción respecto del que no haya litigado 
ni respecto de acreedores de mejor derecho. 

Art . 80. Para la forma y términos en que deben oponerse las excepciones 
perentorias, se observará lo dispuesto en el capítulo 3? del título 6? 

t i t u l o I I 

REGLAS GENERALES. 

CAPITULO I 
DE LA PERSONALIDAD DE LOS LITIGANTES. 

Art. 81 Todo el que coforme al Código civil esté en al pleno ejercicio de stié 
derechos puede comparecer en juicio. 

Art. 82. Por los que no estén en el ejercicio de sus derechos, comparecerán, 
los representantes que les designa el expresado Código. 

Art. 83. Los interesados y sus representantes legítimos podrán comparecer 
en juicio por sí 5 por medio de un procurador con poder bastante. 

Art . 84. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior los juicios ver-
bales, para los que bastará carta-poder, autorizada con la firma de dos testigos 
6 ratificada por el interesado ante el juez. 

Art . 85. Para ser procurador judicial se requiere: 
1? EstaE en el ejercicio pleno de sús derechos: 
2? No hallarse comprendido en ninguno de los casos designados por el artí-

culo 2514 del Código civil. 
Art. 86. Los ausentes serán representados, como se previene en el título 13?, 

libro 1? del Código civil. 
Art . 87. El ausente cuya residencia sea conocida y no tuviere apoderado, se-

ra citado por exhorto ó por edictos en los periódicos; pero si la diligencia do 
que se i-ata, fuere urgente, ó peijndicial la dilación, á juicio del juez, el ausen-
te se 

representado por el Ministerio público. 
Art . 88. En el caso del artículo anterior si se presentare por el ausente una 

persona que pueda comparecer en juicio, será admitida como gestor judicial. 
Art. 89. El gestor judicial, ántes de ser admitido, debe dar fianza de que el 

interesado pasará por lo que él haga, y de pagar lo juzgado y sentenciado é in-
demnizar los perjuicios y gastos que se causen. 

Art . 90. L a fianza será calificada por el juez con audiencia del colitigante, y 
sin mas recurso que el de responsabilidad. 

Art . 91. Él fiador del gestor judicial renunciará todos los beneficios legales; 
observándose en este caso lo dispuesto en los artículos 1885 á 1888 del Códi-
go civil. 

Art . 92. Siempre que dos ó mas personas sostengan un mismo derecho ó e-
jerciten una misma acción, deberán dentro de tres días elegir un represeñtante 
común. Si no le nombraren ó no- se pusieren de acuerdo en el nombramiento, 



hará este el juez, escogiendo el representante entro los que hayan sido indica-

dos por las partes. • ; 
Ar t . 93. A l primer escrito se acompañaran precisamente: 
I. El documento ó documentos que acrediten el carácter (pie con el litigante 

se presente enjuicio, en el caso detener representación legal de alguna persona 
ó corporación, ó cuando el .derecho que reclame provenga de habérsele trasmi-
tido por otra persona: 

I I . E l poder que acredite la personalidad del procurador, cuando este ínter-
VPllO'l* 

I I I . U n a cópia en papel común del escrito y de los documentos cuando es-
tos no pasen de veinte y cinco fojas. Si excedieren, quedarán en la secretaría 
para que se instruyan las partes. 

Art . 94. Lo dispuesto en la 3? fracción del articulo que precede, se observara 
también respecto de los escritos de contestación y de aquellos en que se opon-
gan excepciones ó reconvención; respecto de la exprecion de agravios y de los 
en que se promueva algún incidente grave. 

A r t . 95. E n los casos del artículo 93 no se admitirá la protesta de presentar 

el documento que corresponda. 
A r t . 96. E l procurador, aceptado el poder, está obligado: 
I. A seguir el juicio por todas sus instancias mióntras no haya cesado en su 

encargo por alguna de las causas expresadas eu el artículo 2524 del Código civil. 
II . A pagar los gastos que se causen á su instancia; salvo lo dispuesto en el 

artículo 2504 del Código civil: 
III . A practicar bajo la responsabilidad que el Código civil impone al man-

datario, cuanto sea necesario para la defensa de su poderdante: areglándose al 
efecto á las instrucciones que este le hubiere dado; y si no las tuviere, á lo que 
exijan la naturaleza é índole del litigio. 

Art. 97. La aceptación del poder se presume por el hecho de usar de él el 

procurador. 
Art , 98. Miéntras continúe el procurador en su cargo, los emplazamientos, 

notificasiones y citaciones de todas clases que se le hagan, inclusas las de las 
sentencias, tendrán la misma fuerza que si se hicieran al poderdante, sin que 
le sea permitido pedir que se entiendan con este; salvo lo dispuesto en el artí-
culo 629, y en caso do impedimento legal ó físico del procurador. 

Art . 99. El juicio que fuere abandonado por el procurador, se seguirá en re-
beldía; quedando el. poderdante expeditas sus acciones para reclamar los daños 
y perjuicios. 

Art . 100. La representación del procurador cesa, ademas de los casos expre-
sados en el artículo 2524 del Código civil: 

I. Por separarse el poderdante d é l a acción ú oposicion que haya formulado: 
I I . Por haber terminado la personalidad del poderdante: 
I I I . Por haber trasmitido el mandante á otro sus derechos sobre la cosa liti-

giosa, luego que la trasmisión ó cesión sea notificada en la forma que previene 
el articulo 1745 del Código civil y se haga constar en autos. 

Art . 101, Si el dueño del negocio hace personalmente alguna gestión en el 
juicio, se tendrá por revocado el poder, salvo protesta expresa en contrario. 

Art. 102. El procurador que ha sustituido un poder, puede revocar la susti-
tución, si tiene facultad para hacerlo; rigiendo también en este caso, respecto 
del sustituto, lo dispuesto en el artículo anterior. 

Art. 103. L a parte puede ratificar ántes de la sentencia que cause ejecutoria, 
lo que el procurador hubiere hecho exedióndose del poder. 

•Art . 104. Si el juicio fuere declarado nulo por íálta de poder, serán respon-
sables solidaria y personalmente de los daños y perjuicios seguidos al colitigan-
te, el apoderado y el abogado que hubiere patrocinado el negocio. 

Art . 105. Respecto de los poderes otorgados fuera del Estado de Tabaseo, se 
observará lo dispuesto en los artículos 673 á 679. 

A r t 106. Ademas de las disposiciones contenidas en este capítulo, se obser-
varán'las prescritas en el título 12, libro 3? del Código civil. 

Art. 107. Los negocios judiciales serán dirijidos por abogados conforme a las 
leyes que hoy rigen; salvo lo que establezca la orgánica del articulo 3? de la 
Constitución. 

CAPITULO II. 

DE LAS FORMALIDADES JUDICIALES-

Art . 108. Las actuaciones judiciales han de practicarse en dias y horas hábi 

les bajo pena de nulidad. 
Art , 109. Son dias hábiles todos los del año, con la exepcion consignada en 

el artículo 3? de la ley orgánica de 10 de Diciembre de 1874. Se entienden horas 
hábiles las que médian desde la salida hasta la puesta del sol. 

Art, 110. El juez puede actuar en los dias y horas inhábiles, cuando hubiere 
causa urgente que lo exija, expresando cuál sea esta en la diligencia que prac-
ticare ó en la resolución que dictare. 

Art. 111. Todas las actuaciones judiciales deben.escribirse en el papel sella-
do 5 que tenga el timbre que prevenga las leyes. Todas las fechas y cantida-
des se escribirán precisamente con letra. 

Art. 112. En la práctica de las diligencias, en las declaraciones, decretros, 
autos y sentencias no se emplearán abreviaturas, ni se rasparán las frases equi-
vocadas, sobre las que solo pondrá uua línea delgada que permita la lectura, sal-
vándose al fin con toda precisión el error cometido. 

Art . 113. E l secretario hará constar el día y la hora en que se presento un 
escrito, bajo la pena de cinco pesos de multa, sin perjuicio de las demás que 
merezca conforme á las leyes. 

Art. 114. Los secretarios foliarán exactamente los autos, rubricaran todas 
laa hojas en el centro délo escrito; pondrán el sello de la secretaría en el fondo 
del cuaderno, de manera que queden selladas las dos caras, y cuidarán de que 
se uso del papel sellado ó timbrado que corresponda, dando cuenta por escrito 
al juez délas faltas que observen. . . . 

Ar t . 115. Todos los litigantes en el primer escrito ó en la primera diligencia 
judicial deben dar noticia d é l a casa en que han de recibirlas notificaciones. Si 
durante el juicio varían de casa, deberán avisarlo al juzgado. 

Art. 11(J. El que no cumpia con el artículo anterior, será citado por cédula, 
que se fijará en la puerta del tribunal excepto en los casos en que este Código 
disponga otra cosa: la cédula se publicará una vez en el periódico oficial. 

Art . 117. Las copias simples de los documentos que se presenten, confronta-
das y autorizadas por el secretario, correrán en los autos, quedando los origi-
nales en el tribunal, doude podrá verlos la parte contraria si 10 pidiere. 

Art , 118. Solo se entregarán los autos á las partes para que aleguen de su 
derecho ó de bien probado y para formar ó glosar cuentas. Los artículos de és-
te Código en que se previene que en los casos expresados queden los autos en 
la secretaría para que se instruyan las partes, solo se observarán cuando estas 
no pidieren que se les entreguen. 

Art . 119. Fuera de los casos señalados en el artículo anterior, la frase dar o 
correr traslado solo significará: que los autos quedan en la secretaría para que se 
imnongau de ellos los interesados ó que se entreguen las copias. 

Art. 120. El procurador que firme el conocimiento, será apremiado con pri-



sion hasta que se presenten los autos, sin que le sirva (le excusa haberlos entre-
gado á la parte ó al abogado, 

Art . 121. E l abogado que retenga los autos pagará diez pesos de multa por 
cada dia que dilate la entrega; teniendo derecho el procurador de demandarle 
los daños y perjuicios. 

Art . 122. Nunca por ningún motivo se entregaran los autos en confianza, ü i 
juez 6 escribano que infrinja este artículo, sufrirá una multa de dcce á cincuen-
ta pesos: será responsable de todos los danos y perjuicios que se causen; y si 
incurre en dicha falta por tercera vez, será destituido del empleo u oficio. 

Art. 123. Los autos que se perdieren, serán repuestos á costa del que mere 
responsable de la pérdida; quien ademas pagará los daños y perjuicios, quedan-
do sujeto á las disposiciones del Código penal siempre que el acto fuere punible 
conforme á ellas. 

Art. 124. Para sacar cualquiera documento de los archivos y protocolos se re-
quiere decreto judicial, que no se dictará sino con conocimiento de causa y au-
diencia de pane, ó si no la hay, del Ministerio público. 

Art . 125. Todos los actos judiciales que se ejecutaban ántes bajo juramento, 
se ejecutarán bajo promesa de decir verdad. 

CAPITULO III. 
BE LAS"RESOLUCIONES JUDICIALES. ! ¿ J» I i.*) '»'I'.l'J •; . *. i >f t »0 1 i J i '! / ffii Jpll.'ílf!l 1 >. J ?»(']•• t; 

Ar t . 126. Las resoluciones son: 
J. Simples determinaciones de trámite; y entonces se llamarán decretos, é irán 

autorizados con media firma del juez y del escribano. 
II. Decisiones, que ponen término á un artículo, ó que determinan sobre ma-

teria que no sea depuro trámite, y entónces se llamarán autos, oirán autoriza-
dos con media firma del juez y firma entera del escribano; debiendo contener 
los fundamentos légales en que se apoyen. 

III. Sentencias, que ponen fin á la instancia, decidiendo el asunto principal« 
estas deberán ser autorizadas con firma entera del juez y del escribano, suje-
tándose ademas & las regías prescritas en los artículos 845, 846, 848, 849 y 853. 

• Art , 127. E n el tribunal superior todos los magistrados firmarán con firma 
entera las sentencias y con media firma los autos: los decretos serán rubri-
cados. 

Art , 128. Toda resolución será autorizada con firma cutera por el secreta-
rio de la sala. . 

Art, 129. Los decretos deben dictarse dentro de tres dias después del ulti-
mo trámite: los autos dentro de ocho, y las sentencias dentro de quince, salvo 
en los casos en que la ley fije otros términos. 

CAPITULO IV-

DE LAS NOTIFICACIONES. 

Art . 130. Las notificaciones, citaciones y entrega de expedientes se verifica-
rán lo mas tarde el dia siguiente al en que se dicten las resoluciones que las 
prevengan, cuando el juez en estas no dispusiere otra cosa. 

Art . 131. Se impondrá de plano á los infractores del artículo anterior una 
multa que no exeda de 10 pesos. 

A^rt, 132. E l decreto en que se mande hacer una notificación, citación o en-
trega de autos, expresará la materia ú objeto de la diligencia, y los nombres 
de las personas con quienes estas deban practicarse. 

Art 133 El secretario ó escribano de diligencias deben hacer las notificacio-
nes v citaciones personalmente, asentando el dia y la hora en que se" verifiquen, 
leyendo integra la resolución al notificarla, y dando copia al notificado, si la 

ÍH A r t f i s i E l que al ser notificado, dijere que contestará por escrito, deberá 
hacerlo dentro de las veinticuatro horas siguientes á la de la notificación, que 
no se repitirá, surtiendo los efectos que corresponda, conforme a la ley. 

Art 135. En el caso del artículo anterior, si la ley señala termino para con-
testar á la notificación, la respuesta por escrito puede presentarse dentro del 

término señalado. . . 
Art. 130. Deben firmar las notificaciones las personas que las nacen, y aque-

lla á quien se hacen: si esta no supiere ó no quisiere firmar, lo hará el secreta-
rio b el escribano, haciendo constar estas circunstancias. ' . 

A r t 137. Cuando la notificación se haga fuera del juzgado, el secretario lla-
mará dos testigos, ante quienes hará constar que el interesado no supo 5 no 

quiso firmar. , . . 
A r t 138, Si se probare que el escribano no lnzo la notificación pérsonalmen- . 

te, hallándose la parte en la casa, será responsable de los danos y perjuicios, y 
satisfará ademas upa multa de 5 á 15 pesos. 

Art . 139. Toda diligencia de notificación ó citación que se haga lucra del 
juzgado, no encontrándose á la primera busca la persona á quien deba hacerse, 
se practicará sin necesidad de nuevo mandato judicial, por medio de una cédu-
la que se entregará á los parientes, familiares ó domésticos del interesado o á 
cualquiera otra persona que v iva eu la casa, 

A r t 140 En esta cédula se hará constar el nombre, apellido, protesten y do-
micilio de los litigantes, el juez ó tribunal que manda practicar la diligencia, 
la determinación que se manda notificar, la fecha, la hora, el lugar en que se 
deja y el nombre y apellido de la persona á quien se entrega, 

Art . 141. Si fuere la primera cédula para notificar la demanda, contendrá 
una relación sucinta do ella, , , 

A r t 142. En el expediente se pondrá copia de la cédula entregada y se asen-
tará do todo la correspondiente diligencia. Si el colitigante pidiere copia de la 
constancia relativa á la notificación, el juez mandara dársela. 

Art 143 Cuando haya do notificarse ó citarse a una persona residente luc-
ra del lugar del juicio, sel lará la notificación ó citación por medio de despacho 
ó exhorto al juez del pueblo en que aquella residiere. 

Art, 144. Cuando el despacho ó exhorto haya de remitirse al juez ó tribunal 
de otro Estado de la F e d e r a r o n , la legalización de las firmas se liara por el Go-
bernador del Estado el cual remitirá el despacho al del Estado a donde se dirija, 
para que este á su vez lo haga llegar á poder del juez o tribunal requerido. 

A r t 145. 
Art- 146 Si la citación 6 notificación hubiere de hacerse on país extrangero, 

se dirigirá el despacho ó exhorto por conducto del ministerio do Justicia; para 
la legalización de las firmas de los magistrados, jueces, secretarios y escribanos 
que autoricen el despacho. 

Art . 147. 
A r t 148 Si se ignora el lugar donde reside la persona que debo ser notifica-

da ó citada, la citación se hará por medio do edictos publicados tres veces con 
intérvalo dé ocho dias, en el periódico oficial y en otro de los que tengan mas 
circulación; fijándose cédula citatoria en la puerta del juzgado: y en su caso 
conforme al título 13, libro 1? del Código civil. 

Art . 149. E n ningún caso se harán las notiücaciones á l o s abogados, no es 
que tengan también el carácter de procuradores, ó que los interesados por di.i-



gencía expresa, filmada de su puño y letra, hayan manifestado ante el juez ser 
su voluntad que las notificaciones se hagan también á los abogados directores 

Art, 150. Las notificaciones que se hiciereu en otra forma distinta de la pre-
venida en este capitulo, serán unías; y el escribano que las autorice, incurrirá 
en una multa de 5 á 10 pesos: debiendo ademas responder de cuantos perjuicios 
y gastos se hayan originado por su culpa. 

Art, 151, JSTo obstante lo prevenido en el artículo que precede, si la persona 
notificada se hubiere manifestado en juicio, sabedora de la providencia la noti-
licacion surtirá desde entónces sus efectos como si estuviese legítimamente he-
cha; mas no por esto quedará relevado el escribano de la responsabilidad esta-
blecida en el articulo anterior. 

Art. 152. Cuando el juez actuare con testigos de asistencia, estos liaran las 
notificaciones. 

j - 1 } Losjuecesdepazharanlasnotificacionespormedio de sus secretarios 
Art. lo4. Las sentencias, los autos y demás resoluciones judiciales no se 

de c m i f o ? m S D t k l ° S ^ ^ ^ U O t 5 f i c a d a l a p a r t e ' c u n t e s t ^ expresamente 

\ 5 5 ' S Í ' a p a v t e , r ( i s p 0 n , d e í I a l l o t i f i cacion, que lo oye, 6 de otra manera 
semejante, no pierde el derecho de interponer en el término legal los recursos 
que procedan. 
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CAPITULO V. 
DE LOS TERMINOS JUDICIALES. 

Art, 157. Los términos judiciales empezarán á correr desde el di a siguiente 
al en que se hubiere hecho el emplazamiento, citación ó notificación, y se con-
tará en ellos el dia del vencimiento. 

Art . 158. Cuando fueren varias las partes, el término se contará desde el dia 
siguiente á aquel en que todas hayan quedado notificadas. • 

Arf . 159. En el sentido de los artículos que preceden, se entenderán toda» 
las disposiciones en que se prevenga que un término corre desde la notificación 

Art. 160, En ningún término se contarán los dias en que no puedan tener 
lugar actuaciones judiciales. 
, A r > 1 ? 1 - E ü 1(?s autos se hará constar el dia en que comienzan á correr un 

termino o una proroga, y aquel en que deben concluir. 
Art . 162. En los conocimientos que se firmen para sacar las copias, se pon-

Ura también la constancia de que hablan los dos artículos que preceden 
Art. 163. El escribano que infrinja cualquiera de los tres artículos anterio-

res, pagara una multa de cinco pesos y será responsable de los gastos v permi-
s o s que se ocasionen por su culpa. 

re prohib ida S e r á U p r 0 r 0 g a b l e s l o s t é r m i ü 0 S c u Y a próroga no esté expresamen-

Art. 165. No se concederá próroga alguna sin audiencia de la parte contra-
ria y siendo pedida ántes de que espiro el término señalado, 

Art. 166. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior los términos 
de que tratan los artículos 599, 837 y 838. 

Art . 167. En los negocios en que se interesen menores, el juez puede prora-
gar los términos ordinarios cuando haya justa causa y con audiencia de la par-
i o coiiuiana. 

De la resolución que se dicte en el caso del artículo anterior, no habrá mas 
recurso que el de responsabilidad. ' 

Art. 109. Todos los términos y las prérogas que de ellos se concedan, son 

" T I n u e v o término que se concedan, en ningún caso po-
drán exceder de los dias señalados como término Jegal. 

Art. 171. Serán improrogables los términos senalados. 

I. Para comparecer en juicio: 
II . Para proponer excepciones dilatorias: . 
III. Para pedir revocación de los autos interlocutores: 

IV. Tara oponerse á la ejecución: 

^ . W ^ p t e u K S á n a l e s superiores e» virtud 

% n P V a r ^ I r t í o , autos iuterlocutorios y de las V é n e t a s de los tri-

b " v x i L S S S & n á los recursos de denegada apelación y súplica: 
7 Y p u r a interponer recurso de casación: 
X P a r T a p X de la providencia denegatoria del recurso de casación: 
X I Para presentarse en el tribunal superior á continuar los recursos de ape-

lación. súplica, casación y los denegatorios de estos: v n f m pll«,s ves-
X I I . Cualesquiera otros expresamente determinados en la ley j a q u e l os ie> 

pecto de los cuales haya prevención terminante de que pasados, no^e admitan 
en inicio a acción, excepción, recurso ó derecho para que estuvieren concedidos 

A r t 172 Los " érm i nos improrrogables no pueden suspenderse ni abrirle 
desunes de cumplidos, por vía de restitución in integrum, ni por otro 'not o 

A r t 173. Si s i sacaren las copias despues de que haya comenzado a co re 
el término del traslado, por culpa de la parte interesada, este solo dm ai a el 
tiempo que falte para completar el término legal. 

A r t 174. Trascurridos los términos judiciales y las prórogas legalmente oto,-
eadas bastará una sola rebeldía para que se saquen con todo apremio las co-
Ikfst s i g n a d o el juicio su curso y perdiéndose el derecho que debió ejercitarse 

d A r t ° M ' l a l í f i j a r la duración de los téminos, los meses y los dia, se com-
putarán conforme i lo prevenido en los artículos 1241 y 1242 del Codjgo ci 

Vrt 176. Cuando la ley no señale término para la practica de algún acto 
judicial, ó para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por senalados los si-

guientes: 
" I. Diez dias, á juicio del juez, para pruebas; 

TI. Nueve diaspara hacer uso del derecho del tanto: 
III . Ocho dias para interponer el recurso de casación: 
I V . Seis dias paia alegar y probar tachas: 
Y . Cinco dias para apelar de sentencia definitiva: % 

V I Tres dias para apelar de autos, para pedir aclaración y para suplí caí: . 
V I I . Tres dias para la celebración de juntas, reconocimiento do firmas con-

fesión, posiciones, declaraciones, exhibición de documentos, juicio de peritos y 
práctica de otras diligencias; á n o ser que por circunstancias especiales creyere 
justo el juez ampliar el término. 

CAPITULO VI. 
DEL DESPACHO DE LOS NEGOCIOS. 

Art 177. El despacho ordinario de los negocios y las vistas de los pleitos se-
rán públicos, tanto en los juzgados de paz y de 1* instancia, como en el tribu-
nal superior. 



gencía expresa, filmada de su puño y letra, hayan manifestado ante el juez ser 
su voluntad que las notificaciones se hagan también á los abogados directores 

Art . 150. Las notificaciones que se hicieren en otra forma distinta de la pre-
venida en este capitulo, serán nulas; y el escribano que las autorice, incurrirá 
en una multa de 5 á 10 pesos: debiendo ademas responder de cuantos perjuicios 
y gastos se hayan originado por su culpa. 

Art, 151, JSTo obstante lo prevenido en el artículo que precede, si la persona 
notificada se hubiere manifestado en juicio, sabedora de la providencia la noti-
licacion surtirá desde entónces sus efectos como si estuviese legítimamente he-
cha; mas no por esto quedará relevado el escribano de la responsabilidad esta-
blecida en el articulo anterior. 

Art. 152. Cuando el juez actuare con testigos de asistencia, estos liaran las 
notificaciones. 

j - 1 } Los jueces de paz baran las notificaciones por medio de sus secretarios 
Art. lo4. Las sentencias, los autos y demás resoluciones judiciales no se 

de c m i f o ? m S D t Í d ° S ^ ^ ^ U O t 5 f i c a d a l a p a r t e ' c u n t e s t ^ expresamente 

\ 5 5 ' S Í ' a p a v t e , r ( i s p 0 n , d e í I a l l o t i f i caeion, que lo oye, 6 de otra manera 
semejante, no pierde el derecho de interponer en el término legal los recursos 
que procedan. 
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CAPITULO V. 
DE LOS TERMINOS JUDICIALES. 

Art, 157. Los términos judiciales empezarán á correr desde el di a siguiente 
al en que se hubiere hecho el emplazamiento, citación ó notificación, y se con-
tará en ellos el dia del vencimiento. 

Art . 158. Cuando fueren varias las partes, el término se contará desde el dia 
siguiente á aquel en que todas hayan quedado notificadas. • 

Arf . 159. En el sentido de los artículos que preceden, se entenderán todas 
las disposiciones en que se prevenga que un término corre desde la notificación 

Art . 100, En ningún término se contarán los dias en que no puedan tener 
lugar actuaciones judiciales. 

, A r > 1 ? 1 - E ü 1(?s autos se hará constar el dia en que comienzan á correr un 
termino o una proroga, y aquel en que deben concluir. 

Art . 102. En los conocimientos que se firmen para sacar las copias, se pon-
era también la constancia de que hablan los dos artículos que preceden 

Art. 163. El escribano que infrinja cualquiera de los tres artículos anterio-
res, pagara una multa de cinco pesos y será responsable de los gastos v perjui-
cios que se ocasionen por su culpa. 

te prohibida ^ ^ p r 0 r 0 g a b l e s l o s t é r m i ü 0 S c u Y a próroga no esté expresamen-

Art. 105. No se concederá próroga alguna sin audiencia de la parte contra-
ria y siendo pedida ántes de que espiro el término señalado, 

Art. 106. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior los términos 
de que tratan los artículos 599, 837 y 838. 

Art . 167. En los negocios en que se interesen menores, el juez puede prolo-
gar los términos ordinarios cuando haya justa causa y con audiencia de la par-
i o coiiuiana. 

De la resolución que se dicte en el caso del artículo anterior, no habrá mas 
recurso que el de responsabilidad. ' 

Art. 169. Todos los términos y las prérogas que de ellos se concedan, son 

" T I n u e v o término que se concedan, en ningún caso po-
drán exceder de los dias señalados como término Jegal. 

Art, 171. Serán improrogables los términos señalados. 

I. Para comparecer en juicio: 
II . Para proponer excepciones dilatorias: . 
III. Para pedir revocación de los autos interlocutores: 

IV. Tara oponerse á la ejecución: 

^ . W ^ p t e u K S K f t . n a . e s — r e s e» virtud 

% n P p r ^ I r t í o S autos intertocutorios y de las V é n e t a s de lo , trl-

b " v x i L S S S & n á los recursos de denegada apelación y súplica; 
7 Y p u r a interponer recurso de casación: 
X P a r T a p X de la providencia denegatoria del recurso de casación: 
X I Para presentarse en el tribunal superior á continuar los recursos de ape-

lación. súplica, casación y los denegatorios de estos: v n f m pll«,s res-
X I I . Cualesquiera otros expresamente determinados en la ley > aquel os ie> 

pecto de los cuales haya prevención terminante de que pasados, no^e admitan 
en inicio a acción, excepción, recurso ó derecho para que estuvieren concedidos 

Art 1 7 2 I j 0 S témi i líos improrrogables no pueden suspenderse ni abruce 
desunes de cumplidos, por vía de restitución in integrum, ni por otro 'not o 

A r t 173. Si s i sacaren las copias despues de que haya comenzado a co re 
el término del traslado, por culpa de la parte interesada, este solo duiai.t el 
tiempo que falte para completar el término legal. 

A r t 174. Trascurridos los términos judiciales y las prórogas legalmente oto,-
eadas bastará una sola rebeldía para que se saquen con todo apremio las co-
Ikfst s i g n a d o el juicio su curso y perdiéndose el derecho que debió ejercitarse 

d A r t ° M ' l a l í f i j a r la duración de los téminos, los meses y los dia, se com-
putarán conforme i lo prevenido en los artículos 1241 ; 

Vrt 176. Cuando la ley no señale término para la practica de algún acto 
judicial, ó para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los si-
guientes: 
" I. Diez dias, á juicio del juez, para pruebas; 

TI. Nueve diaspara hacer uso del derecho del tanto: 
III . Ocho dias para interponer el recurso de casación: 
I V . Seis dias paia alegar y probar tachas: 
Y . Cinco dias para apelar de sentencia definitiva: % 

V I Tres dias para apelar de autos, para pedir aclaración y para suplicar: . 
V I I . Tres dias para la celebración de juntas, reconocimiento do firmas con-

fesión, posiciones, declaraciones, exhibición de documentos, juicio de peritos y 
práctica de otras diligencias; á n o ser que por circunstancias especiales creyere 
justo el juez ampliar el término. 

CAPITULO VI. 
DEL DESPACHO DE LOS XEGOCIOS. 

Art 177. El despacho ordinario de los negocios y las vistas de los pleitos se-
rán públicos, tanto en los juzgados de paz y de 1* instancia, como en el tribu-
nal superior. 



Art 17.3. Exceptúan se los casos previstos en el artículo 278 del Código rivil 

ttSSÍ1 6 » ^ s e S f e s ! iu.s «icio.s, poi respeto a¡ ias buenas costumbres. 

y ocho s 7 r ^ n dentro de las cuarenta 

í u e s i ^ a T a este T 1 * f p c m n , s ? despacharán dentro de los seis dias 
d Ü 1 ~ W ^ ' a n de practicarse exijan 

. S S S S ^ 0 á d e r e c h 0 ; y e ü f a l t a d ( ! u u 0 * otro, con a u d ^ c K e l M l -

lo disponga d S ^ p e n t ^ ^ U n a s e r á c a s t i S a d o conforme 

l a ^ c S c b S r ^ ^ " 1 ^ ? ^ 0 ^ ^ 1 T d b , m a ] recibirán por sí todas 
I r i í ' } presidirán todos los actos de prueba, 

tanda v t ^ T J f ^ V 1 ' 1 e ™ ¥ r W > Podrán cometer á los jueces de 1? ins-
tancia y .estos a los de paz la práctica de ias diligencias expresadas en el a í 

tiva ( l e b a n t C 1 , e r ^ - ^ U no S S 2 respec-

c o m e t é ^ t V ^ im m a - i s f c r ' ? d o s ] l i 'o« jueces de 1? instancia/ni los de- paz podrán 
comctei estas lil^eucias a los escribanos, secretarios ó testigos de asistencS 

s i 4 el M M o T ° P i a r s e en efpartido en que so 
ejecutarse. cometerse precisamente al juez de aquel en que han de 

á 147,' 1 8 ° ' E l j U e ' S C ; l Q ' e * l a r á á 1 0 ( l " c ^ueda prevenido en los artículos 143 

a d m Í t ^ - coniparcccn-
L o s J'ueces de instacia verán por sí mismos los autos para pro-

Art V a T T-!Unglm C a s ° a , ü s i n f o r m e s d e ]a secretaría! 1 1 

crctarioV fominnHn í U n f a l f - T p e r ¡ 0 r C S 8 0 d a r í ' 1 c u e n t a d G l o s autos por los sc-
« ^ vistes, y dan: 

improceden tes° debUm d i!VIPÍPP?^"I'' ̂ ^ T » «otoriameto frivolos ó 
c ? r H 5 desecharlos de plano, sin necesidad de mandarlos ha-

a l í i n i ? • 1 t e ' 1 ,1 d a r traslado, ni formar artículo. 
qf, t 1 , ' , ; - ' / - L ° s jueces y tribunales podrán, para mejor proveer; 1? Decretar ano 
o? d S o l t í f p a r t e s ? l - i e r d 0 C U m e f ° « » — conveniente ^ « T 

2? Recibir de claracion á cualquiera'de los litigantes sobre los hechos nnn U 
tunen de influencia en la cuestión y no r e s u i t e n V o b a d o f ^ CS" 

¿ J r , a p r a t i c a d e cualquier reconocimiento ó avalúo que reputen ne-

A r t V V V l t l r c u ? I o s ( p ! i c r a a i , t o s Que tengan relación con el pleito, 
ílp, v rio n • tiibuuales y los jueces tienen el deber de mantener el buen ór-
gfeiido en eTact d r f S p e t o * consideración d e b i d o " 
? Hol i n l i i alta,S q u e s e cometieren, con multas que no podrán pasar 

en los de IV instancia ¿ diez Py £ 

n i í t í L o f t V f L i n l S n,!laiS 1 , C g ; T á constituir delito, se prosederá criminal-
penal 1 cometieren, con arreglo á lo dispuesto en el Código 

.Art, 104. También podrán el tribunal superior y los i ucees de I o instannS 
imponer correcciones disciplinarias á los abogados/secretarias! escribamos pro-

curadores y dependientes de los tribunales y juzgados por las faltas que come-
tan en el desempeño de sus funciones respectivas. 
' Art, 195 Se entenderá corrección disciplinaria: 

El apercibimiento ó prevención: 
2* La multa que no exceda de cincuenta pesos: 
3* La suspensión que no exceda de un mes. 
Art: 190. Contra cualquiera providencia en que se impusiere alguna de estas 

correcciones, se oirá en justicia al interesado, si lo solicitare, dentro de los tres 

dias siguientes al eu que se haya notificado. ^ „ „ « ^ 
Art. 197. La audiencia tendrá lugar en la sala ó juzgado que hubiere impues-

to la rorreccion v el negocio será resuelto dentro do tercero (lia. 
M S & t i a fuere dictada por un juez de 1? instaiuua, sera ape-

lable eúVmbos efectos, y suplicable dé la misma — S ' 
por una sala del tribunal superior. De la suplica conocerá el tribunal pleno, 
integrado con un magistrado supernumerario. • • 

Art m La sentencia que recaiga sobre la apelec.on ó la suplica en su ca-

S ° ' A T m f í a Ín-ovHlencia fuere dictada por el tribunal pleno no habrá mas 
recursos que la revocación por contrario imperio y la r e s p o i ^ M ^ , 

Art. 201. Las apelaciones y las súplicas se sustanciaran en los temimos pie 
venidos para los juicios sumarios. A n n o t ó 

Art 202." Para sustanciar la apelación o la suplica, se expeduá al qu joso 
un certificado en que consten el motivo por que se ap icó la corrección y copia 
del auto en que esta se impuso. Si la falta hubiere sido cometida en algún es-
crito, se incluirá copia de lo conducente. ; . 

Art, 203. Los magistrados, fiscal y jueces propietarios, y los intenno^y s -
. píen tes, cuando lo sean por mas de tres meses, no podran ser apoderados jud -

ciale^ albaceas, tutores, curadores, árbitros ni arbitradOres, ni ejercer la abo-

hacer cumplir sus determinaciones, pueden em-

plear el apremio. 
Art . 205. Son medios de apremio. , 
L La multa desde cinco hasta cincuenta pesos, que se duplicara en caso do 

reincidencia; • 
11. El auxi l io de la fuerza publ ica : . i r , l n w i n , 

m . El cateo siempre que se practique sin infracción del art, 10 de la cons 

t i t u d o n g e n m l ^ ^ ^ ^ ^ ¿ d c a s 0 c x i g c mayor pena, se dará 

parte al juez de lo criminal. 

CAPITULO VII. 
dt: las costas. 

.»•/ pjtii i.Imi' tú') iii< ¡'i tin: •* •••!; U ' lai'i i '¡ft"''i 'O («-j »>! 'i') ¡ •. t. 
Art 2¿G. Por ningún acto judicial se cobrarán costas. 
Art 207. Los testigos de asistencia serán remuuerados por el erario, cuando 

presten su servicio por falta de escribano, ó por recusación, escusa legal o h-

* T r t . m . ^ ^ S ^ o l S e licencia sin sueldo, este se aplicará á 

1 0 Art m t ^ « e c e s , promotores y escribanos practicaren alguna di-
ligencia foera del lugar del juicio, recibirán del erario el viatico que el arancel 

ó el gobierno designé. 
Art, 210. 



T I T U L O III 
DE LAS COMPETENCIAS, 

C A P I T U L O r, 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art 220. Toda demanda debe interponerse ante juez competente 
Art, 221, Cuando en el lugar donde se lia de seguir el juicio, hubiere va-

nosjueces competentes, conocerá del negocio el que elija el actor. 
Art. 222, En el caso del artículo anterior, si el juez deja de conocer por recu-

sasion, excusa u otro motivo, conocerá el que de nuevo elija el actor 
Art, 223. Es juez competente aquel á quien los litigantes se hubieren some-

tido expresa o tácitamente. 

Art. 224. Hay sumisión expresa cuando los interesados renuncian clara v 
terminantemente el fuero que la ley les concede y designan con toda precisión 
el juez a quien se someten. 1 
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Art. 211. Cuando un litigante proceda con temeridad o mala fè, será con-
denado al pago de las costas personales de.su contrario. 

Art. 212. La caliticacion de la temeridad ó mala fé queda al juicio dol juez, 
quien siempre declarará temerario: 

1? Al quo hubiere sido declarado contumaz, sino purga la rebeldía: 
2? Al que presentare instrumentos falsos: 
3o A l que presentare testigos falsos ó sobornados: 

4? A l que fuere condenado por dos sentencias conformes de toda conformi-
dad; pero si hay lugar á la 3? instancia ó á la casación, puede revocarse la con-
denación en costas. 

Art. 213. Las costas serán reguladas por el secretario de la sala ó por el es-
cribano del juez que haya autorizado la condenación. 

Art, 214. Los honorarios de los letrados, peritos y demás funcionarios suje-
tos a arancel, serán regulados conforme á este y á la minuta firmada que pro-
sentaran, dictada que sea U sentencia en que se haya impuesto la condena, la 
cantidad en que consistan, se incluirá por el escribano en la regulación. 

, A r > 2 1 ° - D e la regulación se dará vista á las partes por término de tres dias 
a cada una. 

Art. 210. Si los honorarios de los letrados fueren impugnados, el tribunal ó 
et juez que conozca de los autos, oirá á las partes, y conìo que aleguen deci-
. a ! l e i m ' ° ( l e tercero dia. De la determinación no se admitirá recurso ulte-

rior de ninguna especie. 
Art. 217. Si ios honorarios de los peritos ó de cualesquiera otros funcionarios 

no sujetos a arancel fueren impugnados, se oirá á otros dos individuos de su 
profesion.-

Art. 21S. No habiéndolos en el pueblo de la residencia del tribunal ó juez que-
conozca de los autos, podrá recurirse á los de los inmediatos. 

Art, 219. Los derechos de contador solo podrán cobrase por las personas que 
en virtud de nombramiento expreso del juez ó de los interesados hayan servido 
el cargo. . 

Art. 220. El apoderado necesita poder 6 cláusula especial para hacer sumi-

sión expresa. «rrtenlo 224 so entenderá renunciado expresa-

mente ^ ^ a ^ designación Pres~ 

" Artn228 a lSe e n t i e ^ n ^ ^ ? | f e S i f t i n e z entablando su demanda, 

^ —•4 ia rec—n 
T h & en juicio ordinario 6 sumario per 

latorias, por c o n t e s t a r l a — i í i o U i L i t o r i a , ó 
° m a s jurisdicción q ue la 9 ue por 

c e el artículo anterior : ™„-,r.pf«nria se desiste de ella! 
4? El que habiendo promov¡*.un:a np tem<a « d ^ „ j u i o i o e n 

5? El tercer opositor y el que por cuaiquiei 

virtud de un incidente. , . l o 1)r0rogar jurisdic-

10 J t o b o b a 1 H g a r 4 

decidirla. . promoverse por inhibitoria; quedan-
Art. 232. Las compe encías solo»pueden P ^ ° ¿ w d ^ Í M t o ^ d e j u r i 8 d i c o i o n . 

estable-

c í ^ « ó tribunal está obligado á suspender sus procedimientos 

H K K t s t o g g g S B f e t í r 

- ¡ A - s s u s m s s 

negocio y sus incidentes. 



T I T U L O III 
DE LAS COMPETENCIAS, 

CAPITULO r, 
DISPOSICIONES GENERALES. 

Art 220. Toda demanda debe interponerse ante juez competente 
Art, 221, Cuando en el lugar donde se lia de seguir el juicio, hubiere va-

nosjueces competentes, conocerá del negocio el que elija el actor. 
Art. 222, En el caso del artículo anterior, si el juez deja de conocer por recu-

sasion, excusa u otro motivo, conocerá el que de nuevo elija el actor 
Art, 223. Es juez competente aquel á quien los litigantes se hubieren some-

tido expresa o tácitamente. 

Art. 224. Hay sumisión expresa cuando los interesados renuncian clara v 
terminantemente el fuero que la ley les concede y designan con toda precisión 
el juez a quien se someten. 1 

4 > r i z a c L 1 X a f 6 1 t U t ° r h a C C 1 ' S U m Í S k m C X P r e S a C B n 0 m b r e d e I m e B O T 

Art. 211. Cuando un litigante proceda con temeridad o mala fè, será con-
denado al pago de las costas personales de.su contrario. 

Art. 212. La caliticacion de la temeridad ó mala fé queda al juicio del juez, 
quien siempre declarará temerario: 

1? Al quo hubiere sido declarado contumaz, sino purga la rebeldía: 
2? Al que presentare instrumentos falsos: 
3o A l que presentare testigos falsos ó sobornados: 

4? A l que fuere condenado por dos sentencias conformes de toda conformi-
dad; pero si hay lugar á la 3? instancia ó á la casación, puede revocarse la con-
denación en costas. 

Art. 213. Las costas serán reguladas por el secretario de la sala ó por el es-
cribano del juez que haya autorizado la condenación. 

Art, 214. Los honorarios de los letrados, peritos y demás funcionarios suje-
tos a arancel, serán regulados conforme á este y á la minuta firmada que pre-
sentaran, dictada que sea U sentencia en que se haya impuesto la condena, la 
cantidad en que consistan, se incluirá por el escribano en la regulación. 

, A r > 2 1 ° - D e la regulación se dará vista á las partes por término de tres dias 
a cada una. 

Art. 210. Si los honorarios de los letrados fueren impugnados, el tribunal ó 
et juez que conozca de los autos, oirá á las partes, y conìo que aleguen deci-

. a ! l e i m ' ° ( l e tei'cero dia. De la determinación no se admitirá recurso ulte-
rior de ninguna especie. 

Art. 217. Si ios honorarios de los peritos ó de cualesquiera otros funcionarios 
no sujetos a arancel fueren impuguados, se oirá á otros dos individuos de su 
profesion.-

Art. 21S. No habiéndolos en el pueblo de la residencia del tribunal ó juez que-
conozca de los autos, podrá recurirse á los de los inmediatos. 

Art, 219. Los derechos de contador solo podrán cobrase por las personas que 
en virtud de nombramiento expreso del juez ó de los interesados hayan servido 
el cargo. . 

Art. 220. El apoderado necesita poder 6 cláusula especial para hacer sumi-

sión expresa. «rrtenlo 224 so entenderá renunciado expresa-

mente ^ ^ a ^ designación P r e s " 

w A r t ^ s i e entiendan entablando su demanda, 

¿ « 3 » tó^otS» p a á contestar 4 la r e c o n v e n c e 

T h & en juicio ordinario 6 sumario por 

latorias, por c o n t e s t a r l a — p o r l í inUiútori», 6 
° « S i - mas jurisdicción que la que por 

c e el artículo anterior : ™„-,r.pf«nria se desiste de ella! 
4? El que habiendo ™ , viniere al juicio en 
5? El tercer opositor y el que por cuaiquiei 

virtud de un incidente. , . l o 1)r0rogar jurisdic-

10 J t o b o b a 1 H g a r 4 

decidirla. . promoverse por inhibitoria; quedan-
Art. 232. Las compe encías solo»pueden P ^ ° ¿ w d ^ Í M t o ^ d e j u r i 8 d i c o i o n . 

^ S r ^ » ^ ! « ^ estable-

6 tribunal está obligado á suspender sus procedimientos 

H K K t s t o g g g S B f e t í r 

- ¡ A - s s u s m s s 

negocio y sus incidentes. 



Art, 241. Si la jurisdicción ajenase ha reconocido no por un acto propio SÍDO 
cumplimentando un exhorto, el tribunal ó juez que así lo haya hecho podrá pro-
vocar aun de oficio competencia cou aprobaciou de su superior inmediato; pero 
mientras no la obtenga y la notifique á los interesados, debo diligenciar el ex-
horto. 

Art. 242. Las cuestiones de tercería son siempre incidentales del juicio que 
las motiva, ya sea este civil 6 criminal, y por consiguielite deben sustanciarse 
y decidirse por el juez 6 tribunal que sea competente para conocer del asunto 
principal. 

Art. 243. Las competencias negativas, que consisten en quedos jueces 6 tri-
bunales ó bien dos salas de un mismo tribunal se nieguen á conocer de deter-
minado asunto, se resolverán del mismo modo, cu iguales términos y por los 
tribunales establecidos respecto de las domas cuestiones jurisdiccionales. 

Art . 244. Aun cuando dos jueces compitan sobre no conocer de un negocio, 
podrá cada uno de ellos dictarlas providencias urgentes ó precautorias; las que 
quedarán pendientes en cuanto á su. subsistencia del resultado d é l a cuestión 
jurisdiccional. 

Art . 245. Los jueces no pueden sostener competencia con su superior inme-
diato;! pero si con otro juez ó tribunal, que aunque sea superior en su clase, no 
ejerza jurisdicción sobre el juez que suscite la competencia. 

Art, 246 Si un juez inferior ejerce atribuciones propias de su superior ó este 
las ele aquel, la cuestión sera decidida por el tribunal superior de los jueces con-
..endientes, sm mas tramites que los informes respectivos y la audiencia fiscal. 

. ¿ í l • C a ; m d 0 compra un inferior con un superior extraño, invitará á su 
superior para que sostenga la competencia. 

Art. 248. La jurisdicción que legítimamente ha conocido de un asunto, está 
facultada, para llevar a efecto su sentencia, y para resolver los incidentes que 

t í r ^ w f í l f 1 S U í j e T Ü , 1 ' : S Í U q u e d e b a P b r ú f e n t e suscitarse ni admi-tirse sobre ella cuestión de competencia. 
d Í S p a 0 S t ° , c l l c l artículo que precede, no es aplicable á los juicios 

c l e t t e C ó d % a S ^ S C ° b S 0 r V a r á ü l a s r e ^ a s d # * e » capitulo 5?, titulo 12 

Art, 250. Todas las. sentencias que dicten los jueces v tribunales sobre cues-
tiones de competencia, deben ser precisamente fundadas en ley 

contiendas sobre competencia podrán entablarse á instancia de 
pai te o de oficio; y para dirimirlas se oirá siempre al Ministerio publico 

Art. 2o2. La competencia deberá promoverse de oficio cuando el juez tenfri 

riscüccion!' ^ q U ° 0 1 d e se trata es de su e S s i v a ^ u -

remitaif los ^ T ^ J o ^ f d e l a c o » i a antes deque se 

Art , 254. En el caso del artículo que precede, los jueces solo pueden IWnv 

S c L ' r S r 1 0 ' — 6 1 — e x c l u s i v a ^ 

n o l ^ ' i m l E f ^ H ' w i0iS a ? t 0 S a l S U p e r Í o r s e d i s t e n los jueces y 
I r f w p -r § í l a C 0 n t i e n d a ' d e competencia hasta su legal decisión 
Art, 2o6. Eemitidos los autos al superior, solo dejará de decidí se l ^ o r n ™ ' 

S I t t * Cl° ^ 1 0 8 ü t í ^ * * J - e s , es tos con la limitación 

interesada puede apelar de esa resolución; y dé la que sobre ella dicte el tribu 
nal superior, no habrá mas recurso que el de responsabilidad. 

i r t 259- A l dirimirse las competencias solo serán considerados como partes 
los jueces que las sostengan y el fiscal, á excepción del caso previsto en el ai-

1:1 Art m No obstante lo prevenido en el artículo anterior, podrán ser oidos 

CAPITULO II. 

REGLAS PARA DECIDIR LAS COMPETENCIAS. 

Art. 202. Sea cual fuere la naturaleza del juicio, serán preferidos ácualquie-

r \ ? E ¡ deUugar que el deudor haya designado para ser requerido judicial-

1 5 ' 2 ? E U e F l u g i r designado en el contrato para el cumplimiento de la obli-

8 aAi°t1203 Si no se ha hecho la designación que autoriza el articulo anterior, 
será competente el juez del domicilio del deudor, sea cual fuere la acción que 

A r t 204. Si el deudor tuviere varios domicilios, será preferido el que elija el 

aCArt.°205. A falta de domicilio fijo, será competente el juez del lugar donde se 
celebró el contrato, cuando la acción sea personal; y el de la ubicación üe ta 
cosa, cuando la acción sea real. . 

A r t 200. Si las cosas litigiosas fueren varias'y estuvieren ubicadas en dis-
tintos lugares, será juez competente el del lugar en donde se encontrare la ma-
yor parte, estimada esta por la mayor suma de contribuciones directas, ^ 

A r t 207. Si todos los bienes ó la mayor parte de ellos pertenecieren a una 
misma negociación, serájuez competente el del lugar en donde la sociedad ten-
c-a su domicilio, conforme al artículo 30 del Código civil. 

Art 268. Si no se ha hecho la designación do que trata el articulo j w , y e. 
objeto de la obligación es un mueble determinado, será competente el juez dei 
lugar en donde se hallaba el mueble al tiempo de celebrarse el contrato; pero 
si el objeto de este fuere una suma de dinero, se observara lo. dispuesto en los 

seis artículos que preceden. - ' . , . 

Art 209. Para la devolución de un depósito es competente el juez designa-
do para ella; y á falta de designación, el del lugar donde se halla la cosa._ 

Art; 270. Para la restitución del préstamo es competente, a falta ele designa-
ción; el juez del lugar donde se recibieron los efectos; y si el préstamo consiste 
en dinero, el juez del domicilio del mutuante. 

Art. 271. Para el pago del precio en el contrato de compra-venta, es com-
petente, á falta de designación, el juez del lugar en que se entregue la cesa. 

Art . 272, Para exigir el pago de la renta, así como para cualquiera otra de-
manda relativa al contrato de arrendamiento, se observará, á falta de lugar 
convenido, lo dispuesto en los artículos 202 á 265, con las excepciones conteni-
das en los dos artículos siguientes. 

Art. 273. Para exigir la desocupación de una fiinca arrendada, aunque en el 
juicioso trate también de las cuestiones á que se refiere el articulo anterior, es 
'competente, á falta de lugar designado, el juez de aquel en que este ubicada 
la finca. 



Art . 274 Para exigir la entrega de un animal alquilado, es competente, á fal-
ta de convenio, el juez del lugar donde seselebró el contrato. ' 

Art. 275. Para exigir el cumplimiento del contrato de obras ó el pago de es-
tas, es competente el juez del lugar donde se prestó ó debe prestarse el sevieio. 
JA especio del contrato de ajuste, será competente el juez del partido en que la 
tinca este ubicada. 1 

Art. 276 Para exigir el pago d e j a pencion en el sonso enfitóutico, es com-
petente, a tal ta de convenio, el juez de la ubicación del predio, si el dueño re-
side en esa jurisdicción: en caso contrario, el del domicilio del enfiteuta, 

Art. L / 7. En los negocios de testamentarlas é intestados, las competencias se 
üecidmm conforme á lo dispuesto en el capítulo 1?, título 19 de este Godizo 

Art. 2/8. I ara conocer de los interdictos posesorios, denuncia de obra mieva 

k i l S f , y f e 8 1 C ? m i ! e t í t e e l j u e z d e l donde se encuentren 
los nenes que son objeto del interdicto, salvo el caso de posesión hereditaria, 
en el cual se observara lo dispuesto en el articulo anterior. Los actos ejecuta-

1 I n ' 0 r o p e t e n t e ! S o n atentatorios y le hacen personalmente respon-
sable de los danos y perjuicios. 1 

« i , E ü l 0 S r c i 0 s d e i , r o P i e d ; l ( l y plenarios de posesion se observarán 
las reglas comunes de competencia establecidas en este capítulo 

d o t ^ r ¿ i E r d T t e ü t o eu los juicios decoucnrs°de a c r e e t e ei juez ™ 
a r M c f Í ; Í ! n ! S r i ? ° C Í 0 S , r e l a t Í m S I a ! ) r o p i c , l a ( I Aeraría, dramática y ar-artistica, se seguirán las reglas generales de competencia. 

' , a r a 1 > e < lu e d i : a l fiador, es competente el juez del lindar convenido-
y a falta de convenio, el del lugar donde debe hacer 'el pago. * d ' 

ü M K ^ ^ ™ a d o - pretendiente^ i n f o r m e al ai^ 

^ ^ f K s a w s s f e R " - » » « 

petente^e/juez delCdomicÍUo'del° padre ^ 2 9 7 2 * * ^ ^ - com-

r 6 f ^ cste°capítiüo,^onTas do^exc^cioues simulen tes;1 ̂  * 

En o relativo á tutela será competente el juez del domicilio d d ncapaz-

ra el lugar del domicilio del t u t o T q " " ° q U l e " 1 0 r e P r e s e n t e > P^üe-
Art. 289 En los casos previstos por los artículos 2256 «>870 39«o v WOA I T Código civil, es competente el juez del domicilio ^ T m e n o r ' 7 3 2 ° d e l 

A i t . w90. En los casos previstos por los artículos 34in ^ oco- , 
d.go, es competente el juez del f l ^ S Í v e n ^ 
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judicial fuere urgente, podrá proceder el juez del lugar donde se encuentre el 
interesado, remitiendo las diligencias que practique, al del domicilio. 

Ait . 291 En los casos de ausencia, es competente el juez del último domicilio 
del ausente; y si se ignora, el del lugar donde se halle la mayor parte de los bienes; 

Art. 292. Para la emancipación es competente el juez del domicilio del que 
emancipa. 

Art. ^93. Para los demás actos de jurisdicción voluntaria es competente el 
juez del domicilio del que promueve; observándose también lo dispuesto en la 
segunda parte del artículo 290. 

Art. 294. En los casos de habilitación por causa de pobreza y en los do con-
ciliación, la competencia se decidirá conforme á los artículos 421 y 432. 

Art. 295. Para los actos preparatorios de los juicios, es competente el juez 
que lo fuere para el negorio principal. 

Art. 296. Para dictar providencias precautorias, es competente el juez qu® 
lo fuere para el negocio principa!; y en caso de urgencia, el del lugar en donde 
se hallen el demandado ó la eo>a que deba ser asegurada.# 

Art. 297. Para decretar la cancelación de un registro, es competente el juez 
á cuya jurisdicción esté sujeto el oficio donde aquel se asentó. 

Art, 298. Para la rectificación de las actas del estado civil, es competente eí 
juez del lugar donde está extendida el acta. 

Art. 299 Cualquiera cuestión jurisdiccional no comprendida en el presentf 
capítulo, ó en algún artículo de este Código ó del civil, se decidirá conforme*' 
lo dispuesto en los artículos 262 á 268. 

Art. 300. Si se suscitare competencia entre dos jueces del mismo fuero/ del 
mismo lugar, será preferido el que eligiere el actor. 

Art, 301. 
Art. 302. Para la aplicación de los artículos 263 y 264 y demás en i^e se tra-

te de domicilio, se observará lo dispuesto eu los artículos 26 á 41 del rodigo civil-
Art . 303. Para que la residencia, deque habla el artículo 26 del ftado Código, 

se considere habitual, deberá pasar de seis meses. El que no qi^ra perder su 
domicilio, deberá manifestarlo así á la autoridad municipal; y-sta le expedirá 
un certificado de la declamación, que le servirá de prueba en f higar donde re-
sida mas tiempo del señalado en el artículo que precede. 

CAPITULO III. 
DE LOS TRIBUNALES DE COMPETENC*' 

Art. 304. Los tribunales del Estado son competeo jS P a r a conocer de todos 
los negocios civiles que en ellos se promuevan y no r e s p o n d a n á la Union ó 
á los demás Estados, conforme á las leyes. 

Art , 305. En la sustanciacion y decisión de las,on}Petencias de todo género 
que ante ellos se promuevan, se sujetarán á est'"111110-

Art, 306. 
Art. 307. Las competencias que se susciteiJ ü t l 'e l o s jueces de 1? instancia, 

se dirimirán por el Tribunal Superior. 
Art, 308. Las competencias entre los j u e á d e P a z se decidirán por los del? 

instancia, llevándose al efecto un libro d e i m o e ü I a secretaría del juzgado. 

CAPIT^ 0 1V° 
DE LAS C O M P E T E * ^ W J Ü I C L 0 F J VERBALES. 

Art. 310. Cuando un juez de ia- s f a n c ia quiera promover do oficio una com-
petencia en juicio verbal, d i r i g i r a e s p a c l 1 0 fatnbitorio al que conozca del nego-

C . D E P . — 3 . 



ció; el cual contestará dentro de veinticuatro horas, inhibiéndose ó aceptando 
la competencia. 

Art . 311. En el primer caso del artículo anterior, el conocimiento del negocio 
pasará al juez requerente: en el seguí.do, el jura requerente, dentro de veinti-
cuatro horas, hará saber al requerido si insiste 6 no en la competencia 

A r t 312, En el segundo caso del artículo 310 ambos jueces, dentro del mismo 
término, remitirán su informe al tribunal de competencia, el cual dentro de tres 
dias improrogables decidirá sin mas trámite que la vista. 

_ Art . 313. Cuando un litigante promueva competencia en juicio verbal, ocur-
rirá al juez que crea competente, á fin de que se avoque el conocimiento del ne-
gocio. En seguida se observarán las disposiciones ele los artículos 310, 311 y 312. 

Art. 314. Lo prevenido en los cuatro artículos que preceden, se observará 
también en las competencias que se susciten entre jueces de paz. 

_ Art. 315. Ni ¡os autos ni las sentencias que se pronuncien en las competen-
cias relativas á juicios verbales, tendrán apelación ni otro recurso mas que el 
de responsabilidad. 

CAPITULO Y. 
DE LAS COMPETENCIAS DE OFICIO. 

Art. 310. Los jueces de 1? instancia que de oficio intenten sostener una com-
petencia, deberán recabar la aprobación de su superior inmediato. 

. A l t . 317. Los jueces de paz recabarán la aprobación del Juez de 1? Instan-
cia respetivo. 

Art. -18. Para los efectos de los dos artículos que preceden, el j u e z dirigirá 
oficio al «iperior, acompañado de un informe, en el cual expondrá los funda-
mentos U'g.ies e u q U e s e a p „ y e p a r a iniciar la competencia. 

Art . 319 q SUpérior, dentro de tercero dia despues de recibido el informe, 
contestara cou e , | ¡ e i l d o negando su permiso. 

c ' v resolución superior no cabe recurso de ninguna especie. 
. A n : , • resolución del superior fuere en favor de la competencia, el 
juez dirigirá al qn e s t ¿ conociendo ó quiera conocer del negocio, el despacho 

trámites.10 W a e l a r t í G a l ° 325> l a controversia seguirá sus demás 

CAPITULO VI. 
DE LA feSTANClACíOX D E L á g COMPETENCIAS. 

Art. 322. L a parte que p r v , u e v a u n a c o m p e t e n c i a excitará por medio de un 
escrito, en que exponga las r . 0 Q e g , , e s e u ¡ a f u Q d , a i n P ¡ B d ¡ 0 0 ¡ 0 n d e l 

juez que en su concepto sea e , ( ) m t e u t p i d ¡ 6 n d ü l e que declare serlo y se 
avoque el conocimiento del n e ^ j ^ ' 1 J 

Art , 323. El juez dentro de t rv d ¡ a s p e r e n t o r i o s decidirá estableciendo ó ne-
gando su competencia. La resolu, t i v a . e s a l a b ] e , t f i , ^ 

DO CÍUCO^ÍS0 C 0 U Ü r m a i ' a ° r e V Ü C a la sentencia en el término improrogable 

S £ ? l " s * ^ 1 0 P - i t a la 
curso alguno. revista no admite en su contra re-

Art. 325. El juez inferior, va sea que él • _ , . 
cía, ya sea que esta haya sido declarada eíJJ™ d e c a r a , d o . s u 

inhibitorio al juez que conozca del negocio, é 0 ó: 1 f ? n c , a ' • l , n « l r a despacho 
su jurisdicción, v acompañando copia do su s e ^ ' f t ^ ^ Q U e f u n d d 

J , J 1 . r w a o de la superior en su caso. 

Art . 326. El juez requerido oirá á la parte que ante él litigue, en el término 
improrogable de tres dias, y en el de otros tres también improrogable, resolverá 
si se inhibe de conocer 6 sostiene la competencia. Salvo el caso de que esta ha-
y a sido declarada eu 2^ ó 3? instancia, pues entonces se tendrá por resuelta de-
finitivamente la competencia. 

Art. 327. La primera de estas resoluciones es apelable en ambos efectos, y se 
decidirá en el plazo y términos señalados en el artículo 323; teniendo también 
lugar en este caso lo dispuesto en el artículo 324. 

Art . 328. Consentida la sentencia en que el juez inferior haya accedido á la 
inhibitoria, ó ejecutoriada la que en la 2? ó 3? instancia se haya dictado en ese 
sentido, el juez requerido remitirá al requerente copia autorizada de esas sen-
tencias en su respectivo caso, y los autos de que se trate, á fia de que el juicio 
siga su curso legal. 

Art . 329. Si el juez acepta la competencia, lo manifestará por oficio al reque-
rente, acompañándole copia de su acto y exponiendo lo que crea conveniente 
para fundar su juicio. 

Art . 330. El juez requerente, sin nueva audiencia y en el perentorio término 
de tres dias, decidirá si insiste 6 no en la competencia. 

Art, 331. La resolución negativa admite apelación y súplica respectivamen-
te: ejecutoriada la sentencia que se haya dictado en este sentido, el juez roque-
rente lo avisará al requerido, remitiéndole copia del fallo. 

Art ' 332. Si este fuere insistiendo en la competencia, lo avisará en iguales 
términos al requerido; y ambos por el primer correo remitirán sus actuaciones 
al tribunal de competencias. 

Art . 333. Cada jura al remitir los autos, expondrá al tribunal las razones en 
que se funde; sin que baste referirse á las constancias del expediente respectivo. 

Art . 334. El juez que uo remita el iuforme preveuido en el artículo anterior, 
incurrirá en una multa de cincuenta á doscientos pesos según la gravedad d é l a 
falta; y en caso de desovedieneia ó reincidencia, en la de suspensión de empleo 
y sueldo desde dos meses hasta un año. 

Art- 335. Recibidos los autos de competencia en el tribunal que deba decidir-
la, el secretario formará el extracto. Este y los autos quedarán en la secretaría 
por seis dias, para que se instruyan los abogados de los litigantes. 

Art. 336, Si alguno de estos estuviere conforme con el extracto, lo manifes-
tará por escrito al tribunal dentro de los seis dias referidos, indicando las refor-
mas que crea necesarias, y que el tribunal decretará; si fueren procedentes. 

Art . 337. Habiendo conformidad en el extracto, ó hechas en él las adiciones 
6 reformas que el tribunal acuerde, de las pedidas por los litigantes, se señalará 
dia para la vista. En el primer caso los abogados pondrán la nota de "coteja-
doi," con su firma; en el segundo el secretario autorizará con su rubrica el me-
morial aj ustado. 

Art. 338. Las vista» y revistas de las competencias tendrán lugar precisamente 
dentro de tres dias despues de aprobado ó reformado el extracto. 

Art. 339. En la vista y revista informará el fiscal y podrán hacerlo los abo-
gados de los litigantes. 

Art . 340. La sentencia se pronunciará dentro de quince dias despues de la 
vista y revista, debiendo advertirse que en esta se observarán los mismos trámi-
tes que para aquella ordeuan los artículos 335 á 339. 

Art . 341. E l tribunal remitirá los autos que haya tenido á la vista para resol-
ver la cuestión de competencia, al juez ó jueces que haya declarado competeu-
tes, con certificación de la sentencia. 
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TITULO IV. 

DE LOS IMPEDIMENTOS, RECUSACIÓN Y EXCUSA DE LOS JUECES. 

CAPITULO 1, 
DE LOS IMPEDIMENTOS, 

Art. 342. Todo magistrado ó juez se tendrá por forzosamente impedido para 
conocer en los casos siguientes: 

1? En negocios en que tenga Ínteres directo ó indirecto: 
2? En los que inteiesen de la misma manera á sus parientes consanguíneos 

en línea recta sin limitación de grados, á los colaterales dentro del cuarto gra-
de y á los atines dentro del segundo, uno y otro inclusive: 

39 Cuando tenga pendiente el juez ó sus expresados parientes un pleito seme-
jante al de que se trate: . 

4? Siempre que entre el juez ó alguno délos interesados haya relación de 
intimidad nacida de algún acto religioso ó civil, sancionado y respetado por la 
costumbre: 

5? Ser el juez actualmente socio, arrendatario, dependiente ó criado de algu-
na de las partes: 

6? Ser tutor ó curador de alguno de los interesados ó administrar actualmen-
te sus bienes: 

7? Ser heredero, legatario ó donatario de alguna de las partes: 
8? Ser el juez, ó su mujer ó sus hijos que esten bajo su patria potestad, deu-

dores ó fiadores de alguna de las partes: 
9? Haber sido el juez abogado ó procurador, perito ó testigo en el negocio 

de que se trate: 
10° Haber conocido del negocio como juez arbitro ó asesor, resolviendo al-

gún punto que afecte á la sustancia déla cuestión; 
11? Siempre que porcualquier inotivohayaexternado su opinion ántes del fallo: 
12? ¡M fuere pariente por consanguinidad ó afinidad del abogado ó procura-

dor de alguna de las partes en los mismos grados que expresa la fracción 2? de 
este artículo. 

Art- 343. Los jueces y magistrados tienen el deber de inhibirse del conoci-
miento de los negocios en que ocurra alguna de las causas expresadas, aun cuan-
do las partes uo los recusen 

Art. 344. La infracción del articulo anterior será causa de responsabilidad. 
Art . 345. Las causas de impedimento 110 puedeu ser dispensadas por volun-

tad de los interesados: las de sola recusación sí pueden serlo. 

CAPITULO ÍL 
DE LAS RECUSACIONES. 

Art. 346.. Cada parte podrá recusar sin causa y con solo la protesta de la ley, 
únicamente á uu magistrado en Tribunal pleno; á un Juez de 1? instancia ó de 
paz; á un escribano, á un asesor y á un secretario. 

Art. 347. No se podrá recusar colectivamente á los magistrados del tribunal 
superior sino con causa. 

A r t 348. En uingun negocio se admitirá mas de una recusación sin causa. 
Art. 349. Las recusaciones con causa podrán proponerse libremente,cualquie-

ra que sea su numero y en cualquier estado d6l pleito, salvo lo dispuesto en 
el artículo 368. 

Kvt 350. E11 los concursos solo podrá hacer uso déla recusación el represen-
tante legítimo de los acreedores en los negocios que afecten al ínteres general 

Art. 351. E11 los negocios que afecten al Ínteres particular de a.gunode os 
acreedores, podrá el interesado hacer uso de la recusación; pero el jue/, uo queda-
rá inhibido mas que en el punto de que se trate. - _ 

Art 352 Cuando en 1111 negocio intervengan vanas personas sosteniendo 
una misma acción ó derecho, ó .ligadas en la misma defensa, se tendrán por una 

sola para el efecto de ' a recusación. ^ 

Art 353 En el caso del artículo anterior se admitira la recusación cuando la 
proponga la mayoría de los interesados en cantidades: y si entre ellos hubiere 
empate, decidirá la mayoría de personas. 

Art. 354. El funcionario recusado se inhibirá absolutamente del conocimien-

to del negocio: , , ... . 
Art 355. Son justas causas do recusación todas las que constituyen impedi-

mento con arreglo al articulo 342, y ademas las siguientes: l f Seguir algún proceso en que sea juez ó àrbitro o arbitrador alguno de 

los litigantes: , . , . . . . , « 
2a Haber seguido el juez, su mujer ó sus parientes por consanguinidad o aü-

nidad, en los grados qu" expresa la fracción 2? del artículo 342, una causa cri-
minal contra alguna de las partes: 

3a Se|uir actualmente con alguna délas paites el juez ó las personas cítalas 
en la fracción anterior, un proceso civil, ó uo llevar un año de terminado el que 
ántes hubieren seguido: 

4a ^ r actualmente el juez-acreedor, arrendador, comensal ó amo de alguna 

de las partes: , , . , . , , , 
5a g e r el juez, su mujer ó sus hijos, que estén bajo su patria potestad, acree-

dores de alguna de las partes: • 
6a Ser el juez administrador de algún establecimiento 0 compañía que sea 

parte en el proceso: . , . . . . . , 
%} Haber gestionado en el proceso, haberlo recomendado o contribuido a los 

gastos que ocacione: . 
8a Haber conocido en el negocio en otra instancia; tallando como juez: 
9a -Asistir á convites que diere ó costeare alguno délos litigantes, despuesde 

comenzado el proceso, ó tener mucha familiaridad con alguno de ellos, ó vivir, 
con el en su compañía en una misma casa: 

10a Admitir presente de alguna de las partes, o aceptar de ellas dadivas 6 

servicios: . , , , „ . 
l i a Hacer promesas, amenazar ó manifestar de otro modo su odio u ateccion 

por alguno de los litigantes. 
Art, 350. Los tribunales y los jueces podran admitir como legitima toda recusa-

ción que se funde en causas análogas y de igual ó mayor entidad que las referidas. 
Art. 357. En la calificación de las causas expresadas en las fracciones Ia del 

artículo 342 y 3a, 4a y 0a del 355, se atenderá á la naturaleza del negocio y á la 
participación mas ò menos directa que en él pueda tener el juez, para que con-
siderando todo con relación á la cualidad de las personas, pueda apreciarse si 
son motivos bastantes para coartar la independencia del juez ó para dudar de 
su imparcialidad. 

Art. 358. No serán suficientes para la recusación las causas que concurran 
igualmeute por una y otra parte de las que litigan. 

Art. 359. El ministerio público es irrecusable; pero su representante se ten-
drá por forzosamente impedido en los casos y forma que establecen los artícu-
los 342 á 344. 



CAPITULO III. 
NEGOCIOS EN QUE NO TIENE MJGAR LA RECUSACION. 

Art, 360. No son recusables los jueces. 
1? En los actos conciliatorios: 
2? En las diligencias de reconocimiento de documentos y en las relativas i 

las posiciones y declaraciones que deban servir para preparar el juicio: 

3? En las diligencias que les encomienden otros jueces ó tribunales: 
4? Al cumplimentar exhortos: 
5? En las diligencias de mera ejecución; mas si lo serán en las de ejecución 

En los demás actos que no radiquen jurisdicción ni importen el conoci-
miento de causa. 

Art. 361. En las diligencias precautorias no se dará curso á la recusación si-
no despues de ejecutadas aquellas. 

Art . 302. En los juicios ejecutivos é hipotecarios, y en los procedimientos de 
apremio, tampoco se dará curso á las recusaciones, sino hecho el embargo, ex-
pedida y fijada lá cédula ó practicado el acto de aseguramiento. 

Art. 363. Antes de comenzar el juicio no cabe recusación. t 

CAPITULO IV. 
DEL TIEMPO DE QUE DEBE PROPONERSE LA RECUSACION. 

Art. 364. Las recusaciones sin causa se puede proponer en cualquier estado 
del juicio. 

Art . 365. Las que se funden en causa, se harán valer en la primera gestión 
ó diligencia que se practique con el recusante. 

Art. 366. Después de contestado el pleito no se admitirá recusación con cau-
sa, sino cuando esta fuere superveniente ó cuando antes no hubiere tenido co-
nocimiento de ella el que la interpone. 

Art . 367. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, si hubiere varia-
ción en el personal del juzgado, podrá hacerse valer la recusación con causa lue-
go que se haga saber dicha variación, cualquiera que sea el estado del negocio. 

Art. 368. Ninguna recusación es admisible despues de comenzada la vista en 
los negocios eu que esta debe tener lugar, y en los demás despues de la cita-
ción para sentencia. 

CAP1TL0 Y. 
DE LOS EFECTOS DE LA RECUSACION. 

Art. 368. La recusación sin causa debidamente interpuesta y admitida, in-
hibe al juez del conocimiento del negocio, con las excepciones establecidas en 
los artículos 361 y 362. 

Art. 370. En los juicios ordinarios la recusación con causa suspende la ju-
risdicción del funcionario, entretanto que se califica y decide. 

Art. 37 L. En los casos de los dos artículos interiores, declarada procedente 
la recusación con causa, termina la jurisdieciou del juez en el negocio de que 
se trata. 

Art. 372. En los juicios ejecutivos, hipotecarios, sumarios y sumavísimos, la 
recusación con cansa suspende el procedimiento, con las excepciones estableci-
das en los artículos 361 y 362. 

Art. 373. Cualquiera recusación inhibe solo á la persona recusada, y solo en 

el negocio eu que se interpone. . 
A r t 374. Una vez admitida la recusación, las partes no podrán alzarla en 

ningún tiempo, para que las personas recusadas vuelvan a conocer 6 mterve-^ 
nir en el mismo negocio. 

CAPITULO VI. 
REGLAS GENERALES PARA LA SUSTANCIACION Y DECISION DE LAS RECÜSASIONES. 

A r t 375. Los jueces y magistrados desecharán de plano toda recusación que 
no estuviere hecha en tiemp¿ y forma, ó que no proceda conforme a los artícu-

1 0 1Art? 3 7 ? Toda recusación se interpondrá verbal meu te b por escrito, según 
la forma del juicio en que ocurra; y ante el mismo í^eioimrm que R e c u s e . 

Art. 377. En toda recusación sin causa, se dará audiencia a la parte contia-
ria para solo el efecto de averiguar si ha habido otra recusación de esta especie 

e n A r t m 3 7 8 ° L a recusación con causa hecha en tiempo hábil, debe decidirse sin 
audiencia de la parte contraria, á no ser que la pida,. , 

Art. 379. Son admisibles como pruebas la coufesion del juez recusado y la 

de la parte contraria. . , 
Art. 380. De los fallos sobre recusación no hay mas recurso que el ae íes-

P ° A r t b 3 8 L ' El juez que conozca de una recusación, es irrecusable para solo es-

te cftcto. s 

Art . 382. Los apoderados necesitan poder ó cláusula especial para recusar. 
Art. 3>3. De las multas impuestas en este título al recusante, es solidaria-

mente responsable su abogado. 

CAPITULO VIL 
SUSTANCIACION DE LAS RECUSACIONES DE LOS JUECES DE PAZ. 

Art. 384. Recusado un juez de paz, expondrá por simple oficio al juez de Ia 

instancia, resida ó no en el lugar, el negocio que se verse y las causas en que 
se funde la recusación. Donde haya mas de un juez, se observara el turno es-
tablecido eu el articulo 308. 

Are 385 El juez de I a instancia declarara dentro de tercero día á mas tar-
dar, si la causa es legal y probable, en cuyo caso la recibirá á prueba por un 
término que no pase de ocho dias comunes é unprorogables. 

Art 386 Concluido el término de prueba, quedarán los autos a disposición 
del recusante y de la parte contraria, si lo pidiere, en la secretaria del juzgado 
ñor tres dia^ para cada uno, á fin de que tomen sus apuntes; y se citara una 
audiencia, en la que alegarán verbal meu te, fallándose-dentro de tercero día 

despues de la vista. 
Art. 387, Si en la sentencia se declarare que la causa es bastante, *e íemiti-

rán los autos al juez que designe el actor. 
Art . 388. Si el juez de I a iustftneia declara no ser bastante la causa, o si re-

cibido á prueba el incidente, fallare contra el recusante, devolverá los autos al 
juez recusado para que continúe en e! conocimiento del negocio. 

Art. 389. En el caso del artículo que precede, se impondrá siempre al recu-
sante una multa que no baje de cinco pesos ni exceda de quince, salvo el caso 
de notoria" insolvencia. 



CAPITULO VIII. 
MODO DE PROCEDER EN LAS RECUSACIONES DE LOS JUECES DE 1? INSTANCIA. 

Art. 390. Propuesta la recusación de uu juez de l? instancia, se remitirán las 
. diligencias relativas al tribunal superior, quien la turnará entre sus salas con-

forme á su reglamento. 
Art. 391. Dentro de tres dias á mas tardar, declarará la sala si la causa es 

admisible recibiéndola á prueba en caso de resolución afirmativa. 
Art. 392. El término para la prueba será de diez di;is comunes éimprorogables. 
Art . 393. Concluido el término de la prneba, quedarán los autos á disposi-

ción de los interesados en la forma y términos que establece el artículo 386, 
_Art. 394. El tribunal decidirá, sin mas que los alegatos verbales, dentro de 

seis dias, si ha ó no lugar á la recusación. 
Art . 395. 
Art . 396. Si el superior califica de inadmisible la causa, devolverá los autos 

al inferior, imponiendo una multa de veinte á cincuenta pesos al recusante: 
igualmente se le impondrá cuando no pruebe la causa de la recusación, salvo 
el caso de notoria insolvencia. 

Art , 397. Si la resolución hubiere sido declarando probada la causa, el juez 
recusado quedará inhibido y pasará los autos al juez llamado por la ley. 

CAPITULO IX. 
PROCEDIMIENTOS EN LAS RECUSACIONES DE LOS MAGISTRADOS 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR. 

Art. 398, Propuesta la recusación de un magistrado del tribunal superior, 
este sin concurrencia del ministro recusado, que para este efecto será reempla-
zado conforme á la ley, declarará de plano dentro de tres dias, si la causa en 
que se funde la recusación es legal y probalde; en cuyo caso la admitirá, 

Art . 399. Si la íecusacion no fuere admisible, el Tribunal Superior, al hacer 
la declaración, impondrá al recusante la multa de treinta á cincuenta pesos, 
que se le exigirán irremisiblemente. 

Art . 400. Admitida la recusación, se recibirá á prueba por los medios ordi-
narios ante la sala, en el preciso é improrogable término de diez dias. 

Art, 401. Concluido el término probatorio, sin mas sustanciaciou, se dará 
cuenta de las probanzas hechas en audiencia verbal con informe también ver-
bal de los interesados, si quieren concurrir; y en su vista «lecidirá la sala 
dentro de tres dias si está ó no probada la causa do la recusación; dando ó no 
por recusado al magistrado contra quien se hubiere propuesto. 

Art, 402. En caso de negativa se condenará al recusante en la multa de cua-
renta a sesenta pesos, que se exigirá sin remisión, 

Art, 403. Proi.a la la causa de ¡a recusación, queda el magistrado recusado en-
teramente separado del conocimiento del negocio; debiendo abstenerse de con-
currir a la vista y á las deliberaciones que se ofrezcan; y para completar el tribu-
nal óencargarsedelasalase llamará al magistradoque corresponda según la ley. 

Arr 404 El presidente del Tribunal. Superior es responsable por la infrac-
ción del articulo que precede. 

CAPITULO X. 
D E L A RECUSACION DE LOS A S E S O R E S . 

Los asesores pueden ser recusados por las mismas causas que los Art . 40o. 
jueces. 

A r t 406. La recusación se hará verbalmente en el acto de la notificación, y 
después de ella en la forma que corresponda según la n a t u r a ^ a « 

Art 407 El juez que conozca del negocio, consultará c o n f e s o r distinto, que 
porá irrecusable para e-de solo efecto, sustanciando el recurso como queda pre-
venido para las recusaciones de los jueces de paz y de 1? instancia según que 
el recusado debiera asesorar á unos ü otros. fliim(lf1(1 

\rt 408. En ningún caso podrá ser recusado el asesor despnes de firmado 
sudietámen y entregado al juez á quien consulte; á cuyo ^ 
medio de escribano ó testigos de asistencia en su caso la fecha y la hora de la 

entrega. 

CA PITULO XI. 

DE LA RECUSACION DE LOS SUBALTERNOS. 

Art, 409. Conocerá de las recusaciones de los subalternos del tribunal supe-
rior, la sala á que estén sujetos. n a „ n n \ n 

A r t 410. Declarada admisible la causa, quedaran separados del negocio. 
Art. 411. La sustanciaciou será la misma que en la recusación de los jueces 

de 1? instancia. , . . 
Art. 412. De las recusaciones de los escribanos conocerán en los mismos tér-

minos sus jueces respectivos. , 
Art. 413. Para separar de la intervención en un negocio á los testigos (te a-

sistencia no se necesita recusación en forma, sino la simple raannestacion ver-
bal ó por escrito, de no convenir á la parte que sigan interviniendo. 

Art. 414. Cada parte podrá separar sin causa solamente á dos testigos. 
Art. 415. El ministro ejecutor es irrecusable. 

• CAPITULO XII. 

D E L A S E X C U S A S ' 

Art. 416. Los magistrados, jueces y subalternos, podrán excusarse por las 
mismas causas por las que pueden ser recusados; salvo lo dispuesto en el arti-

C t ^ l 7 . La excusa se propondrá siempre con expresión de causa, 
Art." 418. L a excusa se caliticárá en vista de la exposición del juez qu© ia 

P r A?t n t 419. L a calificación de la excusa se hará por el funcionario ó funciona-
rios que debian conocer de la recusación. 

Art, 420. De la resolución que se dicte, no habrá recurso alguno. 

T I T U L O V. 

DE LOS ACTOS PREJUDICIALES. 

CAPITULO I. 

DE L A HABILITACION PARA LITIGAR POR CAUSA DE POBREZA. 

Art. 421. El que pretenda la habilitación por causa de pobreza, deberá ocur-
rir al juez de su domicilio ó ai del lugar en que ha do litigar, verbalmente ó por 



escrito, según fuere e! juicio que deba seguir, usando en este último caso des-
de la primera petición del papel ó timbre que determine la ley para este efecto. 

Art. 422. También puede pedirse la habilitación durante el juicio, 
Art. 423. El solicitante rendirá información de tres testigos, sobre su falta 

de recursos para litigar. 
Art . 424. En vista de la información y con audiencia del Ministerio público, 

se concederá ó denegará la habilitación. 

, Art, 425. En el caso dei artículo 422, ademas del Ministerio público, será 
oido el colitigante. 

Art. 426. El término para las audiencias.de que hablan los dos artículos an-
teriores, será de tres dias, y dentro de otros tres se dictará el tallo. 

Art. 427. Es apelable, solo en el efecto devolutivo, la resolución que sobre 
este punto se dicte, en el caso del artículo 422. 

Art. 428. La habilitación surtirá su efecto solo en el neg'ocio para que se ha-
y a solicitado, y no podrá concederse general para todas las causas. 

CAPITULO II. 
DLÍ LA CONCILIACION. 

Art. 421'. La conciliación solo será necesaria como requisito previo uara la 
admisión de una demanda: 

'1? En las causas de divorcio necesario, conforme á las prescripciones del 06 
digo Civil: 

2? En los casos prescritos en la ley orgánica del artículo 79 de la Constitu-
ción federal: 

3* En los demás en que por tratarse de injurias puramente personales, con-
íorme a lo dispuesto en el uódigo penal, pueda evitarse ó terminarse un litigio 
por la simple condonacion do la parte agraviada. 

Art . 430. La conciliación como acto previo al juicio, queda prohibida: 
1? En los juicios verbales: 
2? En los ejecutivos, hipotecarios, sumarios y sus incidentes: 
ó. En los que se interese la hacienda pública: 
4? En los interdictos: 
5? En las testamentarías é intestados: 

En los concursos y sus incidencias: 

J\ io.s negocios en que estéu interesados los ayuntamientos ó cualquiera 
establecimientos sostenidos por fondos públicos: »<"quiei<* 

8? En los juicios coutra Jos declarados ausentes, ó contra los auseutes que 
oiu estar declarados, tengan su residencia fuera de la comprensión del iu/^ado 
en que deba entablarse la demauda. J 

A í t ' ^ l ? s c a s o * »o apresados en los dos artículos que preceden, que-
da al arbitrio de actor intentar ó no el remedio de la conciliación: pero si lo 
empleare, no podrá entablar la demanda sin haber obtenido el certifica lo de 
no haber habido con venio en el acto conciliatorio, ó de no haoer tenido este lu-
gar por renuncia ó falta de c o m p a r e n c i a del demandado. 

w i v 9 9 7 F r r a d e f 8 0 8 d e s u m i s i o n a p r e s a , contenidos en los artícu-
los 224 y 227 es competente para el acto de la conciliación el juez de paz del 

d ° T r ? « f q ? ! w f n d a d ? í P r e V e Q C Í O n C ° n 6 1 < l e l d ^ l e encuentre. 
« i 1 ? f c m t a i l d ado en conciliación es el mismo juez de paz aute quien 

deba celebrarse el acto, se entablará ante otro de los jueces de paz, si hub ere 

S , 5 : r / S 1 S O l ° ' a ü t e d S U * ) l e n t e tuviere: en caso de 
S ^ el juez de l f instancia. Si este fuere el demandado, se enta-

l a conciliación ante el mismo juez que deba conocer del negoció. 

Art 434. Para celebrar la conciliación, así el actor como el reo, concurrirán 
por sí ó por apoderado con poder legítimo, que contenga la facultad üe Tian-

sisrir, sin que basten las cartas-poderes. ^ 
Art 435. Los que no comparezcan con esta legítima representación, queda-

rán sujetos á lo prevenido en el artículo siguiente y en el 2515 del Código civil. 
A r t 436. El juez citará al demandado per cédula, en que se explique con 

claridad la demanda y la persona que la promueve; conminando al demandado 
con una multa de dos á cinco pesos, y fijándole d a y hora P ^ ™ ^ 

Art. 437. Si el demandado no comparece á la primera cita, se librara ft su 
costa la segunda, exigiéndole previamente la multa con que se e commn . 

Vrt 438 Si concurriere á la junta el demandado y dejare de hacerlo el de-
mandante, se exigirá á este la multa con que se conminó al pnmero y se e con-
denará de plano á satisfacer á aquel los gastos que haya hecho en su compare 
cencía, no pudiendo librarse segunda cita en el mismo negocio, sin que se na-
ga constar que la multa está pagada y satisfecha la indemnización 

Art. 439. La cédula se llevará por el comisario del juzgado, y ^ entregará 
al citado en la casa de su habitación; y no hallándose en ^ f ^ i Z T v l o ñ 
sona de su familia, á sus criados ó á quien viva en la casa; tomandóse razon 
de! nombre y apellido del sugeto que reciba la citación, en un libio J f w 1U 
mará de citas, v en el que se asentará todo lo que tenga relación p ellas 

\rt . 440. Entre la citación y el acto de la comparecencia mediara á lo menos 
un dia natural, teniendo la persona citada su residencia en el mismo lugar, r o r 
motivos de urgencia manifiesta y grave, á juicio del juez, podrá reducirse el 
plazo al nhmero de horas que se estimo suficiente. 

Art 441 Cuando ante el conciliador competente deba ser citada alguna per 
sona que exista en otra poblacion, la cita se hará por medio de oficio, que> se> di-
rio-irá al juez de la residencia del demandado, emplazando á este, para que 
comparezca por sí ó por apoderado, dentro del término suficiente que se le pre-
fije, en el concepto de que no compareciendo, se tendrá por intentada la con-

CllArt?n442. Si ni á la primera ni á l a segunda cita comparece el demandado, ó 

si renuncia expresamente la conciliación de palabra ante el juez, ó po j escrito, 

sea en la misma cédula, sea por medio de oficio, se tendrá por intentado el ac-

to i n f o r m e ( ] e ^ ^ ¿ e l a r t í c l ü o a n t e r i o r se librará al actor 

el correspondiente certificado de haber intentado la conciliación, expresándose 
en él si el acto dejó de verificarse por renuncia ó por falta de concurrencia del 

d 6 A r t 444°' Cuando las partes asistieren ya por sí ó por personas que las repre-
senten legítimamente, el conciliador, ante el escribano, secretario ó testigos de 
asistencia, procurará, por cuantos medios le sean posibles, lograr la avenencia 

deArt.14451.Tanto' de las razones que se expongan, como de los términos en que 

se arrearle el negocio, se levantará una acta. . , , „ 
\rt 446. Si fas partes se transigieren, el acta se firmara por los interesados 

con el juez, escribano, secretario ó testigos de asistencia; mas si no hubiere 
convenio, solo se asentará una razón sucinta ele haberse intentado la concilia-
ción sin efecto, y la autorizarán el juez, escribano, secretario ó testigos de asis-
t e n « ia, firmando también los interesados. dffio-Pnrias 

Art 447 En el mismo libro de conciliaciones se asentarán las diligencias 
prevenidas en los artículos anteriores. Este libro se archivará luego que se con-
cluya.con los demás documentos del Juzgado. . „ , f i ( i n 

Art. 448. Del resultado del acto, sea el que fuere, se darán copias certinca-
das á los interesados á costa del que las pidiere. 



CAPITULO VIII. 
MODO DE PROCEDER EN LAS RECUSACIONES DE LOS JUECES DE 1? INSTANCIA, 

Art. 390. Propuesta la recusación de uu juez de l? instancia, se remitirán las 
. diligencias relativas al tribunal superior, quien la turnará entre sus salas con-

forme á su reglamento. 
Art. 391. Dentro de tres dias á mas tardar, declarará la sala si la causa es 

admisible recibiéndola á prueba en caso de resolución afirmativa. 
Art. 392. El término para la prueba será de diez di;is comunes éimprorogables. 
Art . 393. Concluido el término de la prneba, quedarán los autos á disposi-

ción de los interesados en la forma y términos que establece el artículo 386, 
_Art. 394. El tribunal decidirá, sin mas que los alegatos verbales, dentro de 

seis dias, si ha ó no lugar á la recusación. 
Art . 395. 
Art . 396. Si el superior califica de inadmisible la causa, devolverá los autos 

al inferior, imponiendo una multa de veinte á cincuenta pesos al recusante: 
igualmente se le impondrá cuando no pruebe la causa de la recusación, salvo 
el caso de notoria insolvencia. 

Art , 397. Si la resolución hubiere sido declarando probada la causa, el juez 
recusado quedará inhibido y pasará los autos al juez llamado por la ley. 

CAPITULO IX. 
PROCEDIMIENTOS EN LAS RECUSACIONES DE LOS MAGISTRADOS 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR. 

Art. 398, Propuesta la recusación de un magistrado del tribunal superior, 
este sin concurrencia del ministro recusado, que para este efecto será reempla-
zado conforme á la ley, declarará de plano dentro de tres dias, si la causa en 
que se funde la recusación es legal y probalde; en cuyo caso la admitirá, 

Art . 399. Si la íecusacion no fuere admisible, el Tribunal Superior, al hacer 
la declaración, impondrá al recusante la multa de treinta á cincuenta pesos, 
que se le exigirán irremisiblemente. 

Art . 400. Admitida la recusación, se recibirá á prueba por los medios ordi-
narios ante la sala, en el preciso é improrogable término de diez dias. 

Art, 401. Concluido el término probatorio, sin mas sustanciaciou, se dará 
cuenta de las probanzas hechas en audiencia verbal con informe también ver-
bal de los interesados, si quieren concurrir; y en su vista «lecidirá la sala 
dentro de tres dias si está ó no probada la causa do la recusación; dando ó no 
por recusado al magistrado contra quien se hubiere propuesto. 

Art, 402. En caso de negativa se condenará al recusante en la multa de cua-
renta a sesenta pesos, que se exigirá sin remisión, 

Art, 403. Proi.a la la causa de ¡a recusación, queda el magistrado recusado en-
teramente separado del conocimiento del negocio; debiendo abstenerse de con-
currir a la vista y á las deliberaciones que se ofrezcan; y para completar el tribu-
nal óencargarsedelasalase llamará al magistradoque corresponda según la ley. 

Arr 404 El presidente del Tribunal. Superior es responsable por la infrac-
ción del articulo que precede. 

CAPITULO X. 
DE LA RECUSACION DE LOS ASESORES. 

Los asesores pueden ser recusados por las mismas causas que los Art . 40o. 
jueces. 

A r t 406. La recusación se hará verbalmente en el acto de la notificación, y 
después de ella en la forma que corresponda según la n a t u r a ^ a « 

Art 407 El juez que conozca del negocio, consultará eouvase>or distinto, que 
porá irrecusable para e-de solo efecto, sustanciando el recurso como queda pre-
venido para las recusaciones de los jueces de paz y de 1? instancia según que 
el recusado debiera asesorar á unos ü otros. fliim(lf1(1 

\rt 408. En ningún caso podrá ser recusado el asesor despnes de firmado 
sudietámen y entregado al juez á quien consulte; á cuyo ^ 
medio de escribano ó testigos de asistencia en su caso la fecha y la hora de la 

entrega. 

CA PITULO XI. 

DE LA RECUSACION DE LOS SUBALTERNOS. 

Art, 409. Conocerá de las recusaciones de los subalternos del tribunal supe-
rior, la sala á que estén sujetos. n a „ n n \ n 

A r t 410. Declarada admisible la causa, quedaran separados del negocio. 
Art. 411. La sustanciaciou será la misma que en la recusación de los jueces 

de 1? instancia. , . . 
Art. 412. De las recusaciones de los escribanos conocerán en los mismos tér-

minos sus jueces respectivos. , 
Art. 413. Para separar de la intervención en un negocio á los testigos (te a-

sistencia no se necesita recusación en forma, sino la simple raamiestacion ver-
bal ó por escrito, de no convenir á la parte que sigan interviniendo. 

Art. 414. Cada parte podrá separar sin causa solamente á dos testigos. 
Art. 415. El ministro ejecutor es irrecusable. 

• CAPITULO XII. 

D E L A S E X C U S A S ' 

Art. 416. Los magistrados, jueces y subalternos, podrán excusarse por las 
mismas causas por las que pueden ser recusados; salvo lo dispuesto en el arti-

C t ^ l 7 . La excusa se propondrá siempre con expresión de causa, 
Art." 418. L a excusa se caliticárá en vista de la exposición del juez qu© ia 

P r A?t n t 419. L a calificación de la excusa se hará por el funcionario ó funciona-
rios que debian conocer de la recusación. 

Art, 420. De la resolución que se dicte, no habrá recurso alguno. 

T I T U L O V. 

DE LOS ACTOS PREJUDICIALES. 

CAPITULO I. 

DE LA HABILITACION PARA LITIGAR POR CAUSA DE POBREZA. 

Art. 421. El que pretenda la habilitación por causa de pobreza, deberá ocur-
rir al juez de su domicilio ó ai del lugar en que ha do litigar, verbalmente ó por 



escrito, según fuere c! juicio que deba seguir, usando en este último caso des-
de la primera petición del papel ó timbre que determine la ley para este efecto. 

Art . 422. También puede pedirse la habilitación durante el juicio, 
Art . 423. El solicitante rendirá información de tres testigos, sobre su falta 

de recursos para litigar. 
Art . 424. En vista de la información y con audiencia del Ministerio público, 

se concederá ó denegará la habilitación. 

, Art, 425. En el caso dei artículo 422, ademas del Ministerio público, será 
oido el colitigante. 

Art. 426. El término para las audioncias.de que hablan los dos artículos an-
teriores, será de tres (lias, y dentro de otros tres se dictará el tallo. 

Art. 427. Es apelable, solo en el efecto devolutivo, la resolución que sobre 
es;e punto se dicte, en el caso del artículo 422. 

Art. 428. La habilitación surtirá su efecto solo en el neg'ocio para que se ha-
y a solicitado, y no podrá concederse general para todas las causas. 

CAPITULO II. 
DLI LA CONCILIACION. 

Art . 421'. La conciliación soio será necesaria como requisito previo oara la 
admisión de una demanda: 

'1? En las causas de divorcio necesario, conforme á las prescripciones del 06 
digo Civil: 

2? En los casos prescritos en la ley orgánica del artículo 79 de la Constitu-
ción federal: 

3* En los demás en que por tratarse de injurias puramente personales, con-
íorme a lo dispuesto en el uódigo penal, pueda evitarse ó terminarse un litigio 
por la simple condonacion do la parte agraviada. 

A r t . 430. La conciliación como acto previo al juicio, queda prohibida: 
1? En los juicios verbales: 

2? En los ejecutivos, hipotecarios, sumarios y sus incidentes: 
ó. En los que se interese la hacienda pública: 
4? En los interdictos: 
5? En las testamentarías é intestados: 

En los concursos y sus incidencias: 

J\ io.s negocios en que estéu interesados los ayuntamientos ó cualquiera 
establecimientos sostenidos por fondos públicos: inquiera 

8? En los juicios coutra Jos declarados ausentes, ó contra los auseutes que 
oin estar declarados, tengan su residencia fuera de la comprensión del iu/£rado 
en que deba entablarse la demauda. J 

A í t ' ^ l ? s c a s o * »o expresados en los dos artículos que preceden, que-
da al arbitrio de actor intentar ó no el remedio de la conciliación: pero si lo 
empleare, no podrá entablar la demanda sin haber obtenido el certifica lo de 
no haber habido con venio en el acto conciliatorio, ó de no haoer tenido este lu-
g a r por renuncia ó falta de comparesencia del demandado. 

In-Twi v 9 9 7 F r r a d G ? a S 0 S d e s u l u i s i o n a p r e s a , contenidos en los artícu-
los 224 y 227 es competente para el acto de la conciliación el juez de paz del 

d ° T r ? « f q ? ! w f n d a d ? í P r e V e Q C Í O n C ° n 6 1 < l e l d ^ d e encuentre. 
« i 1 ? f c m t a i l d a d o en conciliación es el mismo juez de paz ante quien 

deba celebrarse el acto, se entablará ante otro de los jueces de paz, si hub ere 

S , 5 : r / S 1 S O l ° ' a ü t e d S U * ) l e n t e tuviere: en caso de 
S ^ el juez de l f instancia. Si este fuere el demandado, se en ta-

l a conciliación ante el mismo juez que deba conocer del negoció. 

Art 434. Para celebrar la conciliación, así el actor como el reo, concurrirán 
por sí ó por apoderado con poder legítimo, que contenga la facultad de tian-

sisrir, sin que basten las cartas-poderes. ^ 
Art 435. Los que no comparezcan con esta legítima representación, queda-

rán suietos á lo prevenido en el artículo siguiente y en el 2515 del Código civil. 
A r t 436. El juez citará al demandado por cédula, en que se expl.que con 

claridad la demanda y la persona que la promueve; conminando al demandado 
con una multa de dos á cinco pesos, y fijándole d a y hora P ^ ™ ? ^ 

Art , 437. Si el demandado no comparece á la primera cita, se librara ft su 
costa la segunda, exigiéndole previamente la multa con que se e commn . 

Vrt 438 Si concurriere á la junta el demandado y dejare de hacerlo el de-
mandante, se exigirá á este la multa con que se conminó al primero y se e con-
denará de plano á satisfacer á aquel los gastos que haya hecho en su compaie 
cencía, no pudiendo librarse segunda cita en el mismo negocio, sin que se na-
ga constar que la multa está pagada y satisfecha la indemnización 

Art. 439. La cédula se llevará por el comisa,no del juzgado, y ^ 
al citado en la casa de su habitación; y no hallándose en 
sona de su familia, á sus criados ó á quien viva en la casa; toman.lose razón 
del nombre y apellido del sugeto que reciba la citación, en un libio J f w 1U 
mará de citas, v en el que se asentará todo lo que tenga relación p ellas 

\r t . 440. Entre la citación y el acto de la comparecencia mediará á lo menos 
uu dia natural, teniendo la persona citada su residencia en el mismo lugar, r o r 
motivos de urgencia manifiesta y grave, á juicio del juez, podrá reducirse el 
plazo al nhmero de horas que se estimo suficiente. 

Art 441 Cuando ante el conciliador competente deba ser citada alguna per 
sona que exista en otra poblacion, la cita se hará por medio de oficio, que>se^ di-
rigirá al juez de la residencia del demandado, emplazando á este, para que 
comparezca por sí ó por apoderado, dentro del término suficiente que se le pre-
fije, en el concepto de que no compareciendo, se tendrá por intentada la con-

CllArt?n442. Si ni á la primera ni á l a segunda cita comparece el demandado, ó 

si renuncia expresamente la conciliación de palabra ante di jue¿, ó por escrito, 

sea en la misma cédula, sea por medio de oficio, se tendrá por intentado el ac-

to i n f o r m e ( ] e ^ ^ ¿ e l a r t í c l ü o a n t e r i o r se librará al actor 

el correspondiente certificado de haber intentado la conciliación, expresándose 
en él si el acto dejó de verificarse por renuncia ó por falta de concurrencia del 

d e A r t ! ' 4 4 4 * Cuando las partes asistieren ya por sí ó por personas que las repre-
senten legítimamente, el conciliador, ante el escribano, secretario ó testigos de 
asistencia, procurará, por cuantos medios le sean posibles, lograr la avenencia 

d eArt. 1445 1 .Tanto' de las razones que se expongan, como de los términos en que 

se arrearle el negocio, se levantará una acta. . , , „ 
\r t 446. Si fas partes se transigieren, el acta se firmara por los interesados 

con el iuez, escribano, secretario ó testigos de asistencia; mas si no numere 
convenio, solo se asentará una razón sucinta de haberse intentado la concilia-
ción sin efecto, y la autorizarán el juez, escribano, secretario ó testigos de asis-
ten, ia, firmando también los interesados. dffio-Pnrias 

A r t 447 En el mismo libro de conciliaciones se asentarán las diligencias 
prevenidas en los artículos anteriores. Este libro se archivará luego que se con-
cluya con los (lemas documentos del Juzgado. . „ , ; f i n n 

Art, 448. Del resultado del acto, sea el que fuere, se darán copias certinca-

das á los interesados á costa del que las pidiere. 



Art. 449. Lo convenido en la conciliación tendrá la misma fuerza entre las 
partes obligadas que si se hubiere otorgado en escritura pública, y podrá ha-
cerse cumplir en las vías de apremio, sumaria 6 ejecutiva, conforme á lo dis-
puesto en los capítulos II, III y IV del título 16, 

Art. 450 Si pasados dos meses desnues de intentada la conciliación, sin que 
haya habido convenio en los casos en que conforme á la ley es necesaria, no se 
pusiere la demanda, habrá necesidad de intentarla de nuevo para entablar el 
juicio correspondion re. 

Art . 45 L Las partes puedon concurrir al acto conciliatorio por sí ó asistidas 
de sus patronos ó abogados. 

CAPITULO III. 
MEDIOS PREPARATORIOS DEL JUICIO ORDINARIO. 

Art. 452. El juicio ordinario podrá prepararse: 
1? Pidiendo declaración bajo protesta el que pretende demandar, á aquel 

contra quien se propone dirigir la demanda, acerca de algún hecho relativo á 
su personalidad: 

2? Pidiendo la exhibición de la cosa mueble que en su caso hava de ser ob-
jeto de acción real que trate de entablar: 

, 3 9 P i d ¡ eudo el legatario 5 cualquiera otro que tiene el derecho de eleo-ir una 
o mas cosas entre varias, la exhibición de ellas: ° 

unte f t imTuto 6 1 q U 6 S e heredero co—heredero, ó legatario, la exhibición de 

Ja a l T d 6 r 1 o r ' ó e s t e a ( * u e , < e Q 61 c a s o de la emoción, 
co p f i 6 t l t U , 0 S 0 t r 0 S documentos que se refieran á la cosa vendida 

^ i . i i ° . c ? ™ u a f i r o ¡a.presentación de los documentos y cuen-
tas de la sociedad o comunidad, al consocio ó condueño que los tenga en su poder. 
w - I a e d e t a m , , l e n prepararse el juicio ordinario con información de 
testigos cuando concurran las circunstancias siguientes: i U I O i m a c i o u de 

n i * L a ! ? U 0 S 6 p U f d a d e d u c i l ' a Ú Q l a a c c 5 o u P»r depender su ejercicio de un 
plazo ó de una condición que no se hayan cumplido todavía: 

3a S a a S ^ d a d ° d e ? u e s e f a l t e a l ^mpiimiento de la obligación: 
testigos! J U I C 1 ° a a C C ' ° n ' S e a n e c e s a r i a l a deposición de los 

J j L Q ™ esfc]os de edad avanzada ó que se hallen en pelio-ro inminente de 

P ^ , ™ 10kS ° a 8 0 S s e f i a l a d o s ™ l a f ' ^ o » « ^ á e S S í n terior" 

I S ^ r s ^ í s r 

Art 460 Fuera délos casos señalados en los artículos 452 453 y 454 nos® 

l a A ¡ f « B S p o c o serán procedente, las declaraciones de que trata el artí-
c u l o a n t e r L , e S l o puede entrarse al juicio sin necesidad de conocerse los 

t r X P » * que se eriiiba una cosa mueble, puede dirigirse 
eontra i i nersona que la tenga, sea cual fuere el título con que la posea 

A r t ¡ V f f o dispuesto en el artículo que precede, regira también en los ca-

* ° A r t desque'trata la fracción « del citado artícuio, puede 

Ait . 400. ^ud. f diligencia se practicará en el oficio del notario ó en la 
^ r S ^ E t que eif ningua L o salgan de ellos los documentos ori-

§ Í ArreS467 Las diligencias preparatorias de que tratan las fracciones 2?, 3? y 4a 

del articulo' 452 y l a ! que autori.au los artículos 453 y 454 se practicaran con 
c'^acKin de la parte contraria, á quien se dará copia de> a«o l i c i tudy quien po-
drá hacer uso de los derechos que le conceden ios artículos 728, <38 y 746. 

A r t 408 Si la parte contraria no estuviere presente, liara sus veces elrepre-

^ c o m p a r e c e , se procederá en su rebeldía. 
Art 470 Si las partes convienen en que las declaraciones rendidas se publi-

quen se dará testimonio de ellas á los interesados, archivándose los originales, 
4 A r t 471 Si alguna de las partes se opone á la publicación, asi como cuando 
las declaraciones se hayan recibido en rebeldía, el juez dispondrá que cerradas 
v se la 1 ¿ se depositen en el archivo deftribunal, haciendo constar en la cu-
bierta del pliego el contenido de este y dando de esta constancia un certificado 

á t t ¡ ? t 1 ? } a m í o s fpromueva el juicio, el juez á petición del que pidió las 
declaraciones y con citación de la contraria, abrirá el pliego y agregara la prue-
ba á las demás que la parte hubiere rendido. . . 

Art 473 Si el tenedor del documento ó cosa mueble se negare á exhibirlos 
se le apremiará por los medios legales; y si aun asi resistiera la exhibición, ó 
desU'uyere, deteriorare ú ocultare aquellos, 5 con dolo ó mahc,a dejare de po-
see os, satisfará todos los daños y perjuicios que se hayan seguido quedando 
adema sujeto á la responsabilidad criminal en que hubiere incurrido. 

Art 474 Lo dispuesto en este capitulo es aplicable a los demás juicios mé-
nos al ejecutivo. C A p I T U L 0 IV. 

MEDIDAS PREPARATORIAS DEL JUICIO EJECUTIVO. 

Art, 475. P u e d e prepararse la acción ejecutiva, pidieuclo al deuclor confesión 
iudicial en la forma y con los requisitos que establece el capitulo \ l del «tolo V I . 
3 Art 476 Puede también pedirse al deudor el reconocimiento de su firma, 
bajo promesa, cuando el documento no tiene por sí misino fuerza ejecutiva. 

Art 477Reconocida la firma, quedará preparada la ejecución, aunque se 

niegue la deuda. 



Art. 449. Lo convenido en la conciliación tendrá la misma fuerza entre las 
partes obligadas que si se hubiere otorgado en escritura pública, y podrá ha-
cerse cumplir en las vías de apremio, sumaria ó ejecutiva, conforme á lo dis-
puesto en los capítulos II, III y IV del título 16, 

Art. 450 Si pasados dos meses desnues de intentada la conciliación, sin que 
haya habido convenio en los casos en que conforme á la ley es necesaria, no se 
pusiere la demanda, habrá necesidad de intentarla de nuevo para entablar el 
juicio correspondiente. 

Art . 45L Las partes puedon concurrir al acto conciliatorio por sí ó asistidas 
de sus patronos ó abogados. 

CAPITULO III. 
MEDIOS PREPARATORIOS DEL JUICIO ORDINARIO. 

Art. 452. El juicio ordinario podrá prepararse: 
1? Pidiendo declaración bajo protesta el que pretende demandar, á aquel 

contra quien se propone dirigir la demanda, acerca de algún hecho relativo á 
su personalidad: 

2? Pidiendo la exhibición de la cosa mueble que en su caso hava de ser ob-
jeto de acción real que trate de entablar: 

, 3 9 Pidiendo el legatario 6 cualquiera otro que tiene el derecho de elegir una 
o mas cosas entre varias, la exhibición de ellas: ° 

u n t e f t i m T u t o 6 1 q U 6 S e c r e í i heredero co-heredero, ó legatario, la exhibición de 

Ja a l T d 6 r 1 o r ' ó e s t e a ( 3" e l > e Q 61 ^ s o de la emoción, 
co p f i 6 t l t U , 0 S 0 t r 0 S documentos que se refieran á la cosa vendida 

^ i . i i ° . c ? ™ u a f i r o ¡a presentación de los documentos y cuen-
tas de la sociedad o comunidad, al consocio ó condueño que los tenga en su poder. 

w - I a e d e t a m , , l e n prepararse el juicio ordinario con información de 
testigos cuando concurran las circunstancias siguientes: de 

n i * L A ! ? U 0 S 6 pUída d e d u c i l ' a Ú Q l a a c c 5 o u P 0 r depender su ejercicio de un 
plazo ó de una condición que no se hayan cumplido todavía: 

3a l l l * l T t Z l r ü n l á 0 ^ T &Q f a l t e a l ^ m l e a t o de la obligación: 
testigos: J U I C 1 ° l a a C C , 0 n ' s e a n e 6 e s a r i a l a deposición de los 

J j L Q ™ es fc]os s®a n de edad avanzada ó que se hallen en peligro inminente de 

P ^ , ™ 10kS ° a 8 0 S s e f i a l a d o s ™ l a f ' ^ o » « ^ á e S S í n terior" 

I S ^ r s ^ í s r 

Art 460 Fuera délos casos señalados en los artículos 452 453 y 454 no se 

l a A ¡ f « B S p o c o serán procedente, las declaraciones de que trata el artí-
c u l o a n t e r L , e S l o puede entrarse al juicio sin necesidad de conocerse los 

t r X P » * que se eriiiba una cosa mueble, puede dirigirse 
eontra i i nersona que la tenga, sea cual fuere el título con que a posea 

A r t ¡ V f f o dispuesto en el artículo que precede, regira también en los ca-

* ° A r t desque'trata la fracción « del citado artícuio, puede 

Ait . 400. ^ud. f diligencia se practicará en el oficio del notario ó en la 
^ r S ^ E t q u e e f m n g u u L o salgan de ellos los documentos ori-

§ Í ArreS467 Las diligencias preparatorias de que tratan las fracciones 2a, 3? y 4a 

del articulo' 452 y l a ! que autori.au los artículos 453 y 454 se practicaran con 
^ S n t l ^ e contraria, á quien se dará copia de A, HOrcitnd y quien po-
drá hacer uso de los derechos que le conceden ios artículos 728, <38 y 746. 

A r t 408 Si la parte contraria no estuviere presente, hara sus veces elrepre-

^ c o m p a r e c e , se procederá en su rebeldía. 
Ar t 470 Si las partes convienen en que las declaraciones rendidas se publi-

quen se dará testimonio de ellas á los interesados, archivándose los originales, 
4 A r t 471 Si alguna de las partes se opone á la publicación, asi como cuando 
las declaraciones se hayan recibido en rebeldía, el juez dispondrá que cerradas 
v se la d i se depositen en el archivo deftribunal, haciendo constar en la cu-
bieita del pliego el contenido de este y dando de esta constancia un certificado 

á t t ¡ ? t 1 ? } a m í o s f p r o m u e v a el juicio, el juez á petición del que pidió las 
declaraciones y con citación de la contraria, abrirá el pliego y agregara la prue-
ba á las demás que la parte hubiere rendido. . . 

Art 473 Si el tenedor del documento ó cosa mueble se negare á exhibirlos 
se le apremiará por los medios legales; y si aun asi resistiera la exhibición, ó 
desU'uyere, deteriorare ú ocultare aquellos, ó con dolo ó malicia dejare de po-
see os, satisfará todos los daños y perjuicios que se hayan seguido quedando 
adema sujeto á la responsabilidad criminal en que hubiere incurrido. 

Art 474 Lo dispuesto en este capitulo es aplicable a los demás juicios mé-
nos al ejecutivo. C A p I T U L 0 IV. 

MEDIDAS PREPARATORIAS DEL JUICIO EJKCUTIVO. 

Art, 475. P u e d e prepararse la acción ejecutiva, pidieuclo al deuclor eonfesion 
indicia! en la forma y con los requisitos qur.establece el capitulo \ l del titulo V I . 
3 Ar t 476 Puede también pedirse al deudor el reconocimiento de su firma, 
bajo promesa, cuando el documento no tiene por sí misino fuerza ejecutiva. 

Art 4 7 7 R e c o n o c i d a la firma, quedará preparada la ejecución, aunque se 

niegue la deuda. 



Art. 478. Cuando se niegue la deuda, en el caso de haberse exigido confe-
sión judicial, y cuando no se reconozca la firma en el del artículo anterior, el 
acreedor solo podrá ejercitar su acción enjuicio ordinario. 

CAPITULO Y. 
DE LA3 PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS. 

Art . 479. Las providencias precautorias podrán dictarse: 
1? Cuando hubiere temor de que se ausente ú oculte la persona contra quien 

deba entablarse ó se haya entablado una demanda: 
2? Guando se tema que se oculten ó dilapiden los bienes en que deba ejerci-

tarse una acción real. Cuando el deudor no tuviere otros bienes, procederá la 
providencia precautoria, aunque la acción sea personal. 

. A r t - 4 8?- Las disposiciones del articulo anterior comprenden no sedo al deudor, 
sino también a los tu ores, albaeeas, socios y administradores de bienes ágenos' 

Art. 481. La 1? fracción dei artículo 479 compiende así mismo al hijo de fa-
milia que abandona la casa del ascendiente que ejerce la patria potestad; al me-

n ° A r , Q T 1 ; d o n a l a d e l t n t o r ' y á l a c a S f , d a <l l ie abandona la del marido. 
Art. La providencia precautoria deberá pedirse por escrito ó verbalmen-

te, según fuere .a naturaleza del juicio que se siga ó deba seguirse: en el se-
gundo caso se levantará una acta en que consten la solicitud y la resolución. 

Art. 483. L;is providencias precautorias consisten en el arraigo de la perso-
J r S l f f l K f : í r a c c r , 1 ? d e ' 1 a r t í c n l 0 4 7 9> y en el embargo ó intervención 
de los bienes eu el caso de la fracción 2* 

Ait . 484. El que pida la providencia piecautoria, deberá acreditar el dero-
A T e . o - U r p a r a s , e s t i o n a 1 ' y l a necesidad de la medida que solicita. 

« M r i f i L J y ? P r i 1 ' a P U T l e c ? n s i s t i r e n documentos ó en testigos idóneos y 
conocidos, que serán por lo inénos tres. * 

Art . 480, Si el arraigo de una persona, para que conteste en inicio, se pide 
al tiempo de entablar la demanda, bastará la petición del actor p l r a q¿e se ha-
g a al demandado la correspondiente notificación 

¥ a r t í O U , ° a 1 ; t e í 5 ? r ' l a P r o v 'dencia se reducirá á pro, 

tante legítimo 4 ° ° a U S e ü t e < l e l l u g a r d e l J l l i c i o s i ü d f * r ^pre¿en-

a d m n L T l ,S lnlnof t Í C Í O n d e a r r a f 0 s ? P r e s e n f c 3 ántfis de entablar la demanda, 
ademas de la prueba que exige el articulo 484, el actor deberá dar una fian/a 

no se'entaWa A » ? * * * * > « 

al título 6 0 r ebelde. Eu consecuencia, el juicio ce s ^ u l á conforme 

outívo sin fundarlo en titulo eje-
cuta o, ei actor da.a fianza de responder por los daños y perjuicios nue se «d^n 
® : i 7 e la providencia, ya porque e n t a b U a ttS® 

basfcaaíte^'jificio d e M u e^no s H l evará^ c^l^o la °^ ' e ^? , r e c l a r n ; l d 0 , ó da fianza 
el primer caso el d e p S m Í L 2 In A p r 0 v l d e n c i a P^eafttoria. En 
bajo su responsabilidad ^ G ü P ° d e r d e l a p e r s m , a i1102 designe 

Art 493. Eu el caso del artículo 481, si la providencia se pide para evitar la 
fuga, el juez apercibirá al interesado y le exigirá las seguridades que juzgare 

prudentes y realizables. 
Ait . 494. Si la fuga se ha consumado, el juez dictara las medidas oportunas 

para que el prófugo vuelva á la casa. . 
Art . 495. h i p a r a recibir la información, ni para dictar una providencia pre-

cautoria, se citará la persona contra quien esta se pida. 
Art, 496. De toda providencia precautoria queda responsable el que la pide: 

por consiguiente, son de su cargo los daños y perjuicios que se causen. 
Art, 497. Lo dispuesto eu el artículo anterior no exime al j u e z de la respon-

sabilidad eu que incurra por la infracción de las prescripciones de este capitulo. 
Art. 498. En la ejecución de las providencias precautorias no se admitirá 

excepción alguna, salvo la de incompetencia. 
. Art. 499, El juez no es recusable. , „ . 

Art. 500. Si los bienes que se mandan asegurar, son dinero o alhajas, el de-
pósito se hará en poder de la persona que el juez designe bajo su responsabilidad. 

Art. 501. Si fueren muebles de otra especie ó semovientes, se procederá co-
mo en el artículo anterior; el depositario deberá tener en los casos de este ar-
tículo, del 492 y del 500 las condiciones requeridas en el artículo 967. 

Art. 502. Si los bienes fueren raices, solo se nombrará un interventor por el 
juez. Lo mismo se hará cuando se trate de una casa de comercio ó de una nego-
ciación industrial. , . . 

Art. 503. El depositario y el interventor rendirán cuentas al juez luego que 
se entable la demanda, ó al demandado luego que se levante la providencia 

P r ArtUt504." El depositario y el interventor tendrán el honorario que les señale 
el arancel, y serán responsables tanto de los bienes que estén á su cargo, como 
de los daños y perjuicios que por su culpa se causaren. , 

Art, 505. Ejecutada la providencia precautoria, el que la pidió deberá enta-
blar su demanda dentro de tres días, si el juicio hubiere de seguirse en el lugar 
en que aquella se dictó. Si debiere seguirse en otro lugar, el juez aumentará á 
los tres (lias señalados uno por cada cinco leguas, y oteo por la tracción que 
exceda de la mitad de ellas. * « . , 

Art. 506. En los casos en que es necesaria la conciliación, respecto de esta 
redirá lo dispuesto en el artículo anterior; debiendo entablarse la demanda 
dentro de los tres dias siguientes á aquel en que se expida el certificado cor-
respondiente. ' Art . 507. El actor debe cumplir lo dispuesto en los tres artículos anteriores, 

aunque el término se venza en dia feriado. 
Art. 508. Si el actor no cumple con lo dispuesto en los tres artículos que pre-

seden, la providencia precautoria se revocará luego que lo pida el demandado, 
ciendo este caso de responsabilidad. 

Art, 509. La persona contra quien se haya dictado una providencia precau-
toria puede reclamarla dentro de los tres dias seguientes. Pasado este término, 
la providencia subsistirá hasta que llegue el caso previsto en el artículo anterior. 

Art. 510. Reclamada 1* providencia, el juez citará una junta dentro de ter-
cero dia: si en ella se promoviere prueba, se recibirá esta dentro de los seis dias 

S l g Art D 511. Dentro délos tres dias que sigan á la celebración de la junta ó á los 
seis dé la prueba, el juezdecidirá sobre la subsistencia de la medida piecautoria, 

Art . 512. Si atendido al Ínteres del negocio, hubiere lugar á la apelación, el 
recurso se interpondrá y decidirá como está prevenido para los juicios verbales. 

Art , 513. L a sentencia de segunda instancia causará ejecutoria, 
Art . 514. Cuando la providencia precautoria se dicte por un juez que no sea 



el que deba conocer del negocio principal, se remitirán á este las actuaciones, 
que en todo caso se unirán al expediente, para que en él obren los efectos, que 
correspondan conforme á derecho, 

Art. 515. Laslianzasde que setrataen este capítulo, se otorgarán ante el juez. 

CAPITULO VI. 

DE LAS INFORMACIONES AD PERPETUAM, 

Art, 516. L a información ad perpetuam solo puede decretarse cuando impor-
ta justificar algún hecho ó acreditar un derecho en los que no tengajnteros mas 
que la persona que la solicite. 

Art. 517. La información se recibirá con citación del Ministerio público, y en 
su defecto, con la del síndico del ayuntamiento. 

A r t . 5 1 8 . D : c h o s f u o c i o . i a r i o s p u e d e n presenc iar las d e c l a r a c i o n e s y t a c h a r 
á los test>g03 C u a n d o n o f u e r e n i d ó n e o s . 

Art. 519. Si los testigos no fueren conocidos del juez ni del Ministerio pú-
blico, la parte ue jerá preseutar dos que abonen á cada uno de los presentados, 

Art . 520. Las informaciones se protocolizarán, dáudose al interesado testi-
monio de é las-

Art. 521. Las informaciones iid perpetuara no son medios preparatorios de un 
juicio, sino cuando en ellas concurren las condiciciones que exige ei artículo 453. 

Art . 522. Para,quesoadmitancoinopruebadeberánserratificadaslegalmente. 

T I T U L O V I . 

D E L J U I C I O O R D I N A R I O . 

CAPITULO 1. 
DE LA- DEMANDA Y EMPLAZAMIENTO. 

Art. 523. Todas las contiendas entre partes, que no tengan señalada en este 
Código tramitación especial, se ventilarán enjuicio ordinario. 

Art. 524. El juicio ordinario principiará por demanda; en la cual, expuestos 
sucintamente y numerados los hechos y los fundamentos de derecho, se fijará 
con precisión lo que<ee pida, determinándola clase de acción que se ejercite y 
la persona contra quien se proponga. 

A r t . 525. Con la demanda debe presentar el actor el certificado de concilia-
ción en los casos en que tenga lunar y los demás documentos en que funde su 
acción. Si no los tuviere á su disposición, designará el archivo ó lugar en que 
se encuentren los originales. 

Art. 528. Entabla-la la demanda, no se admitirán al actor otros documentos 
que los que fueren de fecha posterior, á méuos que proteste, si fueren anterio-
res. que no tenia conocimiento de ellos, ó que no los pudo haber oportunamente, 

_ Art. 527. Los jueces repelerán de oficio las demandas no formuladas con cla-
ridad y que no se acomodaren á las reglas establecidas. 

Art. 528. Las providencias que dictaren sobre esto, si no se revocan, serán 
apelables en ambos efectos. 

Art. 529. De la demanda presentada y admitida por el juez, se correrá tras-
lado á la persona contra quien se proponga, y se la emplazará para que dentro de 
nueve días improrogables al conteste. 

Art. 530. El emplazamiento se hará en los términos prevenidos en el capitulo 
I V del título I. 

Art. 531. Del emplazamiento se extenderá en los autos la correspondiente 
diligencia, que autorizará el escribano. 

Art. 532. Guando la persona que se ha de emplazar, no resida en el lugar en 
que se la demanda, se hará el emplazamiento conforme á lo dispuesto en los 
artículos 143 á 145. 

Art. 533. El despacho ó la órden serán entregados al demandante; quieu 
tendrá obligación de devolverlos diligenciados. En estos casos, el juez que co-
nozca del negocio, podrá aumentar el término del emplazamiento en razón do 
un dia por cada cinco leguas que hubiere de distancia entre el pueblo de su re-
sidencia y el del demandado, añadieudo uno mas si hubiere una fracción que 
pase de la mitad de la distancia expresada. 

Art. 534. Tanto el juez requerido, como el de paz en este caso, presentados 
que le sean el exhorto ó la órden, sin pedir poder al que los presente, manda-
rán hacer el emplazamiento en los términos prevenidos en el artículo anterior, 
y entregarán diligenciados el exhorto ó la órden al portador de ellos. 

Art . 535. Si el demandado residiere en el extrangero, el exhorto se dirigirá 
con las formalidades que previene el artículo 146 y con arreglo á lo que se esta-
blezca en los tratados; ó en su defecto, conforme á las disposiciones generales 
del gobierno. En este caso, el juez ampliará el término del emplazamiento á 
todo el que considere necesario, atendidas la distancia y la mayor ó menor fa-
cilidad de las comunicaciones. 

Art. 536. Si no fuere conocido el domicilio del demandado, se le emplazará 
conforme á lo dispuesto en el artículo 148. 

Art. 537. Sin perjuicio de lo prevenido en el artículo que precede, se practi-
cará la diligencia en cualquiera lugar en que fuere habido el demandado. 

Art . 538. Los efectos del emplazamiento son: 
1? Prevenir el juicio en favor del juez que lo hace: 
2? Sujetar al emplazado á seguir el juicio ante el juez que le emplazó, sien-

do competente al tiempo de la citación, aunque despues deje de serlo con rela-
ción al demandado, porque este cambie de domicilio ó por otro motivo legal: 

3V Obligar al demandado á contestar ante el juez que le emplazó; salvo siem-
pre el derecho de provocar la inhibitoria. 

Art. 539. Trascurrido el término del emplazamiento, sin que haya compare-
cido el demandado, despues de haber sido citado, conforme á los nueve artícu-
los anteriores, y acusada una rebeldía, se dará por contestada la demanda. He-
cha saber esta providencia en la forma misma que el emplazamiento, se segui-
rán los autos en rebeldía, conforme al título X I I I . 

Art. 540. Si el demandado comparece en el término legal, disfrutará para 
la contestación de los dias que señala el articulo 529. 

Art. 541. Cuando los demandados fueren varios, se observará lo dispuesto 
en el artículo 158. 

Art. 542. Si fueren varios los demandados, deberán litigar unidos y bajo una 
misma representación, observándose lo dispuesto en el artículo 92; á no ser 
que tengan intereses opuestos. 

Art, 543. En ei caso final del artículo anterior, podrán litigar separadamen-
te. Entónces se otorgará á cada uno de ellos, y sucesivamente, el término pa-
ra contestar. 

CAPITULO II. 
DE LAS EXCEPCIONES DILATORIAS. 

Art. 544. Son admisibles como excepciones dilatorias las contenidas en el 
artículo 63. 

C. DE P.—4. 



el que deba conocer del negocio principal, se remitirán á este las actuaciones, 
que en todo caso se unirán al expediente, para que en él obren los efectos, que 
correspondan conforme á derecho, 

Art. 515. Laslianzasde que setrataen este capítulo, se otorgarán ante el juez. 

CAPITULO VI. 

DE LAS INFORMACIONES AD PERPETUAM, 

Art, 516. L a información ad perpetuam solo puede decretarse cuando impor-
ta justificar algún hecho ó acreditar un derecho en los que no tengajnteros mas 
que la persona que la solicite. 

Art. 517. La información se recibirá con citación del Ministerio público, y en 
su defecto, con la del síndico del ayuntamiento. 

Art. 518. D chos funcionarios pueden presenciar las declaraciones y tachar 
á los test>g03 cuando no fueren idóneos. 

Art. 519. Si los testigos no fueren conocidos del juez ni del Ministerio pú-
blico, la parte ue jerá preseutar dos que abonen á cu da uno de los presentados, 

Art . 520. Las informaciones se protocolizarán, dáudose al interesado testi-
monio de é las-

Art. 521. Las informaciones adperpetuam no son medios preparatorios de un 
juicio, sino cuando en ellas concurren las condiriciones que exige el artículo 453. 

Art . 522. Paraquesoadmitaucomopruebadeberánserratificadaslegalmente. 

T I T U L O V I . 

D E L J U I C I O O R D I N A R I O . 

CAPITULO 1. 
DE LA- DEMANDA Y EMPLAZAMIENTO. 

Art. 523. Todas las contiendas entre partes, que no tengan señalada en este 
Código tramitación especial, se ventilarán enjuicio ordinario. 

Art. 524. El juicio ordinario principiará por demanda; en la cual, expuestos 
sucintamente y numerados los hechos y los fundameutos de derecho, se fijará 
con precisión lo que -se pida, determinándola clase de acción que se ejercite y 
la persona contra quien se proponga. 

Are. 525. Con la demanda debe presentar el actor el certificado de concilia-
ción en los casos en que tenga lunar y los demás documentos en que funde su 
acción. Si no los tuviere á su disposición, designará el archivo ó lugar en que 
se encuentren los originales. 

Art. 528. Entabla-la la demanda, no se admitirán al actor otros documentos 
que los que fueren de fecha posterior, á ménos que proteste, si fueren anterio-
res. que no teína conocimiento de ellos, ó que no los pudo haber oportunamente, 

_ Art. 527. Los jueces repelerán de oficio las demandas no formuladas con cla-
ridad y que no se acomodaren á las reglas establecidas. 

Art. 528. Las providencias que dictaren sobre esto, si no se revocan, serán 
apelables en ambos efectos. 

Art. 529. De la demanda presentada y admitida por el juez, se correrá tras-
lado á la persona contra quien se proponga, y se la emplazará para que dentro de 
nueve días improrogables al conteste. 

Art, 530. El emplazamiento se hará en los términos prevenidos en el capitulo 
I V del título I. 

Art. 531. Del emplazamiento se extenderá en los autos la correspondiente 
diligencia, que autorizará el escribano. 

Art. 532. Guando la persona que se ha de emplazar, no resida en el lugar en 
que se la demanda, se hará el emplazamiento conforme á lo dispuesto en los 
artículos 143 á 145. 

Art. 533. El despacho ó la 5rden serán entregados al demandante; quieu 
tendrá obligación de devolverlos diligenciados. En estos casos, el juez que co-
nozca del negocio, podrá aumentar el término del emplazamiento en razón do 
un dia por cada cinco leguas que hubiere de distancia entre el pueblo de su re-
sidencia y el del demandado, añadieudo uno mas si hubiere una fracción que 
pase de la mitad de la distancia expresada. 

Art. 534. Tanto el juez requerido, como el de paz en este caso, presentados 
que le sean el exhorto ó la orden, sin pedir poder al que los presente, manda-
rán hacer el emplazamiento en los términos prevenidos en el artículo anterior, 
y entregarán diligenciados el exhorto ó la órden al portador de ellos. 

Art . 535. Si el demandado residiere en el extrangero, el exhorto se dirigirá 
con las formalidades que previene el artículo 146 y con arreglo á lo que se esta-
blezca en los tratados; ó en su defecto, conforme á las disposiciones generales 
del gobierno. En este caso, el juez ampliará el término del emplazamiento á 
todo el que considere necesario, atendidas la distancia y la mayor ó menor fa-
cilidad de las comunicaciones. 

Art. 536. Si no fuere conocido el domicilio del demandado, se le emplazará 
conforme á lo dispuesto en el artículo 148. 

Art. 537. Sin perjuicio de lo prevenido en el artículo que precede, se practi-
cará la diligencia en cualquiera lugar en que fuere habido el demandado. 

Art . 538. Los efectos del emplazamiento son: 
1? Prevenir el juicio en favor del juez que lo hace: 
2? Sujetar al emplazado á seguir el juicio ante el juez que le emplazó, sien-

do competente al tiempo de la citación, aunque despues deje de serlo con rela-
ción al demandado, porque este cambie de domicilio ó por otro motivo legal: 

3V Obligar al demandado á contestar ante el juez que le emplazó; salvo siem-
pre el derecho de provocar la inhibitoria. 

Art. 539. Trascurrido el término del emplazamiento, sin que haya compare-
cido el demandado, despues de haber sido citado, conforme á los nueve artícu-
los anteriores, y acusada una rebeldía, se dará por contestada la demanda. He-
cha saber esta providencia en la forma misma que el emplazamiento, se segui-
rán los autos en rebeldía, conforme al título X I I I . 

Art. 540. Si el demandado comparece en el término legal, disfrutará para 
la contestación de los dias que señala el articulo 529. 

Art. 541. Cuando los demandados fueren varios, se observará lo dispuesto 
en el artículo 158. 

Art. 542. Si fueren varios los demandados, deberán litigar unidos y bajo una 
misma representación, observándose lo dispuesto en el artículo 92; á no ser 
que tengan intereses opuestos. 

Art. 543. En el caso final del artículo anterior, podrán litigar separadamen-
te. Entónces se otorgará á cada uno de ellos, y sucesivamente, el término pa-
ra contestar. 

CAPITULO II. 
DE LAS EXCEPCIONES DILATORIAS. 

Art. 544. Son admisibles como excepciones dilatorias las contenidas en el 
artículo 63. 
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Art 545 Si el demandado alegare incompetencia, la propondrá por medio, 
de inhibitoria, en la forma y términos prescritos en los artículos 322 y relati-

V O A Í 540 Resíeíto legalmente el artículo de .incompetencia, que será previo 
deberá el demandado oponer á un mismo tiempo las excepciones dilatorias que 
tenoa- sobre las que se formará un solo artículo, y hasta que este se halle eje-
cutoriado, no estará obligado á contestar la demanda. . 

A r t 547 Si el demandante fuere extrangero ó transeúnte, sera también ex-
cepción dilatoria la del arraigo personal ó fianza de estar á derecho, en los ca-
sos y en la forma que en el Estado ó la Nación a que pertenezca, se exigiere a 
los ciudadanos tabasqueños. 

Art 548 Las excepciones dilatorias solo pueden proponerse dentro de seis 
dias, contados desde el siguiente á la notificación del decreto en que se manda-
re contestar la demanda, > • 

Art, 549. Trascurrido dicho término, deberán alegarse al contestar la de-
manda; y en este caso no producirán el electo de suspender el curso del ^ i r 

Art. 550. Del escrito en: que se opongan las excepciones dilatorias, se dara 
traslado al actor por tres dias. . .. 

Art, 551. Se recibirá á prueba el artículo por ocho días nnprorogables si al-
ocuo denlos litigantes lo solicitare ó el juez lo estimare necesario. 
& Art, 552, Concluido que sea el término, quedarán durante seis días en la se-
cretaria del juzgado las pruebas rendidas, para que las partes puedan enterar-
se de ellas. , . , , . . . , , 

Art, 553. Trascurridos los seis dias, o si no hubiere pruebas, dada la contes-
tación por el actor, mandará el juez traer los autos á la vista. 

Art, 554. Dentro del dia siguiente podrán las partes pedir se oiga a sus de-
fensores; en cuyo caso se señalará al efecto el dia inmediato. El informe será 
precisamente verbal. • , • ' ,. . 

Art. 555. Oidas las defensas, ó pasado el día en que pueden pedir las partes 
señalamiento de vista, cita¡?á el juez para sentencia, que pronunciará dentro 
cío tres dicis. 

Art. 550. La sentencia que recayere es apelable en ambos efectos. 
Art, 5o7. Si se apelare, se remitirán los. autos al tribunal superior, citadas y 

emplazadas las partes. 
Art. 558. La sentencia de segunda instancia causa ejecutoria, sea que con-

firme ó revoque la de primera. 

CAPITULO III. 
DE L A CONTESTACION. 

Art. 559. Consentida ó ejecutoriada la sentencia que se pronuncie sobre las 
excepciones dilatorias, el demandado contestará la demanda dentro de nueve 
dias, que se contarán desde el siguiente al en que se mande correr el traslado. 

Art. 500. Trascurridos lós nueve dias sin presentarse la contestación, y acu-
sada una rebeldía, se tendrá por contestada negativamente la demanda á peti-
ción del actor, y el juez procederá conforme á los artículos 579, 580 y demás 
relativos. 

Árt. 561. El demandado formulará la Contestación, sujetándose á las reglas 
establecidas en los artículos 524 y 525. 

Art . 562. En la contestación á la demanda deberá proponer asi mismo las 
excepciones perentorias que tuviere. 

Are. 563. A l contestarse la demanda, debe oponerse también la reconvención. 
Art. 564. La compensación puede oponerse en cualquier estado del juicio 

hasta la citación para sentencia. 

Art. 565. Del escrito de contestación en qüe se opongan excepciones peren-
torias ó dilatorias, reconvención ó compensación, se correrá traslado al actor 
por seis dias, siguiendo después el juicio su curso legal. 

Art. 566. Tanto las excepciones de que habla el artículo anterior, como la 
reconveucion y la compensación, se discutirán al mismo tiempo que 'el negocio 
principal, y se decidirán en la misma sentencia que este. 

Art. 507. Despues de contestada la demanda, no puede el demandado opo-
ner excepciones ni reconvención, quedándole á salvo su derecho para deducir 
esta en el juicio correspondiente. 

Art. 568. Si la compensación se opone durante el término de prueba, se cor-
rerá traslado por seis dias al actor del escrito relativo. 

Art. 569. Cuando el actor no estuviere conforme y fuere necesario recibir el 
incidente á prueba, esta se rendirá en el término improrogable de nueve dias, 
si caben dentro del que falte para la conclusión del legal: en caso contrario, se 
prorogará este por los dias necesarios para completar los nueve. 

Art. 570. Si la compensación se opone despues de concluido el término de 
prueba, esta se rendirá en el término improrogable de nueve dias. 

Art. 571. Si el actor está conforme eon la compensación, esta producirá des-
de luego sus efectos con arreglo al Código civil. 

CAPITULO IV: 
DE LA PRUEBA.—REGLAS GENERALES. 

Art. 572. El que afirma está obligado á probar. En consecuencia, el actor 
debe probar su acción y el reo sus excepciones. 

Art. 573. El que niega no está obligado á probar sino en el caso de que su 
negación envuelva afirmación expresa de un hecho. 

Art. 574. También está obligado á probar el que niega, cuando al hacerlo 
desconoce la presunción legal que tiene á su favor el colitigante. 

Art. 575. Solo los hechos están sujetos á prueba: el derecho lo estarà única-
mente cuando se funde en leyes extrangeras; pues entonces debe probarse la 
existencia de estas y que son aplicables al caso. 

Art. 576. El juez debe recibir todas las pruebas que se presenten, á excep-
ción de las que fueren contra derecho ó contra la moral. 

Art, 577. El que presentare pruebas notoriamente impertinentes, deberá pa-
gar los gastos é indemnizar los perjuicios que de la presentación se sigan al co-
litigante, aunque en lo principal obtenga sentencia favorable. 

Art. 578, El juez hará esa calificación en lá sénteneia definitiva. 
Art. 579. El juez recibirá el pleito á prueba en el caso de que los litigantes 

lo hayan solicitado ó de que él la estime necesaria. 
Art. 580. Los litigantes pueden pedir que el negocio se reciba á prueba den-

tro de los seis dias siguientes á la contestación de la demanda^ ó de laque die-
re el actor al escrito en que se opongan excepciones. 

Art, 581. Si alguno de los litigantes se opusiere, el juez señalará dia para 
la vista:' en ella oirá á las partes ó á sus defensores; y dentro detres dias deter 
minará lo que estime procedente. 

Art. 582. El auto en que so conceda la prueba, es apelable en el efecto devo-
lutivo. 

Art. 583. El auto en que se niegue la prueba, es apelable en ambos efectos. 
Art. 584. Las diligencias-de prueba solo podrán practicarse dentro del tér-

mino probatorio. 
Art. 585. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo- anterior, las di'ílgen 

cias que, pedidas en tiempo legal, no'hayan podido-practicarse^porcausas que-



ademas de ser independientes de,la voluntad del interesado, provengan de caso 
fortuito ó de fuerza mayor, ó de dolo del colitigante-

Art. 586. En el caso del artículo anterior, se sustanciará el incidente con una 
audiencia yerbal, que se verificará dentro de tres dias. _ . 

Art . 587. Si se promueve prueba, se rendirá esta precisamente dentro del 
término improrogable de oclio dias. . 

A r t 588 Dentro de cuarenta y ocho horas despues de la audiencia ó despues 
de la conclusión deli4término de prueba en su caso, el juez decidirá lo que sea 
conforme á derecho. . .... . ^ 

A r t 589 Si la determinación fuere admitiendo las pruebas, las diligencias 
relativas se practicarán dentro de un término que en ningún caso y por ningún 
motivo podrá exceder de ocho dias. kQK 

Art 590. Fuera de los casos de excepción señalados en el articulo 080, solo 
son admisibles despues del término de prueba, la confesion y las escrituras ó 
documentos justificativos de hechos ocurridos con posterioridad, ó de los ante-
riores, cuya existencia ignorara el que los presente. > 

Art. 591. También podrán admitirse los documentos que, aunque conocidos, 
no hubieren podido adquirirse con anterioridad. 

Art . 592. Las pruebas se recibirán con citación de la parte contraria, excep-
tuándose la confesion, el reconocimiento de los libros y papeles de los mismos 
litigantes y los instrumentos públicos conforme al artículo 776. 

Art . 593. L a citación se hará, lo mas tarde, el dia anterior á aquel en que 
deba recibirse la prueba. 

Art . 594. L a ley reconoce como medios de prueba: 
1? Confesion, ya sea judicial, ya extrajudicial: 
2V Instrumentos públicos y solemnes: 
3? Documentos privados: 
4? Juicio de peritos: 
5? Eeconocimiento judicial: 
6? Testigos: 
7? Fama pública: 
8? Presunciones. 

Art. 595. Los autos en que se niegue alguna providencia de prueba, son ape-
lables en ambos efectos: los en que se conceda, no tienen mas recurso que el de 
responsabilidad. 

Art. 596. Lo dispuesto en el artículo anterior se observará también respecto 
de las prórogas y nuevos términos. 

CAPITULO V. 
DEL TÉRMINO PROBATORIO. 

Art. 597. El término ordinario de prueba no podrá exceder de cuarenta dias, 
cuando aquella hubiere de rendirse dentro del Estado de Tabasco. 

Art . 598. Dentro de los cuarenta dias los jueces fijarán el término que se-
gún las circunstancias del negocio sea suficiente. 

Art. 599. Dentro del término señalado, los litigantes tienen derecho de pe-
dir próroga de él: también tienen derecho para pedir nuevo término, aun cuan-
do haya concluido el señalado. 

Art. 600. Ni la próroga ni el nuevo término pueden exceder délos cuarenta 
dias fijados en el artículo 597, en los cuales deberán computarse los que tras-
curran desde la conclusión del término señalado hasta la coneesion del nuevo 
ó de la próroga. 

Act. 601. El juez resolverá sóbrela concesion de laproroga ó del nuevo tér-
mino dentro de tres dias, con citación del colitigante. 

Art 602. Si se hubiere hecho ya la publicación de probanzas, no se conce-
derán próroga ni nuevo término; y del auto en que este punto se decida, no ha-
brá mas recurso que el de responsabilidad. , . . , . A a r A 

Art. 603. El término extraordinario de prueba se otorgará si hubiere de re-

cibirse alguna, fuera del Estado de Tabasco. 
Art. 604. El término extraordinario Será: ., . . 
W D e dos meses, si hubiere de rendirse la prueba dentro del territorio nacio-

nal pero á una distancia de mas de cien leguas del lugar del juicio: 
2° De tres meses, si hubiere de rendirse á una distancia de mas de doscien-

U 3 ? De^uatro meses, si hubiere de rendirse en los Estados-Unidos de Amé-

rica ó en las Antillas: 
4? De seis, si en la América del Sur ó en Europa. 
5o De ocho, si en cualquiera otra parte. 
Art 605. Para que pueda otorgarse el término extraordinario se reqmre. 
1? Que se solicite dentro de los ocho dias siguientes al en que se notifique el 

a U2? Querseeindique la residencia de los testigos que hayan de ser examinados, 

cuando la prueba sea testimonial: . . . w 

3* Que se designen en el caso deser la prueoa instrumental, losarchivos pú-
blicos ó particulares donde se hallen los documentos que han de testimoniarse 
ó presentarse originales y que sean conducentes al pleito. 

Art 606 D e la pretensión sobre que se conceda el término extraordinario, 
se dará traslado por tres dias improrogables á la parte contraria; y dando co-
pia de lo que dijere, á la que lo hubiere solicitado, se M a r á el artículo preci-
samente dentro de seis dias, durante los cuales serán oídos verbalmente las 

P a A r t Ó6078 Si a! vencimiento del plazo de tres dias no contestare la contraria, 
sin necesidad de rebeldía se le tendrá por conforme en la concesion del término 

A r t r 60^ El ' i uez, teniendo en consideración las distancias y la facilidad ó di-
ficultad de las comunicaciones, señalará dentro de los plazos fijados en el artí-
culo 604, el término que crea bastante para la prueba. 

Art 609. E l término extraordinario correrá desde la notificación del auto en 
que se conceda, sin peijuicio de que el ordinario se dé por concluido a.loa^cua-
renta días, ó e¿ el plazo concedido, si no se han solicitado próroga o nuevo tér-

m A r ^ e i o ^ D Ú r a n t e el período que trascurra entre el fin del término legal ó 
señalado por el juez y el del extraordinario, no se podrán recibir mas que las 
pruebas para cuya presentación se concedió el segundo. 

A r t 611. E l término extraordinario concluirá luego que se rindan las prue-
bas para que se pidió, aunque no haya espirado el plazo señalado. 

Art . 612. Lo dispuesto en los artículos 599 á 601 respeeto del término ordi-
nario, regirá también respecto del extraordinario. 

Art . 613. El litigante á quien se hubiere concedido el término extraordina-
rio y no rindiese la prueba que hubiere propuesto, será condenado á pagar á su 
contrario una multa de cincuenta á cien pesos y á la indemnización de danos y 
perjuicios cuando conste que ha procedido de mala fé. 

Art . 614. L a multa de que trata el artículo anterior, se impondrá en la sen-

tencia definitiva. 
A r t 615. Ni el término ordinario ni el extraordinario podrán suspenderse, 

sino de común consentimiento de los interesados, ó por causa muy grave ájui-
cio del juez y bajo su responsabilidad. 



ademas de ser independientes de,la voluntad del interesado, provengan de caso 
fortuito ó de fuerza mayor, ó de dolo del colitigante-

Art. 586. En el caso del artículo anterior, se sustanciará el incidente con una 
audiencia yerbal, que se verificará dentro de tres dias. _ . 

Art . 587. Si se promueve prueba, se rendirá esta precisamente dentro del 
término improrogable de ocbo dias. . 
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de la conclusión deli4término de prueba en su caso, el juez decidirá lo que sea 
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A r t 589 Si la determinación fuere admitiendo las pruebas, las diligencias 
relativas se practicarán dentro de un término que en ningún caso y por ningún 
motivo podrá exceder de ocho dias. kQK 

Art 590. Fuera de los casos de excepción señalados en el articulo 080, solo 
son admisibles despues del término de prueba, la confesion y las escrituras ó 
documentos justificativos de hechos ocurridos con posterioridad, ó de los ante-
riores, cuya existencia ignorara el que los presente. > 

Art. 591. También podrán admitirse los documentos que, aunque conocidos, 
no hubieren podido adquirirse con anterioridad. 

Art . 592. Las pruebas se recibirán con citación de la parte contraria, excep-
tuándose la confesion, el reconocimiento de los libros y papeles de los mismos 
litigantes y los instrumentos públicos conforme al artículo 776. 

Art . 593. L a citación se hará, lo mas tarde, el dia anterior á aquel en que 
deba recibirse la prueba. 

Art . 594. L a ley reconoce como medios de prueba: 
1? Confesion, ya sea judicial, ya extrajudicial: 
2V Instrumentos públicos y solemnes: 
3? Documentos privados: 
4? Juicio de peritos: 
5? Eeconocimiento judicial: 
6? Testigos: 
7? Fama pública: 
8? Presunciones. 

Art. 595. Los autos en que se niegue alguna providencia de prueba, son ape-
lables en ambos efectos: los en que se conceda, no tienen mas recurso que el de 
responsabilidad. 

Art. 596. Lo dispuesto en el artículo anterior se observará también respecto 
de las prórogas y nuevos términos. 

CAPITULO V. 
DEL TÉRMINO PROBATORIO. 

Art. 597. El término ordinario de prueba no podrá exceder de cuarenta dias, 
cuando aquella hubiere de rendirse dentro del Estado de Tabasco. 

Art . 598. Dentro de los cuarenta dias los jueces fijarán el término que se-
gún las circunstancias del negocio sea suficiente. 

Art. 599. Dentro del término señalado, los litigantes tienen derecho de pe-
dir próroga de él: también tienen derecho para pedir nuevo término, aun cuan-
do haya concluido el señalado. 

Art. 600. Ni la próroga ni el nuevo término pueden exceder délos cuarenta 
dias fijados en el artículo 597, en los cuales deberán computarse los que tras-
curran desde la conclusión del término señalado hasta la coneesion del nuevo 
ó de la próroga. 

Act. 601. El juez resolverá sóbrela concesion de laproroga ó del nuevo tér-
mino dentro de tres dias, con citación del colitigante. 

Art 602. Si se hubiere hecho ya la publicación de probanzas, no se conce-
derán próroga ni nuevo término; y del auto en que este punto se decida, no ha-
brá mas recurso que el de responsabilidad. , . . , . A a r A 

A r t 603. El término extraordinario de prueba se otorgará si hubiere de re-

cibirse alguna, fuera del Estado de Tabasco. 
Art. 604. El término extraordinario Será: ., . . 
P De dos meses, si hubiere de rendirse la prueba dentro del territorio nacio-

nal pero á una distancia de mas de cien leguas del lugar del juicio: 
2° De tres meses, si hubiere de rendirse á una distancia de mas de doscien-

U 3 ? De^uatro meses, si hubiere de rendirse en los Estados-Unidos de Amé-

rica ó en las Antillas: 
4? De seis, si en la América del Sur ó en Europa. 
5o De ocho, si en cualquiera otra parte. 
Art 605. Para que pueda otorgarse el término extraordinario se require. 
1? Que se solicite dentro de los ocho dias siguientes al en que se notifique el 

a U2? Querseeindique la residencia de los testigos que hayan de ser examinados, 

cuando la prueba sea testimonial: . . . w 

3* Que se designen en el caso deser la pruenainstrumental losarchivos pú-
blicos ó particulares donde se hallen los documentos que han de testimoniarse 
ó presentarse originales y que sean conducentes al pleito. 

Art 606 D e la pretensión sobre que se conceda el término extraordinario, 
se dará traslado por tres dias improrrogables á la parte contraria; y dando co-
pia de lo que dijere, á la que lo hubiere solicitado, se M a r á el artículo preci-
samente dentro de seis dias, durante los cuales serán oídos verbalmente las 

P a A r t Ó6078 Si a! vencimiento del plazo de tres dias no contestare la contraria, 
sin necesidad de rebeldía se le tendrá por conforme en la concesion del término 

A r t r 60^ El ' i uez, teniendo en consideración las distancias y la facilidad ó di-
ficultad de las comunicaciones, señalará dentro de los plazos fijados en el artí-
culo 604, el término que crea bastante para la prueba. 

Art 609. E l término extraordinario correrá desde la notificación del auto en 
que se conceda, sin pequicio de que el ordinario se dé por f l u i d o a los cua-
renta días, ó e¿ el plazo concedido, si no se han solicitado próroga o nuevo tér-

m Art° r6Íoa rDÍirante el período que trascurra entre el fin del término legal ó 
señalado por el júez y el del extraordinario, no se podrán recibir mas que las 
nruebas para cuya presentación se concedió el segundo. 

A r t 611. E l término extraordinario concluirá luego que se rindan las prue-
bas para que se pidió, aunque no haya espirado el plazo señalado. 

Art . 612. Lo dispuesto en los artículos 599 á 601 respeeto del término ordi-
nario, regirá también respecto del extraordinario. 

Art . 613. El litigante á quien se hubiere concedido el término extraordina-
rio y no rindiese la prueba que hubiere propuesto, será condenado á pagar á su 
contrario una multa de cincuenta á cien pesos y á la indemnización de danos y 
perjuicios cuando conste que ha procedido de mala fé. 

Art . 614. L a multa de que trata el artículo anterior, se impondrá en la sen-

tencia definitiva. 
A r t 615. Ni el término ordinario ni el extraordinario podrán suspenderse, 

sino de común consentimiento de los interesados, ó por causa muy grave á jui-
cio del juez y bajo su responsabilidad. 



Art. 616. Citando se otorgue la suspensión, se expresará en el auto la causa 
que hubiere para hacerlo. 

Art. 617. Si todos los interesados en el juicio piden que el término legal se 
prorogue, el juez así lo decretará de plano. 

Art. 618. Lo dispuesto en el artículo anterior se observará cuando se pida 
por ambas partes que se dé por concluido el término, aunque no se haya ven-
cido el plazo señalado. 

Art. 619. Las diligencias de prueba practicadas en otros juzgados en virtud 
de requerimiento del juez de los autos, durante la suspensión del término, sur-
tirán sus efectos miéntras el requerido no tenga aviso para suspenderlas. 

Art . 620. Nunca concluye el término para el juez; quien aun despues de la 
citación para sentencia, ó de la vista, puede recibir todas las pruebas qué crea 
necesarias para la aclaración de los hechos. 

CAPITULO VI. 
D E L A C O N F E S I O N . 

Art. 621. La confesion puede ser judicial ó extrajudicial. 
Árt. 622. Es judicial la confesion que se hace ante juez competente, ya al 

contestar la demanda, ya absolviendo posiciones. 
Árt . 623. Es extrajudicial la confesion que se hace ante juez incompetente ó 

ante dos testigos. 
Art , 624. Todo litigante está obligado á declarar bajo promesa en cualquier 

estado del juicio, contestada que sea la demanda, hasta la citación para defini-
tiva, cuando así lo exigiere el contrario. 

Art. 625. Para articular posiciones se necesita poder ó cláusula especial. 
Art . 626. A ningún litigante se pueden hacer preguntas sino sobre hechos 

propios. 
Art. 627. Es permitido articular posiciones al abogado y al procurador sobre 

hechos personales y que tengan relación con el asunto. 
Art . 628. No es permitido articular posiciones al abogado sobre hechos de 

su cliente; pero sí al procurador qne tenga poder especial para absolverlas ó 
general con cláusula terminante para hacerlo. 

Art. 629. La parte está obligada á absolver personalmente las posiciones 
cuando así lo exige el que las articula y cuando el apoderado ignora los hechos. 

Art. 630. El cesionario se considera como apoderado del cedente para los 
efectos del articulo que precede. 

Art . 631, En el caso del artículo 629, si el que debe absolver las posiciones 
estuviere ausente, el juez librará el correspondiente exhorto acompañaudo cer-
rado y sellado el pliego en. que consten las preguntas; pero del cual deberá sa-
car.previamente una copia, que autorizada conforme á la ley con su firma y la 
del secretario, quedará en el archivo del tribunal. 

Art. 632. El juez exhortado practicará todas las diligencias que correspon-
dan conforme a este capítulo; pero no podrá declarar confeso á ninguno de los 
litigantes. 

Árt. 633. El que articula las preguntas, ya sea la parte misma, ya su apo-
derado, tiene derecho de asistir al interrogatorio y de hacer en el acto las nue-
vas preguntas que le convengan. 

A r t \ 6 3 4- L a s posiciones deben articularse en términos precisos: no han de 
ser insidiosas: no ha deeontener cada una mas que un solo hecho, y este ha de 
ser propio del que declara. 

Art. 635. Se tienen por insidiosas las preguntas que se dirigen á ofuscar ja 
inteligencia del que ha de responder, con el objeto de obtener una confesión 
contraria á la verdad. 

Art. G36. Respecto 'de-tos p o s i c i ó n se o b ™ lo dispuesto en los artícu-

1 0 A ™ ' £ 1 H S f é s i o n judicial solo proel, J e f e c t o eu lo que perjudica al que 

^ M ^ X ^ & t r ^ t » tos preguntas e n v e g o cerrado, 

cion y con arreglo 4 lo dispuesto en e.Icapm^o 4 I d u t o £ M i a U / h l í . 

n i t r 6 r t r a . m b a s ¿ ú ^ * o b j e t o d e 1 3 i l i l i s e n o i a y l a 

llora eo que debe practicarse. . presencia abrirá el pliego 6 se 

C 6 t^rt 6 ^ e ^ c h ^ l a ° p r o ^ e s a ' d e deck verdad, el juez procederá ai ioterroga-
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S i la paítO'COntrai'iá la pidiere 
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anterior, es ^ d e v o l u t i v o siempre que, atendido el Ínteres 



CAPITULO VII. 
DE LOS INSTRUMENTOS Y DOCUMENTOS. 

del negocio, pueda apelarse de la sentencia definitiva. E l recurso se decidirá al 
decidirse la apelación que se interponga de la sentencia. 

Art , 657. Se tendrá por confeso al actor respecto de los hechos propios que 
afirmare en las posiciones, y sobre ellos no se le admitirá prueba testimonial. 

A r t . 658. D e toda confesion judicial se dará traslado sin dilación al que la 
hubiere solicitado, quien podrá pedirse repita para aclarar algún punto dudoso 
sobre el cual no se haya respondido categóricamente, ó que se declare confeso 
al colitigante si se halla en alguno de los casos de que habla el articulo 652. 

Art . 659. Cuando la confesion no se haga al absolver las posiciones, sino al 
contestar la demanda ó en cualquiera otro acto del juicio, el colitigante podrá 
pedir y deberá decretarse la ratificación. Hecha esta, U confesion queda perfecta. 

Art . 660. Son instrumentos públios: 
1? L a s escrituras públicas otorgadas con arreglo á derecho: 
2? Los documentos auténticos expedidos por funcionarios que desempeñen 

cargo publico, en lo que se refiere al ejercicio de sus funciones: 

3. Los documentos auténticos, libros de actas, estatutos, registros y catas-
tros que se hallen en los archivos públicos ó dependientes del gobierno general 

de los particulares de los Estados, del Distrito ó de la California: 
4. Las certificaciones de constancias existentes en los archivos parroquiales 

y que se refieran a actos pasados ántes del establecimiento del registro público 
que no pueden comprenderse en la segunda parte del artículo 51 del Código' 
civu. En estos casos podrán el juez y los interesados promover el cotejo cuan-
do proceda con arreglo a derecho y en la forma prescrita por la ley: 

5 Las certificaciones de nacimiento, reconocimiento de hijos, emancipación. 

í i i ln , 0 Q 1 ° y d e f u ? c i o n ' d a d a s arreglo á las prevenciones del Có-
digo civil por los encargados del registro: 

6? Las actuaciones judiciales de toda especie. 

>. ^ o ó r ^ í n ^ i " í m m e ? t 0 o r i F n a l 8 6 , e n t i e n d e l a primera copia expedida 

tr^tn ó n L ^ i ? 6 i 0 s e 0 n t r a y f t e s £ o r e l n o t a r i o a n t e se otorgó el con-trato o pasó el acto á que aquel se refiere. 

d n t n r f n ? ; ; . A o t é ü t Í ' ? í e H a m a t o d o instrumento que está autorizado y firma-

d e r e c h 0 d e c e r t i f i c a r y q u e l l e v e e l s e l , ° 

l o s ^ i í c u l o s anterbres° ^ 6 3 * ^ d C l 0 S r e » ^ ~ 

part í fde uri Ü ^ Z I T Z T d e l 0 S ! i t i g a n t e s p i d i e r e C 0 P i a 5 testimonio de 
parte de un documento ó pieza que obre en los archivos públicos, el contrario 

mente. * ** a d Í C Í ° n e C ° a 1 0 q u e C r e a í c e n t e de/ m L Z d o Z 

Art . 665. Los documentos existentes en partido distinto del en aue se s i ™ 

do^r¿ocumento, n ^ s o b l í f l r a L ™ ™ ^ 6 8 ' ^ 1 1 O " * y 8 6 l e * * * 

110 s n P i l ™ f l ™ a r i Otro lo hubiere lieclio por él, se le dará oo-
Bocimieato de su contenido para el efecto del reconocimiento. 

Art . 669, En el reconocimiento se observará lo dispuesto en los artículos 629, 
630, 631, 633 y 768, fracciones 1? y 2? * 

Art. 670. Solo pueden reconocer un documento privado el que lo firma, el 
que lo manda extender ó el legítimo representante de ellos con poder ó cláu-
sula especial. 

Art . 671. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo que precede, los casos 
previstos en les artículos 3821 y 3823 del Código civil. 

Ar t . 672. El documento privado presentado en juicio por v ía de prueba, y no 
objetado por la parte contraria, se tendrá por admitido y surtirá sus efectos 
como si hubiera sido reconocido. 

Art . 673. P a r a que en el Estado de Tabasco hagan fé los instrumentos pú-
blicos de un Estado, Distrito federal y B a j a California, deberán ser legaliza-
dos con la firma de tres escribanos, s i los hubiere, y en su defecto por la au-
toridad judicial de la localidad con testigos de asistencia ó el escribano si ac-
tuare con él. Si el instrumento se hubiere otorgado ante la autoridad judicial, 
se legalizará por la primera autoridad política del lugar, 

Art. 674. 
Art. 675. Los instrumentos auténticos expedidos por los funcionarios de los 

Estados, del Distrito federal ó de la Baja California harán fé si están legaliza-
dos de la misma manera que para los del Estado de Tabasco estableced artículo 
144, y salvo lo que disponga la ley orgánica del artículo 115 de la Constitución. 

Art . 676. Los instrumentos quo vengan del extrangero, necesitan para ha-
cer fé en el Estado de Tabasco estar legalizados en la forma que establecen los 
artículos 676,677, y 678 del Código de procedimientos civiles del Distrito federal. 

Art- 677. 
A r t 678. 
A r t . 679. Todo instrumento redactado en el extrangero, se presentará origi-

nal, acompañado de su traducción al castellano. Si la parte contraria estuviere 
conforme, se pasará por la traducción: si no lo estuviere, el juez nombrará tra-
ductor. 

Art . 680. Si hubiere de darse testimonio de documentos privados que obren 
en poder de particulares, se exhibirán al escribano de los autos, y este los tes-
timoniará en lo que señalen los interesados, previa citación. 

Art . 681. N o se obligará á los que no litiguen, á la exhibición de documen-
tos privados de su propiedad exclusiva, salvo el derecho que tenga el que los 
necesitare, del cual podrá usar en juicio diverso. 

Art . 682. Si los documentos no fueren propios de la persona en cuyo poder 
se hallan, habrá derecho para exigir su exhibición, compulsándose en los autos 
y devolviéndose los originales. 

A r t . 683. Si el documento se encuentra en libros ó papeles de casa de co-
mercio ó de algún establecimiento industrial ó minero, el que pide el documen-
to ó la constancia, deberá fijar con precisión cuál sea, y la copia testimoniada 
se tomará en el escritorio del establecimiento, sin que los directores de él estén 
obligados á llevar al juzgado los libros de cuentas, ni á mas que á presentar las 
partidas ó documentos designados. 

Art . 684, Podrá pedirse el cotejo de letras siempre qu6 se niegue ó se ponga 
en duda la autenticidad de un documentop rivado. En este cotejo procederán los 
peritos con sujeción á lo que se previene eu el capítulo V I I I de este título, 

Art . 685. L a persona que pida el cotejo, designará el documento ó documen-
tos con que deba hacerse. 

Art. 686. Se consideran indubitados para el cotejo: 
1? Los documenros que las partes reconozcan como tales de Común acuerdos 
2? Los documentos privados cuya letra ó firma hayan sido reconocidas en 

juicio por aquel á quien se atribuya la dudosa: 



CAPITULO VII. 
DE LOS INSTRUMENTOS Y DOCUMENTOS. 

del negocio, pueda apelarse de la sentencia definitiva. E l recurso se decidirá al 
decidirse la apelación que se interponga de la sentencia. 

Art , 657. Se tendrá por confeso al actor respecto de los hechos propios que 
afirmare en las posiciones, y sobre ellos no se le admitirá prueba testimonial. 

A r t . 658. D e toda confesion judicial se dará traslado sin dilación al que la 
hubiere solicitado, quien podrá pedirse repita para aclarar algún punto dudoso 
sobre el cual no se haya respondido categóricamente, ó que se declare confeso 
al colitigante si se halla en alguno de los casos de que habla el articulo 652. 

Art . 659. Cuando la confesion no se haga al absolver las posiciones, sino al 
contestar la demanda ó en cualquiera otro acto del juicio, el colitigante podrá 
pedir y deberá decretarse la ratificación. Hecha esta, U confesion queda perfecta. 

Art . 660. Son instrumentos públios: 
1? L a s escrituras públicas otorgadas con arreglo á derecho: 
2° Los documentos auténticos expedidos por funcionarios que desempeñen 

cargo publico, en lo que se refiere al ejercicio de sus funciones: 

3. Los documentos auténticos, libros de actas, estatutos, registros y catas-
tros que se hallen en los archivos públicos ó dependientes del gobierno general 

de los particulares de los Estados, del Distrito ó de la California: 
4. Las certificaciones de constancias existentes en los archivos parroquiales 

y que se refieran a actos pasados ántes del establecimiento del registro público 
que no pueden comprenderse en la segunda parte del artículo 51 del Código' 
civil. En estos casos podrán el juez y los interesados promover el cotejo cuan-
do proceda con arreglo a derecho y en la forma prescrita por la ley: 

5 Las certificaciones de nacimiento, reconocimiento de hijos, emancipación. 

í i i ln , 0 Q 1 ° y d e f u ? c i o n ' d a d a s arreglo á las prevenciones del Có-
digo civil por los encargados del registro: 

6? Las actuaciones judiciales de toda especie. 

>. j " f m m e ? t 0 o r i F n a l 8 6 ^ t i e n d e la primera copia expedida 
tr^tn í f n L ^ i ? 6 i 0 s e 0 n t r a y f t e s £ o r e l n o t a r i o a n t e se otorgó el con-trato o pasó el acto á que aquel se refiere. 

d n t n r f n ? ; ; . A o t é ü t Í ' ? í e H a m a t o d o i n A m e n t o que está autorizado y firma-

d e r e c h 0 d e c e r t i f i c a r y q u e l l e v e e l s e l , ° 
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paírte^de im Ü ^ Z I T Z T d e l 0 S ! i t i g a n t e s p i d i e r e C 0 P i a & testimonio de 
parte de un documento ó pieza que obre en los archivos públicos, el contrario 
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Art . 665. Los documentos existentes en partido distinto del en aue se s i ™ 

do^r¿ocumento, n ^ s o t o l í f l r a L ™ ™ ^ 6 8 ' ^ 1 1 O " * y 8 6 l e * * * 

1 1 0 s n P i l ™ f l ™ a r i Otro lo hubiere lieclio por él, se le dará co-
Bocimieato de su contenido para el efecto del reconocimiento. 

Art . 669, En el reconocimiento se observará lo dispuesto en los artículos 629, 
630, 631, 633 y 768, fracciones 1? y 2? * 

Art. 670. Solo pueden reconocer un documento privado el que lo firma, el 
que lo manda extender ó el legítimo representante de ellos con poder b cláu-
sula especial. 

Art . 671. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo que precede, los casos 
previstos en les artículos 3821 y 3823 del Código civil. 

Ar t . 672. El documento privado presentado en juicio por v ía de prueba, y no 
objetado por la parte contraria, se tendrá por admitido y surtirá sus efectos 
como si hubiera sido reconocido. 

Art . 673. P a r a que en el Estado de Tabasco hagan fé los instrumentos pú-
blicos de un Estado, Distrito federal y B a j a California, deberán ser legaliza-
dos con la firma de tres escribanos, s i los hubiere, y en su defecto por la au-
toridad judicial de la localidad con testigos de asistencia ó el escribano si ac-
tuare con él. Si el instrumento se hubiere otorgado ante la autoridad judicial, 
se legalizará por la primera autoridad política del lugar, 

Art. 674. 
Art. 675. Los instrumentos auténticos expedidos por los funcionarios de los 

Estados, del Distrito federal ó de la Baja California harán fé si están legaliza-
dos de la misma manera que para los del Estado de Tabasco estableced artículo 
144, y salvo lo que disponga la ley orgánica del artículo 115 de la Constitución. 

Art . 676. Los instrumentos que vengan del extrangero, necesitan para ha-
cer fé en el Estado de Tabasco estar legalizados en la forma que establecen los 
artículos 676,677, y 678 del Código de procedimientos civiles del Distrito federal. 

Art- 677. 
A r t 678. 
A r t . 679. Todo instrumento redactado en el extrangero, se presentará origi-

nal, acompañado de su traducción al castellano. Si la parte contraria estuviere 
conforme, se pasará por la traducción: si no lo estuviere, el juez nombrará tra-
ductor. 

Art . 680. Si hubiere de darse testimonio de documentos privados que obren 
en poder de particulares, se exhibirán al escribano de los autos, y este los tes-
timoniará en lo que señalen los interesados, previa citación. 

Art . 681. N o se obligará á los que no litiguen, á la exhibición de documen-
tos privados de su propiedad exclusiva, salvo el derecho que tenga el que los 
necesitare, del cual podrá usar en juicio diverso. 

Art . 682. Si los documentos no fueren propios de la persona en cuyo poder 
se hallan, habrá derecho para exigir su exhibición, compulsándose en los autos 
y devolviéndose los originales. 

A r t . 683. Si el documento se encuentra en libros ó papeles de casa de co-
mercio ó de algún establecimiento industrial ó minero, el que pide el documen-
to ó la constancia, deberá fijar con precisión cuál sea, y la copia testimoniada 
se tomará en el escritorio del establecimiento, sin que los directores de él estén 
obligados á llevar al juzgado los libros de cuentas, ni á mas que á presentar las 
partidas ó documentos designados. 

Art . 684, Podrá pedirse el cotejo de letras siempre qu6 se niegue ó se ponga 
en duda la autenticidad de un documentop rivado. En este cotejo procederán los 
peritos con sujeción á lo que se previene eu el capítulo V I I I de este título, 

Art . 685. L a persona que pida el cotejo, designará el documento ó documen-
tos con que deba hacerse. 

Art. 686. Se consideran indubitados para el cotejo: 
1? Los documenros que las partes reconozcan como tales de Común acuerdos 
2? Los documentos privados cuya letra ó firma hayan sido reconocidas en 

juicio por aquel á quien se atribuya la dudosa: 



3? El escrito impugnado en la parte en que. reconozca la letra como suya a-
quel á quien perjudique. ' 

Art. 687. El juez debe hacer por sí mismo la comprobacion despues de oir á 
los peritos revisores; 110 tiene obligación de sujetarse á su dietámen y en el caso 
de que una parte contradiga el juicio pericial, debe repetir el cotejo con otros 
peritos. • 

Art. 688. En el caso de que sosteniendo una de las partes la falsedad de un 
documento que pueda ser de influencia notoria en el pleito, entablare la acción 
criminal en descubrimiento del delito y de su autor, se suspenderá el juicio éh 
el estado en que se halle, hasta que recaiga ejecutoria en la causa criminal. 

CAPITULO YIII. 

Art. 689. El juicio de peritos tendrá lugar en los negocios relativos á alguna 
ciencia ó arte, y en los casos en que expresamente lo preveugan las leyes. 

Art . 690. Cada parte nombrará un perito, á 110 ser que se pusieren de acuer-
do en el nombrumiento de uno solo. 

Art. 691. Si fueren mas de dos los litigantes, nombrarán un perito los que 
sostuvieren unas mismas pretensiones, y otro los que las contradigan. 

Art . 692. En los casos en que los litigantes deben tener un representante 
común, este nombrará el perito que á aquellos corresponda. 

Art. 693. Si los que deben nombrar 1111 perito, no pudieren ponerse de acuer-
do, el juez insaculará á los que propongan los interesados; y el que designare 
la suerte, practicará la diligencia. 

Art . 091. Ai hacerse el nombramiento de los peritos, las partes de acuerdo 
nombrarán un tercero para el caso de ¡discordia. 

Art. 695. Si las partes no se pusieren de acuerdo, el nombramiento será he-
cho por el juez. 

Art. 696. El nombramiento de los peritos y el del tercero, se harán dentro 
de los tres dias siguientes á la notificación del auto en que aquel se prevenga. 

Art. 697. Lo dispuesto en los artículos anteriores, no rige respecto do inven-
tarios y particiones, en los cuales se observarán las reglas especiales, conteni-
das en los capítulos V I y VIH, titulo V , libro IV del Código civil. 

Art. 698. Si alguno de los litigantes ó entrambos dejaren de hacer el nom-
bramiento en el término señalado en el artículo 696, lo hará el juez; y del auto 
en que lo verifique; no habrá recurso alguno, salvo el derecho de recusación 
respecto del perito. 

Art. 699 Los peritos debeu tener título en la ciencia ó arte á que pertenezca 
el punto sobre que ha de oirse su juicio, si la profesión ó el arte estuvieren le-
galmente reglamentados. 

Art. 700. Si la profesión ó el arte no estuvieren legalmente reglamentados, 
ó estáudolo, no hubiere peritos en el lugar, podrán ser nombradas cualesquiera 
personas entendidas, aun cuando no tengan título. 

Art . 701. Los peritos dirán si aceptan ó no el encargo en el acto en que se 
Ie3 notifique el noinbramionto. Eu el segundo caso serán reemplazados por las 
personas y en los términos en que fueron nombrados. 

A r t . 702. El juez señalará lugar, dia y hora para la práctica de la diligencia. 
Art . 703. líl perito que dejare de concurrir, sin1 causa justa calificada por el 

juez, iucurrirá en una multa de diez á cincuenta pesos< éindemnizará de los da-
ños y perjuicios que por su falta se hayan causado^ nombrándose otro perito. 

Art. 701. Los peritos nombrados practicarán unidos la diligencia. 

Art . 705. Las partes pueden concurrir al acto y hacer á los peritos cuantas 
observaciones quieran; pero deberán retirarse para quediscutan y deliberen soios. 

Art , 706. Si el objeto del juicio pericial permite que los peritos den inme-
diatamente su dietámen, lo darán áutes de separarse, á presencia del juez. 

Art. 707. Si fuere necesario el reconocimiento de lugares, la practica de ope-
raciones, ú-otro exámen que requiera detención y estudi.0, otorgara el juez á 
los peritos el tiempo necesario para que formen y emitan su juicio; el cual se 
agregará á los autos rubricado por el secretario. 

Art. 708. Los peritos que estén conformes, extenderán su dietámen en una 
sola declaración firmada por todos: los que no lo estuvieren, lo extenderán se-
paradamente. 

Art. 709. Cuando discordaren los peritos, el juez citara al tercero, quien prac-
ticará la diligencia solo, ó asociado de los otros peritos, si las partes lo piden o 
el juez lo dispone. . . 

Art. 710. El tercero no está obligado á adoptar alguna de las opiniones de 
los otros peritos. . . 

Art. 711. El perito que nombre el juez, puede ser recusado con expresión do 
causa, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes á la en que se notifique 
el nombramiento á los litigantes. 

Art . 712. Son causas legítimas de recusación: 
1? Consanguinidad dentro del cuarto grado: 
2? Haber prestado servicios como tal perito al litigante contrario: 
3? Tener Ínteres directo ó indirecto en el pleito ó en otro semejante: 
4? Tañer participación en sociedad, establecimiento ó empresa contra la cual 

litigue el recusante: 
5? Enemistad manifiesta: 

6o Amistad íntima. ' 
Art . 713. L a recusación se calificará como está prevenido para la de los es-

cribanos; y admitida, se procederá al nombramiento de nuevo ponto en los 
mismos términos en que se nombró al recusado. 

Art. 714. El juez puede asistir á la diligencia que practiquen los peritos, pe-
dirles todas las aclaraciones que estime conducentes y exigirles la-práctica de 
nuevas diligencias: de todo lo dicho quedará constancia expresa y autorizada 
legalmeute en los autos. , . 

Art , 715. Cuando el juez en uso de la facultad que le conceden los artículos 
191 v 620, nombrare algún perito, lo hará saber á las partes para que puedan 
usar del dorecho de recusación. En este caso las diligencias se practicarán co-
mo está prevenido para los demás peritos. . . 

Art, 716. Cuando la ley fije bases á los peritos para formar su juicio, se su-
jetarán á ellas; pudieudo, sin embargo, exponer y fundar las consideraciones que 
en su concepto deban modificarlo eu el caso de que se trate. 

Art, 717. El honorario de los peritos será pagado por la parte que promueve 
su juicio; y por ambas cuando el juez hiciere.el nombramiento conforme á los 
artículos Í91 y 620. . , , , , .. 

Art. 718. Eu los casos en que la ley manda fijar el valor de los predios rus-
ticos y urbanos considerando sus productos como el rédito de un capital, se ten-
drán presentes las reglas que siguen: . , 

1* Para fijar el.térmiuo medio anual, se sumaran los productos de los últi-
mos cinco años y se tomará la quinta parte de la suma: 

2? Esta parte se capitalizará al tanto por ciento que convengan Ios-intere-
sados; y no habiendo convenio, al seis por ciento: . . . 

Si uo hubiere frutos en el último quinquenio, los peritos daran su juicio 
según las reglas,que enseñe su profesión: 

4? Si los precios de plaza ó de los costos do construcción dieren un resultado. 



notablemente diferente del de la capitalización, los peritos expresarán uno y 
otro y el juez, previa audiencia de los interesados, decidirá el que deba prevalecer. 

5? En todo avalúo deducirán los peritos los gastos de conservación, cultivo 
y reparaciones ordinarias, fijándolos por las constancias que se les suministren, 
y á falta de ellas, por las reglas de su arte y por las costumbres del lugar. 

CAPITULO IX. 
DEL RECONOCIMIENTO JUDÍCIAL. 

Art, 719. El raconocimiento judicial puede practicarse á petición de parte ó 
de oficio, si el juez lo cree necesario. 

Art. 720. El reconocimiento judicial se hará siempre con citación previa, de-
terminada y expresa para él. 

Art. 721. Las partes y sus representantes y abogados podrán concurrir á la 
diligencia de reconocimiento y bacer al juez, de palabra, las observaciones que 
estimen oportunas. 

Art. 722. Del reconocimiento se levantará una acta, que firmarán todos los 
que á él concurran, y en la que se asentarán con exactitud los puntos que lo 
hayan provocado, las observaciones de los interesados, las declaraciones de los 
testigos y peritos, si los hubiere, y todo lo que el juez creyere convenrente pa-
ra esclarecer la verdad. 

Art, 723. Cuando fuere necesario, se levantarán planos y se marcarán las 
señas de los objetos que hayan sido reconocidos. 

CAPITULO X. 
DE LA PRUEBA TESTIMOMIAL. 

Art. 724. Todo el que no tenga inpedimeuto legal, está obligado á declarar 
como testigo. 

Art. 725. No pueden ser testigos: 
I a El menor de catorce años, sino en casos de imprescindible necesidad, á 

juicio del juez: 
2? Los dementes y los idiotas: 

* 3? Los ébrios consuetudinarios: 
4? El que haya sido declarado testigo falso ó falsificador de letra, sello ó 

moneda: ' 

5? El tahúr de profesión: 

6? Los parieutes por consanguinidad dentro del cuarto grado y por afinidad 
aentro del segundo, á no ser que el juicio verse sobre edad, parentezco, filia-
ción, divorcio o nulidad de matrimonio: 

7? Un cónyuge á favor del otro: 
o! q u e t e n & a n i t e r e s directo ó indirecto en el pleito: 

¿ , q u e v l v a e x l ) e n s a s ó sueldo del que le presenta: 
10? El enemigo capital: 
11? El juez en el pleito que juzgó: 

} Z Sí a b ° S a d o y 61 Procurador en el negocio en que lo sean ó lo hayan sido: 
A V 7o? J.y curador P°r l o s menores y estos por aquellos: 
Art 720 El exámen de testigos se hará con sujeción á los interrogatorios 

que presenten las. partes, 
w ^ V o « 7 ' jueces examinarán los interrogatorios conforme á los artículos 

Í 0 ? t L H ~ d a : ^ 5 d a r d e e I , 0 S . °°P i a á l a o t r a Parte> citándola, así como á los testigos, con dos dias de anticipación. 
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Art 728. Los litigantes podrán presentar interrogatorios-de repreguntas án-

tes del ? g - c n d M o s ^ t i g o , . ^ y t a s deberán formular-

se de uu a manera afirmativa y especificando en cada pregunta un solo hecho. 

\ r t 730. Sobíe los hechos probados por confesion judicial, no podra el que 

l 0 S « r S t ^ l ^ í f i o r comprende al actor en el caso 

deArtr<í732° Les interrogatorios de repreguntas quedarán reservados en poder 
deLj uez y bajo su mas ¿ t r e c h a responsabilidad, hasta el momento del examen 

d A?t.T33g°LS¿s testigos que sin causa legal se nieguen á declarar, pueden ser 

apremiados por « ^ fle s e s e n f c a a ñ o s , á los enfermos y á las muge-

respodrá ei juez, según las circunstancias, recibirles la declaración en sus casas. 

Art' 730 Si el testigo no reside en el lugar del juicio, será examinado por 
el fue/ de su domicilié á quien previa citación de la parte contraria, se librara 
exhorto, e n ^ u e ^ e incluirán en pliego cerrado las repreguntas que se hubieren 

P A r f 73?'; Los testigos prestarán la declaración con promesa de decir verdad, 
en la forma v baio las penas que las leyes previenen. 

A r t 738 La parte contraria puede asistir al acto de la promesa. . 
Art 739 Los testigos serán examinados separada y sucesivamente, sin que 

nnOs puedan presenciar las declaraciones de los otros. A este efecto, el juez po-
rlrá exia-ir aue en un solo dia se presenten los testigos. 

A r t 7 4 0 El ?uez, al examinar á los testigos, puede hacerles las preguntas 
oue estime convenientes, siempre que sean relativas á los hechos contenidos en 
3 u £ T g Z \ 0 y sin extenderse á otros puntos que aunque sean concernien-
tes al pleito, no se refieran á lo interrogado por las partes. 

A r t 741 Si el testigo no sabe el idioma, rendirá su declaración por medio 
de intérprete, que será nombrado por ambas partes, y si no se pusieren de a-
cuerdo, po^ el juez. En este caso ademas de ffi^™™*™™ e n c a s " 
tellano se escribirá en su propio idioma, por el o po el intéiprete. 

Art 742 Las respuestas d¿ los testigos se asentarán en su presencia, literal-
mente y sin abreviaturas, pudieudo ellos mismos escribirlas o dictarlas: tam-
bién pueden rubricar las páginas en que se hallan, 

Art ?43 E testigo podrá leer por sí mismo su declaración; y deberá firmar-
l a r a t i f i c a n d o antes su contenido. Si no puede ó no sabe leer o escnbir la de-
coración será leida por el secretario y firmada por este y por el juez, hacién-

^ K ^ S p S ^ l a s d e c l a r a c i o n e s de los testigos lo disquesto en 

C l A r f ^ L Ó s testigos están obligados á dar la razón de su dicho, y el juez 
deberá exigirla aunque no se pida en el interrogatorio, 

Art 746 Inmediatamente que el testigo conteste al interrogatorio, lo hara 

a Art.e7r7gUSiempre se preguntará á los testigos sobre los puntos siguientes, 
aunque no se comprendan en el interrogatorio: 

lo S u nombre, apellido, edad, estado, profesión y domicilio: 
2? s L o n parientes consanguíneos ó afines de alguno de los litigantes y en 

q U !? g s í t i¿nen Ínteres directo ó indirecto en el pleito ó e n a t ó semejante: 
4? Si son amigos íntimos ó enemigos de alguno de los litigantes. 

m 



Art. 748. Los nombres de los testigos que se presentaren, su profesión y do-
micilio se comunicaran mutua é inmediatamenteá Jas partes despues do su do 
claracion, baciénaose constar en los autos. F 

Art. 749. Sobre los hechos que han sido objeto de un interrogatorio, no pue-
de presentarse otro en ninguna instancia del juicio 

J e ^ L l r t q ° - h í C Í e r ^ l 0 S M ^ P s y i o s perjuicios que sufran por 
presentarse a dar declaración, serán satisfechos por la parte que los llamare á 
declarar, salvo siempre lo que se decida sobre cond nacioS en costas y p e d i d o s ' 

AS" 7?9 r a d a , U T d f l 0 ? h t , ^ n t e s P u e , l e presentar hasta veinte testigos. 
Ait. 7o2. Cuando hecha la publicación de las pruebas, se observare nue al 

examinar a un testigo, se omitió hacerle alguna de las preguntas contenidas en 
el interrogatorio, la parte que presentó este, tiene derecho de pedir que el tes-
tigo sea examinado sobre el punto omitido. 

v P i ^ L Í ™ M C a S ° d G l a r t í C U , ° a nterior, el juez incurrirá en una multa de 
veinticinco á cien pesos, sin perjuicio de la responsabilidad á que haya lugar. 

CAPITULO XI 
IX'WO'.I Itií 3H tíi Jí) fíffí If ¡ ^ " V f l l 4 ' f S J ' I fi'f- ••!< I I 1 N . / - Í 1 ^ • - * , 

D E L A F A M A P U B L I C A . 

Art. 754. Para que la fama pública sea admitida como prueba, debe tener 
las condiciones siguientes: ' 

£ Que se refiera á época anterior al principio del pleito: 

2. Que tenga origen de personas determidadas, que seau ó hayan sido cono-

ttftetS y q U e n ° h a y a ü t 6 n i d ° ^ alguno en 

don dond<Tse suponT acón tec^^^ tniter ^ ^ ¿ ^ 

. i Q u e D 0 t e u " a P°r fundamento las preocupaciones religiosas ó populares 
ni las exageraciones de los partidos políticos, sino una t r a d i d ^ r X a l ó a -
gunos hechos que, aanque indirectamente, la comprueben i a c K m a i 0 a l 

c o n f T ? 1 > ú b l l c a , l e b t í P^barse con tres ómas testigos que no solo 
sean mayores de toda excepción, sino que por su edad, por su inteligencia v po? 

fiXTios ^ 811 P°S 1 C Í Ó 1 1 S 0 C Í a l m e r 6 Z C a n t r á m e n t e e f S T d e 

Ar. 756. Los testigos no solo deben declarar las personas á quienes overon 

de S L l i X d ! 0 ' S m ° fcambÍeü ^ c a u s a s probables en ^ j L Z T v Z n Z 

CAPITULO XII. 
DE LAS PRESUNCIONES. 

Art.ií757. Presunción es la consecuencia que la ley ó el juez deducen'de un he-
cho conocido para averiguar la verdad de otro desconocido: la primera se llama 
legal y la segunda humaua. 

Art . 758. Hay presunción legal: 
1* Cuando la ley la establece expresamente: 
2? Cuando la consecuencia nace inmediata y directamente de la ley. 
Art, 759. Hay preseneiou humana, cuando dé un hecho debidamente pro-

bado, se deduce otro que eS consecuencia necésaria ó infalible de aquel. 
Art . 760. El que tieue á su favor una presunción legal, solo está obligado á 

probar el hecho en que se funda la presunción. 
Art. 761. Ko se admite prueba contra la presunción legal:-

JI & ! l C — « l a r un acto ó negar una acción. 
Art 762 Se eceptúa de In dispuesto en la fracción segunda del artículo an-

terior" el caso en que la ley haya reservado el derecho de probar. 
A r t 763. Contra las demás presunciones legales y contra las humanas es ad-

^ A r t ° 7 o f p r e s u n c i o n e s humanas no servirán para probar aquellos actos 

m 1 P conforme á la ley deben constar por escrito. 
q I r t 70?5 La presimcion debe ser grave: esto es, digna de ser aceptada por 
oersonas de buen criterio. Debe también ser precisa: esto es, que e hecho 
probado en que se funde, sea parle ó antecedente ó consecuencia del que se 

q U A r t ^ C u a n d o fueren varias las presunciones con que se quiere probar un 
hecho han de ser ademas concordantes: estoes, no deben modificarse n des-
triúrsé unas por otras, y deben tener tal enlace entre sí y con el hecho prooado, 
nue no piie l̂ azulejar de considerarse ccmo antecedentes ó consecuencias de este. 

A r t 767 Si «fueren varios los hechos en que se funde una presunción, ade-
mas de las calidades señaladas en el artículo 765, deben estar de tal manera en-
f a d o s que aunque produzcan indicios diferentes, todos tiendán a probar h -
c h o I que se trate, que por lo mismo no puede dejar de ser causa o efecto de ellos. 

CAPITULO XIII. 
DEL VALOR DE LAS PRUEBAS. 

Art, 768. La confesion judicial hace prueba plena cuando concurren en ella 

las circunstancias siguientes: 
Ia Que sea hecha por persona capaz de obligarse. _ . 

2a ¿ a e sea hecha con pleno conocimiento y sin coaccion ni violencia: 
V- Que sea de hecho propio y concerniente al negocio: • 
% Que se haya hecho conforme á las prescripciones del capítulo "VI de es-

Art l 0769 Se exeptúan de lo dispuesto en el artículo anterior los casos seña-
l a r e n los artículos 479 y 2153 del Código civil, y los d emas que expresamen-

te judicial haga prueba plena y afecte á toda la 

demaiula, cesará el juicio ordinario, si el actor lo pidiere asi, y se procederá 

C t n 7 1 " S ! cousidereu°píen amonte probados los hechos sobre que 
ha sido declarado confeso un litigante se requiere: 

1? Que el interesado sea capaz de obligarse: 
2? Que los hechos sean suyos y concernientes al pleito. 

S i \ p r a e b a 
no destín ye enteramente la confesion, esta solo producirá presunción humana, 
no destruye tn n ( j e e s t a r confesa una parte, releva á la contraria de 
la obfigac'mn de probar los hechos que eran materia de la confesion. 

Art 774 La confesion extrajudicial hará prueba plena: 
P ¿i el juez incompetente ante quien se hizo era reputado competente por 

^ i i S S ^ ademas presente la parte cen-
trada, v se ha hechocon palabras precisas y terminantes, sena ando la causa 
l e l i f S ^ l í W o I a cantidad debida. En este caso, el acto debe ser ra-
tiñeadp judicialmente por los testigos: 



Art. 748. Los nombres de los testigos que se presentaren, su profesión y do-
micilio se comunicaran mutua é inmediatamenteá Jas partes despues de su do 
claracion, baciénaose constar en los autos. F 

Art. 749. Sobre los hechos que han sido objeto de un interrogatorio, no pue-
de presentarse otro en ninguna instancia del juicio 

J e ^ L l r t q ° - h í C Í e r ^ l 0 S ^ ^ t i g o s y los perjuic ios q u e sufran p o r 
presentarse a dar declaración, serán satisfechos por la parte q u é los l lamare á 
declarar, sa lvo siempre lo q u e se dec ida sobre cond -nación en costas y p e d i d o s ' 

AS" 7?9 pada,UT df l0? ht,^ntes Pue:,e presentar hasta veinte testigos. 
Ait. 7o2. Cuando hecha la publicación de las pruebas, se observare nue al 

examinar a un testigo, se omitió hacerle alguna de las preguntas contenidas en 
el interrogatorio, la parte que presentó este, tiene derecho de pedir que el tes-
tigo sea examinado sobre el punto omitido. 

v P i ^ L Í ™ M C a S ° d C l a r t í C U , ° a n t 1 e r i o r ' e l J'u e z ocurrirá en una multa de 
veinticinco á cien pesos, sm perjuicio de la responsabilidad á que haya lugar. 

CAPITULO XI 
iX'WO'.i itií 3H tíUit fíffíifít^"»';!{4'f s , j ' | fi' f- ••!< i i i N A / - i í ....•••• 

D E L A F A M A P U B L I C A . 

Art. 754. Para que la fama pública sea admitida como prueba, debe tener 
las condiciones siguientes: ' 

£ Que se refiera á época anterior al principio del pleito: 

2. Que tenga origen de personas determidadas, que sean ó hayan sido cono-

t ^ J t ^ S í q U e n ° h a y a ü t 6 n i d 0 n Í ^ * 3 3 alguno en 

d o n dond<Tse supoim acón t e ^ tniter ^ ^ ¿ ^ 
. i Q u e D 0 t e u " a P°r fundamento las preocupaciones religiosas ó populares 

m las exageraciones de los partidos políticos, sino una t r a d i d ^ r X a l ó a -
gunos hechos que, aunque indirectamente, la comprueben i a c K m a i 0 a l 

c o n f T ? 1 > ú b l l c a , l e b t í P ^ b a r s e con tres ó m a s test igos q u e no so lo 
sean mayores de toda excepc ión , s ino q u e por su edad , por su inte l igencia v p o ? 

finios ^ 811 P 0 S 1 C Í Ó 1 1 S 0 C Í a l m e r 6 Z C a n t r á m e n t e e f i S T d e 

Ar. 756. Los testigos no solo deben declarar las personas á quienes overon 

de S L l i X d ! 0 ' S m ° fcambÍeü ^ c a u s a s probables en q u e d ^ ^ S a 

CAPITULO XII. 
DE LAS PRESUNCIONES. 

Art.ií757. Presunción es la consecuencia que la ley ó el juez deducen'de un he-
cho conocido para averiguar la verdad de otro desconocido: la primera se llama 
legal y la segunda humaua. 

Art . 758. Hay presunción legal: 
1* Cuando la ley la establece expresamente: 
2? Cuando la consecuencia nace inmediata y directamente de la ley. 
Art , 759. Hay preseneiou humana, cuando dé un hecho debidamente pro-

bado, se deduce otro que es consecuencia necésaria ó infalible de aquel. 
Art . 760. El que tieue á su favor una presunción legal, solo está obligado á 

probar el hecho en que se funda la presunción. 
Art. 761. No se admite prueba contra la presunción legal:-

J ; & ! l un acto ó negar una acción. 
Art 762 Se eceptúa de lo dispuesto en la fracción segunda del artículo an-

terior" el caso en que la ley haya reservado el derecho de probar, 
A r t 763. Contra las demás presunciones legales y contra las humanas es ad-

^ A r t ° 7 o f p r e s u n c i o n e s humanas no servirán para probar aquellos actos 

m 1 P conforme á la ley deben constar por escrito. 
q I r t 76?5 L a presimcion d e b e ser grave: esto es, d igna de ser aceptada p o r 
uersonas de buen criterio. D e b e también ser precisa: esto es, ,pie e h e c h o 
p r o b a d o en que se funde , sea parte ó antecedente ó c o n s e c u e r c i a del que se 

q U A r t ^ C u a n d o fueren varias las presunciones con que se quiere probar un 
hecho han de ser ademas concordantes: estoes, no deben modificarse n des-
trifirsé unas por otras, y deben tener tal enlace entre sí y con el hecho prooado, 

«mí no pue^lan^ejar de considerarse ccmo antecedentes ó consecuencias de este. 
A r t 767 Si «fueren varios los hechos en que se funde una presunción, ade-

mas de las calidades señaladas en el artículo 765, deben estar de tal manera en-
f a d o s ^ que aunque produzcan indicios diferentes, todos tiendán a probar h -
chcTdequese trate, que por lo mismo no puede dejar de ser causa o efecto de ellos. 

CAPITULO XIII. 
DEL VALOR DE LAS PRUEBAS. 

Art, 768. La confesion judicial hace prueba plena cuando concurren en ella 

las circunstancias siguientes: 
Ia Que sea hecha por persona capaz de obligarse. _ . 
2* ¿ a e sea hecha con pleno conoc imiento y sin coacc i on ni v io lencia : 
V- Que sea de hecho propio y concerniente al negocio: • 
% Que se haya hecho conforme á las prescripciones del capítulo \ I de es-

Art l 0769 Se exeptúan de lo dispuesto en el artículo anterior los casos seña-
l a r e n los artículos 479 y 2153 del Código civil, y los d emas que expresamen-

te d e t e r m i n e ^ ^ c o ü f e s i O Ü R i c i a l h a g a prueba p lena y a fecte á t o d a la 
demaiula, cesará el ju i c i o ordinario, si el actor l o pidiere asi, y se procederá 

C t n 7 1 " S ! cousi dereu° píen amonte probados los hechos sobre que 
ha sido declarado confeso un litigante se requiere; 

1? Que el interesado sea capaz de obligarse: 
2? Que los hechos sean suyos y concernientes al pleito. 

S i \ p r a e b a 
no destín ye enteramente la confesion, esta solo producirá presunción humana, 
no destruye tn n ( j e e s t a r confesa una parte, releva á la contraria de 
la obbgackm de probar los hechos que eran materia de la contesion. 

Art 774 La confesion extrajudicial hará prueba plena: 
P ¿ i el j u e z incompetente ante quien se h i zo era reputado c o m p e t e n t e p o r 

^ i i S S ^ ademas presente la parte con-
traria ^se ha hecho con palabras precisas y terminantes, sena ando la causa 
teS^WWo cantidad debida. En este caso, el acto debe ser ra-
tificado judicialmente por los testigos: 



3? Cuando se hace en testamento legítimo, salvo lo dispuesto en los artícu-
los 376, 2153, 3555 y 3691 del Código civil. 

Art. 775. Fuera de los casos expresados en el artículo anterior, la confesion 
extrajudicial solo produce presunción humaua. 

Art . 776. Los instrumentos públicos y solemnes hacen prueba plena, aunque 
se preseuten sin citación del colitigante; salvo siempre el derecho de este para 
redargüidos de falsedad y para pedir su cotejo con los protocolos y archivos. 

A r t 777. Los instrumentos públicos no se perjudicarán en cuanto á su validez 
per las excepciones que se aleguen para destruir la acción que en ellos se funde. 

Art. 778. Las partidas de bautismo expedidas por los párrafos relativas á 
nacimientos anteriores al establecimiento de registro civil, no harán prueba ple-
na sino cotejadas por notario público y comprobadas con la partida de matri-
monio y una información de indeutidad. 

Art. 779- En el caso de que no pueda presentarse la partida de matrimonio, 
se procederá conforme á los artículos 335 y 338 del Código civil. 

Art . 780. Las actuaciones judiciales hacen prueba plena. 
Art. 781. Los documentos privados solo harán prueba plena, y contra su au-

tor, cuando fueren reconocidos legalmente, conforme á los artículos 666 á672. 
Art . 782. El reconocimiento hecho por el albacea general, hace prueba plena 

y también la hace el hecho por un heredero en lo que á él concierna. 
Art. 783. Los documentos simples comprobados por testigos, se consideran 

como prueba testimonial. 
rt .A 784. El documento que una parte presenta, prueba plenamente en su 

contra, aunque la otra parte no lo reconozca. 

. A r c - 7 8 5 - El reconocimiento judicial hará prueba plena cuando se haya prac-
ticado en objetos que no requieran conocimientos especiales ó científicos. 

Art . 786. Los avalúos harán prueba plena, salvo lo dispuesto en el artículo 
4039 del Código civil. 

, Art . 787. L a f é de los deroas juicios periciales, incluso el cotejo de letras se-
ra calificada por el juez según las circunstancias. 

Art . 788. Dos testigos hacen prueba plena, si concurren en ellos las siguien-
tes condiciones: 

I a Que sean mayores de toda excepción: 
2 ; Que sean uniformes: esto es, que convengan no solo en la sustancia, sino 

en los accidentes del acto que refieren: 
Que declaren de ciencia cierta: esto es, que hayan oido pronunciar las pa-

labras, presenciado el acto ó visto el hecho material sobre que deponen-
4?- Que den fundada razón de su dicho. 
Art. 789. También harán prueba plena dos testigos contestes: esto es, que 

son vengan en la sustancia y no en los accidentes, siempre que estos á juicio del 
luez, no modifiquen la esencia del hecho. 

A r t 790. Se exceptúan de lo dispuesto en los artículos que preceden, los ca-
sos en que la ley exija máyor número de testigos. 

Art. <191. Los testigos varios, que son los que no convienen en la sustancia, 
solo producen presunción humana, ' 

Art . 792. Los testigos de oidas solo hacen fé respecto de hechos antiguos, en 
los términos establecidos en el capítulo X I . 

Art . 793. Un solo testigo, por caracterizado que sea, no hace prueba plena 
sino cuando ambas partes personalmente y siendo mayores de edad, conven-
gan en pasar por su dicho: fuera de este caso, la declaración de un testigo solo 
produce presunción humana. fo 

, i j £ ¡ ; / 9 4 ' S í Jr°í a D J b f p a r f c e,8 h u b i e r e i g u a l numero de testigos, el juez se 
decidirá por el dicho dé los que le merezcan mayor confianza. Si todos la me-
n e e n igualmente, y no hay otra prueba plena, se absolvera al demandado. 

Art . 795. Si por una parto hubiere mayor número de testigos que por la otra, -
el juez se decidirá por la mayoría, siempre' que en todos concurran los mismos 
motivos de confianza. En caso contrario obrará como le dicto su conciencia, 
fundando especialmente esta parte de su resolución. 

Art. 796, Para valorar la declaración de un testigo, el juez tendrá en consi-
deración las circunstancias siguientes: 

1? Que el testigo no sea .inhábil por cualquiera; de las causas señaladas en 
el artículo 725: 

2? Que por su edad, su capacidad, y,su instrucción, tenga el criterio necesa-
rio para juzgar del acto: 

3? Que por su probidad,, por la independencia de su posición y poi" sus ante-
cedentes personales, tenga completa imparcialidad. 

4a Que el hecho de que.se trate sea suceptible de ser conocido por medio dé-
los sentidos, y que ei testigo lo conozca por si mismo y no por inducciones ni 
referencias á otras personas: 

5? Que la declaración sea clara y precisa, sin dudas ni reticencias, y a sobre 
la sustancia del hecho, ya sobre las circunstancias esenciales: 

6? Que el testigo no hi»ya sido obligado por fuerza ó miedo, ni impulsado por 
engaño, error ò soborno. El apremio judicial no supone fuerza: 

Que se cumpla escrupulosamente oon lo dispuesto en el artículo 747. 
• Art. 797. Las declaraciones de testigos singulares, con singularidad acumula-

tiva, que versen sobre un hecho sucesivo, producen presunción humana. 

Art, 798. La fama pública que tenga todo.^ los requisitos contenidos en el 
capitulo X I , hace prueba plena. 

Art . 799. Las presunciones legales de que trata el artículo 761, hacen prue-
ba plena. 

Art, 800. Las demás presunciones legales hacen prueba plena, mientras no 
se prueba lo contrario. 

Art. 801. Los jueces, según la naturaleza de los hechos, la prueba de ellos, el 
enlace natural mas ó menos necesario que exista entre la verdad conocida y la 
que se busca v la aplicación mas ó menos exacta que se pueda hacer de los 
principios consignados en los artículos 764 á 767, apreciaran en justicia el va-
lor de las presunciones humanas. 

CAPITULO XIV. 

DE LA PUBLICACION DE LAS PRUEBAS. 

Art . 802, Si ántes de concluir el término de pruebas, se hubieren rendido: las 
promovidas, las paites de acuerdo pueden pedir la publicación y el juez de-
berá decretarla. 

Art 803. Concluido el término probatorio, el actuario lo hará constar en los 
autos," y el juez, aunque no haya gestión de los interesados, mandará hacer la 
publicación 

Art 804. En seguida- del decreto del juez el escribano pondrá nota en quo de 
fé de que tal díase" ha hecho la publicación, asentando el nùmero de cuadernos 
que forman las pruebas de cada parte,, con .expresión de la prueba que en cada 
uno se contiene y de las fojas. <le que se compone. 

Ari. 805. Lo dispuesto en e l a r t í c u l o anterior se observará también en la prue-
bade taeliasy enlas quese rindan sobre excepciones ó cualquiera otro incidente. 

Art. 806. En cada cuaderno de pruebas se pondrá también nota do la fecha 
en que se hizo la publicación. 

O, DE P.-~5. 



CAPITULO XV. 
JJELAS TACHAS. 

Are. 807. Durante el término probatorio ó dentro de os seis días que sigan a 
la notificación del decreto en que se baya hecho la publicación de las pruebas, 
podrán las partes tachar á los testigos por causas que estos no hayan expresa-

dichos seis dias, no podrá admitirse niuguna solicitud 

^ A r V m ' s o n taclias legales las contenidas en el artículo 725, y ademas ha-

b e I r t 6 m d O u a ° n d r e l t s t í g o tuviere con ambas partes el mismo parentesco, 
6 c o n a m b a s desempeñare los oficios de que hablan las fracciones 9? y 13* del 
articulo 725. no será tachable. 

Arfe 8 l l No es tachable el testigo presentado por ambas partes. 
A i t ! 812. Se exceptúan de lo dispuesto en el articulo anterior los casos en 

«ue el iuez debe repeler de oficio al testigo. 
A r t 813 Para la prueba de tachas no se admitirán mas de diez testigos. 
Art.' 814. No es admisible la prueba testimonial para tachar a los testigos que 

hayan servido para probar las tachas. 
A r t . 815. Las tachas deben alegarse con claridad y precisión. 
A r t 816 L a petición de tachas se hará saber al colitigante, ya para que use 

de igual derecho, ya para que asista á la promesa de los nuevos testigos. 
Art 817. En las pruebas de tachas se observarán las regí as que enlascomunes. 
Art 818 El término para probar las tachas uo podrá pasar de quince días. 
Art'. 819. Las tachas pueden probarse en el término señalado para la prueba 

del negocio principal, y si este no alcanzare, el juez concederá los días que fal-
ten para completar los quince señalados en el artículo autenor. 

Art. 820. Trascurrido el término concedido para probar las taclias, las prue-
bas de estas se unirán á los autos sin necesidad de gestión de los interesados. 

Art. 821. Cuando ninguna de las partes pidiere la prueba de tachas, se dis-
pondrá que los autos queden en la secretaria para que las partes aleguen de 
bien probado. , . , 

Art. 822. Lo mismo se hará en el caso de que haya habido prueba de tachas, 
despues de unir estas á los autos. 

Art. 823. La petición sobre tachas suspende el término para alegar. 
Art. 824, Las tachas deben contraerse exclusivamente á las personas de los 

testigos: los vicios que hubiere en los dichos 6 en la forma de las declaraciones 
serán objeto del alegato de buena prueba. 

Art. 825. En los mismos términos señalados en los artículos 80/ y 818 podran 
alegarse y probársela falsedad de los documentos presentados basta entónces. 

Art . 826. Si los documentos se presentan despues de la publicación de las 
pruebas, en los casos en que la ley lo permite, el juez correrá traslado de ellas 
á la parte contraria, para que use de sus derecho» en un término que no sea ma-
yor que los señalados en el artículo que precede. 

Art. 827. La calificación de las tachas se hará en la sentencia definitiva. 
Art. 828. Respecto de las tachas regirá lo dispuesto en los artículos 576, 577 

y 578. 
CAPITULO XVI. 

DE LA JUNTA DE AVENENCIA. 

Art. 829. La junta de avenencia tiene por objeto el arreglo de los intereses 
que se discuten-, y se verificará en los términos siguientes', 

T I T U L O VIL 

CAPITULO I. 

R E G L A S G E N E R A L E S . 

Art. 841, Las sentencias son definitivas ó interlocutorias* 
Art. 842. Sentencia definitiva es la que decide el negocio principal, 
Art. 843, Sentencia interlocutoria es la que decide un incidente ó un punto 

que no sea de puro trámite: esta, conforme al artículo 126, se llama auto. 
Art. 844. En ningún juicio puede haber mas de tres sentencias definitivas. 
Art. 845. Toda sentencia debe ser fundada conforme al artículo 20 del Có-

digo civil. . 
Art. 846. L a sentencia debe S6r clara, y al establecer el derecho, debe ab-

solver ó condenar. 
Art. 847. No podráu bajo ningún pretexto los jueces ni los tribunales aplft-

Art. 830. Si no se promueve prueba, la junta se celebrará despues de la con-
testación de la demanda ó de la respuesta que el actor dé al escrito en que se 
opongan excepciones. 

Art. 831. Si hubiere pruebas, la junta se celebrará despues de la publicación, 
y si se alegau tachas, despues de la prueba de estas. 

Art, 832. El juez citará la junta dentro de las cuarenta y ocho horas siguien-
tes á la presentación del escrito respectivo en los casos del artículo 830, ó en el 
decreto en que mande publicarlas pruebas generales ó las que se hayan rendi-
do sobre tachas. 

Art. 833. El plazo para la celebración de la junta será de tres dias. 
Art. 834. Si no hay convenio, el dia siguiente al de la celebración de la jun-

ta, se pondrán los autos en la secretaría á disposición del actor para que alegue 

DE LOS ALEGATOS. 

Arfe. 835. E l término dentro del cual deberá alegarse de bien probado, será 
de seis á treinta dias. 

Art. 836. El juez con presencia del volumen de los autos y teniendo en cuen-
ta la gravedad de las cuestiones que se discutan, fijará el término en el decre-
to en que mande hacerla publicación. 

Art. 837. Si ántes de finalizar el término concedido, se pidiere próroga, y el 
juez lo estimare justo, deberá concederla; pero sin exceder de los treita dias. 

A r t 838. En los casos en que por el volúmeu de los autos, por la complica-
ción del pleito ó por la dificultad de la cuestión, no bastare el término señalado 
en el artículo anterior, podrá concederse otro nuevo término, que no pasará de 
diez dias. 

Art. 839, Pasado el término concedido al actor, quedarán los autos á dispo-
siciou del demandado para que alegue de bien probado, por igual término que 
el demandante. 

Art, 840. Pasado el término concedido al demandado, el juez mandará citar 
para sentencia definitiva, que dictará dentro de quince dias. 

CAPITULO XVII. 



CAPITULO XV. 
J J E L A S TACHAS. 

Are. 807. Durante el término probatorio ó dentro de os seis días que sigan a 
l a n i f i c a c i ó n del decreto en que se baya hecho la publicación de las pruebas, 
podrán las partes tachar á los testigos por causas que estos no hayan expresa-

o í t a S S r i S dichos seis dias, no podrá admitirse ninguna solicitud 

^ A r V m ' s o n taclias legales las contenidas en el artículo 725, y ademas ha-

b 6 L Í Sl 1^ c S d ^ e l tesíigo tuviere con ambas partes el mismo parentesco, 
6 c o n a m b a s desempeñare los oficios de que hablan las fracciones 9? y 13* del 

articulo 725. no será tachable. 
Arfe 8 l l No es tachable el testigo presentado por ambas partes. 
A i t ! 812. Se exceptúan de lo dispuesto en el articulo anterior los casos en 

míe el juez debe repeler de oficio al testigo. 
A r t 813 Para la prueba de tachas no se admitirán mas de diez testigos. 
Art." 814. N o es admisible la prueba testimonial para tachar a los testigos que 

hayan servido para probar las tachas. 
A r t . 815. L a s tachas deben alegarse con claridad y precisión. 
A r t 816 L a petición de tachas se hará saber al colitigante, y a para que use 

de igual derecho, y a para que asista á la promesa de los nuevos testigos. 
Arfe »17. En las pruebas de tachas se observarán las regí as que enlas comunes. 
Art 818 El término para probar las tachas uo podrá pasar de quince días. 
Art'. 819. Las tachas pueden probarse en el término señalado para la prueba 

del negocio principal, y si este no alcanzare, el juez concederá los días que fal-
ten para completar los quince señalados en el artículo anterior. 

Art. 820. Trascurrido el término concedido para probar las taclias, las prue-
bas de estas se unirán á los autos sin necesidad de gestión de los interesados. 

Art. 821. Cuando ninguna de las partes pidiere la prueba de tachas, se dis-
pondrá que los autos queden en la secretaria para que las partes aleguen de 
bien probado. , . , 

Art. 822. L o mismo se hará en el caso de que h a y a habido prueba de tachas, 
despues de unir estas á los autos. 

Art. 823. L a petición sobre tachas suspende el término para alegar. 
Art. 824, Las tachas deben contraerse exclusivamente á las personas de los 

testigos: los vicios que hubiere en los dichos 6 en la forma de las declaraciones 
serán objeto del alegato de buena prueba. 

Art, 825. En los mismos términos señalados en los artículos 80/ y 818 podran 
alegarse y probársela falsedad de lo» documentos presentados hasta entónces. 

A r t . 826. Si los documentos se presentan despues de la publicación de las 
pruebas, en los casos en que la ley lo permite, el juez correrá traslado de ellas 
á la parte contraria, para que use de sus derecho» en un término que no sea ma-
yor que los señalados en el artículo que precede. 

Art. 827. L a calificación de las tachas se hará en la sentencia definitiva. 
Art. 828. Respecto de las tachas regirá lo dispuesto en los artículos 576, 577 

y 578. 
CAPITULO XVI. 

DE LA JUNTA DE AVENENCIA. 

Art. 829. L a junta de avenencia tiene por objeto el arreglo de los intereses 
que se discuten-, y se verificará en los términos siguientes', 

T I T U L O VIL 

CAPITULO I. 

R E G L A S G E N E R A L E S . 

Art. 841, L a s sentencias son definitivas ó interlocufcorias* 
Art. 842. Sentencia definitiva es la que decide el negocio principal, 
Art. 843, Sentencia inteiiocutoria es la que decide un incidente ó un punto 

que 110 sea de puro trámite: esta, conforme al artículo 126, se llama auto. 
Art. 844. En ningún juicio puede haber mas de tres sentencias definitivas. 
Art. 845. Toda sentencia debe ser fundada conforme al artículo 20 del Có-

digo civil. . 
Art. 846. L a sentencia debe S6r clara, y al establecer el derecho, debe ab-

solver ó condenar. 
Art. 847. N o podrán bajo ningún pretexto los jueces ni los tribunales aplft-

Art . 830. Si no se promueve prueba, la junta se celebrará despues de la con-
testación de la demanda ó de la respuesta que el actor dé al escrito en que se 
opongan excepciones. 

Art. 831. Si hubiere pruebas, la junta se celebrará despues de la publicación, 
y si se alegau tachas, despues de la prueba de estas. 

Art, 832. El juez citará la junta dentro de las cuarenta y ocho horas siguien-
tes á la presentación del escrito respectivo en los casos del artículo 830, ó en el 
decreto en que mande publicarlas pruebas generales ó las que se hayan rendi-
do sobre tachas. 

Art. 833. El plazo para la celebración de la junta será de tres dias. 
Art. 834, Si no hay convenio, el dia siguiente al de la celebración de la jun-

ta, se pondrán los autos en la secretaría á disposición del actor para que alegue 

DE LOS ALEGATOS. 

Arfe. 835. E l término dentro del cual deberá alegarse de bien probado, será 
de seis á treinta dias. 

Art . 836. E l juez con presencia del volúmen de los autos y teniendo en cuen-
ta la gravedad de las cuestiones que se discutan, fijará el término en el decre-
to en que mande h a c e r l a publicación. 

Art . 837. Si ántes de finalizar el término concedido, se pidiere próroga, y el 
juez lo estimare justo, deberá concederla; pero sin exceder de los treita dias. 

Art, 838. En los casos en que por el volúmen de los autos, por la complica-
ción del pleito ó por la dificultad de la cuestión, no bastare el término señalado 
en el artículo anterior, podrá concederse otro nuevo término, que no pasará de 
diez dias. 

Art. 839, Pasado el término concedido a l actor, quedarán los autos á dispo-
siciou del demandado para que alegue de bien probado, por igual término que 
el demandante. 

Art, 840. Pasado el término concedido al demandado, el juez mandará citar 
para sentencia definitiva, que dictará dentro de quince dias. 

CAPITULO XVII. 
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zar, dilatar ni negar la resolución de las Cuestiones que hayan sido discutidas 
en el pleito. . / 

A r t , 848. G u a n d o h a y a n s ido var ios los p u n t o s l i t ig iosos , se hara c o n la d e -

b i d a separac ión el p r o n u n c i a m i e n t o c o r respond iente á Cada u n o d e e l los . 
Art. 849. Cuando hubiere condena de frutos, intereses, danos o perjuicios, se 

fijará su importe en cantidad liquida, ó se establecerán por lo ménos las bases 
con arreglo á las cuales debe hacerse la liquidación. 

Art, 850. L a falta de cumplimiento del artículo anterior será motivo de acla-
ración de sentencia. . . 

Art. 851. Las sentencias y los autos deben dictarse dentro de los términos 
fijados en el artículo 129, á excepción de los Casos en que la ley señale otro. 

Art, 852. Si trascurriere el término legal sin dictarse seutencia, los tribuna-
les corregirán disciplinariamente á los jueces que hayan incurrido en semejan-
te falta. 

Art. 853. En la redacción délas sentencias se observarán las reglas siguientes: 
I a Principiará el juez expresando el lugar y la fecha en que dicta el fallo, los 

nombres, apellidos y domicilio de los litigantes, de sus patronos y apoderados, 
el objeto de la disputa y la naturaleza del juicio: 

2f Consignará lo que resulte respecto de cada uno de los hechos contenidos 
en los escritos de demanda y contestación, en párrafos separados que comen-
zarán con la palabra "Resultando:" 

3a En iguales términos asentará los puntos relativos á la reconvención, á la 
compensación y á bis demás excepciones perentorias: 

4? Del mismo modo asentará los hechos que se hayan, sujetado á prueba, es-
pecificando los que estén probados y los que no lo hayan sido: 

5? A continuación hará mérito, en párrafos separados también, que empeza-
rán con la palabra "Considerando," de cada uno de los puntos de derecho, dan-
do las razones y fundamentos legales que estime procedentes, y citando las le-
yes ó doctrinas que considere aplicables: 

6? En los considerandos estimará el valor de las pruebas, fijando los princi-
pios en que descause, para admitir ó desechar aquellas cuya calificación deja 
la ley á su juicio: 

7* Pronunciará, por último, el fallo en los términos prevenidos en los artícu-
los 846, 848 y 849. 

Art. 854, 
Art. 855. 
Art, 856. 
Art. 857. 
Art. 858. 
Art, 859: 
Art. 860. 
Art. 861. 
Art. 862. 
Art. 863. Los jueces y magistrados pueden variar sus decisiones antes de 

firmarlas: pero una vez firmadas tendrán el carácter de sentencia, y no podrán 
variarse ni modificarse en manera alguna. 

Art. 864. La sentencia debe uotificarse á las partes ó á sus procuradores den-
tro do las cuarenta y ocho horas siguientes%1'dia en que fué pronunciada. 

CAPITULO II, 
DE LA ACLARACION DE SENTENCIA, 

Art. 865. El recurso de aclaración de sentencia solo procedo respecto de la 
que haya de causar ejecutoria. 

Art. 866. Solo una vez puede pedirse la aclaración de una sentencia, 
Art. 867. El recurso se interpondrá ante el mismo juez que hubiere dictado 

la sentencia, dentro del término improrogable de tres dias, contados desde la 
fecha en que se haya notificado el fallo al que pida la aclaración. 

Art. 868. 1.1 recurso se interpondrá precisamente por escrito, en el cual se 
expresen claramente la contradicción, ambigüedad ú oscuridad de las cláusu-
las ó palabras cuya aclaración se solicita ó el hecho que se haya omitido y cuya 
fal ra se reclame. . . . 

Art. 809. En el caso previsto por el artículo 849, el que pida la aclaración, 
deberá exponer las bases que en su concepto hayan de fijarse para la liquida-
ción, y acompañar los datos que fueron conducentes al objeto. 

Art. 870. Del escrito en que se pida la aclaración, se dará traslado á la otra 
parte, la cual cumplirá también lo dispuesto en el artículo anterior. 

Art. 871. El juez, en vista de lo que las partes expongan, y sin otro trámite, 
lo mas tarde al tercero dia de presentado el último escrito, aclarará la sentencia, 
decidirá no haber lugar á l a aclaración solicitada, ó resolverá lo que proceda en 
derecho acerca del punto omitido. 

Art. 872. El juez al declarar las cláusulas ó palabras contradictorias, ambi-
guas ú oscuras de la sentencia, no puede variar la sustancia de esta. 

Art, 873. La resolución que recaiga, se notificará á las partes; y de ella no se 
admitirá ningún recurso, ni se podrá pedir nueva aclaración. 

Art. 874. El auto que aclare la sentencia, se reputará parte integrante de esta. 
Art. 875. Siempre que los jueces y tribunales resuelvan no haber lugar á la 

aclaración que se pida, v juzgaren que el recurso se ha interpuesto maliciosa-
mente, condenarán al que solicitó aquella, en las costas del recurso y le impon-
drán una multa de diez á cien pesos. 

CAPITULO III. 

DE LA REVOCACION DE LAS RESOLUCIONES. 

Art, 876. Las sentencias no pueden ser revocadas por el juez que las dicta; 
Art. 877. Los autos que no fueren apelables y los decretos,pueden ser revo-

cados por el juez que los dicta. 
Art. 878. La revocación puede pedirse verbalmente en el acto de potincarse 

el auto 6 decreto, ó por escrito dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
notificación. Si el juicio fuere verbal, la revocación se pedirá en comparecencia. 

Art, 879. Impuesto el juez de la solicitud, oirá en audiencia verbal á lasüos 
partes, dentro de las veinticuatro horas siguientes, y concurran ó nó, deciaira 
dentro de otras veinticuatro horas. , , . ^. 

Art. 880. Del auto en que se decida si se concede o no la revocación, no ha-
brá mas recurso que el de responsabilidad. 

A r t 881. De los autos y decretos del tribunal superior puede pedirse reposición 
Art. 882. Respecto de la reposición se observarán las disposiciones conteni-

das en los artículos 877 á 880. 
CAPITULO IV. 

DE IiA SEFJPNCLA EJECUTORIADA. 

Art. 883. La cosa juzgada ss la verdad legal, y contra ella no se admite re-
curso ni prueba de ninguna clase, salvo en los casos expresamente determina-

< l°A?t! 881 Hay cosa juzgada cuando la sentencia ha causado ejecutoria. 



Art, 885. Causan ejecutoria: 
1? Las sentencias consentidas expresamente por las partes, por sus represen-

tantes legítimos ó por sus apoderados con poder ó cláusula especial: 
2? Las sentencias de que, hecha notificación en forma, no se interpone recur-

so en el término señalado por la ley: 
3? Las sentencias de que se ha interpuesto recurso y no se ha continuado en 

el término legal; salvo lo dispuesto en el artícnlo 1547: 
4? Las sentencias de primera instancia pronunciadas en juicios verbales cuan-

do el ínteres no pasa de quinientos pesos: 
5? Las sentencias de segunda instancia pronunciadas en dichos juicios cuan-

do el Ínteres no pasa de dos mil pesos: 
6o Las sentencias de segunda instancia pronunciadas en juicio escrito cuan-

do son conformes de toda conformidad con las de primera y el Ínteres del plei-
to no pasa de cuatro mil pesos: 

7? Las de segunda instancia pronunciadas en los juicios sumarios y ejecuti-
vos, con las excepciones contenidas en el artículo 1556: 

8? Las de segunda instancia en los juicios de interdictos: 
9o Las de tercera instancia: 
10? Las de los árbitros y arbitradores conforme al capítulo IV, título XII : 
l l ? Las de casación: 
12? Las de apelación, suplica y casación denegadas: 
13? Las que dirimen una competencia: 
14? Las demás que se declaran irrevocables por prevenciones expresas de es-

te Código ó del civil, así como aquellas de las que se dispone que no haya mas 
recurso que el de responsabilidad. 

Art. 886. Para los efectos de la fracción 6? del artícnlo anterior se declara: 
que dejan de ser conformes de toda conformidad las sentencias, siempre que 
contienen alguna resolución distinta; exceptuándose únicamente la imposición 
de multas y la condenación en costas. La diferencia en los considerandos no 
destruye la conformidad. 

Art. 887. La declaración de estar ejecutoriada una sentencia, se hará sustan-
ciando el artículo con un escrito de cada parte. Los términos serán tres dias 
para contestar el traslado y otros tres para dictar la resolución. 

Art; 888. En el caso de la fraeeiou 3? del artículo 885, hará la declaración el 
superior si el inferior hubiere concedido el recurso; en los demás, lo hará el juez 
ó magistrado que hubiere pronunciado la sentencia. 

Art. 889. El auto en que se declara que una sentencia ha causado ó no eje-
cutoria, es apelable en ambos efectos: la apelación se sustanciará como la de 
los juicios sumarios. 

A i t . 890. La sentencia que cause ejecutoria, deberá registrarse conforme al 
artículo 3366 del Código civil. 

T I T U L O VIII. 
D E L O S J U I C I O S S U M A R I O S , 

CAPITULO 1. 
DISPOSICIONES GENERALES, 

Art. 891, Son juicios sumarios: 
1? Los de alimentos debidos por ley: 
2? Los alimentos que se deban por contrato ó por testamento, siempre que 

a cuestión que se ventile sea solo sobre la cantidad de ellos; 

40 £ desocupación de predios rústicos 

ó u r b ^ ó s o t e S q u t a o'tra cuestión relativa al contrato de arrendamien-

to; salvo lo dispuesto en el artículo 1079: 

« t ó q t ' w S r * o ^ S r o 1 » - l a n o s « d o s ^ m a l e r o s , de-

P e ? . d ^ q u » t ° . S a b l a r s e conforme 4 1 . dispuesto en los artículos 1094, 

1134, 1154,1670 á 1683, 2007, 2300 y 4092 del C ó d i w • e i v | 
89 Lo» que deban seguirse eu los casos comprendí dos eii 1os ca,pítal.os V U , 

titulo X I ; IV, V y VI , título X I I I del libro III; y I, título V, libro IV aei ex 

P T d L°os C quifdÍban seguirse para la calificación de algún impedimento para 

6 1 S t l T q S deban seguirse sumariamente en virtud de convenio expreso de 

los interesados: notoriamente rebeldes, siempre que el actor, 

no siendo d juicio ^TsiMiaturaleza sumario, pida que se trate en esta Via co-

S n i r por Objeto hacer efectivos los derechos que naeen de la 
acción hipotecaria: , 

13? Los demás á que dieren este caracter las leyes. 
Art. 892, El procedimiento en los inicios sumarios se arreglará á lo que se 

dispone en los artículos siguientes; s a l v o l o prevenido para los de arrenda-
miento. restitución, impedimentos y para los hipotecarios. 

Art 893 El término para contestar la demanda será el de tres días. 
Art 894. No se admitirá otro artículo de previo y especial pronunciamien-

to que el relativo á la personalidad de algunos de los ^ g a n t e s 
Art. 895. La excepción de incompetencia se sustanciará en la forma esta-

iones perentorias y las dilatorias no comprendid^en 
los dos artículos anteriores, se opondrán al contestar la demanda y se dicidi-

no se admitirá sino cuando la acción en que se 

* contestada la demanda, 

el juez citará una junto, que celebrará dentro de tercero día, para que se dis-

C U l a r t a S e S i Í O s e promueve prueba acerca de la compensación, se recibirá en 

^ W á í « ^ « ° b s e r v a r á p — « 
56Aryt-e90L5E?término para la prueba no pasará de veinte dias, y dentro de 
él f e podrán alegar y probar las tachas que tuvieren los testigos é mstrumentos 

Art. 902 Si las tachas no se prueban dentro del término, se concederán pa-
ra solo ese objeto seis dias mas. . . . _ . f . 0 

Art. 903. No podrán presentarse para la prueba pnneipal mas de diez tes-

* A r t * 904 los^alegatos se concederán hasta diez dias á cada parte; pa-
sados los cuales, fallará el juez déntro de ocho días. „ ? n í m n a d e 

Art 905. En los juicios sumarios, ni la sentencia definitiva, ni ninguna de 
las interlocutorias será apelable en el efecto suspensivo sino solo en 
lutivo, remitiéndose los autos al superior en testimonio y llevándose adelante 
el fallo del inferior. 



Art, 885. Causan ejecutoria: 
1? Las sentencias consentidas expresamente por las partes, por sus represen-

tantes legítimos b por sus apoderados con poder ó cláusula especial: 
2? Las sentencias de que, hecha notificación en forma, no se interpone recur-

so en el término señalado por la ley: 
3? Las sentencias de que se ha interpuesto recurso y no se ha continuado en 

el término legal; salvo lo dispuesto en el artículo 1547: 
4? Las sentencias de primera instancia pronunciadas en juicios verbales cuan-

do el ínteres no pasa de quinientos pesos: 
5? Las sentencias de segunda instancia pronunciadas en dichos juicios cuan-

do el Ínteres no pasa de dos mil pesos: 
6o Las sentencias de segunda instancia pronunciadas en juicio escrito cuan-

do son conformes de toda conformidad con las de primera y el Ínteres del plei-
to no pasa de cuatro mil pesos: 

7? Las de segunda instancia pronunciadas en los juicios sumarios y ejecuti-
vos, con las excepciones contenidas en el artículo 1556: 

8? Las de segunda instancia en los juicios de interdictos: 
9o Las de tercera instancia: 
10? Las de los arbitros y arbitradores conforme al capítulo IV, título XII : 
l í ? Las de casación: 
12? Las de apelación, suplica y casación denegadas: 
13? Las que dirimen una competencia: 
14? Las demás que se declaran irrevocables por prevenciones expresas de es-

te Código ó del civil, así como aquellas de las que se dispone que no haya mas 
recurso que el de responsabilidad. 

Art. 886. Para los efectos de la fracción 6? del artículo anterior se declara: 
que dejan de ser conformes de toda conformidad las sentencias, siempre que 
contienen alguna resolución distinta; exceptuándose únicamente la imposición 
de multas y la condenación en costas. La diferencia en los considerandos no 
destruye la conformidad. 

Art. 887. La declaración de estar ejecutoriada una sentencia, se hará sustan-
ciando el artículo con un escrito de cada parte. Los términos serán tres dias 
para contestar el traslado y otros tres para dictar la resolución. 

Art; 888. En el caso de la fraeeiou 3? del artículo 885, hará la declaración el 
superior si el inferior hubiere concedido el recurso; en los demás, lo hará el juez 
ó magistrado que hubiere pronunciado la sentencia. 

Art. 889. El auto en que se declara que una sentencia ha causado ó no eje-
cutoria, es apelable en ambos efectos: la apelación se sustanciará como la de 
los juicios sumarios. 

A i t . 890. La sentencia que cause ejecutoria, deberá registrarse conforme al 
artículo 3366 del Código civil. 

T I T U L O VIII. 
D E L O S J U I C I O S S U M A R I O S , 

CAPITULO 1. 
DISPOSICIONES GENERALES, 

Art. 891, Son juicios sumarios: 
1? Los de alimentos debidos por ley: 
2? Los alimentos que se deban por contrato ó por testamento, siempre que 

a cuestión que se ventile sea solo sobre la cantidad de ellos; 

40 Í S desocupación de predios rústicos 

ó urbauos^ólobreTualqudera o'tra cuestión relativa al contrato de arrendamien-
to; salvo lo dispuesto en el artículo 1079: 

« t ó q t ' w S r * o ^ S r o 1 » - l a n o s « d o s ^ m a l e r o s , de-

P e ? . d ^ q u » t ° . S a b l a r s e conforme 4 1 . dispuesto en los artículos 1094, 

1134, 1154,1670 á 1683, 2007, 2300 y 4092 del C ó d i w • e i v | 
89 Lo» que deban seguirse eu los casos comprendí dos eii 1os ca,pítal.os V U , 

titulo XI; IV, V y VI , título X I I I del libro III; y I, título V, libro IV del ex 

P T d L°os C quifdÍban seguirse para la calificación de algún impedimento para 

6 1 S t l T q S deban seguirse sumariamente en virtud de convenio expreso de 

los interesados: notoriamente rebeldes, siempre que el actor, 

no siendo d juicio ^TsiMiaturaleza sumario, pida que se trate en esta Via co-

S n i r por Objeto hacer efectivos los derechos que naeen de la 
acción hipotecaria: , 

13? Los demás á que dieren este caracter las leyes. 
Art. 892, El procedimiento en los juicios sumarios se arreglará á lo que ^e 

dispone en los artículos siguientes; s a l v o l o prevenido para los de arrenda-
miento. restitución, impedimentos y para los hipotecarios. 

Art 893 El término para contestar la demanda será el de tres días. 
Art 894. No se admitirá otro artículo de previo y especial pronunc.amien-

to que el relativo á la personalidad de algunos de los l e g a n t e s 
Art. 895. La excepción de incompetencia se sustanciará en la forma esta-

iones perentorias y las dilatorias no comprendid^en 
los dos artículos anteriores, se opondrán al contestar la demanda y se dicidi-

no se admitirá sino cuando la acción en que se 

* contestada la demanda, 

el juez citará una junto, que celebrará dentro de tercero día, para que se dis-

^ A r ^ S ^ ^ s e promueve prueba acerca de la compensación, se recibirá en 

^ W á í « ^ « ° b s e r v a r á p — « 
5 6Aryfe90L5E?término para la prueba no pasará de veinte dias, y dentro de 
él f e podrán alegar y probar las tachas que tuvieren los testigos é instrumentos 

Art. 902 Si las tachas no se prueban dentro del término, se concederán pa-
ra solo ese objeto seis dias mas. . . . _ . f . 0 

Art. 903. No podrán presentarse para la prueba pnneipal mas de diez tes-

t l g A r t J 9S04S los^alegatos se concederán hasta diez dias á cada parte; pa-
sados los cuales, fallará «I J«ez déntro de ocho días. „ ? n í m n a d e 

Art 905. En los juicios sumarios, ni la sentencia definitiva, ni ninguna de 
las interlocutorias será apelable en el efecto suspensivo sino s o l o H B Ü ^ 
lutivo, remitiéndose los autos al superior en testimonio y llevándose adelante 
el fallo del inferior. 



Ai't. 906. Los juicios súmanos 110 tendrán tercera instancia sino en los ca-
sos expresamente determinados en la ley: en los demás la sentencia de segun-
da instancia causará ejecutoria. 

A r t . 907. E n el caso d e la fracción' 6? del ar t í cu lo 891 , si e'1 impor te d e l o s ' 
salarios v e n c i d o s e x c e d e d e mil pesos, el j u i c i o s e r á ; escr i to y se Seguirá en la 
f o r m a sumar ia q u e establece oste capítulo : si los salarios no"pasan d e mil p e -
s o s , el j u i c i o será ver pal . 

Art. 908. En el caso final de la fracción 7? del artículo 891, el heredero que 
reclame no podrá producir ninguna prueba contra las constancias del inventa-
rio, siempre que este haya sido aprobado en los términos que establecen los 
artículos 4019 y 4020 del Código civil. 

Art. 909. En el.caso de.la íjacción 9? del artículo 891 se observará estricta-
mente el procedimiento detallado en los artículos 177 al 181 del Código civil. 
_ Art . 910. Los interesados en un litigio que deba seguirse,en la vía ordina-

ria, pueden por convenio expreso sujetarlo al procedimiento sumario con las 
condiciones siguientes; 

1? Que ninguno de los interesados sea menor de edad: . 
2? Que el convenio conste en escritura pública, ó en acta que autorizará el 

mismo juez que sea competente para conocer del negocio, y que firmarán los 
interesados. 

Art. 911. Los que por convenio se sujeten á juicio sumario, podrán acortar, 
expresándolo en la escritura ó acta, alguno de los términos que conforme á es-
ta ley corresponden á esa clase de juicio; pero nunca alargarlos ni invertir el 
órden del procedimiento. 

Art . 912. Sometido un juicio al procedimiento sumario por convenio de los 
interesados, no podrá volverse á la vía ordinaria eu la misma instancia sino 
por convenio expreso; pero en este caso el juicio continuará en el trámite á 
que hubiere llegado en la vía sumaria. 

Art . 913. En el caso de la fracción .11? del artículo 891, si citado el reo para 
que comparezca á contestar una demanda, no lo hace despues de la segunda 
citación, y el demandante prueba por información de tres téstigos idóneos, que 
el demandado está presente en el lugar, puede pedir que el juicio se siga, no 
solo en rebeldía, sino también en la vía sumaria, 

Art . 914. Si el demandado comparece árites de que se reciba el negocio á 
prueba,, puede purgar, la mora, pagando una lüriítu de veinticinco á cien pesos 
y continuar el negocio en el punto en que sé halle y en la vía que correspon-
da; pero si comparece despues de recibido el negocio á prueba, queda irremi-
siblemente sujeto al procedimiento sumario: salvo que el actor consienta en 
que se vuelva á la vía ordinaria y con la restricción puesta en el articulo 912. 

CAPITULO II. 
DISPOSICIONES-ESPECIALES PARA ÉL JüICÍO SOBEE ARRENDAMIENTOS. 

Art. 915. Él juicio sumario por desocupación procede cuando se funda: 
1? En el cumplimiento del término estipulado eü el contrato: 
2? En el cumplimiento del pla/.o que por el Código civil se fija para la ter-

minación del contrato por tiempo indefinido: 
3? Eh la falta de pago de una sola de las pensiones ó de las que se hubieren 

convenido expresamente: 

4? En la infracción manifiesta de cualquiera délas condiciones que con arre-
glo al üodigo civil motivan la rescisión del 'éo.i trato. 

Art 910. Si el importe auual del arrendamiento no pasa de trescientos pe-
sos, el juicio de desocupación será verbal 

Art. 917. Si se intenta la demanda de desocupación en ei lugar eu que está 
ubicada la fiuca; y no se halla en él el demandado, debe entenderse la citación 
para el juicio con su representante, si lo tiene; y no teniéndolo, con la persona 
que esté encargada en su nombre del cuidado de la finca. A falta de ella debe 
librarse exhorto ú órden al juez del domicilio ó residencia del arrendatario. 

Art , 918. En todo caso d e b e apercibirse al demau lado, al hacerle la citación, 
de que no compareciendo por sí ó por legítimo apoderado, se decretará la deso-
cupación sin más citarle ni oirle. 

Art. 919. Si no compareciere ei demandado que esté presente en el lugar del 
juicio, despues de la segunda citación, ui el ausente después de la primera, el 
juez debe inmediatamente decretar la desocupación, cuando proceda con arre-
glo á derecho; apercibiendo de lanzamiento al demandado si no desocupa la 
finca dentro de los términos que expresa el artículo siguiente. 

Art. 920. La desocupación se verificará dentro de quince di as, si se trata de 
una habitación que ocupau el demandado ó su familia; y de treinta dias si de 
un establecimiento mercantil ó industrial, de una hacienda ó de cualquiera o-
tra finca rústica &. 7 , 

Art . 921. Si la finca, cuya desocupación se pide, no tuviere ninguna de las 
circunstancias que expresa el artículo que precede, se decretará el lanzamien-
to en el acto. 

Art. 922. Todos los plazos expresados son improrogables, cualquiera que 
sea la causa que se alegue para pedir su próroga. 

Art, 923. Pasados los términos respectivamente expresados, sin haberse de-
socupado la finca, debe precederse al lanzamiento del arrendatario á su costa; 
y sin atenderse á ninguua reclamación. 

Art. 924. Si el demandado comparece al juicio y ofrece prueba, se procede-
rá conforme á los articules 901 á 904. 

Art. 925. Las sentencias son inapelables si no acredita el arrendatario que 
ha satisfecho los plazos vencidos y los qu.e debiera pagar adelantados. 

Art . 926. Si lo acreditare, podrá apelar en los términos fijados en los artícu-
los 905 y 1553: en caso contrario, quedará la sentencia consentida de derecho, 
sin necesidad de ninguna declaración. 

Art . 927. Admitida en su caso la apelación, deben remitírselos autos al tri-
bunal superior, con citación y emplazamiento de las partes y seguirse la segun-
da instancia en laforma prescrita en el capítulo II del título X V ; pero con la con-
dición de imponerse la condena de costas al apelante si el fallo fuere confirmado. 

Art. 928. El recurso de casación de la sentencia no se admitirá, en el caso 
de que proceda, si al interponerlo, no acredita ei arrendatario teuer-satisfecha 
la renta vencida y la que con arreglo al contrato deba adelantar. 

Art. 929. El recurso, una vez admitido, y cualquiera que sea su estado, se 
considera desierto, si durante su sustanciaciou deja de pagarse la renta, venci-
da ó la que deba adelantarse: el pago se acreditará con el recibo del propieta-
rio ó de su administrador ó represante. 

Art , 930. Si en la finca hubiere labores ó plantíos que reclamare el colono 
como de su propiedad, debe asentarse diligencia expresiva de la clase, exten-
sión y estado de ias cosas reclamadas; pero esta reclamación no puede impedir 
el lanzamiento. 

A r t ' 931, Al ejecutarse este, deben retenerse y depositarse los bienes mas, 
realizables que se encuentren y que sean suficientes para cubrir las pensiones 
y costas; precediéndose á su veuta, previa tasación, si el demando no las pa-
gare en el acto; en lo cual deben observarse la* formas establecidas para el pro-
cedimiento de apremio. 

Art . 932. Si al verificarse el lanzamiento, reclama como suyas algunas co-
sas el arrendatario, deberá asentarse en los autos diligeucias expresivas de la 
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clase, extensión y estado de las cosas reclamadas; pero sin que sea obstáculo 
para el lanzamiento que se ha de ejecutar irremisiblemente. 

Art. 933. Verificado el lanzamiento, se procederá al justiprecio de las cosas 
reclamadas por peritos que nombrarán las partes ó el juez en su caso, confor-
me al capitulo V I I I del título VI. 

Art. 934. Avaluadas las cosas, puede el colono pedir que el dueño de la fin-
ca le abone la cantidad que le corresponda. 

Arfc. 935. Si formula su reclamación, citará el juez á ambas partes auna au-
diencia verbal; y oidas estas y recibidas en el acto las pruebas que propongan, 
dictará la providencia que estime justa, la cual es apelable en ambos efectos. 

Art. 936. Si se interpone el recurso, se remitirán los autos al tribunal supe-
rior, con citación y emplazamiento en la forma ordinaria, sustanciándose en los 
términos establecidos para la segunda instaucia en los interdictos. 

Art. 937. Cualquiera que sea la reclamación, se formará pieza separada acer-
ca de ella, para no entorpecer el curso de las actuaciones de lanzamiento, si no 
estuvieren terminadas. 

Art. 938. Los juicios sobre arrendamientos que no tengan por objeto la de-
socupación de la finca arrendada, se seguirán como los demás sumarios. 

CAPITULO III. 
DE LA RESTITUCION IN INTEGRUM, 

Art. 939. En el caso de la fracción 5? del articulo 891 no se dará curso à la 
demanda si no se justifica por el que la entabla, que está en aptitud de restituir 
á su vez lo que haya recibido. 

Art. 940. El demandado en el caso del artículo que precede, puede pedir el 
depòsito de la cosa que haya de restituir el incapacitado ó que este garantice 
el depósito ó la devolución. 

Art. 941. Si la cosa que haya de devolver el incapacitado, fuere raiz, pue-
de el demandado desde luego nombrar un interventor que recoja las rentas y 
se encargue de la administración. 

Art. 942, No obstante lo provenido en los dos artículos anteriores, si el in-
capacitado no tiene otros bienes de que subsistir, el juez decretará se le sumi-
nistren alimentos del producto de los bieues depositados Ò intervenidos. 

Art. 943. Siempre que en cualquier estado del litigio acredite el demandado 
tqne sin su culpa ha perecido la cosa á cuya devolución podia obligar al menor 
ó incapacitado, puede pedir que se le absuelva de la demanda, y así se decidi-
rá previa audiencia del incapacitado; pero este conservará sus derechos á sal-
vo contra el tutor, depositario ó interventor. 

Art. 944. Lasustanciacionenestejuicioserálaquese establece en el capítulo I. 
Art. 945. Si la restitución se pide durante el curso de un juicio, solo se ad-

mitirá cuando no haya lugar á ningún recurso ni aun al de casación. 
Art. 946. Cuando la restitución se promueva durante un juicio, si la senten-

cia no se ha ejecutado, deberá interponerse ante el mismo juez que conozca del 
negocio priucipal, quien calificará si el recurso procede, oyendo al colitigante 
en una junta que se celebrará dentro de los tres dias siguientes á la presenta-
ción de la queja. 

Art. 947. El auto en que se niegue ó conceda la restitución, es apelable en 
ambos efectos. 

Art. 948. El colitigante disfrutará de los términos y recursos que se conce-
dan al incapacitado. 

Art. 949 Durante un juicio solo una vez podrá interponerse el recurso de 
restitución. 

Arfc. 950. En los juicios de restitución in integrunr la segunda instancia será 
la establecida para ios demás sumarios. 

CAPITULO IV. 

Art, 951. Se tratará en la vía sumaria todo juicio que tenga por objeto: 
I o La constitución, ampliaciou ó divisiou de una hipoteca; 
2? El pago y la prelacion del crédito que la hipoteca garantice: 
3? El registro ó caucelacion de una hipoteca. 
Art. 952. En los casos de las fracciones 1? y 3? del artículo que precede, ten-

drá lugar la vía sumaria, aun cuando la cuestión hipotecaria sea incidental en 
juicio ordinario; debiendo seguirse este por cuerda separada. 

Art. 953. Eu los casos designados en el artículo anterior, el juicio se sustan-
ciará conforme al capítulo I de este título. 

Arfc. 954. Se seguirá sumariamente el juicio para el pago ó la prelacion de 
un crédito hipotecario, siempre que este conste en escritura publica debidamen-
te registrada y que sea de plazo cumplido ó que deba anticiparse conforme á lo 
prevenido en los artículos 1477, 1962 y 1963 del Código civil. 

Art, 955. Presentado el escrito de demanda, acompañado del instrumento 
respectivo el juez proveerá un auto previniendo se notifique al demandado pa-
ra que dentro de tres dias ocurra á contestar á la demanda y á oponer las ex-
cepciones que tuviere. 

Art. 956. En el juicio hipotecario no se decretará embargo, sino que inme-
diatamente despues de presentado el escrito de demanda, si el juez encuentra 
que el instrumento hipotecario tiene los requisitos que exige el artículo 954, ex-
pedirá la cédula hipotecaria. 

Art , 957. Esta cédula contendrá una relación sucinta de la escritura, y con-
cluirá en estos términos: ' 'En virtud de las constancias que preceden, queda 
"sujeta la finca de la propiedad de á juicio hipotecario; lo que se 
''hace saber á las autoridades y al público, para que no se practique en la men-
"cionada finca ningún embargo, toma de posesion, diligencia precautoria 6 
"cualquiera otra que entorpezca el curso del presente juicio y posesion inte-
"riña, que por este auto se confiere al C. (aquí el nombre del actor.)'' 

Art. 958. Lo dispuesto en el artículo que precede, se entenderá siempre sal-
vo mejor derecho de tercero. 

Art, 959. La cédula hipotecaria se fijará en un lugar aparente de la finca, 
dando fé el escribano, y se publicará ademas en el Periódico Oficial del Estado, 

Art . 960. Si la finca no se halla en el lugar del juicio, se librará exhorto al 
juez de la ubicación, para que mande fijar la cédula y la haga publicar en el 
periódico déla poblacion. Si no hubiere periódico, fijará una copia legalmente 
autorizada en Ka puerta de su juzgado y otra en la de las casas consistoriales. 

Art, 901. Desde el dia en que se fije la cédula hipotecaria, contrae el deu-
dor la obligación de depositario judicial de la finca hipotecada, de sus frutos y 
de todos los objetos que con arreglo á la escritura y conforme al Código civil 
deben considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Art. 902. El deudor que no quiera aceptar la responsabilidad de deposita-
rio, entregará desde luego la tenencia material de la finca al actor ó al depo-
sitario que este nombre. 

Art. 963. Tanto el deudor como el depositario presentarán cada raes una 
cuenta de los esquimos y demás frutos de la finca y de los gastos erogados en 
la administración. 

Art. 964. El juez aprobará ó reprobará la cuenta mensual, previa audiencia 

DEL JUICIO HIPOTECAKIO. 
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clase, extensión y estado de las cosas reclamadas; pero sin que sea obstáculo 
para el lanzamiento que se ba de ejecutar irremisiblemente. 

Art. 933. Verificado el lanzamiento, se procederá al justiprecio de las cosas 
reclamadas por peritos que nombrarán las partes ó el juez en su caso, confor-
me al capitulo V I I I del título VI. 

Art. 934. Avaluadas las cosas, puede el colono pedir que el dueño de la fin-
ca le abone la cantidad que le corresponda. 

Art. 935. Si formula su reclamación, citará el juez á ambas partes auna au-
diencia verbal; y oidas estas y recibidas en el acto las pruebas que propongan, 
dictará la providencia que estime justa, la cual es apelable en ambos efectos. 

Art. 936. Si se interpone el recurso, se remitirán los autos al tribunal supe-
rior, con citación y emplazamiento en la forma ordinaria, sustanciándose en los 
términos establecidos para la segunda iostaucia en los interdictos. 

Art. 937. Cualquiera que sea la reclamación, se formará pieza separada acer-
ca de ella, para no entorpecer el curso de las actuaciones de lanzamiento, si no 
estuvieren terminadas. 

Art. 938. Los juicios sobre arrendamientos que no tengan por objeto la de-
socupación de la finca arrendada, se seguirán como los demás sumarios. 

CAPITULO III. 
DE LA RESTITUCION IX INTEGRUM, 

Art. 939. En el caso de la fracción 5? del articulo 891 no se dará curso à la 
demanda si no se justifica por el que la entabla, que está en aptitud de restituir 
á su vez lo que haya recibido. 

Art. 940. El demandado en el caso del artículo que precede, puede pedir el 
depòsito de la cosa que haya de restituir el incapacitado ó que este garantice 
el depósito ó la devolución. 

Art. 941. Si la cosa que haya de devolver el incapacitado, fuere raiz, pue-
de el demandado desde luego nombrar un interventor que recoja las rentas y 
se encargue de la administración. 

Art. 942, No obstante lo provenido en los dos artículos anteriores, si el in-
capacitado no tiene otros bienes de que subsistir, el juez decretará se le sumi-
nistren alimentos del producto de los bieues depositados Ò intervenidos. 

Art. 943. Siempre que en cualquier estado del litigio acredite el demandado 
¿jue sin su culpa ha perecido la cosa á cuya devolución podia obligar al menor 
ó incapacitado, puede pedir que se le absuelva de la demanda, y así se decidi-
rá previa audiencia del incapacitado; pero este conservará sus derechos á sal-
vo contra el tutor, depositario ó interventor. 

Art. 944. Lasustanciacionenestejuicioserálaquese establece en el capítulo I. 
Art. 945. Si la restitución se pide durante el curso de un juicio, solo se ad-

mitirá cuando no haya lugar á ningún recurso ni aun al de casación. 
Art. 946. Cuando la restitución se promueva durante un juicio, si la senten-

cia no se ha ejecutado, deberá interponerse ante el mismo juez que conozca del 
negocio priucipal, quien calificará si el recurso procede, oyendo al colitigante 
en una junta que se celebrará dentro de los tres dias siguientes á la presenta-
ción de la queja. 

Art. 947. El auto en que se niegue ó conceda la restitución, es apelable en 
ambos efectos. 

Art. 948. El colitigante disfrutará de los términos y recursos que se conce-
dan al incapacitado. 

Art. 949 Durante un juicio solo una vez podrá interponerse el recurso de 
restitución. 

Art, 950. En los juicios de restitución iu integrunr la segunda instancia será 
la establecida para ios demás sumarios. 

CAPITULO IV. 

Art. 951. Se tratará en la vía sumaria todo juicio que tenga por objeto: 
I o La constitución, ampliaciou ó divisiou de una hipoteca; 
2? El pago y la prelacion del crédito que la hipoteca garantice: 
3? El registro ó caucelacion de una hipoteca. 
Art. 952. En los casos de las fracciones 1? y 3? del artículo que precede, ten-

drá lugar la vía sumaria, aun cuando la cuestión hipotecaria sea incidental en 
juicio ordinario; debiendo seguirse este por cuerda separada. 

Art. 953. Eu los casos designados en el artículo anterior, el juicio se sustan-
ciará conforme al capítulo I de este título. 

Art . 954. Se seguirá sumariamente el juicio para el pago ó la prelacion de 
un crédito hipotecario, siempre que este conste en escritura publica debidamen-
te registrada y que sea de plazo cumplido ó que deba anticiparse conforme á lo 
prevenido en los artículos 1477, 1962 y 1963 del Código civil. 

Art, 955. Presentado el escrito de demanda, acompañado del instrumento 
respectivo el juez proveerá un auto previniendo se notifique al demandado pa-
ra que dentro de tres dias ocurra á contestar á la demanda y á oponer las ex-
cepciones que tuviere. 

Art. 956. En el juicio hipotecario no se decretará embargo, sino que inme-
diatamente despues de presentado el escrito de demanda, si el juez encuentra 
que el instrumento hipotecario tiene los requisitos que exige el artículo 954, ex-
pedirá la cédula hipotecaria. 

Art , 957. Esta cédula contendrá una relación sucinta de la escritura, y con-
cluirá en estos términos: ' 'En virtud de las constancias que preceden, queda 
"sujeta la finca de la propiedad de á juicio hipotecario; lo que se 
'«hace saber á las autoridades y al público, para que no se practique en la men-
"Clonada finca ningún embargo, toma de posesion, diligencia precautoria ó 
"cualquiera otra que entorpezca el curso del presente juicio y posesion inte-
"riña, que por este auto se confiere al C. (aquí el nombre del actor.)'' 

Art. 958. Lo dispuesto en el artículo que precede, se entenderá siempre sal-
vo mejor derecho de tercero. 

Art, 959. La cédula hipotecaria se fijará en un lugar aparente de la finca, 
dando fé el escribano, y se publicará ademas en el Periódico Oficial del Estado, 

Art . 960. Si la finca no se halla en el lugar del juicio, se librará exhorto al 
juez de la ubicación, para que mande fijar la cédula y la haga publicar en el 
periódico déla poblacion. Si no hubiere periódico, fijará una copia legalmente 
autorizada en Ka puerta de su juzgado y otra en la de las casas consistoriales. 

Art, 961. Desde el dia en que se fije la cédula hipotecaria, contrae el deu-
dor la obligación de depositario judicial de la finca hipotecada, de sus frutos y 
de todos los objetos que con arreglo á la escritura y conforme al Código civil 
deben considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Art. 962. El deudor que no quiera aceptar la responsabilidad de deposita-
rio, entregará desde luego la tenencia material de la finca al actor ó al depo-
sitario que este nombre. 

Art. 963. Tanto el deudor como el depositario presentarán cada raes una 
cuenta de los esquimos y demás frutos de la finca y de los gastos erogados en 
la administración. 

Art. 964. El juez aprobará ó reprobará la cuenta mensual, previa audiencia 
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del ejecutante, si el deudor es el depositario; ó de este, si el depositario fué 
nombrado por el acreedor ó cuando él mismo administre la finca. 

Art . 965. El depositario que no rin.ia la cuenta mensual ó cuya cuenta no 
fuere aprobada, será separado de la adiuinistacion. Si lo fuere el deudor, el 
ejecutante nombrará nuevo depositario: si lo fuere el acreedor ó la persona por 
él nombrada, la nueva elección será hecha por el juez. 

Art. 966. El incidente relativo al depósito y á ias cuentas se seguirá por se-
parado y sumariamente, á fiu de noem tarazar el curso, del juicio. 

Art. 967. No puede ser nombrado depositario el que no tenga bienes raices 
en el lugar donde se siga el juicio. 

Art . 968. El depositario y el actor son responsables solidariamente por la 
administración de los bienes. 

Art . 969. Expedida la cédula hipotecaria, no podrá verificarse en la finca hi-
potecada ninguno de ios actos en aquella expresados, sino en virtud de sen-
tencia ejecutoriada anterior en fecha á la demanda que ha motivado la expedi-
ción de la cédula, ó do providencia dictada á petición de acreedor de mejor de-
recho. 

Art . 970. Dentro del término fijado en el artículo 955, nombrará cada parto 
un perito valuador. 

Art . 971. En estos casos se observará lo prevenido en el capítulo V I I I , títu-
lo V I , con la modificación contenida en el artículo 973. 

Art. 972. En el avalúo se tendrán en consideración el estado actual de la fin-
ca, su ubicación, su renta ó frutos y las demás circunstancias que fueren nece-
sarias para conocer el verdadero precio. 

Art. 973. Si el demandado es quien se rehusa á hacer el nombramiento, pue-
de el actor exigir que se pida certificado á la oficina de contribuciones, del va-
lor sobre el cual se paguen las de la finca, y con este valor será considerada 
para el remate. 

Art . 974. Fijado el valor por los peritos ó del modo que se ha expresado en 
el articulo que precede, se sacará la finca á remate pregonándose tres veces 
de diez en diez dias. 

Art . 975. Tadas estas diligencias se practicarán sin perjuicio de las excep-
ciones propuestas por el demandado dentro de los tres dias que se le conceden 
para contestar la demanda. 

Art. 796. Solo se admitirá al reo la1? excepciones siguientes: 
1? L a de pago, fundada.en certificación del registro por la cual conste que 

la escritura está cancelada: 
2? L a de la fa l ta de personalidad en el acreedor: 
3? La de falcedad, cuando se funde en la circunstancia de haber alguna en-

mendatnra ó raspadura no salvada en el instrumento hipotecario: 
4? L a de nulidad ó prescripción del título hipotecario. 
Art . 977. Todo lo relativo á las excepciones formará cuaderno separado, á 

fin de que no se interumpan las actuaciones del negocio principal. 
A r t . 978. El juez señalará para la prueba un término prudente, que no po-

drá pasar de veinte dias. 

Art. 979. N o se podrá presentar mas de diez testigos sobre cada articulo 
de prueba. 

Art . 980. Si se alegan tachas, el término para probarlas será de.seis dias. 

Art . 981. Hecha la publicación de probanzas, tendrá cada una de las partes 
cinco dias para alegar de bien probado. 

Art. 982. Presentados los alegatos, el Juez citará para sentencia. Cuando al-
guna de las partes no alegare en el término señalado, acusada la rebeldía se 
mandará extraer los autos, y se citará para sentencia si el demandado fuere el 

rebelde; si lo fuere el actor, la rebeldía no tendrá mas efecto que la extracción 
de auto-;: para oir en traslado al demandado. 

Art 983. La sentencia se pronunciará dentro del térmiuo que establece 
el artículo 129, no solo declarando si proceden ó no procede el remate, sino ue-
cidiendo definitivamente los derechos controvertidos. , 

Art. 984. La sentencia que declare proceder el remate, sera apelable solo en 

el efecto devolutivo. " , . 

Art, 985. 'Si la sentencia declara que no procede el remate, la apelación pro-

duce sus dos efectos. . . . J , 
A r t 986. Si el juezde primera instancia ha declarado que procede el remate, 

se verificará este en dia fijo, que se señalará dentro de los ocho cuas siguientes á la notificación del fallo. •• • , . . 
Art 987. El remate no tendrá lugar si el demandado apela de la sentencia, 

á no ser que el actor dé la fian/,a que previene el artículo 107«, tracción 1 . , ri-
giendo también en yste caso lo dispuesto en el 1078. 

A r t 988. Durante el término de los pregones se admitirán todas las piopues-
tas de compra que se hagan, expresando por escrito el mismo postor o su repre-
sentante con poder jurídico. . , n f t„. 

X? El hombre, edad, capacidad legal, estado, profesión y domicilio del postor. 
2? Las mismas circunstancias respecto del fiador: 
3° L a cantidad que se ofrezca por la finca: 
4? L a que se dé al contado y los términos en que el resto h a y a de pagarse. 

5? El ínteres que deba causar la suma que se quede reconociendo: 

6? L a sumisión expresada al juez que conozca del negocio, para que haga cum-

plir el contrato. . A r t . 989. El papel de abono debe ser firmado ante notario. 
A r t 990. El que firma el papel de abono, se constituye garante de las pos-

turas, pujas y mejoras que haga su fiado; y aun cuando no lo exprese, se entien-
de que renuncia los beneficio! de órden y excusión y el de división en su caso. 

Art , 991. Los trámites de la segunda instancia serau los detallados en el ca-

pitulo II. del título X V . , , w 
A r t 992. Si el superior revoca el fallo del?-instancia, luego que vuelvan os 

autos al juzgado de su origen, se mandará quitar la cédula hipotecaria y se de-
volverá la posesión al demandado, ordenando al depositario que rinda cuenta 
con pago en el término de treinta dias. . 

Art: 993. Si el fallo de segunda instancia confirma el de primera, se proce-
derá desde luego á celebrar el remate conforme á los capítulos I y I I del titulo 
X V I I otorgándose la correspondiente escritura á favor del postor en quien a? 
quel haya fincado, ó del acreedor, si se hubiere adjudicado la finca. 

Art 994. Las escrituras de venta ó adjudicación deberán contener las clau-
sulas de la compra-venta, otorgándolas el juez á nombre del demaudado: si esto 
se negare, el juez las otorgará en nombre de la ley. 

Art! 995. El demandado responde siempre por la eviccion y saneamiento. 

Art , 996. En el caso previsto en el articulo 2060 del Código civil, no habrá 
lugar al juicio, ni á las almonedas ni á la venta judicial; pero sí habra avaluó, 
á no ser que en el contrato se haya fijado precio á la cosa hipotecada^ 

A r t . 997. L a venta se hará de Ta manera que se haya convenido; y á falta de 

convenio, por medio de corredores. 

Art. 998. El deudor puede oponerse á la venta, alegando pago ó novacion, 

constantes en escritura publica. 

Art . 999. También puede oponerse el deudor y los hipotecarios posteriores, 

a l e p n d o prescripción de la acción hipotecaria conforme á lo prevenido en el 

articulo 37, 



TITULO IX 

Art. 1000. L a oposicion no se admitirá si no se promueve áutes que se presen-
te al notario la minuta del contrato conforme al artículo 12. 

Art . 1001. Del escrito de oposicion se dará traslado por tres días al acreedor: 
si se promueve prueba, el término no podrá pasar de veiute dias: el juez en se-
guida citará á una junta, en la que oirá los alegatos de las partes y dentro de los 
cinco dias siguientes pronunciará su sentencia. 

Art . 1002. En los casos de oposicion la parte vencida será condenada en costas. 
Art. 1003. L a sentencia será apelable en ambos efectos, y la segunda instan-

cia se sustanciará como la de los juicios de interdictos. 
A r t . 1004. L a sentencia de segunda instancia causará ejecutoria. 

CAPITULO I. 

D E L J U I C I O E J E C U T I V O . 

TITULOS QUE MOTIVAN EJECUCION T BIENES EN QUE ESTA PUEDE O NO LLEVABSE 
A EFECTO. 

A r t . 1005. Para que el juicio ejecutivo tenga lugar, se necesita un título que 
motive legalmente ejecución. 

A r t . 1006. Son títulos ejecutivos. 
L a primera copia de una escritura pública expedida por el juez ó notario 

ante quien se otorgó: 
2? Las ulteriores copias dadas por mandato judicial con citación de la perso-

na á quien interesan ó en su defecto, del Ministerio público: 
3? Los demás documentos públicos que conforme al artículo 776, bacen prue-

ba plena: 
4? Cualquier instrumento privado que haya sido reconocido bajo protestas 

ante autoridad judicial competente: 

5? L a coufesion hecha conforme á los artículos 768 y 770: 
6? Los convenios celebrados en el acto conciliatorio y los que en el curso de 

un juicio se celebren aute el juez: 

7? El juicio uniforme de contadores, si las partes ante el juez ó por escritura 
pública, se hubieren sujetado á él expresamente ó lo hubieren aprobado. 

Art . 1007, Las sentencias que conforme al artículo 885 causeu ejecutoria y 
los títulos comprendidos en las fracciones 5% 6? y 7? del artículo anterior, mo-
tivaran ejecución, si el interesado no ejercitare la acción de apremio ni la su-
maria en los términos señalados en los artículos 1655 y 1682, 

Art . 1008. La ejecución no puede despacharse aiuo por cantidad líquida, ó que 
pueda liquidarse en el término que establece el artículo 1688 del Código civil. 

Ar t . 1009. Las obligaciones bajo condicion ó á plazo, no son ejecutivas sino 

c u ? ™ ° .TnJ?-6 e s ^ e . f h a n cumplido; salvo lo dispuesto en los artículos 1452 
y 1477 del Codigo civil. 

Art , 1010. Las cantidades que por intereses ó por perjuicios formen parte de la 
deuda reclamada, y no estuvieren liquidadas, lo serán en el término de prue-
ba y se decidirán en la senteneia definitiva. 

Art . 1011. Si el titulo ejecutivo contiene una obligación que solo sea escrita 

S S l í eA p a r t e ' P,°.r - s . t a s e decretará la ejecución, reservándose la par» 
te no determinada para el juicio correspondiente. 

A r t . 1012, 
Art. 1013. 

Avt. 1014. 

A r t 1016. E l orden que debe guardarse para los embargos, es el siguientes 

1? Dinero: 

2? Alhajas: 
3? Erutos y rentas de toda especie: „ 
4? Bienes muebles no comprendidos en las fracciones anteriores: 

5? Bienes raices: 
6? Sueldos ó pensiones: 

Avt 1017?SSi el crédito que se cobra está garantido con hipoteca, se obser-
vará lo dispuesto en el capitulo I V del titulo Y I I 1 . , . 

Art 1018 Si el crédito estuviere garantido con prenda, se trabara la ejecu-
ción primeramente en los bienes empeñados. Si estos no alcanzaren para cubrir 
la deuda, so observará lo dispuesto en el artículo 1016. 

Art 1019. En el caso previsto por el articulo 1920 del Código civil, se proce-

derá conforme á los artículos 996 á 1004 de este. 
Art 1020. Quedan únicamente exceptuados de embargo, 
p El lecho cuotidiano y los vestidos y muebles comunes j de uso indispen-

sable del deudor, su mujer y de sus hijos: . , , , , 
2? Los instrumentos y útiles necesarios para el arte ú oficio a que el deudor 

e S 3? LosCbueyes ú otros animales necesarios para la labranza, cuando el deu-

dor subsista necesariamente de ella: . 
4? Los libros de los abogados y demás personas que ejerzan profesiones 

l l t5?aLosS:iibros y los instrumentos de los médicos, de los cirujanos y de los in~ 

g e 6 ? e L a s armas y caballos de los militares en actual servicio: 
70 LOS efectos necesarios para el fomento de las negociaciones industriales: 
8? Las mieses y cosechas miéntras no estén limpios y entrojado* los granos: 
9? El derecho de usufructo; pero 110 los frutos de este: 
10? Los derechos de uso y de habitación: 
11? Las pensiones de alimentos: , „ , , 
12? Las servidumbre; á no ser que se embargue-el fundo en que estén cons-

tituidas. L a de aguas puede embargarse libremente: 
13? L a renta vitalicia en los términos estaolecidos en los artículos 2951, 2952 

y Art 1 o 2 1 Ó E f d e u d o r sujeto á la patria potestad ó á tutela: el que estuviere 
físicamente impedido para trabajar, y el que sin culpa carezca de bienes ó de 
profesión ú oficio; tendrán alimentos que el juez fijará a end-das la importan-
cia de la demanda y de los bienes y las circunstancias del demandado. 

A r t 1022. Se exceptúa de lo prevenido en el artículo anterior, el caso en que 
el actor no tenga mas bienes que el importe de la demanda, A r t 1023 Lo dispuesto en el artícnlo 1021 comprende al donante que fuere 

demandado por el donatario, atendido el importe de la donacion. 
A r t 1024. En los casos en que la ejecución deba trabarse en sueldos ó sala-

rio, solo se embargará la cuarta parte del total de estos si no llegaren a ocho -
cientos pesos en cada año: la tercia desde ochocientos á dos mil; y la mitad 

d e A r ? To25.n Los^éditos ó ventas de cualquier capital pueden ser embargados 
en BU totalidad, con la excepción consignada en la fracción 11? del articulo 1020. 

A r t . 1026. Cuando se embarguen bienes que estuvieren arrendados, ó alqui-
lados, los arrendatarios conservarán en depósito las rentas ó alquileres a *is-



TITULO IX 

Art. 1000. La oposicion no se admitirá si no se promueve áutes que se presen-
te al notario la minuta del contrato conforme al artículo 12. 

Art. 1001. Del escrito de oposicion se dará traslado por tres días al acreedor: 
si se promueve prueba, el término no podrá pasar de veiute días: el juez en se-
guida citará á una junta, en la que oirá los alegatos de las partes y dentro de los 
cinco dias siguientes pronunciará su sentencia. 

Art. 1002. En los easos de oposicion la parte vencida será condenada en costas, 
Art. 1003. La sentencia será apelable en ambos efectos, y la segunda instan-

cia se sustanciará como la de los juicios de interdictos. 
Art . 1004. La sentencia de segunda instancia causará ejecutoria. 

CAPITULO I. 

DEL J U I C I O E J E C U T I V O . 

TITULOS QUE MOTIVAN EJECUCION T BIENES EN QUE ESTA PUEDE O NO LLEVARSE 
A EFECTO. 

Art. 1005. Para que el juicio ejecutivo tenga lugar, se necesita un título que 
motive legalmente ejecución. 

Art . 1006. Son títulos ejecutivos. 
1? La primera copia de una escritura pública expedida por el juez ó notario 

ante quien se otorgo: 
2? Las ulteriores copias dadas por mandato judicial con citación de la perso-

na á quien interesan ó en su defecto, del Ministerio público: 
3? Los demás documentos públicos que conforme al artículo 776, liacen prue-

ba plena: 
4? Cualquier instrumento privado que haya sido reconocido bajo protestas 

ante autoridad judicial competente: 
5? La coufesion hecha conforme á los artículos 768 y 770: 
6? Los convenios celebrados en el acto conciliatorio y los que en el curso de 

un juicio se celebren aute el juez: 
7? El juicio uniforme de contadores, si las partes ante el juez 6 por escritura 

pública, se hubieren sujetado á él expresamente ó lo hubieren aprobado. 
Art. 1007, Las sentencias que conforme al artículo 885 causeu ejecutoria y 

los títulos comprendidos en las fracciones 5% 6? y 7? del artículo anterior, mo-
tivaran ejecución, si el interesado no ejercitare la acción do apremio ni la su-
maria en los términos señalados en los artículos 1655 y 1682, 

Art. 1008. La ejecución no puede despacharse aiuo por cantidad líquida, ó que 
pueda liquidarse en el término que establece el artículo 1688 del Código civil. 

Art. 1009. Las obligaciones bajo condicion ó á plazo, no son ejecutivas sino 
c u ? ™ ° j T n J r 6 e s K f h a n cumplido; salvo lo dispuesto en los artículos 1452 
y 1477 del Codigo civil. 

Art . 1010. Las cantidades que por intereses ó por perjuicios formen parte de la 
deuda reclamada, y no estuvieren liq.iida.las, lo serán en el término de prue-
ba y se decidirán en la senteneia definitiva. 

Art. 1011. Si el titulo ejecutivo contiene una obligación que solo sea escrita 
S S l í eA p a r t e ' P,°.r -s. t a s e decretará la ejecución, reservándose la par» 
te no determinada para el juicio correspondiente. 

Art . 1012, 
Art. 1013. 

Avt. 1014. 

A r t 1016. El orden que debe guardarse para los embargos, es el siguientes 
1? Dinero: 

2? A l h a j a s : 
3? Erutos y rentas de toda especie: „ 
4? Bienes muebles no comprendidos en las fracciones anteriores: 

5? Bienes raices: 
6? Sueldos ó pensiones: 

Árt° 1017?SSi el crédito que se cobra está garantido con hipoteca, se obser-
vará lo dispuesto en el capitulo IV del titulo V I H . , . 

Art 1018 Si el crédito estuviere garantido con prenda, se trabara la ejecu-
ción primeramente en los bienes empeñados. Si estos no alcanzaren para cubrir 
la deuda, se observará lo dispuesto en el artículo 1016. 

Art 1019. En el caso previsto por el articulo 1920 del Cód.go civil, se proce-
derá conforme á los artículos 996 á 1004 de este. 

Art 1020. Quedan únicamente exceptuados de embargo. 
P EI lecho cuotidiano y los vestidos y muebles comunes j de uso indispen-

sable del deudor, su mujer y de sus hijos: . , . , , 
2? Los instrumentos y útiles necesarios para el arte ú oficio a que el deudor 

e S3? LosCbueyes ú otros animales necesarios para la labranza, cuando el deu-

dor subsista necesariamente de ella: . 
4? Los libros de los abogados y demás personas que ejerzan profesiones 

llt5?aLosS:iibros y los instrumentos de los médicos, de los cirujanos y de los in~ 

g e 6? e Las armas y caballos de los militares en actual servicio: 
70 LOS efectos necesarios para el fomento de las negociaciones industriales: 
8? Las mieses y cosechas miéntras no estén limpios y entrojado* los granos: 
9? El derecho de usufructo; pero no los frutos de este: 
10? Los derechos de uso y de habitación: 
11? Las pensiones de alimentos: , „ , , 
12? Las servidumbre; á no ser que se e m b a r g u e ^ fundo en que estén cons-

tituidas. La de aguas puede embargarse libremente: 
13? La renta vitalicia en los términos estaolecidos en los artículos 2951, 2952 

y Art 1 0 2 1 Ó ^ d e u d o r sujeto á la patria potestad ó á tutela: el que estuviere 
físicamente impedido para trabajar, y el que sin culpa carezca de bienes ó de 
profesión ú oficio; tendrán alimentos que el juez fijará a end-das la importan-
cia de la demanda y de los bienes y las circunstancias del demandado. 

A r t 1022. Se exceptúa de lo prevenido en el artículo anterior, el caso en que 
el actor no tenga mas bienes que el importe de la demanda, 

Art 1023 Lo dispuesto en el artícnlo 1021 comprende al donante que fuere 

demandado por el donatario, atendido el importe de la donacion. 
Art 1024. En los casos en que la ejecución deba trabarse en sueldos ó sala-

rio, solo se embargará la cuarta parte del total de estos si no llegaren a ocho -
cientos pesos en cada año: la tercia desde ochocientos á dos mil; y la mitad 

d e A r ? To25.n Los^éditos ó ventas de cualquier capital pueden ser embargados 
en BU totalidad, con la excepción consignada en la fracción 11? del articulo 1020. 

Art. 1026. Cuando se embarguen bienes que estuvieren arrendados, ó alqui-
lado!, los arrendatarios conservarán en depósito las rentas ó alquileres a *is-



posicion (¡el juez, ó por orden de este los entregaran al depositario que se lu¿ 
ya nombrado. 

Art,. 1027. Si el arrendamiento terminare durante el embargo, el arrendata-
rio uo entregará la cosa arrendada ó alquilada sino con autorización judicial. 

CAPITULO II. 

Art, 1028. La demanda ejecutiva se formulará en los términos prevenidos, 
para la ordinaria, y contendrá ademas la protesta de abonar pagos legítimos. 

Art, 1029. Antes de despachar la ejecución, examinará el juez la personali-
dad del actor, y encontrándola bien acreditada, dictará el auto de ejecución si 
el título pertenece á alguna de las clases enumeradas en el arnculo 1006 

Art, 1030. Lo dispuesto en el artículo que precede, no priva al demandado 
del derecho de impugnar la personal! lad del actor, al oponerse á la ejecución, 
si tiene razones para ello. 

Art . 1031. El juez, exanruado el título ejecutivo, despachará ó denegará la 
ejecución sin audiencia del demandado; quedando prohibido correr traslado sin 
perjuicio de lo ejecutivo. El juez que infrinja este artículo, será suspenso do 
tres meses á un año y pagará los peí juicios que cause. 

Art. 1032. El auto en que se denegare la ejecución, es apelable. 
Art. 1033. Una vez admitida la apelación, se remitirán los autos al tribunal 

superior con citación solo del apelante. 
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sentencia definitiva y con audiencia solo del apelante. 
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te, quien podrá asistir á la práctica de la diligencia. El ministro ejecutor del 
juzgado aute el escribano requerirá de pago al deudor, y no verificándolo es.o 
en el acto, se procederá á embargar bienes suficientes á cubrir la cantidad de-
mandada y las costas. 
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Art. 1037. Cualquiera otra excepción que se alegue, solo se hará constar en 
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juez ó al escribano. 

Art, 1038. De todo embargo de bienes raices se tomará razón en el registro 
de hipotecas del partido, librándose al efecto el oportuno mandamiento por du-
plicado: uno de los ejemplares, despues de diligenciado, se unirá á los autos, y 
el otro quedará en* la expresada oficina, * 

Art . 1039. Solo se librará de las costas el deudor pagando dentro de vein-
ticuatro horas siguientes al requerimiento: salvo convenio en contrario. 

Art . 1040, Si el deudor no fuere habido despues de habérsele buscado dos 
veces en su domicilio, con intervalo de seis horas, se le hará el requerimiento 
por cédula, que se entregará á su mujer, hijo- mayores de catorce años, depen-
dientes ó criados: a falta de ellos, á los vecinos. 

Art- 1041- Si no so supiere el paradero del deudor, ni tuviere casa, se hará 
el requerimiento por los periódicos, y surtirá cu efecto dentro de ocho dias: sal-
vo el caso en que se tema fuga ú ocultación de bienes: pues entónces se obser-
vara lo dispuesto en el capítulo :V del título V . 

Art, 1042v En el caso del artículo anterior se obso-.-ará también lo dispues-
to en los articulas 86 á 91 

Art . 1043 Verificado, do cualquiera deles modos que quedan indicados, eL 

requerimiento, se procederá en seguida al embargo de bienes en la forma án-

tes expresada. 
Art 1044. El derecho de designarlos bienes que han de embargarse, corres-

ponde al deudor; y solo que este se rehuse á hacerlo ó que esté ausente, podrá 
ejercerlo el actor ó su representante; pero cualquiera de ellos se sujetara al or-
den establecido en el artículo 1016. 

Art, 1045. El actor puede señalar los bienes que se han de embargar, sin su-
jetarse al órdeu establecido en el artículo 1016-

1? Si para hacerlo estuviere autorizado por el demandado en virtud de con-

venio expreso: 2? Si el demandado no presenta ningunos bienes: 
3? Si los bienes estuvieren en distintos lugares: en este caso puedo escoger-

los que se hallen en ei lugar del juicio. Art, 1046. Los bienes se depositarán en la persona que nombre el acreedor, 
previo formal inventarió. ; , , . ,. . ' 

Art. 1047. Para cumplir la disposición anterior se observaran los artículos 

963 á 968. , . , . , ' . u • , 

Art 1048 El embargo solo procede y subsiste en cuanto baste a cubrir la, 
suerte principal y costas, incluyéndose en aquella los nuevos vencimientos y 
réditos hasta la conclusión del juicio. 

Art 1049. El acreedor puede pedir la ampliación del embargo: 
1? Cuando á juicio del juez no basten los bienes embargados para cubrir la 

deuda y las costas: _ 
2? Cuando no se embarguen bienes suficientes, por no tenerlos el deudoi, j 

despues apareceu ó se adquieren: 
3? En los casos de tercerías, conforme a lo dispuesto en el capitulo 11 del 

título X I V . 
A r t 1050 La ampliación del embargo no suspende el curso del juicio; de-

biendo considerarse comunes á ella los trámites que la hayan precedido. 

Art . 1051. La sentencia decidirá también sobre la ampliación, sin necesidad 

de nuevo trámite, 
Art 1052 Cuando la acción ejecutiva se ejercite sobre cosa determinada ó 

en especie, si hecho el requerimiento, el demandado no la entrega, se pondrá 
en secuestro judicial. 

Art . 1053. Si el objeto demandado fuere una suma de dinero ó alguna alhaja 
preciosa, se depositará en la forma establecida eu el articulo 492, Si fuere cual-
quiera otra cosa, se depositará en poder de la persona que nombre el acreedor, 
observándose lo dispuesto en los artículos 1046 y 1047. 

Art. 1054. Si la cosa ya 110 existe, se embargarán bieues'que cubran su valor, 
fijado por el ejecutante, y los intereses y perjuicios, como en las domas ejecu-
ciones. El ejecutado puede oponerse á los valores fijados y rendir las pruebas 
que juzgue convenientes, siguiéndose el euiso del juicio. 

Art. 1055. Si la cosa se halla en poder de un tercero, la acción ejecutiva no 
podrá ejercitarse contra este sino en los casos siguientes: 

1? Cuando la acción sea real: 
2? Cuando el acreedor tenga á su favor hipoteca con cláusula de no enajenará 
3? Cuando la enajenación se haya hecho en fraude de los acreedores, confor-

me al artículo 1805 del Código civil: 
4? En los casos señalados en el artículo 1737 del referido Código: 
5? En los demás casos en que conforme al expresado Código es responsable 

el tercer poseedor. 

C. DE P.—6. 
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CAPITULO III. 
. SUSTANCIA CION DEL JUICIO, 

Art. 1056. Hecho el embargo, se citará de remate al deudor en persona ó 
por los medios establecidos en el capítulo I V del título II. 

Art. 1057. En la citación se le prevendrá igualmente nombre perito valua-
dor en los mismos términos que para el nombramiento de peritos se estable-
cen en el capítulo V I I I del título VI. Igual notiticaciou se hará al actor. 

Art . 1058. Dentro de los tresdias siguientes á la notificación, sin contar el 
en que esta se verifique, puede el demandado hacer el pago ú oponerse á la eje-
cución; y si la notificación se hace por los periódicos, dentro de los tres dias 
siguientes á la última publicación. 

Art. 1059, Si no lo hiciere, pasados los tres dias, y acusada una rebeldía por 
el actor, mandará el juez traer los autos á la vista y cou citación do ambas par-
tes pronuuciará sentencia de rfemate. 

Art: 1060. Si el demandado se opone á la ejecución, se le dará vista en el 
mismo juzgado, del escrito de demanda y del título que la acompañe, entre-
gándole, si las pidiere, copias simples de una y otro, para que dentro de seis 
dias conteste y oponga las excepciones que tuviere, 

Art . J061. Las excepciones se formularán por escrito y en términos precisos: 
de lo contrario no serán admitidas. 

Art . 1062. Solo se podrá formar artículo de previo pronunciamiento sobre 
personalidad de los litigantes. 

Art . 1003, La excepción ¡le incompetencia se sustanciará y decidirá confor-
me al título III de este Código. 

Art. 1064. Las demás excepciones, así como cualquiera otra cuestión que se 
promueva, se decidirán en la sentencia definitiva. 

A r t . 1065. Son admisibles en el juicio ejecutivo las excepciones que en el 
ordinario; pero la compensación y la reconvención no se admitirán sino cuando 
se funden en un titulo ejecutivo. 

Art . 1066. Del escrito de oposicion se dará traslado por tres dias al ejecu-
tante; y vencido este plazo, si no se promueve prueba, se citará la junta de 
avenencia,^ que se verificará dentro de cuarenta y ocho horas. 

Art . 1067. Si de la junta no resulta el convenio de las partes, al fin de ella 
quedaran citadas para sentencia. 

qvo' í ' -n 1 0 6 8 ' S i s e I j r o m u t í v e prueba, se observará lo dispuesto en los artículos 
i)iSj 9 /0 y 980« 

Art. 1069. Concluido el término, el actuario, de oficio, sin necesidad de re-
beldía, pondrá la nota correspondiente. En vista de ella mandará el juez citar 
la junta de avenencia, que se verificará en el término fijado en el artículo 1066. 

Art. 1070. Si no hay convenio, dispondrá el juez inmediatamente que los' 
autos queden en la secretaría á disposición de las partes, por seis dias impro-
rogables para cada una. 

Art, 1071. Si el juicio se sigue con un ausente, se observarán para la sub-
sistencia del convenio las disposiciones de los artículos 707 y 734 del Código 
civil. S ino se ha hecho declaraciou de ausencia, y el ausente fuere representa-
do por el Ministerio público, el convenio no podrá llevarse á efecto sino con 
aprobación del juez y previas las seguridades que este estimare necesarias. 

Art, 1072. bi hubiere gestor judicial, bajo su responsabilidad surtirá el con-
venio los efectos legales. 

Art. 1073. Vencido el término legal, el juez llamará los autos á la vista, man-
üara citar para sentencia y la pronunciará dentro de quince dias. 

Art. 1074. La sentencia no solo debe declarar si ha ó no lugar á que se ha^a 

trance y remate de los bienes embargados y pago al acreedor, sino decidir tam-
bién definitivamente sobre los derechos controvertidos. 

Art . 1075. En toda sentenciado remate deberá condenarse en las costas á l a 
parte contra quien se pronuncie. 

Art, 1076. L a sentencia de remate en ningún caso es apelable sino en el efec-
to devolutivo. 

Art. 1077. Si no se interpone apelación, ó si esta no procediere legalmente, 
la sentencia se ejecutará conforme al título X V I . Si se interpone apelación, so 
observarán las reglas siguientes: 

¿i el ejecutante obtuvo á su favor el fallo, se ejecutará este dando fianza 
á satisfacción del vencido: en caso contrario, subirán los autos al tribunal supe-
rior suspendiéndose la ejecución de la sentencia: 

2? Si el fallo fué favorable al ejecutado, y ofrece fianza á satisfacción del ac-
tor, se levantará el embargo: en caso contrario subirán los autos sin ejecutar-
se la sentencia. 

Art. 1078. La fianza obliga al que la otorga á la devolución de la cosa ó co-
sas que el fiado haya recibido y sus frutos é intereses, si el superior revoca el 
fallo de 1? instancia, y á la indemnización de daños y perjuicios. 

T I T U L O X, 
D E L J U I C I O V E R B A L . 

CAPITULO I. 
DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 1079. Serán objeto de juicio verbal: 
1? Los negocios designados en los artículos 1094, 1125 y 1126: 
2? Los que pasen de quinientos pesos, cuando las partes lo convinieren asi, 

salvos los recursos que correspondan, si no los renunciaren, y las restricciones 
que para el convenio sobre procedimiento sumario establecen los artículos 910, 
911 y 912: 

3? Los que excedan de quinientos pesos y tengan por objeto el cobro de peu-
sioues, cualquiera que sea el título de que procedan, con tal que la cuestión no 
verse sobre el mismo capital, imposición ó gravámen por los que se adeude la 
pensión: 

4? Los comprendidos en los artículos 2583 y 3215 del Código civil, 10, 11 y 
12 de este y los demás en que la ley lo declare expresamente. 

Art. 1080. Fuera de los casos expuestos en las fracciones 2?, 3? y 4?- del ar-
tículo anterior, se procederá por escrito siempre que el Ínteres del negocio ex-
ceda de quinientos pesos. 

Art. 1081. Si se dudare de si el valor de la cosa ó el ínteres del pleito son ma-
teria de juicio verbal ó escrito, se nombrarán conforme al capítulo VIII del ti-
tulo V I peritos que fijen la estimación de la cosa ó el Ínteres que se dispute, y 
con presencia d é l o que estos expongan, el juez calificará en justicia la clase de 
juicio que deba seguirse. 

Art. 1082. Se recurrirá igualmente á la apreciación de peritos, cuando so 
trate de la desocupación de alguna finca en que se halle establecido algún co-
mercio ó giro industrial. 

Art. 1083. De la resolución del juez no habrá mas recurso que el de respon-
sabilidad. 

Art. 1084. Si la finca estuviere destinada á habitación, se atenderá al impor-
te de la renta de dos meses. 
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CAPITULO III. 
. SUSTANCIA d O N DEL JUICIO, 
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Art. 1085. En las fincas rústicas y haciendas de beneficio so atenderá á Ja 

r e A r t . d 1 0 8 T E i T l a s demás prestaciones periódicas se atenderá á lo que ellas 

produzcan en dos períodos. ,, 
Art . 1087. En las obligaciones de hacer, si las partes no estuvieren conlor-

mes en la estimación def hecbo, se recurrirá al juicio de peritos. 
Art. 1088. Para valorar los derechos incorporales, se recurrirá también at 

A r t ^1089° Las disputas sobre el estado civil de las personas serán motivo de 
juicio escrito, sea cual fuere el Ínteres pecuniario que de ellas pueda dimanar 
á favor ó en contra de los que las promuevan. 

Art 1090. Si al entablarse demanda ante un juez de paz, se opusieren ex-
cepciones reconvenciones ó tercerías que sean materia también de juicio ver-
bal, pero de que deba conocer el juez de 1? instancia, residiendo este en el mis-
mo lugar, se le remitirán las diligencias para que conozca de ambas demandas 

al mismo tiempo. . . . 
Art . 1091. Si residieren los jueces en lugares distintos, o si la primera de-

manda fuere materia de juicio verbal, aunque sea ante el mismo juez de 1? ins--
tanda, y la reconvención ó excepciones correspondan á juicio escrito, seguirá 
el primero hasta su conclusión, ejecutándose la sentencia bajo de fianza confor-
me á lo dispuesto en el articuio 1449. . 

Art. 1092. En la misma sentencia se fijará al demandado un termino que no 
exceda de treinta dias, para que promueva el juicio que corresponda: dejando 
pasar aquel sin promover, se chancelará la fianza. 

Art . 1093. Las excepciones, reconvenciones y tercerías por cantidad menor 
que la que se versa en el juicio priucipal, so sustanciarán con esto y se decidi-
rán en la sentencia definitiva. 

CAPITULO II. 

JUICIOS VERBALES ANTE LOS JUECES DE PAZ. 

Art. 1094. Los jueces de paz solo conocerán, y en juicio verbal, de los nego-
cios cuyo ínteres no pase de cien pesos. 

Art . 1095. A petición del actor, el juez de paz librara órdeu al demandado, 
para que comparezca dentro de tres dias á contestar la demanda, indicando la 
que se pone en su contra, por quién y sobre qué objeto, cou apercibimiento de 
seguir el j u i c i o en rebeldía. , . 

Art. 1090. La orden se entregará al demandado en los términos prevenidos 
en el capítulo I V , título IT. . 

Art. 1097. El juez dejará copia de la citación en un libro especial que lleva-

rá al efecto. . 
Art 1098. No compareciendo el demandado en el termino señalado, y na-

ciendo constar el actor, con el auxiliar ó comisario y otro testigo, que la órden 
llegó á poder de aquel oportunamente, se procederá en rebeldía. 

Art. 1099. Presentándose el demandado y no el demandante á la hora cita-
da, se impondrá á este una multa de uno á cinco pesos, que se aplicará á aquel 
por vía de indemnización; y sin que se haya hecho el pago, no se librará se-
gunda cita. 

Art. 1100. Todrán actor y demandado presentarse al juez do paz sin nece-
sidad de cita ó emplazamiento previo. 

Art. 1101, Concurriendo al juzgado actor y reo, expondrán por su órden sus 
pretensiones, sus excepciones y reconvenciones. 

Art. 1102, Si ofrecen prueba, el juez concederá un término que no pase de 
quince dias, 

Art. 1103. Los testigos se examinarán bajo la promesa correspondiente, a 
presencia de las mismas partes, pudiendo estas y el juez hacerles las pregun-
tas referentes á los hechos que se trata de justificar. 

Art. 1104. Las partes no podrán presentar mas de cinco testigos sobre cada 
artículo de prueba. 

Art, 1105. Rendidas las pruebas, se oirá lo que las partes quieran exponer 
en vista de ellas, sin correrse traslado ni consentirse alegatos escritos. El juez 
pronunciará su fallo á los tres dias á mas tardar. 

Art. 1106. Si el Ínteres que se versa no excede de veinticinco pesos, se asen-
tará en el libro de juicios verbales, que debe llevar cada juez de paz, una ra-
zón sucinta dé la demanda, la contestación, las pruebas y la sentencia; la cual 
firmarán el juez, las partes, si supieren, y los testigos de asistencia. 

Art. 1107. Si el Ínteres del pleito pasare de veiuticinco pesos, se levantará 
acta en forma, firmando al márgen las partes en cada diligencia que promue-
van o q u e con ellas se practique, y cerrándose con la sentencia que firmarán el 
juez, las partes y los testigos de asistencia. 

Art. 1108. Envíos casos de los dos artículos que preceden, si los interesados 
no firman, se hará constar en el acta la razón por qué no lo hacen. 

Art. 3109. 151 procedimiento en la ejecución de lo determinado en estos jui-
cios, será también verbal, y la sentencia se hará efectiva sin formar nuevo jui-
cio y sin mas dilación que la absolutamente necesaria para poner al que obtu-
vo en posesion de la cosa, ó para hacerle entrega de la cantidad sentenciada. 

Art. 1110. Si para este fin fuere necesario enajenar bienes del deudor, hecho 
el embargo, se mandarán apreciar por peritos nombrados conforme al capítulo 
VIII título VI, y se sacarán á 1111 paraje público para rematarse en el mejor postor. 

Art. 1111. Cuando los bienes embargados excedieren del doble de la canti-
dad sentenciada, se pregonarán en tres dias consecutivos siendo muebles, y por 
tres veces, de tres en tres días, si fueren raices. 

Art, 1112. Si 110 hubiere postura por el cincuenta por ciento del avalúo, se 
adjudicarán al actor en esa suma. No habrá mas que una almoneda. 

Art. 1113. Si las cosas que se hayan de enajenar estuvieren dadas en prenda 
al actor, la postura legal será de las dos tercias partes del avalúo. 

Art, 1114. En el caso del artículo 1920 del Código civil se observará lo dis-
puesto en los artículos 996, 997. 998 y 1002 de este; decidiéndose el incidente 
relativo á la oposiciou dentro de los tres dias que sigan á una junta que se ce-
lebrará para que las partes aleguen lo que sobre él crean conveniente. 

Art . 1115. Cuando se proceda ejecutivamente en juicio verbal por algún tí-
tulo de los que con arreglo al artículo 1006 motivan ejecución, presen tildo el 
instrumento por medio de una comparecencia, el juez al calce de esta dictará 
el auto de embargo, que se practicará guardáudose para la ejecución, designa-
ción y aseguramiento de bienes lo dispuesto en los capítulos I y II del título 
IX, y asentándose la diligencia al calce del acta de presentación. 

Art. 1116. Hecho el embargo, el ejecutado feudrá tres dias para oponerse á 
la ejecución. 

Art. 1117. Si opusiere excepciones, el juez citará una junta, que se verifica-
rá dentro de cuarenta y ocho horas, en la que oirá á las partes; y si se promo-
viere prueba, señalará un término que no podrá pasar de quince dias. 

Art. 1118. Concluido el término de prueba, ó si no se ha ofrecido ninguna^, 
celebrada la junta de que habla el artículo anterior, se concederán tres dias á 
cada parte á fin de que tomen apuntes para alegar. 

Art, 1119. Los alegatos se harán en una audiencia verbal, qne se verificará 
dentro de tres dias después de los concedidos en los artículos 1116 y 1118 en su 



86 
caso L a citación para esta audiencia producirá los efectos de citación para 

SC A r t ^ n W El juez pronunciará su sentencia en el término de ocho días. E l 
remate en los casos en que proceda, se verificará en los términos que previenen 
los artículos 1019 á 1114. . , , , x . , 

Art . 1121. Las tercerías en estos juicios se sustanciaran verbalmente, oyendo 
por su orden al ejecutante y ejecutado, y recibiéndolas á prueba en caso de ser 
admisible esta, por un término que correrá con el concedido en lo principal, y 
que no podrá ser menor que este aun cuando hubiere corrido para una parte. 

Art, 1122. Para la calificación de si las tercerías son ó no admisibles, cuando 
se opongan en juicio verbal, se observarán las mismas reglas dadas en el capi-
tulo I I del titulo X I V . 

Art . 1123. La sentencia comprenderá asi lo principal como los puntos rela-

tivos á la tercería. 
Art , 1124. El fallo de los juicios verbales, de que conocen los jueces de paz, 

no admite mas recursos que el de responsabilidad. 

CAPITULO III. 
DE LOS JUICIOS VERBALES ANTE LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA. 

Art . 1125. Los jueces de 1? instancia conocerán en juicio verbal de las de-
mandas, cuyo Ínteres pase de cien pesos y no de quinientos, y de las que paseu 
de esta cantidad conforme á las fracciones 2?, 3? y 4? del artículo 1079. 

Art . 1126. También conocerán dichos jueces de los negocios á que se refie-
ren los artículos 209, 3571 y 3662 del Código civil. 

Art . 1127. El emola/amiento se hará en la forma prevenida en el capítulo 
I V del título II; pudiendo, no obstante, los interesados concurrir al juzgado sin 
necesidad de citatorio. 

Art. 1128. Compareciendo las partes, se formará la correspondiente acta, en 
que se hará constar la demanda puesta por el actor, las excepciones alegadas, 
la reconvención si la hubiere, &c. Esta acta se llevará en expediente separado, 
firmándola el juez al cortarse y las partes al márgen. 

Art, 1129. Si fuere necesaria prueba, se concederá un término que no exceda 
de vinte dias. 

Art. 1130. Podrán presentarse hasta diez testigos por cada parte sobre ca-
da artículo. 

Art . 1131. A l fin del término tendrá cada litigante seis dias para tomar sus 
apuntes, y trascurridos, expondrán verbalmente lo que á su derecho convenga, 

Art . 1132. La sentencia se pronunciará dentro de ocho dias. 
Art . 1133. Si el Ínteres que se versa excede de trescientos pesos, la sentencia 

es apelable en ambos efectos. 
Art. 1134. Para ejecutar la sentencia, se procederá en los términos que pre-

vienen los artículos 1109 á 1112. ^ . 
Art, 1135. Cuando la acción se funden en título ejecutivo con arreglo al 

artículo 1006, hecho el embargo, se notificará al ejecutado que tiene tres dias pa-
ra hacer el pago ú oponerse á la ejecución. 

Art. 1136. Opuesto el ejecutado, se concederán quince dias comunes para 
prueba: seis á cada parte para formar su apunte é informar verbalmente á la 
conclusión de estos términos, fallando el juez dentro de ocho dias. 

Art. 1137. En caso de venta de bienes, previo avalúo, se pregonarán en los 
términos que previene el artículo 1110. 

Art. 1138. Eí remate ó la adjudicación en sus casos, se harán conforme á los 
capítulos I y III del título X V I I . 

Art. 1139. En estos juicios se observarán también las disposiciones de los ar-
tículos 1113 y 1114, 

Art. 1140. L a apelación solo se admitirá en el efecto devolutivo; pero no 
se hará pago al acreedor sino previo el requisito que establecen los art ículos. . 
1077 y 1078. 

Art. 1141. Las tercerías coadyuvantes se sustanciarán y decidirán en uno 
con el negocio principal. 

Art . 1142. Las excluyen tes de preferencia no suspenderán el procedimien-
to ejecutivo, que se llevará hasta hacer trance y remate de los bienes, deposi-
tando su valor para aplicarlo al que obtuviere en la tercería. 

Art . 1143. Las de dominio suspenden la ejecución, 
Art . 1144. Ambas se sustanciarán en la misma forma verbal con el ejecutan-

te y ejecutado, sujetándose á los términos del negocio principal. 
Art, 1145. Las segundas iustancias en los juicios verbales, se sustanciarán en . 

los términos establecidos en el capítulo I I del títuloXV, 

T I T U L O XI. 

1) E L O S I N T E R D I C T O S . 

CAPITULO I. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

A r t 1146. Se llaman interdictos los juicios sumarlsimos que tienen por objeto 
adquirir, retener ó recobrar la posesion de una cosa; suspender la ejecución de 
una obra nueva ó que se practiquen respecto de la que amenaza ruina, las me-
didas conducentes para precaver el daño. 

Art . 1147. Los interdictos solo proceden respecto dé las cosas raices y dere-
chos reales. 

Art. 1148. Los interdictos no preocupan las cuestiones de propiedad y de 
posesion definitiva. 

Art. 1149 Los interdictos no pueden acumularse al juicio de propiedad, y de-
berán decidirse previamente. 

Art, 1150. El que ha sido vencido en el juicio de propiedad ó plenario de po-
sesion, no puede hacer uso de los interdictos respecto de la misma cosa. 

A r t . 1151. El vencido en cualquier interdicto puede hacer uso despues del 
juicio plei.ario de posesion ó del de propiedad, salvo lo dispuesto en los artícu-
los 1179 al fin y en la fracción 3? del 1180. 

Art . 1152. En ningún interdictóse admitirán pruebas sobre la propiedad, 
sino solo las que versen sobre el hecho de la posesion. 

Art . 1153. No procede el interdicto de adquirir contra el que ha poseido la co-
sa en la forma y términos que establece el artículo 953 del Código civil. 

Art . 1154. Tampoco procede el interdicto de obra nueva pasado un año des-
pues de la terminación de la obra cuya destrucción se intente. 

Art. 1155. N o puede usar de los interdictos de adquirir y de obra nueva el 
que posee la cosa con título precario. 

Art- 1156. Se llama precario para los efectos del artículo que precede, cual-
quier título que sin ser traslativo de dominio, solo confiere la simple tenencia 
ó posesion natural de la cosa en nombre de otro. 

Art. 1157. Los interdictos deben entablarse ante los jueces de 1? instancia. 
Art . 1158. Es competente para conocer del interdicto de adquirir la posesion 
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Art . 1147. Los interdictos solo proceden respecto dé las cosas raices y dere-
chos reales. 
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berán decidirse previamente. 

Art, 1150. El que ha sido vencido en el juicio de propiedad ó plenario de po-
sesion, no puede hacer uso de los interdictos respecto de la misma cosa. 

A r t . 1151. El vencido en cualquier interdicto puede hacer uso despues del 
juicio plei.ario de posesion ó del de propiedad, salvo lo dispuesto en los artícu-
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Art . 1154. Tampoco procede el interdicto de obra nueva pasado un año des-
pues de la terminación de la obra cuya destrucción se intente. 
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quier título que sin ser traslativo de dominio, solo confiere la simple tenencia 
ó posesion natural de la cosa en nombre de otro. 

Art. 1157. Los interdictos deben entablarse ante los jueces de 1? instancia. 
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hereditaria, el juez ante quien se haya abierto ó deba abrirse la sucesión con-
forme. á los artículos 3952 á 3955 del Código civil. 

Art. 1159. Del interdicto de adquirir por otro título que no sea el de heren-
cia, asi como de todos los demás, conocerá el juez que sea competente confor-
me al articulo 278. 

Art. 1160. En los juicios de interdictos todos los términos son fatales é im-
prorogables. 

Art. 1161 La segunda instancia en todos los interdictos se sustanciará co-
mo está prevenido en el capitulo I I del título X V; excepto en los casos de po-
sesión hereditaria, 

Art, 1162. En todos los interdictos el fallo de 2? instancia causa ejecutoria, 
y contra lo determinado en él, no cabo mas recurso que el de responsabilidad. 

CAPITULO II. 
"DEL INTERDICTO DE ADQUIRIR LA POSESION. 

Art. 1163. Se usará de este interdicto cuando una persona aspire á alcanzar 
la posesion interina de una cosa. 

Art. 1164. Para que proceda el interdicto de adquirir la posesion, son requi-
sitos indispensables: 

1? La presentación de título suficiente con arreglo á derecho: 
2? Que nadie posea á título de dueño ó de usufructuario la misma cosa cu-

ya posesion se pide, ni haya tenido la posesion anual en la forma y términos 
que previene el artículo 953 del Código civil: 

3? Que si se trata de posesion hereditaria, no haya sido nombrado el albacea 
ni exista cónyugue que con arreglo al artículo 2201 del Código civil, deba con-
tinuar en la posesion y administración del fondo social, 

Art , 1165. El título á que se refiere la fracción 1? del articulo anterior, no 
puede suplirse por información de testigos. 

Art . 1166. Cuando la posesion que se solicite fuere la hereditaria, deberá a-
compañarse á la demanda el testamento, si se tratado sucesión testamentaria. 

Art . 1167, En el caso del artículo anterior, si se trata de sucesión por intes-
tado, deberá presentarse la declaración de herederos. 

Art. 1168. Propuesto el interdicto de adquirir, el juez, si encuentra arregla-
dos á derecho el escrito y los documentos que se acompañen, dictará auto moti-
vado concediendo la posesion, sin perjuicio de tercero que tenga mejor derecho. 

Art . 1169. El juez, en vista del título, podrá también denegar en auto fun-
dado la posesion pedida. 

Art, 1170. En el caso del artículo anterior el auto será apelable en ambos 
efectos, debiendo interponerse el recurso deutro del término de tres dias. 

Art , 1171. Los autos se remitirán al tribunal superior con citación solo de 
la parte actora. 

Art , 1172. En ninguno de los casos en que tiene lugar este interdicto, se re-
cibirán de contrario pruebas de ninguna especie. 

Art. 1173. Declarada la posesion, ya por el juez, ya por el tribunal en su ca-
so, debe aquel mandar que se proceda á darla en cualquiera de los bienes de que 
se trate; surtiendo sus efectos respecto de todos lös demás. 

Art . 1174. En el mismo auto se prevendrá á los interesados ocurran á regis-
trarlo dentro de un término que no podrá exceder de ocho dias. 

A r t 1175. El acto de entrega de los bienes se hará por el escribano acom-
pañado del ministro ejecutor, notificándose á los inquilinos, arrendatarios y co-
lonos de los bienes, á los que tengan algunos bajo su custodia ó administración 
y L los colindantes, para que reconozcan al nuevo poseedor, librándose al efee-
• o las órdenes ó exhortos necesarios. 

Art. 1176. Solo concurrirá el juez al acto de la posesion cuando se tema al-
guna violencia ó él mismo asi lo determinare atendida la naturaleza de los bie-
nes de que se trate. . . 

Art. 1177. Obtenida la posesion, debe darse al poseedor, si lo solicita, testi-
monio del auto motivado y de las diligencias practicadas para su cumplimiento. 

Art . 1178. Eu todo caso ordenará ademas el juez: que el auto de posesion se 
publique por edictos en el Periodico Oficial y otro de los periódicos de mas cir-
culación; y si no hubiere ni uno ni otro, por avisos que se fijarán en la puerta del 
juzgado y en los lugares públicos. 

Art. 1179. Si dentro de sesenta dias contados desde la fecha de la primera 
publicación de los edictos, no se ha presentado ningún opositor, deberá el juez 
á instancia de parte, dictar auto confirmando en la posesion al que la hubiere 
obtenido, para que no sea inquietado ni aun en juicio plenario posesorio. 

Art . 1180. El auto de confirmación produce los efectos siguientes: 
1? Que no se pueda admitir despues de dictado, reclamación alguna contra la 

posesion dada: " . A 

2? Que solo quede al que se crea peijudicado, la acción de propiedad: 
3o Que si se intenta esta, continúe disfrutando la posesion, durante el juicio, 

la persona que la hubiere obtenido. 

CAPITULO III. 
DE LA RECLAMACION CONTRA EL INTERDICTO DE ADQUIRIR. 

Art 1181 Si dentro de sesenta dias contados de la manera que establece el 
artículo 1179, se presenta alguna persona con otro título, reclamando contra la 
posesion otorgada al que la solicitó primero, hará el juez entregar copia de es-
ta reclamación por término de tres dias al poseedor, y délo que este expusiere, 

se pasará también copia al reclamante. 
A r t 1182 En el mismo auto en que mande pasar dicha copia al reclamante, 

citará'el juez á las partes á una audiencia verbal, que se verificará dentro de 

0 1 1 A r t i l 8 3 . En la junt apresentarán las partes los documentos y testigos que esti-
men convenientes y alegarán por si mismas ó por medio do sus abogados los de-
reclios que tengan para poseer; quedando al fin de ella citados W ™ ™ * ™ * 

Art. 1184. Dentro de los dos dias siguientes á la junta, sin mas diligencias 
ni trámites, se dictará sentencia sobre la posesion. 

Art 1185. La sentencia deberá decidir precisamente si se confirma la pose-
sion otorgada al que intentó el interdicto ó si se declara a íavor del que recla-
mó, quedando sin efecto la primera, 

Art 1186 En el último caso del artículo que precede, si resulta de la justifi-
cación rendida que el poseedor interino ha procedido dolosamente al proponer 
el interdicto, se le condenará en las costas y frutos, y la indemnización de da-

n°Art.^1187C L a sentencia dictada, ya en uno ya en otro sentido, es apelable 

en ambos efectos.^ ^ q u e d a la sentencia pasada en autoridad de cosa 

juzgada y se procederá desde luego á su cumplimiento dándose la posesion al 
reclamante en la forma áutes expuesta, si el fallo se ha dictado en este sentido. 

CAPÍTULO IV. 
DEL INTERDICTO DE RETENER LA POSESION. 

Art, 1189. Compete el interdicto de retener al que estando en posesion civil 



ó precaria de una cosa, es amenazado grave é ¡legalmente de despojo por par-
te de un tercero, ó prueba que estelha ejecutado ó hecho ejecutar actos prepa-
ratorios que tienden directamente á una usurpación violenta. 

Art. 1190, El actor formulará su demanda, ofreciendo información sobre los 
dos puntos siguientes: 

1? Que se halla en posesión de la cosa objeto del interdicto: 
2? Que se ha tratado de inquietarle en ella, expresando el acto que le haga 

temer. 
Art. 1191. El juez en vista del escrito dictará auto, declarando admitida la 

demanda y mandará recibir la información ofrecida luego que se le presenten 
los testigos. 

Art, 1192. Recibida la información y citando solo á la parte que haya pro-
movido, dictará el juez la sentencia. 

Avt, 1193. Si de la justificación practicada no resultan acreditados los dos 
hechos propuestos por la parte actora, la sentencia declarará no haber lugar 
al interdic:o. 

Art. 1194. En el caso del artículo anterior la sentencia es apelable en ambos 
efectos, é interpuesto el recurso, deben remitirse los autos al tribunal superior, 
sin mas trámites, con citación solo de la parte actora. 

Art. 1195, Si aparecen justificados los hechos, la centencia declarará haber 
lugar al interdicto; y en ella se convocará á las partes á juicio verbal. 

, 1 1 9 6 - El término para rendir las pruebas no podrá exceder de ocho dias 
útiles. 

Art. 1197. Concluido el término de prueba se hará la publicación sin necesi-
dad de escrito ni petición, poniendo á disposición de los interesados los autos 
en la secretaria del juzgado por seis dias, y gozando de la mitad del término 
cada uno de ellos. 

Art. 1198 Las partes alegarán verbalmente en una sola audiencia; y la cita-
ción para ella producirá los efectos de citación para sentencia, que pronuncia-
ra el juez dentro de tercero dia, declarando si ha ó no lugar al interdicto. 

Art, 1199. En caso afirmativo mantendrá en la posesion al que la tenia, man-
dando hacer las intimaciones oportunas al que resulte que ha inteutado turbar-
la y condenándole en costas. 

Art. 1200. En caso negativo condenará en costas al actor. 

Art. 1201. Sea cual fuere la sentencia, contendrá siempre la expresión de 

de p r o p i é d a V e S e r V a n d ° S U d < ! P o h ° a l ^ 1 0 t e n g a ' p a r a p r ü I , o u e r l a demanda 

l1 '!:' ío/o L a s e n , e n c i a e s siempre apelable en ambos efectos. 
6 i n 7 ' , S l i m p o n e el recurso, se remitirán inmediatamente los autos, 
sin mas trámite, al tribunal superior, con citación délas partes. 

n a t u / i ' ü " f ? p e l a p o r n i n g " n a <le ellas, queda de derecho, y sin ne-
cesidad de expresa declaración, consentida y ejecutoriada la sentencia, debien-
a ^ t f / f p r G C e d l ' r s e á su cumplimiento, tasándose las costas personales y 
exigiéndose por apremio. J 

v o ^ i ! ° L L 0 S ^ocul3?entos qué se hubieren presentado en juicio, deben de-
de elfos? P a r t e s > 8 1 1 0 P"*eu, quedando en autos nota pormenorizada 

C A P I T U L O y . 
DEL INTERDICTO I>E RECUPERAR LA POSESION. 

Art. 1206. El interdicto de recuperar compete al que estando en posesion pa-

" u u a cosa, aunque no tenga título de propiedad para ello, ha sido des-
pojauo por otro. 

i r t 1207. Puede nsar del interdicto de recuperar: • 
i? Todo el que &a poseído 6 , 1 n o m b r e P r o p l ( > " e u ™ m ' 

''"I»3 Todo el que haya poseído por ménos «lo un año, siempre que haya sido 
d e s p o j o por valencia ó vías de Hecho, y salvo lo dispuesto eu los artículos 

9 5 ^ 0 f 2 o t ' p a X C e V f e < ; t o s de, artículo que precede, se considera violencia 
cualquier acto por el cual una persona usurpa de propia autoridad la cosa ma-
í i a de: i n t e r n o ; y por vías « hecho los actos graves, positivos j de tal na-
turaleza Z » puedan ejecutarse sin violar la proteccon que las leyes asegu-

I a A r V ° 1 2 f l 9 n E Í q u e * > T - e n t ó un 
escrito solicitando que se le restituya en la posesion 6 tenencia de la cosa de 

q U l r t y Í 2 " s t e e s t i t o se acompañarán los documentos que Justifiquen e, 

^ A r t ^ l ^ l L ^ f c d f c i d e t^to^dmiu m e n t a s e í n ^ r m a c i o n sup^etOTia de 
testigos; y en todos casos se ofrecerá también información sobre el hecho del 

con los requisitos que «presan los tres 
artfa iorauter iorer mam ará el juez recibir la información que se ofrezca con 
S ^ e T o ^ A la que tiene derecho para ofrecer y r e ñ i r informa-

0 i Art™ 2 1 ? S término para recibir las informaciones, será de ocho dias im-

prorogables término de prueba, se hará la publicación, se alega-

rátentro dé sefs dias, disfrutando de tres cada una de las partes, y se pronun-

c i a n el fallo j u s t f f l c a d o s l a p o f sion 6 tenen-

ci^y él despojo, el juez decretará la restitución condenando al despojante al 

P T t d « » Z ^ , se ejecutará sin embargo la sentencia; pe, 
r o t parte relatíva á eondenadon en costas é indemnización de danos y per-
iuido3 solo se hará efectiva si el tribunal superior confirma la resolución 
3 Art 1217 Interpuesta la apelación, se remitirán los autos al tribunal supe-

A ^ í f T e o n " S I p r e s e n t a d o s é información rendida ante el 
juez de 1 instancL, no resultan plenamente justificados los puntos a que se 
refieren los artículos 1210 y 1211, el juez negará la restitución. 

A r t 1219 apelación de esta providencia denegatoria es admisible en 
ambos efectos; é interpuesta que sea, deben remitirse los autos al tribunal su-
perior con citación de las partes. 

CAPITULO VI. 

DEL INTERDICTO DE NUEVA OBRA. 

Art 1220. Procede el interdicto de nueva obra en los casos siguientes: 
lo Cuando se hace una obra enteramente de nuevo, sacándola de cimientos: 
2o Cuando se construye sobre cimiento ó edificio antiguo, añadiéndole, qui-

tándole ó mudándole su anterior forma: 
3? Cuando se ejecuta en camino, plaza ó sitio publico, causando algún per-

juicio ai común ó á un edificio contiguo. 
Art. 1221. Cuando la obra nueva perjudica al común, produce acción popu-r 



lar, que puede ejercitarse ante los tribunales comunes, ó ante la autoridad mu-
nicipal, para que esta dicte una providencia gubernativa. 

Art. 1222. Cuando la obra nueva perjudica á un particular, solo á este com-
pete el derecho de proponer e-1 interdicto. 

Art. 1223. Los dueños de establecimientos industriales en que el agua sirva 
de fuerza motriz, solo pueden denunciar la obra nueva cuando por ella se em-
barace el curso ó se disminuya el volumen ó la fuerza del agua que tienen de-
recho de disfrutar. 

Art 1224. No se puede denunciar la obra que alguno hiciere reparando ó 
limpiando los caños y acequias donde se recogen las aguas de sus edificios ó 
heredades, aunque algún vecino suyo se tenga por agraviado por el perjuicio 
que reciba del mal olor, ó por causa de los materiales que se arrojen en su fin-
ca o en la calle. 

Art. 1225. En el caso del artículo anterior, los quo ejecutan las obras, deben 
cuidar de no perjudicar á otro en su derecho. 

Art. 1226. La denuncia de nueva obra produce la suspensión de esta, si á 
juicio del juez puede causar grave perjuicio al denunciador. 

Art, 1227. Si la continuación de la obra ocasiona leve daño al denunciador, 
podrá el que la ejecuta continuarla, con tal que se obligue bajo de fianza á de-
molerla en caso de probársela justicia de la dennneia. 

Art. 1228. El interdicto se entablará por medio de escrito en que se pida la 
suspensión de la nueva obra, y la demoliciou de lo ejecutado, así como la res-
titucion de las cosas al estado que ántes tenían; todo á costa del que ha eje-
cutado ó esta ejecutando la obra. J 

Art. 1229. Al escrito se acompañarán igualmente los documentos en que se 
A ? Í O Í M ? D A ' 0 s e o f r e c e r á á falta de ellos información de testigos. 

. , i m - ,E n v i s t a de los documentos ó del resultado de la información el 
juez decretara la suspensión de la obra, si cree que hay fundamento para ello 
bajo la responsabilidad del quejoso; purliendo, si lo tuviere por conveniente 
practicar un reconocimiento con asistencia de peritos, cuyo dictámen se asen-
tara en el expediente. 

Art. 1231 Si el juez decretare la suspensión de la obra, se hará saber la pro-

í i ( ¡ i m ü 0 ' a ? n t 1 a n ; , ° e l t c t u a r i o constancia del estado en que se halla 
la obra en el momento de la notificación. 

ñ o A f c n 1 v 2 f p ' n ^ 0 b r ? ; í e b e r , á f S p e n d e r s e I u e S ° s e notifique el auto al due-
rechoTcontinimrfa d e m ° 1 , d a e n c a s o d e desobediencia, perdiéndose todo de-

dentro ° b r a ' c i t a * á á ^ s partes á audiencia verbal 

mit íde 1 o c t > | C O n C O d e r á p a r a r e n d i r l a ü n t é l " 
Art. 1235. Para la inspección ocular debe preceder citación délas partes 

noinbrem°a n á f> mÍSm° que SUS abo^ados * los P*tK 
Art. 1236. Concluido el término de prueba, se hará la publicación se n™ 

» J S f f i S K 1 1 * I a — a - los térmicos que esta-

Art 1238 ^ ^ 1 t V Í b T l S U p G r Í O r C o n c i « o n de ambas partes ** 
natar A Í L u w - s e n t e n , c i a .ratifica el juez la suspensión de la obra, debe 
S éndose í ^ r f 0 1 0 ^ G l m ; r f c r ° e j e c u t 0 r ' acompañado de escriba! o, T 
lenuiéndose razón en la misma diligencia de si se encuentra la obra en ri 
do en que se hallaba al decretarse la suspensión provisional ^ 

Art. 1239. La sentencia en que se ratifica la suspensión, solo es apelable en 

d ArtCt12d4^0sfno0 se apela de la sentencia, queda de derecho consentida sin 
necesidad de ninguna declaración, y ei.tónces, lo mismo que si se confirma en 
virtud del recurso, podrá el demandado pedir judicialmente autorización para 

C O AÍt U 124L Ü No l podrá concederse la autorización sin que el dueño otorgue 
fian/a á favor del actor, para responder de la demoliciou y de la indemnización 
S r i o s perjuicios que de continuarse la obra pueden seguirse si asi se manda 

or el tribunal superior 6 por el juez de instancia en su al o no apelado. ^ 
1 i r 1242 A l tiempo de pedir la autorización, el dueño de la obra deducirá 
formal demanda, acompañando los documentos necesarios, para que so declare 

S U i T m í Si el'fueTen cuentra fundado el motivo, y á su juicio es suficiente 
la fianza debe acc¿ler á la solicitud y dar á la expresada d,manda el curso or-

p^pio d e s u d a j e ^ ^ e s t ^ n c i ( 1 e ü t e r e C aiga, es apelable en 

ambos efectos, é interpuesto el recurso, se remitirán los autos sin mas trámites 

al tribunal superior con citación do las partes. 

CAPITULO VII. 

DEL INTERDICTO DE OBRA PELIGROSA. 

Art, 1245. El interdicto de obra peligrosa puede tener por objeto: 
Vi La adopcion de medidas urgentes para evitar los riesgos que el mal osla-

do do cualquiera construcción puede ofrecer: 

A r W ^ d S medios expresados en el artículo anterior, pue-
de decretarse como medida urgente por la autoridad gubernativa ó admiuis-
trativa^ con arreglo á sus facultades; y en este caso no procede el interdicto. 

Art 1247 Pueden usar del interdicto de oora peligrosa, 
^ El dueño de alguna propiedad contigua, que pueda resentirse o perderse 

P 1 o t^gananecesidad de pasar por las inmediaciones del edificio 6 

T ¡ 5 ° S 5 f Por S d p a r a los efectos de la fracción * del artículo que 
nr^ede se entiende laque, ájuicio del juez, no puede dejar de satisfacerse sm 
quedai privado el denunciante del ejercicio de algún derecho, ó sin que se le 

^ f f l g g ^ * * ^ » se adopten medidas urgentes de pre-
caución pira evitaí los riesgos q'oe pueda ofrecer el mal e s ^ c 
obra, debe el juez nombrar un perito, y acompañado de él y del escribano, pa 
sar á inspeccionar por sí mismo la construcción. , m , 

Art 1250. El juez en vista de la obra y del dictámen de perito decretara 
inmediatamente fas medidas oportunas para procurar la de 0 

las neo-ará por no considerarlas necesa. las ó por lo ménos urgentes. 
\ r ^ l 2 5 1 . La determinación del juez en el caso del articulo que precede, 

^ S l i l f j ^ d ^ ^ medidas de seguridad debe compeler á la 
ejecución de ellas ¿1 dueño, á su administrador ó apoderado, y al inquilino por 
cueuta de renta: en defecto de todos estos,deben ejecutarse por 
Z T c o n reserva de su derecho para reclamar del dueño de la obra ó construc-
ción los gastos que se ocacionen. 



lar, que puede ejercitarse ante los tribunales comunes, ó ante la autoridad mu-
nicipal, para que esta dicte una providencia gubernativa. 

Art. 1222. Cuando la obra nueva perjudica á un particular, solo á este com-
pete el derecho de proponer e-1 interdicto. 

Art. 1223. Los dueños de establecimientos industriales en que el agua sirva 
de fuerza motriz, solo pueden denunciar la obra nueva cuando por ella se em-
barace el curso ó se disminuya el volumen ó la fuerza del agua que tienen de-
recho de disfrutar. 

A r t 1224. No se puede denunciar la obra que alguno hiciere reparando ó 
limpiando los caños y acequias donde se recogen las aguas de sus edificios ó 
heredades, aunque algún vecino suyo se tenga por agraviado por el perjuicio 
que reciba del mal olor, ó por causa de los materiales que se arrojen en su fin-
ca o en la calle. 

Art . 1225. En el caso del artículo anterior, los que ejecutan las obras, deben 
cuidar de no perjudicar á otro en su derecho. 

Art . 1226. L a denuncia de nueva obra produce la suspensión de esta, si á 
juicio del juez puede causar grave perjuicio al denunciador. 

Art, 1227. Si la continuación de la obra ocasiona leve daño al denunciador, 
poc ra el que la ejecuta continuarla, con tal que se obligue bajo de fianza á de-
molerla en caso de probársela justicia de la denuncia. 

Art. 1228. El interdicto se entablará por medio de escrito en que se pida la 
suspensión de la nueva obra, y la demoliciou de lo ejecutado, así como la res-
titución de las cosas al estado que ántes tenian; todo á costa del que ha eje-
cutado ó esta ejecutando la obra. J 

Art. 1229. Al escrito se acompañarán igualmente los documentos en que se 
A ? Í O Í M ? D A ' 0 s e o f r e c e r á á falta de ellos información de testigos. 

. , i m - , E n v i s t a de los documentos ó del resultado de la información el 
juez decretara la suspensión de la obra, si cree que hay fundamento para ello 
bajo la responsabilidad del quejoso; pudiendo, si lo tuviere por conveniente 
practicar un reconocimiento con asistencia de peritos, cuyo dictámen se asen-
tara en el expediente. 

Art. 1231 Si el juez, decretare la suspensión de la obra, se hará saber la pro-

í i ( ¡ i m ü 0 ' a ? n t 1 a n ; , ° e l a c t u a r i o constancia del estado en que se halla 
la obra en el momento de la notificación. 

ño A á nnv»3 2pn^0 c b r? de ' , e i 'á | suspenderse luego que se notifique el auto al due-

recho Tcontinimrfa á e m o h ? * e n C a s o d e O b e d i e n c i a , perdiéndose todo de-

dentro * á ^ s partes á audiencia verbal 

m i t í d e o c t > | C ° n C O d e r á p a r a r e n d i r l a ü n t é l " 

Art. 1235. Para la inspección ocular debe preceder citación d é l a s »artes 

nombrem°a á f> mÍSm° que SUS abo^ados * los P*tK 
Art. 1236. Concluido el término de prueba, se hará la publicación s e n ™ 

» J S f f i S K 1 1 * W ™ I a « los térmicos que esta-

Art 1238 ^ ^ " í t r Í b ? a l S U p G r Í O r C o n d t a c i o u ^ ambas partes ** 
nata, á httjil ? ' ! s e . n f c e ^ a ratifica el juez la suspensión de la obra, debe 

S éndoso í ^ r f 0 1 0 " e l m ; r f c r 0 e j e c u t o r ' ^empañado de escribano, ex-
tendiéndose razón en la misma diligencia de si se encuentra la obra en 
do en que se hallaba al decretarse la suspensión provisional ^ 

Art. 1239. L a .sentencia en que se ratifica la suspensión, solo es apelable en 

d A r t C t Í 2 4 ^ ° s f Í o ° s e apela de la sentencia, queda de derecho consentida sin 
necesidad de ninguna declaración, y entóneos, lo mismo que si se confirma en 
virtud del recurso, podrá el demandado pedir judicialmente autorización para 

C O AÍt U 124L Ü No l podrá concederse la autorización sin que el dueño otorgue 
fian/a á favor del actor, para responder de la demoliciou y de la indemnización 
S S que de continuarse la obra pueden seguirse si asi se manda 

or el tribunal superior 6 por el juez de instancia, en su al o no apelado. ^ 
1 i r 1242 A l tiempo de pedir la autorización, el dueño de la obra deducirá 
formal demanda, acompañando los documentos necesarios, para que se declare 

S U Si el'fueTen cuentra fundado el motivo, y á su juicio es suficiente 
la fianza debe acc¿ler á la solicitud y dar á la expresada d,manda el curso or-

p ^ p i o d e s u d a j e ^ ^ e s t ^ n c i ( 1 e ü t e r e C aiga, es apelable en 

ambos efectos, é interpuesto el recurso, se remitirán los autos sin mas trámites 

al tribunal superior con citación do las partes. 

CAPITULO VIL 

DEL INTERDICTO DE OBRA PELIGROSA. 

Art , 1245. El interdicto de obra peligrosa puede tener por objeto: 

La adopción de medidas urgentes para evitar los riesgos que el mal esta-

do do cualquiera construcción puede ofrecer: 
A r W ^ d S medios expresados en el artículo anterior, pue-

de decre toree como medida urgente por la autoridad gubernativa ó admmis-
trativa^ con arreglo á sus facultades; y en este caso no procede el interdicto. 

Art 1247 P u e d e n usar del interdicto de oora peligrosa, 
1? El dueño de alguna propiedad contigua, que pueda resentirse o perderse 

P 1 o tmigananecesidad de pasar por las inmediaciones del edificio 6 

C O i r S Í Por los efectos de la fracción 2* del artículo que 

nr^ede se entiende laque, ajuicio deljuez, no puede dejar de satisfacerse sm 
quedar privado el denunciante del ejercicio de algún derecho, ó sin que se le 

^ f f l g g ^ * * ^ » se adopten medidas urgentes de pre-
caución pira evitaí los riesgos q'oe pueda ofrecer el ma e s ^ c > de c u * 
obra, debe el juez nombrar un perito, y acompañado de él y del escribano, pa 
sar á inspeccionar por sí mismo la construcción. „ ^ „ w o r ó 

Art 1250. El j u e , en vista de la obra y del dictámen de perito decretara 
inmediatamente fas medidas oportunas para procurar la de ^ ^ g u r i d a d , o 
las neoará por no considerarlas necesa. las ó por lo ménos urgentes. 

\ r t l25L La determinación deljuez en el caso del articulo que precede, 

^ S l i l f j ^ d ^ ^ medidas de seguridad debe compeler á la 
ejecución de ellas ¿1 dueño, á su administrador ó apoderado, y al inquilino por 
cueuta de renta: en defecto de todos estos, deben ejecutarse p o r 
toTcon reserva de su derecho para reclamar del dueño de la obra ó construc-
ción los gastos que se ocacionen. 



Art. 1253, Si el interdicto tiene por objeto la demolición de algnna obra ó 
edificio, debe el juez convocar á las partes á una junta con términos de tres dias. 

Art. 1254. Si el juez lo estimare necesario, podrá, antes ó despues de la jun-
ta, decretar una inspección ocular y pasar por sí mismo á practicarla acompa-
ñado de un perito que nombre al efecto. 

Art. 12-35. En el caso del artículo que precede, citará el juez á las partes pa-
ra que asistan á la diligencia, si quisieren. 

Art. 1256. Den ti •o de los tres dias siguientes á la celebración de la junta, ó á 
inspección judicial en su caso, debe el juez dictar sentencia, que es apelable 
cualquiera que sea, en ambos efectos: los autqs se remitirán al tribunal sup3-
rior con citación de ambas partes. 

Art. 1257 Si habiéndose decretado la demolición, resulta de la inspección 
ocular la urgencia de ella, debe el juez, antes de remitir los autos al tribunal su-
perior, decretar y hacer que se ejecuten las medidas de precaución que estime 
necesarias. 

Art. 1258. El juez en caso deque decrete la demolición, dispondrá que se ha-
ga bajo dirección de perito, á fin <ie evitar que al ejecutarla se cause perjuicio. 

CAPITULO VIII. 
D E L A P E O Ó D E S L I N D E . 

Art. 1259. El apeo ó deslinde tiene lugar siempre que hay motivo fundado 
para creer que no son exactos los límites que separan dos fundos, ya porque 
natural mente se hayan confu idido, ya porque se hayan destruido las señales que 
ios^marcaban,, ya porque estas se han colocado en lugar distinto del primitivo. 

t L i K V e T n < l e r e c h 0 ? a r & P r 0 m ° w e l apeo, el propietario, ei poseedor 
con titulo bastante para trasfenr el dominio, el usufructuario y el enfiteuta 

Art. 1201. L a petición de apeo debe contener: 
I o El nombre y posicion de la finca que debe deslindarse: 
- La parte ó partes en que el acto debe ejecutarse: 
f" ^ n o m b r e s de I o ! c o l i n < 1antes que pueden tener Ínteres en el apeo: 

existen, e! l u g í t i ^ ^ ^ l a S * no 

l o s . P l a n o s y d e r a a * documentos que deban ser-
2 d ' ! g e U C i a ' ü ñ ' ! c i é n d ü s e '»formación sumaria á falta de ellos, y nom-

brándose perito que practique el reconocimiento. ; * 
A r t 1263. El juez mandará hacer saber la petición á los colindantes nam 

SS£< t S T t o s d e s u — > l a S & K 

l o T n i ^ t í t a í o ^ ° m b m m i e ü t 0 d e P e r i t o s s e Procederá conforme al capííu-

V Á N ; . 1 2 F 5 ,
 LTA Í n f o r m a c i o a e s s e recibirán con mutua citación de las partes 

y t r V i l U¡; ! 'm i n < ; (>u e 110 exceda de diez dias comunes. P " ' 
cada parte l u f < ™ i o n e s no se admitirán mas de cinco testigos por 

el juez señalará dia para el apeo, hacién-

li J f L P f ' S ¡ f n e r e u e , C ! ; s a r i o Identificar alguno ó algunos de los puntos des-
lindados, el juez prevendrá á cada parte que presente dos testigos dJidentidad. 

tigosf pracücará t t f f i ^ d e l escribano y de los tes. 

ligencia, á no ser que alguno de losjinteresados presente en el acto .un instru-
mento público que pruebe ser dueño'del terreno que se pretende deslindar. 

Art. 1270. El juez dispondrá que se fijen las señales convenientes en los pun-
tos deslindados; las que, si la resolución es favorable, quedarán como límites 
legales. ; 

Art, 1271. A petición de alguna de las partes, y previo traslado á la otra 
por tres dias, el juez resolverá aprobando ó no el apeo. L a resolución es ape-
lable en ambos efectos, 

Art. 1272. La diligencia de apeo debe ceñirse á demarcar los límites, reser-
vando toda cuestión sobre posesion ó propiedad para que se deduzca en el jui-
cio correspondiente. 

T I T U L O X I I . 
D E L J U I C I O A R B I T R A L . , 

CAPITULO» I. 

DE L¿ CONSTITUCION DEL COMPROMISO. 

Art. 1273. Las partes tienen derecho desujetar susdiferenciasaljuicio arbitral. 
Art 1274. El compromiso puede celebrarse ántes de que haya juicio y des-

pues¡de sentenciado este, sea cual fuere el estado en que se encuentre. 
Art, 1275, El compromiso posterior á la sentencia irrevocable, solo tendrá 

lugar si los interesados renuncian expresamente los derechos que ella les otorga. 
Art. 1276. El compromiso debe celebrarse en escritura pública; salvo el caso 

señalado en el articulo 1370. 
Art. 1277. La escritura debe contener. 
1? Los nombres de los que la otorgan: 
2? Su capacidad para obligarse: 
3? El carácter con que contraen: 
4? Su domicilió: 
5? Los*nombres y'domicilio de los árbitros: 
6? El nombre y domicilio del tercero, ó los de la persona que haya de nom-

brarle y la manera de hacer el nombramiento: 
7? La manera de suplir las faltas de los árbitros y del tercero, v la persona 

que haya de nombrar á este en ese caso: 
8? El negocio ó negocios que se sujetan al juicio arbitral: 
99 El plazo en que los árbitros y el tercero deben dar su fallo: 
10? El carácter que se dé á los árbitros: 
11? La forma á que deben sujetarse en la sustanciacion: 
12? La manifestación de si se renuncian los recursos legales, expresando ter-

minantemente cuáles sean los renunciados. 
13? El lugar donde se ha de seguir el juicio y ejecutarse la sentencia: 
14° La fecha del otorgamiento: 

Art, 1278. La falta de cualquiera de las condiciones prescritas en el artículo 
que precede, anula el compromiso. 

Art. 1279. Los interesados tienen derecho de nombrar un solo àrbitro, ò uno 
ó mas por cada parte. 

Art. 1280. Si se comete á los árbitros el nombramiento del tercero, deben 
hacerlo en la primera sesión. 

Art. 1281. Si se comete á otra ú otras personas, ó si las partes se reservan 
el nombramiento, debe hacerse ántes de la primera sesión de los árbitros. 



Art. 1253, Si el interdicto tiene por objeto la demolición de alguna obra ó 
edificio, debe el juez convocar á las partes á una junta con términos de tres dias. 

Art. 1254. Si el juez lo estimare necesario, podrá, antes ó despues de la jun-
ta, decretar una inspección ocular y pasar por sí mismo á practicarla acompa-
ñado de un perito que nombre al efecto. 

Art. 12-35. En el caso del artículo que precede, citará el juez á las partes pa-
ra que asistan á la diligencia, si quisieren. 

Art. 1256. Den ti •o de los tres dias siguientes á la celebración de la junta, ó á 
inspección judicial en su caso, debe el juez dictar sentencia, que es apelable 
cualquiera que sea, en ambos efectos: los autqs se remitirán al tribunal supe-
rior con citación de ambas partes. 

Art. 1257 Si habiéndose decretado la demolición, resulta de la inspección 
ocular la urgencia de ella, debe el juez, antes de remitir ¡os autos al tribunal su-
perior, decretar y hacer que se ejecuten las medidas de precaución que estime 
necesarias. 

Art. 1258. El juez en caso deque decrete la demolición, dispondrá que se ha-
ga bajo dirección de perito, á ñu <ie evitar que al ejecutarla se cause perjuicio. 

CAPITULO VIII. 
D E L A P E O Ó D E S L I N D E . 

Art. 1259. El apeo ó deslinde tiene lugar siempre que hay motivo fundado 
para creer que no son exactos los límites que separan dos fundos, ya porque 
natural mente se hayan confu idido, ya porque se hayan destruido las señales que 
los marcaban ya porque estas se han colocado en lugar distinto del primitivo. 

t L i K V e T n e f h 0 ? a ™ P r o m o v e r el apeo, el propietario, ei poseedor 
con titulo bastante para trasfenr el dominio, el usufructuario y el enñteuta 

Are. 1201. L a petición de apeo debe contener: 
I o El nombre y posicion de la finca que debe deslindarse: 
- La parte ó partes en que el acto debe ejecutarse: 
f" ^ n o m b r e s de I o ! c o l i n < 1antes que pueden tener Ínteres en el apeo: 

existen, e! l u g í t i ^ ^ ^ l a S * no 

l o s . P l a n o s y demás documentos que deban ser-
2 V igencia, ofreciéndose información sumaria á falta de ellos, y nom-

brándose perito que practique el reconocimiento. ' * 

A r t 1263. El juez mandará hacer saber la petición á los colindantes nam 

s u s * t s r t o s d e s u — > fi&s 
l o y i t I I 1 d 2 e H í t u r v r m b l ' a , 1 1 Í e ü t 0 d e P e r ¡ t 0 S s e p r o c e d e r á c o n f o r m e a l capííu-
V Á N ; . 1 2 F 5 ,

 LTA Í n f o r m a c i o a e s s e recibirán con mutua citación de las partes 
y t r V i l U¡; ! 'm i n < ; (>u e 110 e x c e d a de diez dias comunes. P " ' 
cada parte l u f < ™ i o n e s no se admitirán mas de cinco testigos por 

el juez señalará dia para el apeo, haeién-

li J f L P f ' S ¡ f n e r e ü e ? e / a r i o identificar alguno ó algunos de los puntos des-
lindados, el juez prevendrá á cada parte que presente dos testigos de k S d a d . 

tigosf'pracücará t t f f i a c o u ^ a ñ a í , ° del escribano y de los tes. 

ligencia, á no ser que alguno de los ¡interesados presente en el acto .un instru-
mento público que pruebe ser dueño|del terreno que se pretende deslindar. 

Art. 1270. El juez dispondrá que se fijen las señales convenientes en los pun-
tos deslindados; las que, si la resolución es favorable, quedarán como límites 
legales. ; 

Art. 1271. A petición de alguna de las partes, y previo traslado á la otra 
por tres dias, el juez resolverá aprobando ó no el apeo. L a resolución es ape-
lable en ambos efectos, 

Art. 1272. La diligencia de apeo debe ceñirse á demarcar los límites, reser-
vando toda cuestión sobre posesion ó propiedad para que se deduzca en el jui-
cio correspondiente. 

T I T U L O X I I . 
D E L J U I C I O A R B I T R A L . , 

CAPITULO I. 

DE L¿ CONSTITUCION DEL COMPROMISO. 

Art, 1273. Las partes tienen derecho desujetar susdiferenciasaljuicio arbitral. 
Art 1274. El compromiso puede celebrarse antes de que haya juicio y des-

p u e b l e sentenciado este, sea cual fuere el estado en que se encuentre. 
Art, 1275, El compromiso posterior á la sentencia irrevocable, solo tendrá 

lugar si los interesados renuncian expresamente los derechos que ella les otorga. 
Art. 1276. El compromiso debe celebrarse en escritura pública: salvo el caso 

señalado en el articulo 1370. 
Art. 1277. La escritura debe contener. 
1? Los nombres de los que la otorgan: 
2? Su capacidad para obligarse: 
3? El carácter cou que contraen: 
4? Su domicilió: 
5? Los*nombres y'domicilio de los árbitros: 
6? El nombre y domicilio del tercero, ó los de la persona que haya de nom-

brarle y la manera de hacer el nombramiento: 
7? La manera de suplir las faltas de los árbitros y del tercero, v la persona 

que haya de nombrar á este en ese caso: 
8? El negocio ó negocios que se sujetan al juicio arbitral: 
99 El plazo en que los árbitros y el tercero deben dar su fallo: 
10? El carácter que se dé á los árbitros: 
11? La forma á que deben sujetarse en la sustanciacion: 
12? La manifestación de si se renuncian los recursos legales, expresando ter-

minantemente cuáles sean los renunciados. 
13? El lugar donde se ha de seguir el juicio y ejecutarse la sentencia: 
14° La fecha del otorgamiento: 

Art, 1278. La falta de cualquiera de las condiciones prescritas en el artículo 
que precede, anula el compromiso. 

Art. 1279. Los interesados tienen derecho de nombrar un solo àrbitro, ò uno 
ó mas por cada parte. 

Art. 1280. Si se comete á los árbitros el nombramiento del tercero, deben 
hacerlo en la primera sesión. 

Art. 1281. Si se comete á otra ú otras personas, ó si las partes se reservan 
el nombramiento, debe hacerse antes de la primera sesiou de los árbitros. 



Art, 1282. Si las personas que deben hacer el nombramiento del tercero no 
se pusieren de acuerdo, lo hará el juez, no debiendo nombrará ninguno de los 
que hayan sido propuestos, s¡no de consentimiento expreso de los interesados. 

Art. 1283. Lo dispuesto en el articulo anterior se observará también en el 
caso de que haya de reemplazarse al tercero; y entonces el plazo será de seis 
dias, contados desde que se uotiíique á las partes la necesidad del nombramiento. 

Art. 1284. Pueden las partes, de 'acuerdo expreso y formulado por escrito, pro-
rogar el plazo que se haya señalado á los arbitros-

Art. 1285. El término se contará para los ár¡litros desde el dia siguiente á 
aquel en que el último de ellos haya aceptado; y para el tercero, desde el si-
guiente al en que se le hayan entregado los autos con los respectivos fallos. 

Art. 1286. Respecto de los términos del juicio arbitral se observarán las re-
glas comunes establecidas para los términos judiciales. 

Art. 1287. El. compromiso legalmente contraído, no puede revocarse sino de 
común acuerdo. 

A rt. 1288. Las obligaciones que impone el compromiso, son trasmisibles á los 
herederos; quienes, aunque sean«inenores, deben sujetarse á ladecision arbitral. 

Art. 1289. El compromiso produce las excepciones de incompetencia y litis-
pendencia, si durante él se promueve el negocio en un tribunal ordinario, 

Art. 1290. Desde que se firma el compromiso, queda interrumpida la pres-
cripción; pero si el juicio no se termina por causas independientes de la volun-
tad del prescribente, el tiempo que haya corrido desde la fecha del compromiso 
hasta la suspensión, se computará en el período legal. 

Art . 1291. La confesion hecha ante los arbitros y las demás pruebas que se 
rindan, tendrán el mismo valor que las hechas anie el juez competente, siem-
pre que se trate del mismo negocio y entre las mismas partes. 

Art. 1292. Los árbitros y el tercero deben aceptar su nombramiento ante un 
escribano; y donde no le haya, ante dos testigos. 

Art. 1293. La aceptación se hará dentro de seis dias: contados desde el si-
guiente á aquel en que se haya notificado el nombramiento al último árbitro. 
El tercero debe aceptar dentro de seis dias, contados desde el siguiente á aquel 
en que se le haya hecho saber su nombramiento. 

Art, 1294, Si pasados los seis dias no han aceptado los árbitros el nombra-
miento se considerará aceptado. 

Art, 1295 Si alguno de ellos no acepta, la parte á quien corresponda, hará 
nuevo nombramiento dentro de seis dias; y si no lo hace, lo hará el juez 

Art. 1296. Si ninguno de los árbitros acepta, y las partes no nombran nuevos 
en el expresado término, caduca el compromiso. 

Art . 1297. Si una de las partes hace el nombramiento y no la otra, lo hará 
el juez. 

Art. 1298. Lo dispuesto en los árlenlos que preceden, se observará también 
respeto del tercero. 

Art, 1299. Aceptado el nombramiento, los árbitros quedan obligados á de-
sempeñar el encargo; y las partes, y el juez á instancia de estas, pueden com-
pelerlos a cumplir el deber contraído. 

Art . 1300, Si á pesar del apremio judicial, se rehusaren á desempeñar el car-
go, sufrirán una multa del cinco por ciento del Ínteres del pleito; siendo ade-
mas responsables de los daños y perjuicios. En este casojcaducará el compromiso. 

Art. 1301. En el caso del artículo anterior, si solo uno de los árbitros se re-
husare a desempeñar el encargo, su lugar se llenará conforme al compromiso. 

Art. 1302. Lo dispuesto en el artículo que precede se observará también cuan-
do el que rehuse fuere el tercero. 

Art. 1303. Sí la parte 6 la persona que conforme á la escritura deba nombrar 

arbitro ó tercero para suplir la falta de los nombrados no hiciere la elección, la 
hará el juez. 

Art. 1304. Si el nombramiento debiere ser hecho por ambas partes y las dos 
se negaren á hacerlo, caducará el compromiso. 

CAPITULO II. 

DE LOS QUE PUEDEN NOMBRAR Y SER ARBITROS. 

Art. 1305. Todo el que esté en el pleno ejercicio de sus derechos civiles, pue-
de comprometer en árbitro sus negocios. 

A rt. 1306. La mujer casada no puede nombrar árbitros, sin licencia do su ma 
rido ó del juez. 

Art. 1307. Los tutores no pueden comprometer los negocios de los menores, 
aunqueestén emancipados, ni nombrarlos árbitros, sino con aprobación judicial. 

A r t . 1308. Los ayuntamientos y los directores ó administradores de estable-
cimientos públicos necesitan la autorización del Gobierno del Estado, para su-
jetar á juicio arbitral los negocios de su cargo. 

Art. 1309. El apoderado no puede comprometer en árbitros, sino con poder ó 
cláusula expresa. 

Art. 1310. Los síndicos de los concursos solo pueden comprometer en árbi-
tros, con unánime consentimiento de los acreedores. 

Art. 1311. Los albaceas necesitan el consentimiento unánime de los herederos 
para comprometer en árbitros los negocios de la testamentaría ó del intestado. 

Art. 1312. Los árbitros pueden ser árbitros de derecho ó amigables compo-
nedores. 

Ar . 1313. Arbitros de derecho son aquellos que para la decisión del nego-
cio, cuyo conocimiento se l js ha sometido, tienen que sujetarse estrictamente 
á las prescripciones de la ley. 

Art. 1314. Arbitradores ó amigables componedores son aquellos que deciden 
conforme á su conciencia y á la equidad, sin sujetarse á las prescripciones y 
ritualidades de la ley. 

Art. 1315. Pueden ser árbitros todos los que se hallan en el pleno ejercicio 
de sus derechos civiles. 

Art. 1316. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior los magistra-
dos, los jueces, los representantes del Ministerio público, y los secretarios de 
los tribunales y juzgados. 

CAPITULO III. 
OE LOS NEGOCIOS QUE PUEDEN SUJETARSE AL JUICIO ARBITRAL. 

Art. 1317, Pueden comprometerse en árbitros todos lo£ negocios civiles; séa: 

cual fuere la acción en que se funden, 
Art . 1318. Se exceptúan de lo dispuesto en el articulo anterior: 
1? El derecho de recibir alimentos; pero no los alimentos vencidos: 
2? Los negocios de divorcio, no en cuanto á Ja'separaciou de bienes, ni etr 

las demás diferencias puramente pecuniarias: 
3? Los negocios de nulidad de matrimonio: 
4? Los concernientes al estado civil de las personas, con la excepción conte-

nida en el artículo 331 del Código civil: 
5? Los demás en que lo prohiba expresamente la ley. 
Art. 1319. Puedeu sujetarse á un mismo juicio arbitral dos ó mas negocios; 

pero deberán especificarse exactamente en la escritura de compromiso. 

C, DE P.—7. 
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Art. 1320, N o puede comprometerse en árbritos la responsabilidad criminal, 
pero sí la civil que resulte de delito. 

CAPITULO IV. 

DE LA SUSTANOIACION DEL JUICIO ARBITRAL. 

Art. 1321. Las partes no pueden dejar á la voluntad de los árbitros la sus-
tanciacion del juicio. 

Art. 1322. A l usar de la facultad que les concede la fracción 11? del artícu-
lo 1277, deben pormenorizar el procedimiento. Si en el curso del juicio se ofre-
ciere alguna duda, se sujetarán los árbitros en el punto dudoso á lo que para 
él se dispone en el juicio ordinario. 

Art . 1323. Los árbritos deben proceder unidos en toda la sustanciacion. SÍ 
en algún caso estuvieren discordes, se llamará al tercero. 

Art , 1324. Deben actuar con escribano, y, en su falta, con testigos de asistencia. 
Art. J 325. Deben sujetarse á los preceptos legales del juicio ordinario, en lo 

que no hubiese sido modificado por las partes. 
Art. 1326, Podrán actuar en cualquier dia y á toda hora, á no ser que en el 

compromiso se les imponga el deber de sujetarse estrictamente á la forma de 
los juicios. 

Art. 1327. Sien el compromiso se señalaron los* términos para la tramita-
ción, á ellos deberán sujetarse los árbitros, 

Art . 1328. Si solo se señaló término para la sentencia, dentro de él podrán 
designar los que crean convenientes para las excepciones, para las pruebas, pa-
ra las tachas, los alegatos y las sentencias. 

Art. 1329. Cuando el término no fuere bastante, dictarán un auto en que 
dispondrán se notifique á las partes la necesidad de mayor término, á fiu de 
que digan si consieuten en la próroga. 

Art, 1330. En caso de negativa de cualquiera de las partes, y no siendo mo-
ralmente posible obrar dentro del término, se dará por concluido el compromiso. 

Art . 1331. En el caso del articulo que precede, si la petición de nuevo tér-
mino se hiciere despues de la citación para sentencia, los árbitros serán respon-

• sables de los daños y perjuicios. 
Art . 1332. Los árbritos recibirán personalmente todas las pruebas; pero la 

expedición de exhortos y la compulsa de documentos de los protocolos y ar-
chivos se harán por el juez ordinario, á quien los árbitros pedirán de oficio la 
práctica de esas diligencias! 

Art. 1333. Los árbitros pueden conocer de los incidentes Sin cuya resolución 
no fuere posible decidir el negocio principal. De los demás incidentes solo pue-
den conocer con autorización de las partes. 

Art, 1334. Los árbitros pueden decidir si los negocios que se han sometido 
á su juicio están ó no comprendidos en el artículo 1318; pero no de la validez 
ó nulidad del compromiso, ni de las de su nombramiento. 

Art. 1335. Pueden los árbitros conocer de las exepcioues perentorias; pero 
no de la reconvención, sino en el caso en que se oponga como compeusacion 
hasta la cantidad que importe la demanda. 

Art. 1336. Los árbitros pueden condenar en costas, daños y perjuicios á las 
partes; pero ni á ellas, ni á los testigos, ni á los peritos pueden imponer mul-
tas. En general, para toda clase de apremio deben ocurrir al juez ordinario. 

A r t 1337. Para los árbitros regirán siempre los artículos 191 v 620; pero so-
lo podran user de las facultades que en ellos se eonceden dentro del término 
fijado en el compromiso para fallar. 

Art. 1338. Si ocurriere algún incidente criminal, los árbitros darán conoci-
miento al juez competente, remitiéndole testimonio autorizado de las constan-
cias respectivas. 

Art. 1339. Los árbitros actuarán con el timbre correspondiente. 
Art. 1340. Los árbitros y el tercero uombrados por las partes son recusables 

por las mismas causas que los demás jueces, siempre que sean posteriores ai 
compromiso. 

Art . 1341. El tercero nombrado por los árbitros ó por otra persona, es recu-
sable conforme á las leyes. 

Art. 1342. Los árbitros, despues de aceptado el encargo, solo pueden excu-
sarse por enfermedad comprobada que les impida desempeñar su oficio en el 
término señalado; por su ausencia justificada y necesaria, y cuando por causas 
imprevistas tengan indeclinable necesidad de atender á sus negocios y estoles 
impida desempeñar el encargo. 

Art, 1343. De las recusaciones y excusas de los árbitros couocerá el juez or-
dinario, conforme á las leyes y sin ulterior recurso. 

Art. 1344. Si, pendiente el juicio arbitral, el árbitro obtuviere alguno de los 
empleos designados en el artículo 1316, cesará en su encargo y será reempla-
zado legalmente. 

Art, 1345. Si muere un árbitro, se reemplazará conforme á derecho. 
Art . 1346. Siempre que haya de reemplazarse á un árbitro, se suspenderán 

los términos durante el tiempo que pase para hacer el nuevo nombramiento. 
Art. 1347. Si muere alguno de los interesados, se suspenderán también los 

términos miéntras la testamentarla ó el intestado tienen representante legítimo. 
Art. 1348. Losjueces ordinarios están obligados á impartir el auxilio de su 

jurisdicción á los árbitros ó al tercero, en los casos en que lo pidan, de confor-
midad con las facultades que les conceda el compromiso ó las disposiciones 
de este Código. 

Art . 1349. Los árbitros son responsables, conforme al Código penal, enlos ca-
sos en que lo son los demás jueces. 

Art . 1350. Los árbitros y el escribano cobrarán los derechos que el arancel 
les señale. 

CAPITULO V. 
f 

DE LA SENTENCIA ARBITRAL. 

Art . 1351. Los árbitros declararán terminado el compromiso cuando las par-
tes así lo hayan convenido, exponiéndolo por escrito. 

Art . 1352. También declararán los árbitros terminado el compromiso cuan-
do haya legal confusion de derechos; mas no cuando haya subrogación. 

Art. 1353. Los árbitros deben pronunciar su sentencia dentro del térmiuo 
fijado en el compromiso. Si lo hacen despues de que este haya espirado, la sen-
tencia es nula, 

Art . 1354. Si pasa el térmiuo sin que se pronuncie la sentencia, el compro-
miso queda sin efecto; pero, tanto en este caso como en el final del ariículo an-
terior, los árbitros son responsables de los daños y perjuicios. 

Art . 1355. Los árbitros están obligados á pronunciar su laudo con arreglo á 
derecho, Si estuvieren conformes, su decisión tendrá el carácter de sentencia 
definitiva, 

Art . 1358. En caso de discordia, el tercero pronunciará su sentencia, sin obli-
. gacion de sujetarse á alguno de los votos de los árbitros. 

Art. 1357. La sentencia se notificará por el escribano á las partes dentro de 
cuarenta y ocho horas. Lo mismo se hará con los votos de los árbitros cuando 
no haya mayoría, pasándose en seguida los autos al tercero. 



Art. 1358. Notificada la sentencia de los arbitros ó la del tercero en su caso, 
se pasarán los autos al juez ordinario para la ejecución del fallo. Lo misino se 
practicará para la ejecución de los autos y decretos. 

Art. 1359. Si las partes estuvieren conformes ó si se han renunciado todos 
los recursos, el juez mandará ejecutar la sentencia. Si hubiere lugar á algún 
recurso que fuere admisible conforme á las leyes, lo admitirá y remitirá los au-
tos al tribunal superior, sujetándose en todos sus procedimientos á lo dispues-
to para los juicios ordinarios. 

Art . 1360. Es competente para todos los actos relativos al juicio arbitral y 
para la ejecución de la sentencia, el juez designado en el compromiso. 

CAPITULO VI. 

DE LOS,RECURSOS EN EL JUICIO DE ARBITROS. 

Art. 1361, Si las partes han renunciado expresamente todos los recursos le-
gales, ninguno será admitido. 

Art. 1362, Si solo se hubieren renunciado algunos, se admitirán los que no 
estuvieren comprendidos en la renuncia, cuando, atendido el Ínteres del pleito, 
deban admitirse en los tribunales ordinarios conforme á la ley. 

Art. 1363. Lo dispuesto en el artículo anterior se observará también cuando 
no se hayan renunciado los recursos. 

Art. 1364. En todo caso habrá lugar al recurso de casación por infracción de 
las reglas de sustanciacion establecidas por las partes, ó por la ley en su res-
pectivo caso. 

Art. 1365. También habrá lugar siempre á la aclaración de la sentencia: es-
te recurso se entablará ante el juez ordinario, quien devolverá los autos á los 
árbitros para los efectos legales. 

Art. 1366. En la interposición, sustanciacion y fallo de los recursos se obser-
varán las reglas establecidas para los que se entablan en los tribunales ordina-
rios y con las restricciones que establece el artículo 1362. 

Art. 1367. Si se ha establecido alguna pena convencional, se ejecutará sin 
excusa ántes de que se admita el recurso. 

Art . 1368. Los recursos se seguirán en los tribunales ordinarios. 

CAPITULO VIL 
t 

D E L O S A R B I T R A D O R E S . 

Art. 1369, Todas las reglas establecidas en los seis capítulos que preceden, 
son aplicables á los arbitradores con las excepciones siguientes. 

Art. 1370. Si el ínteres del pleito no pasare de quinientos pesos, el compro-
miso puede otorgarse por escrito privado ante tres testigos. 

Art. 1371. Los negocios en que se interesen menores ó establecimientos pú-
blicos, no pueden sujetarse al juicio de arbitradores. 

Art. 1372. Lo dispuesto en el artículo anterior se observará también en los 
concursos, testamentarías é intestados en que se interesen menores. 

Art. 1373. Los arbitradores no están obligados á sujetarse á los preceptos le-
gales para la sustanciacion del juicio. 

Art. 1374. No obstante lo prevenido en el articulo que precede, los arbitra-
dores deben recibir las pruebas, oir los alegatos y citar para sentencia. 

Art , 1375. Los arbitradores solo serán responsables en los casos en que no 
se sujeten á lo prevenido en el artículo anterior. 

Art. 1376. Los arbitradores no tienen obligación de fallar conforme á las 
leyes, pudiendo hacerlo según los principios de equidad. 

Art. 1377. De los laudos de los arbitradores no habrá mas recurso que los que 
las leyes conceden respeto de las demás sentencias. 

Art. 1378. Si el interés del pleito pasare de trescientos pesos, pero no de qui-
nientos, se observará, respecto de los recursos que no se hubieren renunciado, 
lo dispuesto para los juicios verbales. 

Art. 1379. La sentencia de los arbitradores produce los mismos efectos que 
la de los árbitros y en su ejecución se procederá como en la de aquellos. 

TITULO XIII. 
D E L J U I C I O E N R E B E L D I A . 

CAPITULO I, 
PROCEDIMIENTOS ESTANDO AUSENTE EL REBELDE. 

Art. 1380. Hay rebeldía: 
1? Cuando citado legalmente un individuo, no comparece á contestar enjuicio: 
2? Cuando el que ha sido arraigado, quebranta el arraigo: 
3? Cuando el litigante abandona el juicio sin dejar apoderado instruido y ex-

pensado: 
4? Cuando el apoderado abandona el juicio sin sustituir el poder: 
5? Cuando el que interpone un recurso no se presenta al superior en el tér-

mino legal: 
6? En los demás casos en que expresamente lo determina la ley. 
Art. 1381- El litigante no será declarado rebelde sino á petición de su con-

trario y previo nuevo requerimiento. 
Art . 1382. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior los casos en 

que la ley prevenga que la declaración se haga de oficio. 
Art. 1383. La rebeldía del que quebranta el arraigo no necesita declaración, 

bastando solo hacer constar el hecho. 
Art. 1384. Declarada la rebeldía, todas las notificaciones se harán fijando 

una copia del auto en la puerta del juzgado. 
Art. 1385. Los autos en que un negocio se reciba á prueba y en que se cite 

para sentencia, esta, el auto en que se mande ejecutar el fallo y aquel en que 
se señale dia para remate, ademas de notificarse de la manera prevenida en el 
artículo anterior, se publicarán dos veces en el periódico oficial, ó en el que ha-
ya en el lugar del juicio. 

Art , 1386. En los juicios hipotecario y ejecutivo se observará también lo dis-
puesto en el artículo que precede, respecto del auto en que se manda fijar la 
cédula hipotecaria y del de ejecución. 

Art . 1387. El escribano hará constar en los autos haberse hecho la notifica-
ción en los términos prevenidos en los artículos que preceden; expresando no 
solo el dia, sino la hora, en que se haya fijado la copia, y agregando un ejemplar 
del periódico en que se haya hecho la última publicación. 

Arfc. 1388. Si el juicio tiene por objeto una cosa cierta y determinada, luego 
que se declare la rebeldía, se mandará depositar la cosa, y, si no existe, la can-
tidad que importe, á juicio de peritos. 

, Art . 1389. Si el objeto del juicio es el cumplimiento de una obligación de 
hacer, no pudiéndose ejecutar el hecho por un tercero, se depositará la cantidad 
que el actor pidiere por daños y perjuicios; á reserva de estimarlos por peritos, 
si el juez no encuentra arreglada la petición. 



Art. 1358. Notificada la sentencia de los arbitros ó la del tercero en su caso, 
se pasarán los autos al juez ordinario para la ejecución del fallo. Lo misino se 
practicará para la ejecución de los autos y decretos. 

Art. 1359. Si las partes estuvieren conformes ó si se han renunciado todos 
los recursos, el juez mandará ejecutar la sentencia. Si hubiere lugar á algún 
recurso que fuere admisible conforme á las leyes, lo admitirá y remitirá los au-
tos al tribunal superior, sujetándose en todos sus procedimientos á lo dispues-
to para los juicios ordinarios. 

Art . 1360. Es competente para todos los actos relativos al juicio arbitral y 
para la ejecución de la sentencia, el juez designado en el compromiso. 

CAPITULO VI. 

DE LOS,RECURSOS EN EL JUICIO DE ARBITROS. 

Art. 1361, Si las partes han renunciado expresamente todos los recursos le-
gales, ninguno será admitido. 

Art. 1362, Si solo se hubieren renunciado algunos, se admitirán los que no 
estuvieren comprendidos en la renuncia, cuando, atendido el Ínteres del pleito, 
deban admitirse en los tribunales ordinarios conforme á la ley. 

Art. 1363. Lo dispuesto en el artículo anterior se observará también cuando 
no se hayan renunciado los recursos. 

Art. 1364. En todo caso habrá lugar al recurso de casación por infracción de 
las reglas de sustanciacion establecidas por las partes, ó por la ley en su res-
pectivo caso. 

Art. 1365. También habrá lugar siempre á la aclaración de la sentencia: es-
te recurso se entablará ante el juez ordinario, quien devolverá los autos á los 
árbitros para los efectos legales. 

Art. 1366. En la interposición, sustanciacion y fallo de los recursos se obser-
varán las reglas establecidas para los que se entablan en los tribunales ordina-
rios y con las restricciones que establece el artículo 1362. 

Art. 1367. Si se ha establecido alguna pena convencional, se ejecutará sin 
excusa ántes de que se admita el recurso. 

Art . 1368. Los recursos se seguirán en los tribunales ordinarios. 

CAPITULO VIL 
t 

D E LOS A R B I T R A D O R E S . 

Art. 1369, Todas las reglas establecidas en los seis capítulos que preceden, 
son aplicables á los arbitradores con las excepciones siguientes. 

Art. 1370. Si el ínteres del pleito no pasare de quinientos pesos, el compro-
miso puede otorgarse por escrito privado ante tres testigos. 

Art. 1371. Los negocios en que se interesen menores ó establecimientos pú-
blicos, no pueden sujetarse al juicio de arbitradores. 

Art. 1372. Lo dispuesto en el artículo anterior se observará también en los 
concursos, testamentarías é intestados en que se interesen menores. 

Art. 1373. Los arbitradores no están obligados á sujetarse á los preceptos le-
gales para la sustanciacion del juicio. 

Art. 1374. No obstante lo prevenido en el articulo que precede, los arbitra-
dores deben recibir las pruebas, oir los alegatos y citar para sentencia. 

Art , 1375. Los arbitradores solo serán responsables en los casos en que no 
se sujeten á lo prevenido en el artículo anterior. 

Art. 1376. Los arbitradores no tienen obligación de fallar conforme á las 
leyes, pudiendo hacerlo según los principios de equidad. 

Art. 1377. De los laudos de los arbitradores no habrá mas recurso que los que 
las leyes conceden respeto de las demás sentencias. 

Art. 1378. Si el interés del pleito pasare de trescientos pesos, pero no de qui-
nientos, se observará, respecto de los recursos que no se hubieren renunciado, 
lo dispuesto para los juicios verbales. 

Art. 1379. La sentencia de los arbitradores produce los mismos efectos que 
la de los árbitros y en su ejecución se procederá como en la de aquellos. 

TITULO XIII. 
D E L J U I C I O E N R E B E L D I A . 

CAPITULO I, 
PROCEDIMIENTOS ESTANDO AUSENTE EL REBELDE. 

Art. 1380. Hay rebeldía: 
1? Cuando citado legalmente un individuo, no comparece á contestar enjuicio: 
2? Cuando el que ha sido arraigado, quebranta el arraigo: 
3? Cuando el litigante abandona el juicio sin dejar apoderado instruido y ex-

pensado: 
4? Cuando el apoderado abandona el juicio sin sustituir el poder: 
5? Cuando el que interpone un recurso no se presenta al superior en el tér-

mino legal: 
6? En los demás casos en que expresamente lo determina la ley. 
Art. 1381- El litigante no será declarado rebelde sino á petición de su con-

trario y previo nuevo requerimiento. 
Art . 1382. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior los casos en 

que la ley prevenga que la declaración se haga de oficio. 
Art. 1383. La rebeldía del que quebranta el arraigo no necesita declaración, 

bastando solo hacer constar el hecho. 
Art. 1384. Declarada la rebeldía, todas las notificaciones se harán fijando 

una copia del auto en la puerta del juzgado. 
Art. 1385. Los autos en que un negocio se reciba á prueba y en que se cite 

para sentencia, esta, el auto en que se mande ejecutar el fallo y aquel en que 
se señale dia para remate, ademas de notificarse de la manera prevenida en el 
artículo anterior, se publicarán dos veces en el periódico oficial, ó en el que ha-
ya en el lugar del juicio. 

Art , 1386. En los juicios hipotecario y ejecutivo se observará también lo dis-
puesto en el artículo que precede, respecto del auto en que se manda fijar la 
cédula hipotecaria y del de ejecución. 

Art . 1387. El escribano hará constar en los autos haberse hecho la notifica-
ción en los términos prevenidos en los artículos que preceden; expresando no 
solo el dia, sino la hora, en que se haya fijado la copia, y agregando un ejemplar 
del periódico en que se haya hecho la última publicación. 

Arfc. 1388. Si el juicio tiene por objeto una cosa cierta y determinada, luego 
que se declare la rebeldía, se mandará depositar la cosa, y, si no existe, la can-
tidad que importe, á juicio de peritos. 

, Art . 1389. Si el objeto del juicio es el cumplimiento de una obligación de 
hacer, no pudiéndose ejecutar el hecho por un tercero, se depositará la cantidad 
que el actor pidiere por daños y perjuicios; á reserva de estimarlos por peritos, 
si el juez no encuentra arreglada la petición. 



Art. 1390. Si 1» demanda es de cantidad líquida, se depositará su importe: 
si fuere illqyida, se procederá como dispone el artículo anterior. 

Art. 1391. El depósito se hará como se previene en el artículo 492. 
A r t 1392. Sino hubiere dinero para realizar el depósito, se embargarán bie-

nes bastantes á cubrir la demanda y costas; observándose lo prevenido en los 
artículos 1016, 1020 y 1045, y haciendo la designación el demandante. 

Art. 1393. Respecto del depósito de muebles y embargo de raices, se obser-
varán las disposiciones relativas del inicio ejecutivo. 

Art. 1394. La sentencia no se ejecutará sino pasados dos meses despueS de 
ha berse pronunciado; á no ser que el actor dé la fianza prevenida para el juicio 
ejecutivo. 

CAPITULO II. 
PROCEDIMIENTOS PRESENTE EL REBELDE. 

Art, 1395. El litigante rebelde será considerado como parte luego que se 
presente; pero deberá seguir el juicio en el estado en que lo encuentre. 

Art. 1396. Si el rebelde se presenta dentro del término probatorio, se le ad-
mitirán las pruebas en la segunda instancia. 

Art. 1397. En el caso de que el juicio no admita segunda instancia, se abri-
rá de nuevo el término probatorio. 

Art. 1398. Cuando el rebelde se presente en la2Mnstancia, se procederá co-
mo está prevenido en el articulo 1396, si el negocio admite la tercera, y como 
dispone el 1397, si la segunda sentencia debiere causar ejecutoria. 

A'rt 1399, En los casos en que deba abrirse de nuevo el término de prueba, 
el rebelde pagará una multa de cinco á cien pesos, si el juicio fuere verbal, y hasta 
doscientos si fuere escrito; á no ser que justifique plenamente los hechos con-
signados en el artículo 1403. 

A r t 1400. El depósito y el embargo que se hubieren decretado subsistirán, 
á no ser que el deudor dé fianza de estar á derecho y de pagar lo juzgado y 
sentenciado. 

Art, 1401, En los juicios en rebeldía tendrá lugar el recurso de casación co-
mo en los demás negocios, 

Art. 1402. El recurso de casación se aimitirá, si se promueve dentro de los 
dos meses siguientes á la techa de la sentencia. 

A r t 1403. Para que dicho recurso se admita, el rebelde deberá probar ple-
namente: que fuerza mayor invencible le impidió presentarse al juicio, ó que 
por circunstancias de todo punto independientes de su voluntad no recibió la 
cédula de emplazamiento, ó que estaba ausente ó á distancia de cuarenta leguas 
del lugar donde se publicaron los edictos. 

Art. 1404. La fuerza, la ignorancia de la cédula y la ausencia de que habla 
el artículo anterior deben haber durado desde el principio del juicio hasta tres 
dias ántes de que el rebelde se presente. 

A r t 1405. El recurso de casación se sustanciará como en los demás juicios 
en que tiene lugar conforme á las leyes. 

T I T U L O X I V . 
DE LOS INCIDENTES. 

CAPITULO I. 
DE LOS INCIDENTES EN GENERAL. • 

Art. 1406. Son incidentes las cuestiones que se promueven en un juicio y 
tienen relación inmediata con el negocio principal. 

Art. 1407. Cuando fueren completamente ajenos al negocio principal, los 
jueces de oficio deberán repelerlos, quedando á salvo al que los haya promovi-
do el derecho de solicitar en otra forma legal lo que con ellos pretendía, 

Art. 1408. Los incidentes que pongan obstáculo al curso de la demanda prin-
cipal se sustanciarán en la misma pieza de autos, quedando entretanto en sus-
penso aquella, 

Art. 1409. Los que no pongan obstáculos á la prosecución de la demanda se 
sustanciarán en pieza separada, que se formará con los escritos y documentos 
que ambas partes señalen, y á costa del que los haya promovido. 

Art 1410. Impide el curso de la demanda todo incidente sin cuya previa re-
soluciou es absolutamente imposible de hecho ó de derecho continuar sustan-
ciándola. 

A r t 1411. Promovido el incidente, y formada en su caso la pieza separada, 
se dará traslado al colitigante por el término de seis dias. 

Art. 1412. Si alguna de las parte3 pidiere que el incidente se reciba á prue-
ba, el juez señalará un término que no pase de la mitad del que la ley establez-
ca para el negocio principal. 

Art. 1413. Si ninguna de las partes hubiere pedido prueba, mandará el juez 
traer á la vista los autos para sentencia. 

Art. 1414. Rendidas las pruebas, se unirán á los autos y se mandarán traer 
á la vista, con citación. 

A r t 1415. Si dentro délos dos dias siguientes al en que la citación se hubie-
re hecho, se pidiere vista, ó el juez la creyere necesaria, se oirá en ella á los 
abogados de las partes, á cuyo fin quedarán por tres dias los autos en la secre-
taría del juzgado. 

Art. 1416. El juez dictará su sentencia dentro de los ocho dias siguientes a 
la citación ó á la vista, en su caso. 

A r t 1417. La sentencia es apelable en ambos efectos y el recurso se sus-
tanciará conforme á la naturaleza del juicio. r . . 

A r t 1418, Si el negocio principal no fuere apelable, tampoco lo sera el in-
cidente que en él se promueva. 

Art, 1419. En los casos previstos por el artículo 299 del Código civil, y en 
los juicios de divorcio conocerá el juez civil de las incidencias criminales; pero 
si ellas fueren de tal gravedad que constituyan verdadero delito, se observará 
lo que disponga el Código de procedimientos criminales. 

CAPITULO II. 

D E L A S T E R C E R Í A S . 

Art. 1420. En un juicio seguido por dos ó mas litigantes, puede tm tercero 
presentarse á deducir una acción diferente de las de aquellos. Este incidente se 
llama tercería y el que lo promueve tercer opositor. 

Art. 1421. Las tercerías pueden ser coadyuvantes 6 excluyen tes. 
Art. 1422. Es coadyuvante la tercería que auxilia la acción del demandante 

6 la del demandado, 
Art. 1423. Es excluyente la tercería que excluye la acción del demandante 

ó la del demandado. 
Art. 1424. Los terceros opositores excluyen tes deben fundar su acción en el 

dominio de la cosa litigiosa, ó en su mejor derecho á ella. 
* Art. 1425. Las tercerías pueden oponerse en cualquiera juicio y sea cual fue-
re la acción que en él se ejercite. 

Art- 1426. La tercería debe oponerse por escrito ó vetbalmente, legun la na-



turaleza del juicio, ante el mismo juez que conoce del negocio principal y en 
los términos prevenidos para entablar una demanda. 

Art. 3427. Las tercerías pueden oponerse en cualquier estado del juicio y en 
todas sus instancias, con tal que no se haya ejecutado la sentencia. 

Art, 1428. Ninguna tercería suspende el curso del juicio. 
Art. 1429. Las tercerías que se opongan ántes del término de prueba, se sus -

tanciarán y decidirán juntas con el negocio principal, 
Art. 1430. Las tercerías excluyentes que se opongan despues del términ 

de prueba, se seguirán por separado y en el juicio que corresponda á la natu -
raleza de la acción en que se funden. 

Art. 1431. Lo dispuesto en el artículo anterior regirá respecto de las terce -
rías coadyuvantes que auxilien el derecho del demandante, cuando se opon 
gan despues del término de prueba, Lar» que auxilien el derecho del demanda 
do, seguirán el curso del juicio en el estado en que lo encuentren.' 

Art . 1432. Cuando la ejecución se haya decretado ou virtud de escritura pú-
blica debidamente registrada, no se admitirá tercería de dominio, si no se fun-
da también en escritura pública registrada y de fecha anterior á la que moti-
vo la ejecución. 

Art. 1433. Si la ejecución se ha despachado respecto de alhajas ó muebles 
preciosos, no se admitirá la tercería de dominio, si no se comprueba este por 
medio de una factura en forma, que concuerde exactamente con los libros de 
comercio del vetadedor y cuyas fechas sean anteriores á la ejecución. 

Art. 1434. En los casos de los dos artículos que preceden, queda absoluta-
mente prohibida la prueba testimonial; salvo que el ejecutante consienta en 
que se rinda. 

Art . 1435. En los demás casos bastará para admitir la tercería que se pre-
sente escrito por el opositor, haciendo referencia de su derecho. 

Art . 1436. El juez deberá admitir las tercerías, aunque estuviere prescrita 

persona? e j e c u t i v o e n <lue s e funden, con tal que no lo esté la acción 

Art. 1437. Cuando se presentaren tres ó mas terceros opositores, si estuvie-
ren conformes, se seguirá un solo juicio ordinario, graduando en una senten-
cia sus créditos; pero si no lo estuvieren, se seguirá el juicio de concurso nece-
sario de acreedores. 

Art . 1438. Para que tenga lugar respecto del ejecutante el procedimiento 
que se sigue con motivo d é l a tercería, es necesario que el deudor no tenga 
bienes suficientes para cubrir el crédito principal y el del tercero; pues tenién-

de o n ; ^ n r w r i , e ] T t a r á / U aC.CÍOn 6 D e l j u i c i o correspondiente, sin necesidad 
de contender sobre la preferencia de sus créditos. 

r Í n f ; i L a S t e ! ' C e í i a s s ? sustanciarán, siendo parte actora el tercer inte-
resado, con el ejecutante y el ejecutado. 

P l t í n t í f ' ^0 dispuesto en el artículo que precede no tiene lugar cuando 
? a f ° " f o r m t í c o n l a reclamación del tercer opositor; pues enton-

ces solo se seguirá el juicio entre este y el ejecutante. 

<mTá i i í l 1 ; J f f ? S C ? t a C Í O r i d e c " a l ^ u 5 e r a t e r c e r í a ^ motivo suficiente para 
W a d o a c t °;> 8 6 a m P , í e y m e J ° r G 61 embargo; pe,o si se han em-
m b v S n n J t e m b a p n d e D u e v o b i < ^ s no comprendidos en la tercería de do-
mio, no obs^te^aTercLla! 1^3^ ^ 1 0 8 ^ c a t i v o s y de apre-

S u ^ d l 4 r f i a ? ° n U n C Í a í l a s e n t e n c i a ^revocable en el juicio ordinario, se 
S á n o R « a i a ! J e f a C 1 0 \ h a S t a ? i ; f S 6 d e c i d a , a t e r c e r í a <* u e e ü d se haya opues-
y sentencTado e l q u e - o b t u v o ^Ho favorable dé fianza de pagar todo lo juzgado 

Art. 1443. Lo dispuesto en el artículo que precede m observará también en 
los juicios ejecutivo é hipotecario, cuando las tercerías fueren coadyuvantes. 

Art. 1444. Si las tercerías fueren de dominio, consentida ó ejecutoriada la 
sentencia de remate, se suspenderán los procedimientos de apremio hasta que 
se decida á quién corresponde la propiedad de los bienes. 

Art . 1445. Si las tercerías fueren de preferencia de derechos, se seguirán les 
procedimientos de apremio hasta la venta de losbie ies embargados, haciéndo-
se el pago á quien la sentencia pronunciada en el juicio correspondiente de-
clare tener mejor derecho. 

Art. 1446. L a suspensiou á que se refiere el artículo 1444, solo tiene lugar 
cuando la tercería de dominio se interpone para librar de una ejecución bio-
nes no afectos á responsabilidad real en favor del ejecutante y que sean pro-
pios de un tercero que nada deba, ó contra quien nada reclame aquel. 

Art. 1447. Nunca procederá dicha suspensión cuando las ejecuciones se di-
rijan contra bienes afectos legalmente á la obligación que se intente hacer efec-
tiva, cualquiera que sea su poseedor. 

Art 1448. Lo dispuesto en este capítulo regirá en las tercerías que se opon-
gan en los juicios verbales, si por el interés que representan están sujetas á 
esos procedimientos. 

Art . 1449. Si la tercería representa un interés mayor que el que la ley suje-
ta á juicio verbal, se seguirá por separado, según la naturaleza de la acción en 
que se funde, suspendiéndose la ejecución d é l a sentencia en los términos pre-
venidos en los artículos 1442 á 1445. 

Art . 1450. La suspensión prevenida en el artículo anterior y en los que eu 
él se citan quedará alzada, si al tiempo de ejecutarse la sentencia no hubiere 
promovido el tercer opositor el juicio correspondiente. 

Art. 1451. Cuando la tercería se promoviere durante la vía de apremio, el 
juez señalará al tercer opositor un término que no pase de un mes, para que 
deduzca su acción: trascurrido el plazo que se señale, se ejecutará la sentencia. 

CAPITULO III. 
DE LA ACUMULACION DE ACTOS. 

Art. 1452. La acumulación de autos solo podrá decretarse á instancia de 
parte legítima, salvo los casos en que conforme la á ley deba hacerse de oficio. 

Art. 1453. L a acumulación procede: 
I o Cuando la sentencia que haya de diotarse en uno délos pleitos, cuya acu-

mulación se pida, produzca excepción de cosa juzgada en el otro: 
2? Cuaudo en juagado competente haya pendiente pleito sobre lo mismo que 

sea objeto del que despues se hubiere promovido: 
3o En los juicios de concurso á que esté sujeto el caudal contra el que se 

haya deducido ó deduzca cualquiera demanda; salvo siempre el derecho de los 
acreedores hipotecarios para seguir sus actuaciones por juicio separado y lo 
dispuesto en el artículo 1788: 

4? Cuando, siguiéndose separadamente dos pleitos, se divida la continencia 
de la causa, 

Art. 1454. Son acumulables á los juicios de testamentaria ó intestado, todos 
los que tengan por objeto el pago de las deudas mortuorias, el inventario, ava-
lúo, partición de los bienes ú otro derecho á estos, deducido por cualquiera per-
sona con el carácter de heredero ó legatario. 

A r t 1455. Se considera dividida la continencia de la cansa para los efec-
tos de la última fracción del artículo 1453: 

1? Cuando haya entre los dos pleitos i4eutidad de personá», cosas y acción: 



2? Cuando haya identidad de personas y cosas, aun cuando la acción sea 
diversa: 

3- Cuando haya ideuíidad de personas y acciones, aun cuando las cosas sean 
distintas: 

4? Cuando las acciones provengan de una mi^ma causa, aunque se den con-
tra muchos y haya por consiguiente diversidad de personas: 

5? Cuando haya identidad de acciones y de cosas, aunque las personas sean 
diversas: 

6? Cuando las acciones provengan de una misma causa, aunque sean diver-
sas las cosas. 

Art, 1456. Xo procede la acumulación. 
1? Cuando los pleitos estén en diversas instancias: 
2V Cuando se trate de interdictos, por tener las sentencias que en ellos se 

dicten el carácter de interinarias. 
Art. 1457. La acumulación puede pedirse en cualquier estado del juicio. 
Art . 1458. El que pida la acumulación, presentará escrito especificando: 
1? El juzgado en que se sigan los autos que deben acumularse: 
2? El objeto de cada uno de los juicios: 
3? La acción que en cada uuo de ellos se ejercite: 
4? Las personas que en ellos sean interesadas: 
o? Los fundamen'os legales en que se apoye la acumulación. 
Art. 1459. Si un mismo juez conoce de los autos cuya acumulación se pide 

por ante el mismo escribano, dispondrá que este haga la relación. 

Art. 1460. S i s e siguieren los pleitos por distintas escribanías, el juez dis-
pondrá que los actuarios hagau la relación de ellos en un solo acto. 

Art . 1461. Para la relación deque hablan los dos artículos anteriores, so ci-
tarán ambas partes; las cuales, ó sus defeusores, podrán informar sobre sus de-
rechos. 

Art . 1462. Terminada la relación y oidas las partes ó sus abogados, si se 
hubieren preseutado, el juez dictará sentencia, precisamente dentro de los tres 
dias siguientes. 

Art. 1463. Este auto es apelable en ambos efectos. 
Art . 1464. Si los pleitos se siguieren en juzgados diferentes, se pretenderá 

la acumulación ante aquel que conozca del juicio á que los otros deben acu-
mularse. 

Art . 1465. El pleito mas moderno se acumulará al mas antiguo, salvo el ca-
so de juicio atractivo, en el cual la acumulación se hará siempre á este. Si el 
juez que conoce del pleito mas antiguo fuere recusable, conforme á derecho, en 
el mas moderno, hecha la acumulación, pasará el conocimiento del negocio al 
sustituto legal. 

Art. 1466. El jnez á quien se pidiere la acumulación, resolverá en el térmi-
no improrogable de tres dias si procede ó no la acumulación. En este segun-
do caso el auto es apelable en el efecto devolutivo. 

Art. 1467. Si creyere procedente la acumulación, librará oficio dentro de ter-
cero dia al juez que* cono/.ca del otro pleito, para que le remita los autos. 

Art. 1468. A l oficio acompañará testimonio de los antecedentes que sean 
bastantes para dar á conocer la causa por que se pretende la acumulación. 

Art. 1469- Recibidos el oficio y el testimonio, el otro juez «lará vista de ellos 
al que ante él haya promovido el pleito, por el término improrogable de tres dias. 

Art. 1470. Pasado dicho término, el juez, dentro de tres dias, dictará su re-
solución, otorgando ó denegando la acumulación. 

Art. 1471. El auto en que la otorgare es apelable en el efecto devolutivo. 
Art. 1472. Otorgada la acumulación, se remitirán los autos al juez que Ta ha-

ya pedido. 

Art. 1473. El juez que haya pedido la acumulación deberá desistir de su 
pretensión, si encuentra fundados los motivos por que le haya sido denegada, 
contestando dentro de tres días al otro juez* para que pueda continuar pro-
cediendo. 

Art, 1474. El auto de desistimiento es apelable en el efecto devolutivo. 
Art. 1475. Si el juez que pide la acumulación no creyere bastantes los fun-

damentos de la negativa, remitirá los autos al superior respectivo, avisándolo 
al otro juez para que remita los suyos. 

Art . 1476. El término para apelar en los casos de acumulación será de tres días. 
' Art, 1477. Se entiende por superior respectivo el que lo sea para decidir las 

comoetencias. 
Art, 1478. La sustanciacion de este incidente será la est ablecida para la de-

cisión de las competencias. 
Art. 1479. Desde que se pida la acumulación quedará en suspenso la sus-

tanciacion de los autos á que aquella se refiera; sin perjuicio de que se practi-
quen las diligencias precautorias ó urgentes. . 

Art. 1480. En los casos en que ninguno de los jueces desista de su propósi-
to, no se alzará la suspensión, hasta que el superior respectivo haya resuelto. 

Art. 1181. Se entenderá también alzada la suspensión cuando se hubiere dic-
tado alguna de las providencias que, con arreglo á los artículos 1406, 1471 y 
1474, son apelables en un solo efecto; sin perjuicio de lo que proceda, luego 
que se hubiere dictado ejecutoria á consecuencia del recurso interpuesto. 

Art. 1482. El efecto de la acumulación es que los autos acumulados se sigan 
en un so'o juicio y se decidan por una misma sentencia. 

Art. 1483. Es válido todo lo practicado por los jueces competentes antes de 
la acumulación: lo que practiquen de-spues de pedida esta, es nulo y causa res-
ponsabilidad; salvo lo dispuesto sobre providencias precautorias ó urgentes. 

Art, 1484. Cuando se acumulen los autos se suspenderá el curso del juicio 
que estuviere mas próximo á su terminación, hasta que el otro se halle en el 
mismo estado. 

Art. 1485. La regla establecida en el artículo anterior no es aplicable a las 
acumulaciones que se hagan á los juicios atractivos, á cuya tramitación se aco-
modarán desde luego los que se acumulen á ellos. 

TITULO XV 
DE LAS SEGUNDAS Y TERCERAS INSTANCIAS. 

CAPITULO I 

DE LA APELACION EN JUICIO ORDINARIO. 

Art, 1486. La seguuda instancia no puede abrirse sin que se interponga el 
recurso de apelaciou. . . 

Art. 1487. Se exceptúan de lo dispuesto en el articulo anterior los juicios so-
bre rectificación de actas del estado civil y sobre nulidad de matrimonio, por 
las causas expresadas en los artículos 284, 285, 291, 292, 293 y 294 del Código 
civil, en los cuales la 2? instancia procederá de oficio., cou intervención del Mi-
nisterio público, si los interesados 110 la promueven. 

Art. 1488. Se llama apelación el recurso que se interpone para que el tribu-
nal superior contjrme, reforme ó revoque la sentencia del inferior. 

Art, 1489. Pueden apelar de una sentencia: 
19 El litigante condenado en el fallo, si creyere haber recibido algún agravio: 



2? Cuando haya identidad de personas y cosas, aun cuando la acción sea 
diversa: 

3- Cuando haya identidad de personas y acciones, aun cuando las cosas sean 
distintas: 

4? Cuando las acciones provengan de una mi^ma causa, aunque se den con-
tra muchos y haya por consiguiente diversidad de personas: 

5? Cuando haya identidad de acciones y de cosas, aunque las personas sean 
diversas: 

6? Cuando las acciones provengan de una misma causa, aunque sean diver-
sas las cosas. 

Art, 1456. No procede la acumulación. 
1? Cuando los pleitos estén en diversas instancias: 
2V Cuando se trate de interdictos, por tener las sentencias que en ellos se 

dicten el carácter de interinarías. 
Art. 1457. La acumulación puede pedirse en cualquier estado del juicio. 
Art . 1458. El que pida la acumulación, presentará escrito especificando: 
1? El juzgado en que se sigan los autos que deben acumularse: 
2? El objeto de cada uno de los juicios: 
3? La acción que en cada uno de ellos se ejercite: 
4? Las personas que en ellos sean interesadas: 
5? Los fundamen'os legales en que se apoye la acumulación. 
Art. 1459. Si un mismo juez conoce de los autos cuya acumulación se pide 

por ante el mismo escribano, dispondrá que este haga la relación. 
Art. 1460. S i s e siguieren los pleitos por distintas escribanías, el juez dis-

pondrá que los actuarios hagau la relación de ellos en un solo acto. 
Art . 1461. Para la relación deque hablan los dos artículos anteriores, so ci-

tarán ambas partes; las cuales, ó sus defensores, podrán informar sobre sus de-
rechos. 

Art . 1462. Terminada la relación y oidas las partes ó sus abogados, si se 
hubieren presentado, el juez dictará sentencia, precisamente dentro de los tres 
dias siguientes. 

Art. 1463. Este auto es apelable en ambos efectos. 
Art . 1464. Si los pleitos se siguieren en juagados diferentes, se pretenderá 

la acumulación ante aquel que conozca del juicio á que los otros deben acu-
mularse. 

Art . 1465. El pleito mas moderno se acumulará al mas antiguo, salvo el ca-
so de juicio atractivo, en el cual la acumulación se hará siempre á este. Si el 
juez que conoce del pleito mas antiguo fuere recusable, conforme á derecho, en 
el mas moderno, hecha la acumulación, pasará el conocimiento del negocio al 
sustituto legal. 

Art. 1466. El jnez á quien se pidiere la acumulación, resolverá en el térmi-
no improrogable de tres dias si procede ó no la acumulación. En este segun-
do caso el auto es apelable en el efecto devolutivo. 

Art. 1467. Si creyere procedente la acumulación, librará oficio dentro de ter-
rero dia al juez que* cono/.ca del otro pleito, para que le remita los autos. 

Art. 1468. A l oficio acompañará testimonio de los antecedentes que sean 
bastantes para dar á conocer la causa por que se pretendela acumulación. 

Art. 1469- Recibidos el oficio y el testimonio, el otro juez dará vista de ellos 
al que ante él haya promovido el pleito, por el término improrogable de tres dias. 

Art. 1470. Pasado dicho término, el juez, dentro de tres dias, dictará su re-
solución, otorgando ó denegando la acumulación. 

Art. 1471. El auto en que la otorgare es apelable en el efecto devolutivo. 
Art. 1472. Otorgada la acumulación, se remitirán los autos al juez que Ta ha-

ya pedido. 

Art. 1473. El juez que haya pedido la acumulación deberá desistir de sil 
pretensión, si encuentra fundados los motivos por que le haya sido denegada, 
contestando dentro de tres días al otro jue/,, para que pueda continuar pro-
cediendo. 

Art, 1474. El auto de desistimiento es apelable en el efecto devolutivo. 
Art. 1475. Si el juez que pide la acumulación no creyere bastantes los fun-

damentos de la negativa, remitirá los autos al superior respectivo, avisándolo 
al otro juez para que remita los suyos. 

Art . 1476. El término para apelar en los casos de acumulación será de tres días. 
' Art, 1477. Se entiende por superior respectivo el que lo sea para decidir las 

comoetencias. 
Art, 1478. La sustanciacion de este incidente será la est ablecida para la de-

cisión de las competencias. 
Art. 1479. Desde que se pida la acumulación quedará en suspenso la sus-

tanciacion de los autos á que aquella se refiera; sin perjuicio de que se practi-
quen las diligencias precautorias ó urgentes. . 

Art. 1480. En los casos en que ninguno de los jueces desista de su propósi-
to, no se alzará la suspensión, hasta que el superior respectivo haya resuello. 

Art. 1181. Se entenderá también alzada la suspensión cuando se hubiere dic-
tado alguna de las providencias que, con arreglo á los artículos 1466, 1471 y 
1474, son apelables en un solo efecto; sin perjuicio de lo que proceda, luego 
que se hubiere dictado ejecutoria á consecuencia del recurso interpuesto. 

Art. 1482. El efecto de la acumulación es que los autos acumulados se sigan 
en un so'o juicio y se decidan por una misma sentencia. 

Art. 1483. Es válido todo lo practicado por los jueces competentes ántes de 
la acumulación: lo que practiquen de-spnes de pedida esta, es nulo y causa res-
ponsabilidad; salvo lo dispuesto sobre providencias precautorias ó urgentes. 

Art. 1484. Cuando se acumulen los autos se suspenderá el curso del juicio 
que estuviere mas próximo á su terminación, hasta que el otro se halle en el 
mismo estado. 

Art. 1485. La regla establecida en el artículo anterior no es aplicable a las 
acumulaciones que se hagan á los juicios atractivos, á cuya tramitación se aco-
modarán desde luego los que se acumulen á ellos. 

TITULO XV 
DE LAS SEGUNDAS Y TERCERAS INSTANCIAS. 

CAPITULO I 

DE LA APELACION EN JUICIO ORDINARIO. 

Art, 1486. La seguuda instancia no puede abrirse sin que se interponga el 
recurso de apelaciou. . . 

Art. 1487. Se exceptúan de lo dispuesto en el articulo anterior los juicios so-
bre rectificación de actas del estado civil y sobre nulidad de matrimonio, por 
las causas expresadas en los artículos 284, 285, 291, 292, 293 y 294 del Código 
civil, en los cuales la 2? instancia procederá de oficio., cou intervención del Mi-
nisterio público, si los interesados no la promueven. 

Art. 1488. Se-llama apelación el recurso que se interpone para que el tribu-
nal superior coníjrme, reforme ó revoque la sentencia del inferior. 

Art, 1489. Pueden apelar de una sentencia: 
19 El litigante condenado en el fallo, si creyere haber recibido algún agravio: 



2? El vencedor quo; annque haya obtenido ou el litigio, no ha conseguido la 
restitución de frutos, la indemnización de perjuicios ó el pago de las costas. 

Art. 1490. El procurador podrá ó no apelar según las facultades do la pro-
curación. 

Art. 1491. La apelación puede admitirse en el efecto devolutivo y en el sus-
pensivo, ó solo en el primero. 

Art. 1492. La apelación admitida en ambos efectos suspende desde lue^o la 
ejecución de la sentencia hasta que esta sea legalmente confirmada. 

Art . 1493. La apelación admitida solo en el efecto devolutivo nò suspende 
la ejecución de la sentencia. 

Art, 1494. L as sentencias son apelables en ambos efectos, salvo en Jos casos 
expresamente exceptuados en este Código y en el civil. 

Art. 1495. Los autos son apelables en ambos efectos cuando tienen fuerza 
de definitivos ó cansan gravamen irreparable y cuando la ley lo dispone. El re-
curso se sustanciará conforme á.los artículos 1552 á 1556. 

Art. 1496. Es gravámen irreparable el daño que no puede repararse en la 
sentencia. En este caso se dice que el auto tiene fuerza de definitivo. 

Art, 1497. Aun cuando por razón del interés del pleito no fuere' apelable 
una sentencia, lo serán siempre los autos á que se refieren los artículos 323. 
327 y 331, los que decidan la forma del juicio y 1a personalidad délos litigan-
tes y los que nieguen la prueba ó la pròroga del término probatorio pedida le-
galmente. 

Art, 1498. Si la sentencia constare de varias partes, puede consentirse res-
pecto de unas y apelarse de ella respecto de otras. 

Art, 1499. La parte que obtuvo puede adherirse á la apelación interpuesta si 
lo hace dentro del término señalado en el artículo siguiente. 

Art. 1500. La apelación debe interponerse ante el juez que pronunció la sen-
tencia, ya verbalmente en el acto de notificarse esta, ya por escrito dentro de 
cinco días improroga'oles, contados desde la notificación, si la sentencia fuere 
aennitiva, ó dentro de tres si fuere auto. 

Art 1501. En ambos casos el litigante debe usar de moderación, abstenién-
dose de demostar al juez: de lo contrario, quedará sujeto á la pena impuesta en 
el artículo 192. 1 

Art. 1502. Interpuesta la apelación en tiempo hábil, lo cual certificará el es-
cribano el juez la admitirá sin sustanciacion alguna, si procede legalmente. 

Art loOá. Si el juez dudare de si legalmente procede la apelaciou, correrá 
traslado de la petición del apelante á la parte contraria por el término impro-
rogable de tres uias y, prèvia citación, decidirá dentro de igual término si ad-
mite el recurso. 

A r t 1504. Si la duda procediere do no estar fijado anteriormente el valor del 
negocio, corridos los traslados de que habla el artículo anterior, se concederá 
a Jas partes un término improrogable de seis dias para que prueben lo que les 

. <;onvenga: se citará despues á una audiencia verbal con término de tres dias v 
dentro de otros tres decidirá el juez si admite ó no la apelación. ' 

A rfc. 150o. Si, á pesar de la prueba y de los alegatos, el juez tuviere duda so-
bre el valor de la cosa litigiosa, ó sobre el verdadero Ínteres del pleito, nom-
brará peritos que los fijen. ' 

cuíofl082°y 108?ál0886 ° b s e r v a r á l 1 e n e s t e c a s o ^ s disposiciones de los arti-

J X a S ü i ,e l jUÍ1CÍ° 5 e r i ( ? a í d i s i p a l a ( l a d a ' 6 1 í , l e > ! admitirá la apelación. 
Art. Io08. También la admitira cuando el juicio pericial no pueda tener lu-

gar, bien por íalta de peritos, bien porque la cosa ó el ínteres ao puedan ser estimados por estos. 
Art. 1509. Para los efectos legales se tendrá siempre como valor del negocio 

el importe do lo que se pido en la demanda, hasta el dia en que so entabla; pero 
nunca el de lo que se concede en la senteucia, aun cuando sea consecuencia de 
la misma obligación. 

Art. 1510. Los réditos, los perjuicios y las costas no se tendrán en consido-
• ración para estimar el iuterés del pleito, sino cuando fuere el objeto principal 

de este. 
Art, 1511. Admitida la apelación, el juez dentro do cuarenta y ocho horas 

remitirá los autos al tribunal superior, citando y emplazando antes á laspartes-
Art. 1512. Si la apelaciou se ha admitido solo en el efecto devolutivo, se da-

rá al apelante testimonio de lo que señale como conducente para continuar el 
. recurso; y á él se agregarán las constancias que pidiere el colitigante y las que 
el juez creyere necesarias. 

Art. 1513. Si el tribunal superior reside en el lugar del juicio, se fijará al a-
pelaute el término de ocho dias improrogables, para que se presente á conti-
nuar el recurso. 

Art. 1514. Si el tribunal superior reside en lugar distinto del en que se pro-
nunció la sentencia, á los ocho dias señalados en el artículo anterior, se agre-
gará uno por cada cinco leguas de distaucia: si hubiere una fracción que exce-
da de la mitad de la distancia indicada, se concederá un dia mas. 

Art. 1515". Cuando se haya admitido la apelación ¡-o)o en el efecto devoluti-
vo, y se crea procedente en ambos, el apelante, al presentar el testimonio, pro-
moverá la resolución de oste incidente. 

Art . 1516. De la solicitud se dará traslado por tres dias al colitigante, y pa-
sados, se señalará dia para la vista con el mismo término, decidiéndose en el 
de cinco dias si la apelación fué legalmente admitida. Si se declara admisible 
en ambos efectos, se prevendrá al juez que remita los autos. 

A r t 1517. Si el que obtuvo sentencia favorable quiere impugnar la admi-
sión del recurso, puede hacerlo dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 
á la notificación que debe hacérsele de haberse presentado el^estimonio, ó los 
autos en su respectivo caso. 

Art . 1518. Este incidente se sustanciaráenlosmismostérminosqueel anterior. 
A r t 1519. Si se declara admisible la apelación, se devolverán los autos ó el 

testimonio, al juez inferior, para que ejecute la sentencia, ó continúe el procedi-
miento en su caso. 

Art , 1520. Si se declara que la apelación es procedente, se impondrá al que 
promovió el artículo uua multa de veinticinco á cien pesos, siguiendo su curso la 
segunda instancia. 

Art. 1521. El apelante en el término de seis dias debe presentar la expresión 
de agravios, exponiendo y fundando los que le cause la senteucia. El término 
se contará desde la fecha en que se reciban los autos ó el testimonio, ó desde 
que se decidau los incidentes á que se refieren los seis artículos que preceden. 

Art. 1522. De la expresión de agravios so correrá traslado al colitigante por 
seis dias. 

A r t 1523. Contestada la expresión de agravios, si las partes en sus respec-
tivos escritos promueven prueba, el juez señalará la mitad del término que so 
hubiere señalado en la 1? instancia, 

Art. 3.524. El término legal será también la mitad del señalado en el articulo 
597: el extraordinario será el mismo que se fija en el artículo 604. 

Art. 1525. En la segunda instancia se observará también lo dispuesto en tí-
tulo 11 y en el capítulo V, título VI. 

Art. 1526. Los medios de prueba establecidos en el artículo 594 son admi-
sibles en la segunda instancia con las excepciones siguientes: 

1? No se admitirán documentos, sino en los casos previstos por los artículos 
590 y 591: 



2* No se admitifáu testigos sobre los misinos hechos contenidos en los inter-
rogatorios de la l? instancia, ni sobre los directamente contrarios á ellos. 

Art. 1527. -Si en la 1?- instancia se hubiere omitido interrogar á un testigo 
presentado legalmente, podrá ser interrogado en la 2? instancia, 

Art. 1528. Lo dispuesto en el artículo anterior se observará también cuando 
en la 1? instancia se baya omitido examinara un testigo sobre algún punto do 
los comprendidos eu el interrogatorio. 

Art. 1529. En la 2f instancia no se admitirán mas excepciones que las naci-
das despues de la contestación de la demanda. 

Art. 1530. Concluido el término de prueba y publicadas las que se hubieren 
rendido en los términos que establecen los artículos 1523 y 1524, el secretario 
formará el extracto en el término que el tribunal le señale. 

Art . 1531. Si se opusieren tachas, se concederán seis dias improrogables pa-
ra la prueba. 

Art. 1532. En seguida se citará para la vista, con térmjno de doce dias, du-
rante los cuales estarán los autos y el extracto, en la secretaría, para que en los 
seis primeros coteje este y se instruya de aquellos el apelante y en los otros 
seis la parte contraria. 

Art. 1533. Si no hubiere pruebas, el extracto se formará luego que se con-
teste á la expresión de agravios 

Art. 1534, Si los interesados están conformes con el extracto, lo asentaran 
así al calce, firmando de conformidad: en caso contrario, lo manifestarán por 
escrito y el tribunal, según l is circunstancias, manaará reponer el extracto, ó 
dispondrá que al tiempo de la vista se bagan las debidas rectificaciones. 

Art, 1535. L a vista se verificará auuque el abogado no concurra, si la parte 
ha sido citada. 

Art. 1538. El secretario del tribunal leerá el extracto, la sentencia apelada 
y las demás constancias que las partes pidieren. 

Art. 1537. En la vista informarán las partes ó sus abogados y el Ministerio 
público, cuando el negocio lo requiera. 

Art. 1538 En los informes uo se podrán hacer ni fundar peticiones sobre pun-
tos que no hayan sido ventilados en el cuerpo de la causa: si se versau sobre 
algún incidente, deberán contraerse á él sin extenderse al negocio principal y en 
ello-» se procurará la mayor brevedad y concision, guardándose los informan-
tes de toda palabra injuriosa respecto de su contrario y de toda alusión á la vi-
da privada y á las opiniones políticas. 

Art, 1539 Cuando alguna de las partes estuviere patrociuada por varios abo-
gados, no podrá hablar por ella mas que uno solo. 

Art, 1540. Si ios iuformes fueren escritos, quedarán en la secretaria firma-
dos por sus autores: si fueren verbales, los informantes deberán dejar una nota 
firmada que contenga los hechos que á su juicio sean necesarios para sostener 
su derecho y la^ citas de las leyes y doctrinas en que el informe se haya fundado. 
. Art , 1541. Concluido el acto, el presidente declarará los autos vistos- no 

siendo ya necesaria nueva y formal citación para sentencia. 

Art, 1542. Si el apelante no compareciere dentro del término del emplaza" 
miento, podra el contrario pedir que se declare desierta la apelación. 

Art.. 1543. Del escrito en que lo pretenda se dará traslado á la contraria por 
el término improrogable de tres dias. p 

r A :V r t", 1 5 ,4 .4- S i e l t l i b , Y i a I 1 0 estima necesario, recibirá el negocio á prueba 
por ocho días comunes eimprorogahles y, trascurrido este término, se citará á 

;' £ c l i ¡ v e r b a ' e n l a m Podrán iuformar las partes ó sus abogados, sin 
° T f C 0 n s í a u c i a s í l e autos que las relativas á la fecha y no -

tmcacion del fallo y del emplazamiento, 

Art. 1545, D e la decisión del superior no se admiten mas recursos que los de 
responsabilidad y casaciou. 

Art. 1546. Si el que obtuvo sentencia favorable no comparece, deben seguir 
su curso los autos, notificándose en los estrados del tribunal las providencias 
que se dicten. 

Art. 1547. Si no se presentan ni uno ni otro, se reservarán los autos en el 
tribuna) superior y seguirán su curso luego que se presente cualquiera de los 
interesados. 

Art. 1548- La sentencia se pronunciará en el término señalado en el articu-
lo 129. 

Art. 1549. Cuando el tribunal superior observare que se sustanció una ape-
laciou que debia admitirse de plano, ó que se admitió en un efecto la que pro-
cedía en los dos, impondrá una multa de diez á cincuenta pesos al juez, quien 
será ademas responsable de los perjuicios que se sigan á las partes. 

Art. 1550. En toda sentencia de segunda instancia se declarará expresamen-
te si hay coudeuaciou en costas-y quien deba pagarlas. 

Art. 1551. Lo dispuesto en este capítulo se entiende sin perjuicio de lo que 
para casos particulares determine la ley. 

CAPITULO II. 

DE LA APELACION EX EL LOS JUICIOS EJECUTIVO, SUMARIOS, 

DE INTERDICTOS Y YERBALES 

Art, 1552. Las reglas establecidas en el capítulo anterior se observarán en 
las apelaciones que se interpongan en los juicios ejecutivos y sumarios, con las ' 
siguientes excepciones. 

Art . 1553, El término para interponer la apelación por escrito será de tres dias. 
Art. 1554. Para continuar el recurso, cuando el tribunal superior resida en 

el mismo lugar que el juez, se concederán cinco dias. 
Art. 1555. El término ordinario de prueba no podrá pasar de veinte dias, 

dentro de los cuales la sala señalará el que creyere bastante, que será proro-
gable conforme á los artículos 599 y 600. 

Art, 1556. La sentencia causará ejecutoria, excepto en los casos designados 
en los artículos 179, 234 y 681 del Código civil y en los demás en que la lev ex-
presamente conceda los recurso que corresponda al interés del negocio. 

Art, 1557. En los juicios hipotecario y ejecutivo la sentencia no solo resol-
verá si ha ó no lugar al remate, siuo que decidirá definitivamente los derechos 
controvertidos. En consecuencia, los negocios no tendrán reversión á la vía 
ordinaria. 

Art . 1558. L a segunda y tercera instancias en los juicios relativos á impe-
dimentos para contraer matrimonio, se sustanciarán coniforme á los artículos 
180 y 181 del Código civil. 

Art, 1559. En la segunda instancia délos interdictos se observarán también 
las reglas establecidas en el capítulo anterior, con las modificaciones conteni-
das en los artículos 1553 á 1556, y además Jas siguientes. 

Art. 1560. Luego que se presenten ios ;iutos, el tribunal citará una audiencia, 
con térmiuo de tres dias, para que los interesados aleguen lo que les convenga. 

Art. 1561. En la junta pueden las partes promover los incidentes á que se 
refieren los artículos 1515 y 1517. La sala resolverá sobre ellos dentro de cua-
renta y ocho horas despues de la junta, observándose en su caso lo prevenido 
en los artículos 1519 y 1520. 

Art. 1562, Si en el negocio principal se promueve prueba, el término será 



á lo mas de ocho dias improrogables. Si se alegan tachas, se concederán tres 
dias mas para probarlas. 

Art. 1563 Concluido el término de prueba, se citará la vista con término de 
tres dias, durante los cuales estarán los autos en la secretaría para que se ins-
truyan las partes. 

Árt. 1564. Si no se rinden pruebas en la junta que establece el artículo 1560, 
quedarán las partes citadas para sentencia: si hay pruebas, la citación para !a 
vista producirá los efectos que aquella. 

Árt. 1565. La sentencia se pronunciará dentro de los cinco dias que sigan á 
la citación ó á la vista. 

Art. 1566. Lo dispuesto en los siete artículos que preceden se observará en 
la segunda instancia de los juicios verbales. 

CAPITULO III. 
RECURSO DE DENEGADA APELACION. 

Art, 1567. El recurso de denegada apelación procede: 
1? Cuando se niega la apelación: 
2? Cuando se concede solo en el efecto devolutivo. 
Art. 1568. El recurso se interpondrá verbal mente enelactodelanotificacion, ó , 

po? escrito dentro de tres dias, contados desde la fecha de esta. 
Art. 1569. El juez, sin sustanciacion alguna, expedirá á mas tardar dentro 

de tercero dia un certificado, firmado por él y por el escribano, ó por testigos 
de asistencia, en el que, despnes de darse una idea breve y clara de la materia 
sobre que verse el juicio, de su naturaleza y estado, y deí punto sobre que re-
cayó el auto apelado, se insertará á la letra este y el que lo haya declarado 
inapelable.. 

Art, 1570. Si residen en un mismo lugar el juez y el tribunal superior, el in-
teresado se presentaráá este dentro del improrogable término de tres dias, con-
tados desde la fecha en que se le entregue el certificado; lo cual anotará el es-
cribano. Si el tribunal reside en otro lugar, el juez señalará el término confor-
me á lo dispuesto en el artículo 1514; haciéndolo constar al fin del certificado 
y dejando de todo razón expresa en los autos. 

Art . 1571. Presentándose el interesado en tiempo y forma al tribunal supe-
rior, librará este su despacho ó compulsorio, para que se le remitan los autos 
originales, si el juicio fuere ordinario y la sentencia definitiva ó interlocntoria 
que cause gravámen irreparable; mas si la sentencia no es de tal clase, solo po-
drá exigirse la remisión en testimonio de lo que las partes señalen como con-
ducente. 

Art,^ 1572. Lo dispuesto en la segunda parte del articulo que precede, se ob-
servará cuando el juicio fuere ejecutivo, sumario ó verbal. 

Art. 1573. El juez remitirá los autos ó el testimonio con citación délas par-
tes y en ningún caso suspenderá los procedimientos. 

Art. 1574. El tribunal superior se limitará á decidir, sin necesidad de vista 
ó informec, sobre la calificación del grado hecha por el juez inferior. 

Art. 1575. La resolución se dictará dentro de los ocho dias siguiente» al en 
que se reciba el expediente y de ella no habrá mas recurso que el de respon-
sabilidad. 

Art. 1576. En los incidentes civiles de las causas criminales se observará lo 
dispuesto en los artículos anteriores, remitiéndose la pieza relativa á ellos, ó 
testimonio de lo conducente en su caso. 

Art. 1577. Si del certificado resulta que la ejecución de la sentencia puede 
causar un mal irreparable, el tribunal puede disponer que se suspenda, mién-
tras so decida el recurso. 

Art. 1578. El recurso de denegada apelación no se admitirá respecto délas 
sentencias que causan ejecutoria. 

Art. 1579. Del recurso de denegada apelación, conocerá la sala á quien cor-
respondena conocer de la apelación, si fuera admitida, 

CAPITULO IV. 
DE LA SUPLICA. 

Art. 1580. El recurso de súplica procede contra las sentencias de los tribu-
nales superiores en los casos siguientes: 

1? En los juicios de nulidad de matrimonio ó de divorcio-
2? En los de filiación y en los señalados en el artículo 179 del Código Civil: 
3? En los que se interesen la hacienda pública ó las corporaciones: 
4", E q aqnehos cuyo Ínteres pase de dos mil pesos y no de cuatro, siempre 

que la segunda sentencia no fuere conforme de toda conformidad con la de 1? 
instancia: 

5» En aquellos cuyo Ínteres pase de cuatro mil pesos, aunque las dos sen-
tencias fueren conforme:- de toda conformidad. 

Art 1581, Lo dispuesto en las fracciones 4? y 5? del artículo anterior, seob-

720 d S Códi-oeeivil ^ ^ p r e V Í S t ° S p o r l o á a r t í c u l o s 153, 348, 349, 486 y 
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L l l f í 0 ' 0 , 1 5 8 0 t 0 ( i ü l l 0 S C a s o s e n 1 u e l a % s u c e d a los recursos que 
correspondan a los negocios de mayor Ínteres. 

Art. 1583. En la interposición y sustanciacion de la súplica regirá lo dis-

S 1 ? l V Í f - ? i U O - o o d t í ^ > t , t a ! ° ' e 3 £ t í ePdándose lo contenido ?n los artí-
£ 1 4 lo24 lo29 y 1532, en cuyo lugar se observarán los siguientes. 
A : 1 - o í ' T t é r m m o señalado en el artículo 1513 será de tres dias. 
Art. Io8o. Luego que se reciban los autos, se hará saber á las partes; quie-

a k u n a p r u e b T Ü O l m p r o i ; o g a b , e d e C u a r e n t a y écho horas dirán si promueven 

Art 1586. Si la promovieren, el tribunal señalará un término que no pase 
de las dos tercias partes del señalado en la segunda instancia, á excepción del 
extraordinario, que será el fijado en el artículo 604. No se admitiran mas prue-
bas que las designadas en el artículo 1526, cuya segunda excepción se hace 
estensi va a la segunda instancia. 
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Art. 1588. Publicadas las pruebas, ó si no se rindieron, pasadas las cuaren-
ta y ocho horas señaladas en el articulo 1585, el tribunal fijará dia para la vis-
ta, previniendo que queden los autos en la secretaria por seis dias para que las 
partes se impongan de ellos. F y 
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CAPITULO V. 
DEL RECURSO DE DENEGADA SUPLICA. 

b u n a í 8 ™ r i o f Í K : ^ r 6 T ? d a S ú p , i , c a p r o c e d e c u a n d o u u a s a ! a del tri-
Ar S Fn f f l ff P- ^ 6 ' a S 0 l ° e n e I e f e c t o devolutivo, 

vará lo n r e v . ^ l S U 8 t a n c l 1 a c , l o n 7 decisión de la súplica denegada se ebser-
A r 1 w T ? r e S p e c t ° , d í r e c u r s o d e ^megada apelación. ° 

• 1 j 0 2 - ü e I r e c u r s o de denegada súplica conocerá el tribunal pleno 
a d e p , — 8 . 



CAPITULO VI 
DEL RECüESO DE CASACION. 

Art. 1593. 131 recurso de casación puede interponerse: 
1? En cuanto al fondo del negocio, alegando que la ejecutoria es contraria 

á la ley expresa: 
2? Por viciación de las leyes que establecen el procedimiento. 
Art . 1594. El recurso de casación bajo sus dos aspectos solo procede en los 

negocios en que la sentencia de primera ó de segunda instancia causa ejecu-
toria, siempre que en el primer caso, el Ínteres del pleito no sea menor de 
cien pesos. 

Art . 1595. En los negocios que tengan tercera instancia conforme á la ley, 
solo es admisible el recurso por vicio en el procedimiento. 

Art. 1596. Del recurso de casación conocerá el tribunal pleno. 
Art. 1597. En caso de recusación ó excusa, conforme á derecho, de alguno 

de los magistrados, se integrará el tribunal con los supernumerarios que no 
hayan conocido del negocio en grado d© apelación ó súplica en su caso. 

Art, 1598. Solo aquel en cuyo perjuicio se haya violado la ley puede inter-
poner el recurso de casación. 

Art. 1599. No puede interponerse al recurso por medio de apoderado sino 
con poder ó cláusula especial. 

Art. 1600. Aunque no se haya interpuesto el recurso de casación, los que 
no han litigado, pueden pretender por vía de excepción que la sentencia no 
les perjudique. 

A r t 1601. Lo dispuesto en el artículo anterior se observará también respec-
to de los que no hayan sido representados legítimamente. 

Art. 1602. El recurso de casación no procede cuando el que lo interpone mi-
diendo reclamar la violacion, no lo ha hecho ántes de pronunciarse la sentencia 

Art . 1603. L a violacion que se cause en la sentencia ó despues de pronun-
ciada esta, se reclamara al interponer el recurso. 

Art . 1604. L a violacion causada en la instancia cuya seutencia no fuere ir-
revocable, se reclamará en la instancia siguiente por vía de agravio. 

Art . 1605. L a casación solo puede recaer sobre el Ínteres de la parte agra-
viada y en cuanto al punto que causó el agravio. 

Art. 1606. En los demás puntos no comprendidos en el agravio, la sentencia 
quedara ejecutoriada. ' 

Art . 1607, L a sentencia no se ejecutará sino previa la fianza que dentro de 
tres días despues de que se admita el recurso, dé la parte que obtuvo á la que 
lo interpone, de estar a las resultas y de pagarlos daños y perjuicios si se ob-
tiene la casación. 

, f l * ' * 6 0 8 \ fiador deberá tener las cualidades que exige el artículo 1831 
del Codigo civil. ® 
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1 6 1 0 : J 1 . ^ 6 ^terponga el recurso, cuando las sentencias de primera y 
segunda instancia fueren conformes de toda conformidad, deberá antes de que 
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„ A * * - 1 6 1 L S i los fallos de primera y segunda instancia no fueren del todo 
conformes, no habrá lugar al depósito. 

Art . 1612. El depósito se hará conformo se previene en el artículo 492 v se 
agregara á los autos el recibo ó boleta correspondiente, 'V 6 
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Art. 1613. El recurso de casación en cuanto á la sustancia del negocio tie-
ne lugar: 

1? Cuando la decisión es contraria á la letra de la ley 6 á su interpretación 
natural y genuina, tomada de sus antecedentes y consiguientes y de las leyes 
concordantes: 

2? Cuando ia sentencia comprende personas, cosas b acciones que no han 
sido objeto del juicio ó no comprende todas las que lo han sido. 

Art, 1614. En los casos del artículo que precede, el tribunal no debe exami-
nar los hechos en que haya consistido la prueba, ni su apreciación, ni la justi» 
cia ó injusticia de la seutencia. 

Art. 1615. El tribunal debe limitarse á declarar si la ley ha sido infringida 
al aplicarse al caso de que se trate. 

Art. 1616. Por violacion de las leyes del procedimiento tiene lugar el recur-
so de casación: 

1? Por falta de emplazamiento en tiempo y forma y por la de audiencia do 
los que deban ser citados al juicio, comprendiéndose entre ellos al Ministerio 
público: 

2? Por falta de personalidad ó poder suficiente en los litigantes que hayan 
comparecido en el juicio? dándose en este caso el recurso al que haya sido ma-
lo ó falsamente representado: 

3? Por no haberse recibido el pleito á prueba, debiendo serlo, ó no haberse 
permitido á las partes rendir la prueba que pretendían en el tiempo legal, no 
siendo opuesta á derecho: 

4? Por no haberse concedido las prórogas y nuevos términos que procedían 
conforme á derecho: 

5? Por falta de citación para las pruebas ó para cualquiera diligencia pro-
batoria; salvo lo dispuesto para la presentación de docamentos: 

6o Por no haberse mostrado alas partes algunos documentos ó piezas de los 
autos, de manera que no hayan podido alegar sobre ellos: 

7? Por no haberse notificado en forma el auto de prueba ó no haberse cita-
do para sentencia definitiva: 

8o Por incompetencia de jurisdicción, ya sea que el juez infrinja el artículo 
235, ya sea que no se separe del conocimiento del negocio en los casos de los 
artículos 343, y 369 á 372: 

9? Por no .haberse seguido el procedimiento propio del juicio, salvo lo dis-
puesto en los artículos 910 á 912. 

10? Por haberse mandado hacer pago al acreedor en los juicios hipotecario 
y ejecutivo, sin que preceda á él la fianza de que habla el artículo 1077, cuan-
do el inteivs del pleito no admita apelación. 

Art. 1617. La falta de emplazamiento á que se refiere la fracción 1? del ar-
ticulo anterior, motivará casación, sea cual fuere la instancia en que se cometa. 

Art. 1618, Cuando la parte no citada haya comparecido voluntariamente y 
liaya sido oida, no habrá lugar á la casación. 

Art, 1619. Para que proceda la casación por incompetencia, se requiere que 
no haya habido sumisión expresa ó tácita conforme al capítulo J del título III . 

Art. 1620. El recurso de casación no procede en los actos preparatorios ni 
en los interdictos. 

Art . 1621. El recurso de casación debe interponerse por escrito ante el mis-
mo juez que pronunció la ejecutoria. 

Art . 1622. El recurso de casación debe interponerse en el término improro* 
gable de ocho dias contados desde la notificación de la sentencia, 

Art. 1623. Se exceptúa de lo dispuesto en el artículo anterior el recurso de 
casación que se interponga en los juicios en rebeldía; en los cuales se observa-
rá lo prevenido en el artículo 1402. 
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Art, 1624. En el escrito deberá citarse precisamente la ley infringida, 
Art- 1625. Para introducir el recurso de casación deberá alegarse expresa-

mente a'guna de las causas enumeradas en los artículos 1613 y 1616; sin que 
sea líciio alegar despues otra diversa. 

Art, 1626. En los juicios verbales el recurso se interpondrá verbal mente y 
ante el mismo juez que pronunció la sentencia, 

Art . 1627. La sala ó juez ante quien so interponga el recurso, lo admitirá 
de plano, si procediere conforme á derecho; y mandará remitir testimonio de 
las constancias que designen los interesados, con citación de estos, señalándo-
les diez días para continuar el recurso. 

Art . 1628. El testimonio comprenderá siempre el extracto, la sentencia cu-
ya casación se pretende y todo lo relativo á la interposición y á la admisión 
del recurso. 

Art, 1629. De conformidad de las partes,-ó á petición de una de ellas si la 
sala lo creyere justo, se remitirán originales la pieza ó documentos que parez -
can necesarios, dejando testimonio de ellos. 

Art. 1630. Pasado el térmiuo del emplazamiento, sin que se haya presentado 
la parte que interpuso el recurso, se declarará desierto este á petición de la 
contraria, condenando á aquella al pagó de las costas causadas y á la pérdida 
de la mitad del depósito en los casos en que este haya tenido lugar. 

Árt. 1631. Una cuarta parte del importe del depósito se aplicará al colitigan-
te y la otra cuarta á los fondos de beneficencia é instrucción pública. 

Art . 1632. Si el que interpone el recurso comparece, y no lo hace el que ob-
tuvo á su favor la sentencia ejecutoria, se seguirá el procedimiento en rebeldía, 
notificándose la sentencia en los estrados del tribunal. 

Art. 1633. Si no se presenta ninguno de los interesados, se observará lo dis-
puesto en el artículo 1547. 

Art . 1634, Presentadas las partes, se pondrán á su disposición los autos en la 
secretaría para que se instruyan de ellos, por un térmiuo que no pase de seis 
dias para cada una. 

Art . ¡635. Pasados los términos á que se refiere el artículo anterior, y hecho, 
si se pidiere, el cotejo del extracto, se señalará dia para la Yista del recurso y 
se procederá á ella citadas las partes. 

Art , 1636. Dentro de los quince dias siguientes al en que se verifique la vis-
ta, se pronunciará la sentencia. 

Art. 1637. Si el recurso se interpone en cuanto al fondo del negocio, la sala 
confirmará ó revocará el f ilio; y tanto en uno corno en otro caso, devolverá los 
autos á la sala 6 juzgado de su origen para la ejecución de aquel. 

Art. 1638, Si el recurso se interpone por infracción de las leyes del procedi-
miento, el fallo se limitará á declarar si ha habido ó no tal infracción; y en ca-
so afirmativo se mandará devolver los autos á la sala que pronunció la ejecu-
toria, para que reponga el procedimiento desde el punto en que se violó. 

Art . 1639. Si la resolución fuere negativa, se devolverán los autos para que 
se ejecute la sentencia ó se cancele la fianza que establece el artículo 1607. 

Art. 1640. Sea cual fuere el motivo de la casación, el tribunal debe decidir 
si el recurso se ha interpuesto legalmente. 

Art. 1641. Siempre que sea condenada la parte que interpuso el recurso, lo 
será igualmente en las costas, daños y perjuicios, si no hubo depósito: si lo hu-
biere, se le condenará á la pérdida de él, aplicándose la mitad á la parte que 

. obtuvo y la otra mitad á los fondos de beneficencia ó instrucción pública. 

Art, 1642. L a parte que obtuvo á su favor la ejecutoria, nunca será conde-
nada en costas. 

Art. 1643, El que interpone el recurso de casación; puede desistir de él en 

cualquier estado del juicio; y si lo hace ántes de la citación pava sentencia, que-
dará libre de las multas, pero no de la obligación de pagar las costas. 

Art. 1644. Todas las sentencias de casación serán publicadas en los periódi-
cos especiales de jurisprudencia y en el "Periódico Oficial." 

TITULO XYI. 

DE LA EJECUCION DE LAS SENTENCIAS... 

CAPITULO I. • 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 1645. Debe ejecutar la sentencia el juez que la dictó en primera instancia. 
Art , 1646. El tribunal que haya decretado la sentencia que causa ejecutoria, 

dentro de los tres dias siguientes á la notificación, devolverá los autos al infe-
rior, acompañándole copia literal y legalmente autorizada de la sentencia y de 
las notificaciones. 

Art. 1647. Se llama ejecutoria la copia expedida por el tribunal superior, y 
también el testimonio de ella, debidamente legalizado, expedido por el juez de 
1* instancia. 

Art . 1648. Siempre quese expida una ejecutoria, se tomará razonen los autos. 
t Art . 1649. Las transacciones, los convenios celebrados en conciliación y el 

juicio de contadores que tenga las condiciones exigidas en el artículo 1006," se-
rán ejecutados por el juez que debiera conocer del negocio. 

Art . 1650 Los convenios celebrados en juicio serán ejecutados por el juez 
que conozca del negocio. Si se celebraren en segunda ó tercera instancia, serán 
ejecutados por el juez que conoció en la primera, observándose lo prevenido en 
el articulo 1646. 

Art . 1651. Respecto de las sentencias arbitrales se observará lo dispuesto en 
los artículos 1358, 1359 y 1360. 

^ Art.*1652. Los términos fijados en los artículos 1655,1682 y 1690, se conta-
ráu desde la fecha de la sentencia ó convenio, á no ser que en ellos se fije plazo 
para el cumplimieu'D de la obligación, en cuyo caso el término se contará des-
de el dia en que pudo pedirse legalmente la ejecución. 

Art. 1653. Todo loqueen este titulóse dispone respecto de la sentencia eje-
cutoriada, comprende los convenios y el juicio de que tratan los artículos 1649 
y 1650. 

Art . 1654. L a ejecución puede pedirse en la vía de apremio, en la sumaria y 
en la ejecutiva. En cualquiera de ellas se condenará en las costas al ejecutado, 

CAPITULO II. 
DEL APREMIO. 

Art. 1655, El apremio procede si la ejecución se pide dentro de los ciento 
ochenta dias siguientes á la sentencia ó convenio. 

Art. 1656. El apremio no procede en virtud de transacción, si no consta es-
ta en escritura pública. 

Art. 1657. Cuando la ejecución se pida en virtud de sentencia pronunciada 
en juicio ejecutivo ó hipotecario, sea que el fallo esté ejecutoriado, sea que se 
haya dado la fianza prevenida en los artículos 1077 y 1Ó78, el juez señalará al 
•deudor el término improrogable de cinco dias para que cumpla la sentencia. 



Art, 1624. En el escrito deberá citarse precisamente la ley infringida, 
Art- 1625. Para introducir el recurso de casación deberá alegarse expresa-

mente a'guna de las causas enumeradas en los artículos 1613 y 1616; sin que 
sea líciio alegar despues otra diversa. 

Art. 1626. En los juicios verbales el recurso se interpondrá verbal mente y 
ante el mismo juez que pronunció la sentencia, 

Art . 1627. La sala ó juez ante quien so interponga el recurso, lo admitirá 
de plano, si procediere conforme á derecho; y mandará remitir testimonio de 
las constancias que designen los interesados, con citación de estos, señalándo-
les diez días para continuar el recurso. 

Art . 1628. El testimonio comprenderá siempre el extracto, la sentencia cu-
ya casación se pretende y todo lo relativo á la interposición y á la admisión 
del recurso. 

Art, 1629. De conformidad de las partes,-ó á petición de una de ellas si la 
sala lo creyere justo, se remitirán originales la pieza ó documentos que parez -
can necesarios, dejando testimonio de ellos. 

Art. 1630. Pasado el térmiuo del emplazamiento, sin que se haya presentado 
la parte que interpuso el recurso, se declarará desierto este á petición de la 
contraria, condenando á aquella al pagó de las costas causadas y á la pérdida 
de la mitad del depósito en los casos en que este haya tenido lugar. 

Art, 1031. Una cuarta parte del importe del depósito se aplicará al colitigan-
te y la otra cuarta á los fondos de beneficencia ó instrucción pública. 

Art . 1632. Si el que interpone el recurso comparece, y no lo hace el que ob-
tuvo á su favor la sentencia ejecutoria, se seguirá el procedimiento en rebeldía, 
notificándose la sentencia en los estrados del tribunal. 

Art. 1633. Si no se presenta ninguno de los interesados, se observará lo dis-
puesto en el artículo 1547. 

Art . 1034, Presentadas las partes, se pondrán á su disposición los autos en la 
secretaría para que se instruyan de ellos, por un térmiuo que no pase de seis 
dias para cada una. 

Art . ¡635. Pasados los términos á que se refiere el artículo anterior, y hecho, 
si se pidiere, el cotejo del extracto, se señalará dia para la vista del recurso y 
se procederá á ella citadas las partes. 

Art , 1636. Dentro de los quince dias siguientes al en que se verifique la vis-
ta, se pronunciará la sentencia. 

Art. 1637. Si el recurso se interpone en cuanto al fondo del negocio, la sala 
confirmará ó revocará el f ilio; y tanto en uno corno en otro caso, devolverá los 
autos á la sala ó juzgado de su origen para la ejecución de aquel. 

Art. 1638, Si el recurso se interpone por infracción de las leyes del procedi-
miento, el fallo se limitará á declarar si ha habido ó no tal infracción; y en ca-
so afirmativo se mandará devolver los autos á la sala que pronunció la ejecu-
toria, para que reponga el procedimiento desde el punto en que se violó. 

Art . 1639. Si la resoiucion fuere negativa, se devolverán los autos para que 
se ejecute la sentencia ó se cancele la fianza que establece el artículo 1607. 

Art. 1640. Sea cual fuere el motivo de la casación, el tribunal debe decidir 
si el recurso se ha interpuesto legalmente. 

Art. 1641. Siempre que sea condenada la parte que interpuso el recurso, lo 
será igualmente en las costas, daños y perjuicios, si no hubo depósito: si lo hu-
biere, se le condenará á la pérdida de él, aplicándose la mitad á la parte que 

. obtuvo y la otra mitad á los fondos de beneficencia ó instrucción pública. 

Art, 1642. L a parte que obtuvo á su favor la ejecutoria, nunca será conde-
nada en costas. 

Art. 1643, El que interpone el recurso de casación; puedo desistir de él en 

cualquier estado del juicio; y si lo hace ántes de la citación para sentencia, que-
dará libre de las multas, pero no de la obligación de pagar las costas. 

Art. 1644. Todas las sentencias de casación serán publicadas en los periódi-
cos especiales de jurisprudencia y en el "Periódico Oficial." 

TITULO XVI. 

DE LA EJECUCION DE LAS SENTENCIAD . 

CAPITULO I. • 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 1645. Debe ejecutar la sentencia el juez que la dictó en primera instancia. 
Art , 1646. El tribunal que haya decretado la sentencia que causa ejecutoria, 

dentro de los tres dias siguientes á la notificación, devolverá los autos al infe-
rior, acompañándole copia literal y legalmente autorizada de la sentencia y de 
las notificaciones. 

Art. 1647. Se llama ejecutoria la copia expedida por el tribunal superior, y 
también el testimonio de ella, debidamente legalizado, expedido por el juez de 
1* instancia. 

Art . 1648. Siempre quese expida una ejecutoria, se tomará razonen los autos. 
t Art . 1649. Las transacciones, los convenios celebrados en conciliación y el 

juicio de contadores que tenga las condiciones exigidas en el artículo 1006," se-
rán ejecutados por el juez que debiera conocer del negocio. 

Art . 1650 Los convenios celebrados en juicio serán ejecutados por el juez 
que conozca del negocio. Si se celebraren en segunda ó tercera instancia, serán 
ejecutados por el juez que conoció en la primera, observándose lo prevenido en 
el articulo 1046. 

Art . 1651. Respecto de las sentencias arbitrales se observará lo dispuesto en 
los artículos 1358, 1359 y 1300. 

^ Art.*1652. Los términos fijados en los artículos 1655,1682 y 1690, se conta-
ráu desde la fecha de la sentencia ó convenio, á no ser que en ellos se fije plazo 
para el cumplimieu'o de la obligación, en cuyo caso el término se contará des-
de el dia en que pudo pedirse legalmente la ejecución. 

Art. 1653. Todo loqueen este titulóse dispone respecto de la sentencia eje-
cutoriada, comprende los convenios y el juicio de que tratan los artículos 1649 
y 1650. 

Art . 1654. L a ejecución puede pedirse en la vía de apremio, en la sumaria y 
en la ejecutiva. En cualquiera de ellas se condenará en las costas al ejecutado, 

CAPITULO II. 
DEL APREMIO. 

Art. 1655, El apremio procede si la ejecución se pide dentro de los ciento 
ochenta dias siguientes á la sentencia ó convenio. 

Art. 1656. El apremio no procede eu virtud de transacción, si no consta es-
ta en escritura pública. 

Art. 1657. Cuando la ejecución so pida en virtud de sentencia pronunciada 
en juicio ejecutivo ó hipotecario, sea que el fallo esté ejecutoriado, sea que se 
haya dado la fianza prevenida en los artículos 1077 y 1Ó78, el juez señalará al 
•deudor el término improrogable de cinco dias para que cumpla la sentencia. 



Art. 1658. Si en el contrato se ha fijado el precio en que una finca hipoteca-
da debe ser adjudicada al acreedor, con renuncia expresa de la subasta, la ad-
judicación se hará luego que pasen los cinco dias señalados en el articulo an-
terior. 

Art. 1659. Fuera del caso previsto en el articulo que precede, pasados los 
cinco dias. el juez mandará publicar un último aviso en los periódicos y lo ha-
rá fijar en la puerta del juzgado. •• 

Art . 1660. En el aviso se anunciará el remate, que debe celebrarse dentro 
de los ocho dias siguientes á los cinco fijados en el articulo 1657, en el cual se 
procederá como dispone el título X V I I . Eu el aviso deberán constar la hora y 
el lugar en que haya de verificarse el remate. 

Art. 1661. Si los bienes embargados fueren dinero, sueldos, pensiones ó cré-
ditos realizables en el acto, se hará pago al acreedor y se cubrirán las costas 
luego que trascurran los referidos cinco dias. 

Art . 1662. Cuando la ejecución se pida eo virtud de sentencia pronunciada 
en cualquiera otro juicio ó de convenio, si hay bienes embargados y valuados, 
ae procederá como queda prevenido en los artículos que preceden. 

Art. 1663. Si no hay bienes embargados, se procederá al embargo en los tér-
minos prevenidos en los artículos 1016, 1018, 1019 y 1020. 

Art. 1664. Si los bienes no estuvieren valuados anteriormente, ó si su pre-
cio no consta por instrumento público ó por consentimiento de los interesados, 
se precederá al avalúo per peí.tos. 

Art . 1665. Para el ncrnl rsmiento de estos, su recusación y forma en que de-
ben extender su dictrinín, se observarán estrictamente las reglas dadas en e l 
capítulo V I I I del t¡ ulo VI. 

Art . 1666. Jusíipuc.ados los bienes, se pondrán en pública subasta, por ocho 
dias, si fueren alhajas, frutos ú otros, muebles ó semovientes, y por veinte, si 
fueren raices; fijándose edictos en los sitios públicos é insertándose en el perió-
dico oficial y en otro de los que tuvieren mas circulación. 

Art. 1667. En el último edicto se señalarán el dia, hora y sitio del remate. 
Art. 1668. Si los bienes estuvieren situados en distintos lugares, en todos 

estos se fijarán los edictos, concediéndose en todo el término un dia ¿ñas por 
cada cinco leguas ó por una fracción que exceda de la mitad, y calculándose 
para designarlo la mayor distancia á que se hallen los bienes. 

Art. 1669. JSo se admitirá mas excepción que el pago constante en escritura 
pública. 

Art. 1670. Dentro de los tres dias siguientes al embargo, podrá el deudor 
oponer la excepción, acompañando el instrumento en que se funde. De otra 
manera no será admitida, 

Art. 1671. Solo se recibirá á prueba el negocio á petición del actor por diez 
dias, concediéndose cinco para alegar y probar las tachas. 

Art . 1672. Si la senteucia no contiene cantidad líquida, el juez, ántes de dic-
tar el auto de embargo, citará á los interesados á una junta, que se celebrará 
con término de tres dias, á fin de que en ella se haga la liquidación conforme 
á las bases establecidas en el fallo. 

Art . 1673. Si en la junta no se consiguiere el objeto, el juez señalará á los 
interesados el término de seis dias para que hagan la liquidación: si esta no se 
hiciere en ese término, el juez nombrará peritos que la practiquen, fijándoles el 
término de ocho dias; y si dentro de él no quedare concluida, el mismo juez fi-
jará la cantidad de la ejecución entre el maximnn y el mínimum que hayan es-
tablecido las partes ó los peritos. 

Art . 1674. De esta resolución no habrá mas recurso que el de casación, por 
no haberse procedido conforme á los artículos anteriores. 

Art , 1'675.' El juicio seguirá entónces su curso conforme á los artículos 1662 

á 1669; y concluida la prueba, ó si no la hubo, pasados los tres dias de la opo-
sicion, el juez dentro de cinco decidirá, mandando ejecutar ia sentencia por la 
cantidad líquida, ó declarando, si se probó el pago, que la ejecutoria estaba ya 
cumplida. De esta resolución no habrá recurso. 

Art. 1676. El remate se verificará dentro de los seis dias siguientes, obser-
vándose lo prevenido eu el título X V I I . 

Art. 1677. Si la sentencia condena á hacer alguna cosa, el juez señalará un 
plazo prudente, atendidas las circunstancias del hecho. 

Art. 1678. Si pasado el plazo, el obligado no cumpliere, y el hecho consiste 
en el otorgamiento de alguna escritura ú otyi instrumento, lo ejecutará el juez, 
previa notificación al demandado, y expresándose en el documento, que se o-
torga en rebeldía. 

Art. 1679. Si el hecho fuere personal del obligado y no pudiere prestarse por 
otro, conforme al artículo 1642 del Código civil, se procederá como en las con-
denas por daños y perjuicios. 

Art. 1680. Lo dispuesto en el articulo anterior, se observará cuando la cosa 
determinada que debiera entregarse, haya perecido. 

Art. 1681. Si la sentencia condena á no hacer, su infracción se resolverá en 
el pago de daños y peijuicios. 

CAPITULO III. 
DE LA EJECUCION EN JUICIO'SUMARIO. 

Art, 1682. Pasados los ciento ochenta dias fijados en el articulo 1655, la eje-
cución podrá pedirse en juicio sumario dentro del año que siga á la fecha de 
la í»entencia ó conveuio. 

Art. 1(183. En esta especie de ejecución se observará lo dispuesto en el capí-
tulo anterior, con las modificaciones siguientes. 

Art. 1684. En los casos de los artículos 1657, 1658 y 1661, se observarán los 
preceptos que contienen, si los bienes estuvieren embargados ó vigentes aún 
la cédula hipotecaria; pero en lugar do cinco di?s para hacer el pago, tendrá el 
deudor tres para oponer sus excepciones. 

Art, 1685. Si los bienes no estuvieren embargados, se procederá como en los 
casos de que tratan los artículos 1663 á 1668. 

Art, 1686. l í o se admitirán en la via sumaria mas excepciones que el pago, 
en los términos prevenidos en el artículo 1669, la transacción, la compensación 
y el compromiso constante en escritura pública, y que sean posteriores á la sen-
tencia ó convenio. 

Art . 1687. L a compensación debe ser de cantidad líquida ó que pueda liqui-
darse en los términos prevenidos en el artículo 1688 del Código civil. 

Art. 1688. L a transacción deberá estar celebrada conforme al titulo 22 libro 
3? del 'Código civil. 

Art. 1689. El compromiso deberá estar celebrado como se previene en los ar-
tículos 1276 á 1278 de este Código. 

CAPITULO IV. 
DE LA EJECUCION EN JUICIO EJECUTIVO. 

Art. 1690. Pasado un año desde la fecha de la sentencia ó del convenio, solo 
se podrá pedir la ejecución enjuic io ejecutivo. 

Art. 1691. Los trámites, términos y recursos serán los establecidos en el tí-
tulo IX, y en el capítulo II. del título X V , con las modificaciones siguientes. 



Art, 1692. Regirán en esta ejecución los artículos 1671 á 1673. 1676 á 1681 
1684 y 1686 á 1689. ' ' 

Art. 1693. Ademas de las excepciones permitidas por el artículo 1686, se ad-
mitirá la de falsedad del instrumento, siempre que la ejecución no se pida en 
virtud de ejecutoria ó de convenio constante en autos. 

Art . 1694. También se admitirá la novafcion constante en escritura pública 
posterior a la sentencia ó convenio; comprendiéndose en ella la espera, la qui-
t a , e l pacto de no pedir y cualquiera otro arreglo que modifique la obligación. 

, L a acción deque habla el articulo 1690 durará veinte años, con-
tados conforme á lo dispuesto en e^56. 

CAPITULO Y. 
DE LOS JUECES EJECUTORES. 

Art. 1696. El juez ejecutor que reciba exhorto con las inserciones necesarias 
conforme á derecho, cumplirá con lo que disponga el juez requerente, siem-
pre que lo que haya de ejecutarse no fuero contrario á las leyes del Estado. 

Art, 1697. Los jueces ejecutores no podrán oir ni conocer de excepción cuan-
do lucren opuestas por alguna de las partes que litigan ante el juez requerente. 

Art. 1698. Se exceptúa de lo dispuesto en el artículo anterior el caso de com-
petencia legalmente interpuesta por alguno de los interesados ó promovida por 
el mismo juez con arreglo á dt¿recho. 

Art. 1699. Si al ejecutar los autos insertos en las requisitorias, se opusiere 
por su propio dereelio algún tercero, el juez ejecutor oirá sumariamente y cali-
ncara líis excepciones opuestas. 

Art. 1700. Cuando un tercero que no hubiere sidooido por el juez requeren-
re poseyere en nombre propio la cosa-en que debe ejecutarse la sentencia, no 
se nevará adelanto la ejecución, devolviéndose el exhorto con inserción del au-

A Y 1 ! ¡ 7 m í f a r e e S a resolución .V jfe las constancias en que se hava fundado 
Ait. 1701. Si el tercer opositor que se presente ante el juez requerido, no pro-

bare que posee con cualquier título traslativo de dominio la cosa sobre que ver-
f f l V Í S e C U C J ° ? a U t ° Í I 1 * e i t 0 e n l a requifitorilfc será condenado á satisfacer 
ias cortas, danos y perjuicios, á quien las hubiere ocasionado. 

npKht , L a Í 'T 1"0 '0 ," d i c t a , l a PQr e l j Q e z requerido en estos casos, será a-
pciaoie en solo el efecto devolutivo. 

s o b r f M ^ r n ^ T ? S r e q u e ? í o s 110 ( J J ' e c n t a r á n , a s sentencias que no versen 
sobre cantidad liquida o cosa determinada individualmente. 

Art, i ,04. En los casos á que se refiere el artículo 1697, el juez requerido so 
llama mero ejecutor: en los demás se llamará mixto. 

suluncríov ;vua m b i e n f-6 S "'"'i0 ^ecut,°.r e l j«ezque recibe despacho ú orden de su supenor para ejecutar cualquiera diligencia. 

e x ^ í d o n ' í ñ l 1 a ! ' t í c u l 0 1 < 1 U Ó I ) r e c e ( l e ' 1 , 0 8 0 d ; l r á curso á ninguna 
f y s e tomará simplemente razón de sus 

respuestas en el expediente antes de devolverlo. 

C A P I T U L O V I . 

I)E LA EJECUCION DE LAS SENTENCIAS DICTADAS POR TRIBUNALES 

Y JUECES EXTRANJEROS 

tachf í ; f ™ L L a S S £ n / t í , T i a s d i ? t a d a s 011 Plises extranjeros, tendrán en el Es-
A l \ ™ o C ? u e e s t a b l e z C í l ' 1 tratados respectivos. 
Art . 1,08. Si no hubiere tratados especiales con la nación en que se hayan 

pronunciado, tendrán la misma fuerza que en ella se diere por las leyes á las 
ejecutorias dictadas eu el Estado. 

Art, 1709 Si la ejecutoria procede de una nación en la que conforme á su 
jurisprudencia no se dé cumplimiento á las dictadas eu los tribunales mexica-
nos, no tendrá fuerza en el Estado. 

Art. 1710. En los casos á que seTefieren los artículos 1708 y 1709, solo ten-
drán fuerza en el Estado las ejecutorias extranjeras, reuniendo las cinco cir-
cunstancias siguientes: 

1? Que hayan sido dictadas á consecuencia del ejercicio de una acción personal: 
2* Que no hayan recaido en rebeldía: 
3? Que la obligación para cuyo cumplimiento se haya procedido, sea lícita 

en el Estado: 
4?- Quesean ejecutorias conformeálas leyes déla nación en que se hayan dictador 
5? Que reúnan los requisitos necesarios conforme á este Código para ser con-

sideradas como auténticas. 
Art. 1711. Para la legalización de las sentencias dictadas en el extranjero, 

se observará lo dispuesto en los artículos 676 á 679. 
Art. 1712. Es competente para ejecutar una sentencia dictada en el extran-

jero, el juez que lo seria para seguir el juicio en que se dictó conforme al capí-
tulo II del titulo III . 

Art . 1713. Presentada la ejecutoria en el juzgado competente, traducida en 
la forma que previene el artículo 679; y solicitada su ejecución, se correrá tras-
lado á la parte contra quien se dirija, por el término de nueve días. 

Art. 1714. Si la parte contra quien se ha pronunciado el fallo no estuviere 
presente, se procederá conforme á los artículos 143 á 148. 

Art. 1715. Evacuado el traslado ó pasado el término de los nueve (lias, que 
se contarán conforme al articulo 159, se pasará el asunto al representante del 
Ministerio público. 

Art , 1716. Con vista de lo que exponga dicho funcionario, se dictará un auto 
previo declarando si se ha de dar ó no cumplimiento á la ejecutoria: esta provi-
dencia es apelable en ambos efectos para ante el tribunal superior respectivo. 

Art. 1717. Recibidos los autos por el tribunal, los pondrá por cinco días á 
disposición de cada uno de los interesados, y sin otro trámite señalará día pa-
ra la vista, en la que podrán informar las partes si quieren. 

Art. 1718. Dentro de ocho dias pronunciará el tribunal su fallo, del cual no 
habrá mas recurso que el de responsabilidad. 

Art . 1719. Ni el juez inferior ni el tribunal superior podrán examiuar ni de-
cidir de la justicia ó injusticia del fallo, así como de los fundamentos de hecho 
ó de derecho en que se apoye; limitándose á examinar su autenticidad y si con-
forme á las leyes nacionales debe ó no ejecutarse, 

Art. 1720. Si se deiíegare el cumplimiento, se devolverá la ejecutoria á la 
parte que la hubiere presentado. 

Art. 1721. Si se otorgare el cumplimiento, se procederá á la ejecución con-
forme á los capítulos I á I V de esto título. 

' TITULO XVII. 
D E L O S R E M A T E S . 

CAPITULO I. 
DISPOSICIONES GENERALES. 

A r t 1722. Toda venta que conforme á la ley deba hacerse en subasta ó^en, v 

almoneda, se sujetará á las disposiciones contenidas en esto título. 



Art, 1692. Regirán en esta ejecución los artículos 1671 á 1673. 1676 á 1681 
1684 y 1686 á 1689. ' ' 

Art. 1693. Ademas de las excepciones permitidas por el artículo 1686, se ad-
mitirá la de falsedad del instrumento, siempre que la ejecución no se pida en 
virtud de ejecutoria ó de convenio constante en autos. 

Art . 1694. También se admitirá la novation constante en escritura pública 
posterior a la sentencia ó convenio; comprendiéndose en ella la espera, la qui-
t a , e l pacto de no pedir y cualquiera otro arreglo que modifique la obligación. 

, L a acción d e q u e habla el articulo 1690 durará veinte años, con-
tados conforme á lo dispuesto en e^56. 

CAPITULO Y. 
DE LOS JUECES EJECUTORES. 

Art. 1696. El juez ejecutor que reciba exhorto con las inserciones necesarias 
conforme á derecho, cumplirá con lo que disponga el juez requerente, siem-
pre que lo que haya de ejecutarse no fuero contrario á las leyes del Estado. 

Art, 1697. Los jueces ejecutores no podrán oir ni conocer de excepción cuan-
do tueren opuestas por alguna de las partes que litigan ante el juez requerente. 

Art . 1698. Se exceptúa de lo dispuesto en el artículo anterior el caso de com-
petencia legalmente interpuesta por alguno de los interesados ó promovida por 
el mismo juez con arreglo á dt¿recho. 

Art. 1699. Si al ejecutar los autos insertos en las requisitorias, so opusiere 
por su propio derecho algún tercero, el juez ejecutor oirá sumariamente y cali-
ncara las excepciones opuestas. 

Art . 1700. Cuaudo un tercero que no hubiere sidooido por el juez requeren-
te poseyere en nombre propio la cosa-en que debe ejecutarse la sentencia, no 
se nevará adelanto la ejecución, devolviéndose el exhorto con inserción del au-

a Y 1 ! ¡ 7 m í f a r e e S a r e s o h l c ¡ ü ü .V ííe las constancias en que se hava fundado 
Ait. 1701. Si el tercer opositor que se presente ante el juez requerido, no pro-

bare que posee con cualquier título traslativo de dominio la cosa sobre que ver-
f f l V Í S e C U C J ° ? a U t ° Í I 1 * e i t 0 e n l a requisitoria será condenado á satisfacer 
las cortas, danos y perjuicios, á quien las hubiere ocasionado. 

n e K h t Í , L a Í ' T 1 " 0 ' 0 , " d i c t a , l a p ° l * e l j Q e z r e ( l u e r i d o en estos casos, será a-
pciaoie en solo el efecto devolutivo. 

s o b r f M ^ r n ^ T ? S r e q u e í í o s 1 1 0 ( J J ' e c n t a r á n , a s Sénfencias que no versen 
soore cantidad liquida o cosa determinada individualmente. 

Art, 1/04. En los casos á que se refiere el artículo 1697, el juez requerido se 
llama mero ejecutor: en los demás se llamará mixto. 

s u l u n i w ; J a m b i e i \ e S I 1 ' e i , ° ^ e c u t ? . r e l j " e z que recibe despacho ú orden de 
su supenor para ejecutar cualquiera diligencia. 

e x ^ í d o n ' Ü L e l f ! S ° , l e l a f t í c u l 0 1 < 1 U Ó I ) r e c e ( l e ' 1 , 0 s e d a r á curso á ninguna 
f y s e tomará simplemente razón de sus 

respuestas en el expediente antes de devolverlo. 

C A P I T U L O V I . 

DE LA EJECUCION DE LAS SENTENCIAS DICTADAS POR TRIBUNALES 

Y JUECES EXTRANJEROS 

t a c h f í ; f ™ L L a S S £ n / t í , T i a s ( l i , c t a ( l a s 011 P ^ e s extranjeros, tendrán en el Es-
A l \™ooque e s t a b l e z C í l ' 1 tratados respectivos 

- ° 8 ' S l ü 0 b u b i e r e t r a t a d ° s especiales con la nación en que se hayan 

pronunciado, tendrán la misma fuerza que en ella se diere por las leyes á las 
ejecutorias dictadas en el Estado. 

Art, 1709 Si la ejecutoria procede de una nación en la que conforme á su 
jurisprudencia no se dé cumplimiento á las dictadas en los tribunales mexica-
nos, no tendrá fuerza en el Estado. 

Art . 1710. En los casos á que seTetieren los artículos 1708 y 1709, solo ten-
drán fuerza en el Estado las ejecutorias extranjeras, reuniendo las cinco cir-
cunstancias siguientes: 

1? Que hayan sido dictadas á consecuencia del ejercicio de una acción personal: 
2? Que no hayan recaido en rebeldía: 
3? Que la obligación para cuyo cumplimiento se haya procedido, sea lícita 

en el Estado: 
4?- Quesean ejecutorias conformeálas leyes déla nación en que se hayan dictador 
5? Que reúnan los requisitos necesarios conforme á este Código para ser con-

sideradas como auténticas. 
Art. 1711. Para la legalización de las sentencias dictadas en el extranjero, 

se observará lo dispuesto en los artículos 676 á 679. 
Art . 1712. Es competente para ejecutar una sentencia dictada en el extran-

jero, el juez que ío seria para seguir el juicio en que se dictó conforme al capí-
tulo II del titulo I II . 

Art . 1713. Presentada la e jecutoria en el j u z g a d o competente, traducida en 
la forma que previene el artículo 679; y solicitada su ejecución, se correrá tras-
lado á la parte contra quien se dirija, por el término de nueve días. 

Art . 1714. Si la parte contra quien se ha pronunciado el fallo no estuviere 
presente, se procederá conforme á los artículos 143 á 148. 

Art, 1715. Evacuado el traslado ó pasado el término de los nueve (lias, que 
se contarán conforme al articulo 159, se pasará el asunto al representante del 
Ministerio público. 

Art , 1716. Con vista de lo que exponga dicho funcionario, se dictará un auto 
previo declarando si se ha de dar 6 no cumplimiento á la ejecutoría: esta provi-
dencia es apelable en ambos efeetos para ante el tribunal superior respectivo. 

Art . 1717. Recibidos los autos por el tribunal, los pondrá por cinco días á 
disposición de cada uno de los interesados, y sin otro trámite señalará día pa-
ra la vista, en la que podrán informar las partes si quieren. 

Art. 1718. Dentro de ocho dias pronunciará el tribunal su fallo, del cual no 
habrá mas recurso que el de responsabilidad. 

Art . 1719. Ni el juez inferior ni el tribunal superior podrán examinar ni de-
cidir de la justicia ó injusticia del fallo, así como de los fundamentos de hecho 
ó de derecho en que se apoye; limitándose á examinar su autenticidad y si con-
forme á las leyes nacionales debe ó no ejecutarse, 

Art. 1720. Si se deiíegare el cumplimiento, se devolverá la ejecutoria á la 
parte que la hubiere presentado. 

Art . 1721. Si se otorgare el cumplimiento, se procederá á la ejecución con-
forme á los capítulos I á I V de este título. 

' TITULO XVII. 
D E L O S R E M A T E S . 

C A P I T U L O I . 

DISPOSICIONES GENERALES. 

A r t 1722. Toda venta que conforme á la ley deba hacerse en subasta ó^en v 

almoneda, se sujetará á las disposiciones contenidas en esto título. 



fi*; 

Art. 1723. Todo remate será público y deberá celebrarse en el juzgado en 
que actúe el juez que fuere competente para la ejecución. 

Art. 1724. El juez decidirá de plano cualquiera cuestión que se suscite relati-
va al remate. 

Art . 1725. Si los bienes que deben rematarse fueren muebles, se procurará 
que estén á la vista: si fueren caldos, semillas ú otros semejantes, habrá una 
muestra: si fueren raices, se pondrán de manifiesto los planos que hubiere. En 
todos casos estarán á la vista los avalúos. 

Art . 1726. Los postores tendrán la mayor libertad para hacer sus propues-
tas, debiendo ministrárseles los datos que pidan y se hallen en los autos. 

Art . 1727. El dia del remate, á la hora señalada, pasará el juez personalmen-
te lista de los postores presentados y concederá una hora para admitir á los 
que de nuevo se presenten. 

Art. 1728. Pasada la hora de espera, el juez declarará solemnemente que va 
á precederse al remate; y ya no admitirá nuevos postores, 

Art. 1729. Procederá en seguida á la revisión de las propuestas presentadas, 
desechando desde luego las que no contengan postura legal y las que no estu-
vieren abonadas. 

Art . 1730. Las propuestas que se hagan en el acto del remate, deberán lie 
nar las condiciones qué exige el artículo 988. 

Art . 1731. El postor no puede rematar para un tercero sino con poder ó cláu-
sula especial, quedando prohibido hacer postura, reservándose la facultad do 
declarar despues el nombre de la persona para quien se hizo. 

Art, 1732. No pueden rematar por si ni por medio de tercera persona, el juez 
y el escribano, el ejecutante, el ejecutado y sus procuradores, albaceas, admi-

L, mstradores, tutores y curadores. Tampoco pueden hacerlo el fiador del ejecutan-
te ni el que el ejecutante haya dado cuando la sentencia deba llevaise á cabo 
pendiente la apelación. 

Art. 1733. Calificadas de buenas las posturas, el juez las hará anunciar para 
que los postores presentes puedan mejorarlas. 

Art. 1734. Si algún postor mejora la postura considerada preferente, el iuez 
J señalara mecha hora para admitir las pujas. Pasado este tiempo, el remate que-

dara cerrado, y el juez procederá á hacer la declaración conforme á los camtu-
los siguientes. 1 

I rJ Art, 1735. Antes de verificarse el remate puede el deudor librar sus bie-
nes, pagando principal y costas, pero despues de celebrado, quédala venta ir-
revocable. 

; Art . 1736.Aprobado el remate por la autoridad judicial, se hará mutua entrega 
A fTrfJ d¡S 1H;ef0' extendiéndose desde luego la escritura correspondiente. 

A r t 1737. Si el deudor se m e g a a extánder la escritura, la o torgará el m i s -
m o j u e z de oficio; pero en todo caso de ev i cc ion ó saneamiento responde el d e -
m a n d a d o . ^ 

Art. 1738. Otorgada la escritura y consignado el precio, pondrá el juez al 
comprador en posesion. J 

Art. 1739. Si los bienes rematados fueren muebles, se entregarán desde lue-
go al comprador: si fueren raices, se le entregarán dentro de tercero dia los tí-
tulos y si pide posesion judicial, se le dará con citación de los colindantes, ar-
rendatario y demás interesados. ' 

™ ñ r h l 7 n0, C ' ° ü 6 1 , p r e C Í ° f p a * a r á a l acreedor hasta donde alcance, y lo mis-
Í Í C°-n aS, c o s t a ; s i a f a donde estén aprobadas, manteniéndose 

a S i 7 , f ü Q d e P ° s l t 0 ! a c a ü t l d a d ^ se estime conveniente para cubrirlas, 
loo ^ V ,? p r e c l ? . c o . Q . s l S n a d o fuere notoriamente inferior al importe de 

i n n n l f ! C ^ á a 8 m e l J ,m C 1 0 ' s e h a r á e u t r e S a d e é l a l a c t O T en el mismo dia en que la consiguacion se haya verificado. 

CAPITULO II. 

DEL REMATE EN JUICIO HIPOTECARIO. 

Art 1742. Si el precio excediere del monto de la suerte principal y las cos-
tas, formada la liquidación, se entregará la parte restante al deudor, si no se 
hallare retenida á instancia de otro acreedor, , . 

Art, 1743 Lo dispuesto en el final del artículo anterior se observará sin per-
juicio de lo que previenen el 1770 y 1948. ^ , , 

Art, 1744. En la liquidación deberán comprenderse todas las costas poste-

riores á la sentencia de remate. , 
Art , 1745. Sin estar reintegrado completamente el ejecutante, no podran 

aplicarse las sumas realizadas á ningún otro objeto que no haya sido declara-
do preferentemente por ejecutoria. . 

Art. 1746. Las costas causadas para la defensa del deudor en el juicio eje-
cutivo, uo tendrán en ningún caso prelacion. 

Art . 1747. Si en el contrato se ha fijado el precio en que una finca hipoteca-
da haya de ser adjudicada al acreedor, sin haberse renunciado la subasta, el re-
mate se hará en una almoneda, teniéndose como postura legal la que exceda 
del precio señalado para la adjudicación y cubra con el contado el crédito, fei 
no hubiera postura legal se llevará desde luego á efecto la adjudicación en el 
precio convenido. 

Art. 1748. Si en. el contrato se ha fijado precio á la finca hipotecada, sin con-
venio expreso sobre la adjudicación al acreedor, no se hará nuevo avaluó,.y el 
precio señalado será el que sirva de base para el remate. , 

Art . 1749. Si nada se hubiere convenido acerca de precio, este se fijara por 
peritos conforme á los artículos 971, 972 y 973. ' , 

Art. 1750. Postura legal es la que cubre las dos tercias partes del avaluó o 
del precio fijado en el caso del artículo 1748. 

Art. 1751. Si en la primera almoneda no hubiere postura legal, se citara la 
segunda con termino improrogable de nueve días; y en ella se tendrá por pre-
cio el primitivo con deducción de un diez por ciento. , 

Art. 1752. Si en la segunda almoneda no hubiere postor, se citaran con el 
mismo término de nueve dias la tercera y las demás que fueren necesarias Has-
ta realizar legalmente el remate. En la tercera almoneda se deducirán del pre-
cio que en la segunda hayan servido de base, un cinco por ciento, y en las de-
más se deducirá del precio anterior el tres por ciento. 

Art, 1753. En cualquiera almoneda, si no hubiere postor, el acreedor tiene 
derecho de pedir la adjudicación por las dos tercias partes del precio que en ella 
haya servido de base para el remate. 

Art, 1754. Si hay varias posturas legales, será preferida la que importe ma-
yor cantidad, cubriendo el crédito con el contado. 

Art, 1755. Si hay varias posturas legales y ninguna cubro el crédito con ei 
contado, será preferida la que elija el acreedor. i , 

Art. 1756. L a elección de la postura deberá hacerse dentro de los tres días 
siguientes á la última almoneda. 

Art. 1757. Pasado el término fijado en el articulo anterior si la elección no 
hubiere sido hecha los postores no estarán obligados á sostener sus propuestas. 

Art. 1758. Si varias posturas legales cubren con el contado el crédito, sera 
preferida la que elija el deudor, mas si hubiere concurso, la elección será necna 
por el síndico. _KQ 

Art. 1759. El acreedor que se adjudique la cosa conforme al articulo i ¡oó, 
reconocerá, salvo convenio en otro sentido, el resto del precio á los demás ni-



potecarios por tres años; ó por cinco al deudor, si 110 hubiere otros acreedores 
•de aquella clase. 

Art. 1760. En los casos del artículo anterior el rédito será el legal salvo con-
venio en contrario. 

CAPITULO III. 
DEL REMATE EN LOS JUICIOS EJECUTIVOS. 

Art. 1761. En los remates de bienes raices no hipotecados, se observará lo 
dispuesto en los artículos 1750 á 1757. 

Art . 176«. Si hubiere varios acreedores, se considerará preferente para la 
, elección de la postura, al que primero haya obtenido sentencia de remate. 

Art . 1763. En caso de concurso ó cuando 110 haya acreedores, se observará 
lo dispuesto en el articulo 1758. 

Art. 1764. En caso de concurso la adjudicación se hará al síndico, quien pro-
cederá conforme á los artículos 1914 y 1915. 

Art. 1765. El acreedor adjudicatario reconocerá á los demás cuyo crédito que-
pa en el precio de la adjudicación, la parte que les corresponda por tres años. 
Si algo queda libre al deudor, se le reconocerá por cinco años. 

Art. 1766, En los casos del artículo que precede, se observará lo dispuesto 
en el 1760. 

Art.^ 1767. El remate de alhajas, pinturas, esculturas y otros objetos artísti-
cos, así como el de semillas, se hará previo avalúo en los términos prevenidos 
en el artículo 1761. 

Art. 1768 En el caso del artículo anterior las almonedas se celebrarán con 
intervalo de seis dias. 

. 1769. El remate de caldos, comestibles y muebles comunes se hará, pre-
vio avalúo, en una sola almoneda y precisamente al contado. En este caso so 
considera mejor postor el que da mayor cantidad. 

Art . 1770. En los casos de los tres artículos anteriores lo que sobre, hecho 
el pago al acreedor, se destinará á cubrir los demás créditos, si los hubiere, ó 
se entregará al deudor. 

T I T U L O X V I I I . 
DE LOS CONCURSOS. 

CAPITULO I. 
DISPOSICIONES GENERALES. 

Arfe. 1771. El concurso de acreedores es voluntario ó necesario. Es volunta-
rio cuando el deudor se desprende de sus bieues para pagar á sus acreedores 
E s necesario cuando so presentan tres ó mas acreedores de plazo cumplido y 
no hay bienes bastantes para que cada uno secuestre lo suficiente para cubrir 
su crédito y las costar. 

^ A , r t ' í iTo ' R i e n d o obligatorias las esperas y las quitas, conforme á los ar-
tículos 1633 y 1/63 del Codigo civil, masque para los que las concedan, el deu-
dor que ¡as solicite, ¡o haraextrajudieialmente, reduciéndose el convenio á es-
critura publica en los casos en que deban serlo los demás contratos. 

Art . 1773. Los convenios de esperas y de quitas tendráu la fuerza de una 
transacción ó la de novicion de contrato, según los términos en que se otorguen. 

Art . 1774. Cuando los concursos empiecen en los juzgados federales, ó pa-
sen á ellos, luego que el ínteres del fisco esté satisfecho, irán ó volverán á los 
del tuero común. 

Art. 1775- Si hubieren empezado en el juzgado ordinario, volverán al mis-

mo en que tuvieron su origen. _ . 
Art. 1776. Si han comenzado en el juzgado federal, irán al ordinario eom-

I ) e Artí 1777. En ningún caso gozan los concursos el privilegio de menores. 
A r t 1778. Ademas de las disposiciones relativas á personalidad y citaciones 

contenidas en los capítulos I y I V del título II, se observarán las que estable-
cen los siete siguientes. . . . , 

Art. 1779. Los acreedores presentes serán citados con anticipación por lo me-
nos de un dia. , 

Art. 1780. Los ausentes, cuyo domicilio no fuere conocido, serán citados por 

los periódicos. n , , . . . ,. , 
Art. 1781. En el caso del artículo anterior deberán mediar tres días cuando 

ménos entre la publicación de los avisos y el dia de la junta. . 
A r t 1782. Para que se presenten los ausentes se les concederán veinte días 

si res;den á ménos de cincuenta leguas de distancia del lugar del juicio; cuaren-
ta dias si residan á mas de cincuenta leguas, pero á ménos de cien; y ochenta 
dias si residen á mas de cien leguas. 

Art. 1783. A los que residan en los Estados-Unidos del Norte y en las Anti-
llas, se concederán tres meses: á los que residan en Europa 0 en la América 
Me idional, cuatro, v seis á los que residan en cualquiera otra parte. 

Art . 1784. Miéntras el acreedor ausente se presenta, será representado por 
el Ministerio público. . . 

Art . 1785. Cuando el Ínteres del fisco estuviere en oposieion con el de un 
acreedor ausente, este será representado por la persona que nombre el juez, 
salvo el caso previsto por el artículo 88. m 

Art. 1786. De la cesión de bienes y del concurso necesario, conocerá el juez 
del domicilio del deudor, conforme al artículo 280. 

Art . 1787. Eí juicio de concurso es atractivo. En consecuencia, declarado el 
concurso en los términos prevenidos en el articulo 1850, el juez reclamará todos los 
autos que se sigan en otros tribunales conforme á las reglas de acumulación-

Art/1788. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior: 
1? Los juicios hipotecarios que estén pendientes y los que se promuevan des-

pues de la formación del concurso: 
2? Los juicios de cualquiera otra clase en quosehubierecitadoyaparasenten-

cia, v los que se hallen en segunda ó terebra instancia, ó pendientes de casación. 
Art . 1789. Eu los casos de la primera fracción del articulo anterior, los jui-

cios se continuarán ó se instruirán con el deudor. . 
Art. 1790. En los casos de la segunda fracción del articulo 1788, los juicios 

se continuarán con el síndico del concurso. 
Art . 1791. Si pagados los acreedores comprendidos en el articulo 1788, hubie-

re algún sobrante, el síndico lo reclamará para que entre al fondo del concurso. 
Art . 1792, Si alguno de los acreedores comprendidos en el expresado artí" 

culo 1788, quedase insoluto en todo ó en parte, será considerado en la senten" 
cia de graduación conforme à los artículos 2056, 2093 á 2098 del Código civil-

Art. 1793. Tanto para formar junta como para resolver cualquiera cuestión, ó 
para hacer algún nombramiento, se necesita la mayoría de los acreedores, cal-
culada por cantidades. 

Art. 1794. Si solo asistieren dos acreedores, aunque representen la, mayoría 
de créditos, se citará de nuevo la junta con el apercibimiento de que si no con-
currieren los demás, se celebrará aquella con los que hubiere, auuque solo fue-
ren dos. 

Art . 1795. Los acreedores que no se presenten, se tendrán por conformes con 



potecarios por tres años; ó por eineo al deudor, si no hubiere otros acreedores 
•de aquella clase. 

Art. 1700. En los casos del artículo anterior el rédito será el legal salvo con-
venio en contrario. 

CAPITULO III. 
DEL REMATE EN LOS JUICIOS EJECUTIVOS. 

Art. 1761. En los remates de bienes raices no hipotecados, se observará lo 
dispuesto en los artículos 1750 á 1757. 

Art . 1762. Si hubiere varios acreedores, se considerará preferente para la 
, -elección de la postura, al que primero haya obtenido sentencia de remate. 

Art . 1763. En caso de concurso ó cuando no haya acreedores, se observará 
lo dispuesto en el articulo 1758. 

Art. 1764. En caso de concurso la adjudicación se hará al síndico, quien pro-
cederá conforme á los artículos 19.14 y 1915. 

Art. 1765. El acreedor adjudicatario reconocerá á los demás cuyo crédito que-
pa en el precio de la adjudicación, la parte que les corresponda por tres años. 
Si algo queda libre al deudor, se le reconocerá por cinco años. 

Art. 1766, En los casos del artículo que precede, se observará lo dispuesto 
en el 1760. 

Art.^ 1767. El remate de alhajas, pinturas, esculturas y otros objetos artísti-
cos, así como el de semillas, se hará previo avalúo en los términos prevenidos 
en el artículo 1761. 

Art. 1768 En el caso del artículo anterior las almonedas se celebrarán con 
intervalo de seis dias. 

. Art . 1769. El remate de caldos, comestibles y muebles comunes se hará, pre-
vio avalúo, en una sola almoneda y precisamente al contado. En este caso so 
considera mejor postor el que da mayor cantidad. 

Art . 1770. En los casos de los tres artículos anteriores lo que sobre, hecho 
el pago al acreedor, se destinará á cubrir los demás créditos, si los hubiere, ó 
se entregará al deudor. 

T I T U L O X V I I I . 
DE LOS CONCURSOS. 

CAPITULO I. 
DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 1771. El concurso de acreedores es voluntario ó necesario. Es volunta-
rio cuando el deudor se desprende de sus bienes para pagar á sus acreedores 
E s necesario cuando so presentan tres ó mas acreedores de plazo cumplido y 
no hay bienes bastantes para que cada uno secuestre lo suficiente para cubrir 
su crédito y las costar. 

^ A , r t ' í iTo ' ^ s i e n d o obligatorias las esperas y las quitas, conforme á los ar-
tículos 1633 y 1/63 del Codigo civil, masque para los que las concedan, el deu-
dor que ¡as solicite, ¡o haraextrajudieialmente, reduciéndose el convenio á es-
critura publica en los casos en que deban serlo los demás contratos. 

Art . 1773. Los convenios de esperas y de quitas tendráu la fuerza de una 
transacción ó la de uovacion de contrato, según los términos en que se otorguen. 

Art. 1774. Cuando los concursos empiecen en los juzgados federales, ó pa-
sen á ellos, luego que el ínteres del fisco esté satisfecho, irán ó volverán á los 
del tuero común. 

Art. 1775- Si hubieren empezado en el juzgado Ordinario, volverán al mis-

mo en que tuvieron su origen. _ . 
Art. 1776. Si han comenzado en el juzgado federal, irán al ordinario eom-

I ) e Artí 1777. En ningún caso gozan los concursos el privilegio de menores. 
A r t 1778. Ademas de las disposiciones relativas á personalidad y citaciones 

contenidas en los capítulos I y I V del título II, se observarán las que estable-
cen los siete siguientes. . . . , 

Art. 1779. Los acreedores presentes serán citados con anticipación por lo me-
nos de un dia. , 

Art. 1780. Los ausentes, cuyo domicilio no fuere conocido, serán citados por 

los periódicos. n , , . . . ,. , 
Art. 1781. En el caso del artículo anterior deberán mediar tres días cuando 

ménos entre la publicación de los avisos y el dia de la junta. . 
A r t 1782. Para que se presenten los ausentes se les concederán veinte días 

si res;den á ménos de cincuenta leguas de distancia del lugar del juicio; cuaren-
ta dias si residan á mas de cincuenta leguas, pero á ménos de cien; y ochenta 
dias si residen á mas de cien leguas. 

Art. 1783. A los que residan en los Estados-Cuidos del Norte y en las Anti-
llas, he concederán tres meses: á los que residan en Europa ô en la América 
Me idional, cuatro, v seis á los que residan en cualquiera otra parte. 

Art . 1784. Miéntras el acreedor ausente se presenta, será representado por 
el Ministerio público. . . 

Art . 1785. Cuando el Ínteres del fisco estuviere en oposieion con el de un 
acreedor ausente, este será representado por la persona que nombre el juez, 
salvo el caso previsto por el artículo 88. m 

Art. 1786. De la cesión de bienes y del concurso necesario, conocerá el juez 
del domicilio del deudor, conforme al artículo 280. 

Art . 1787. El juicio de concurso es atractivo. En consecuencia, declarado el 
concurso en los términos prevenidos en el articulo 1850, el juez reclamará todos los 
autos que se sigan en otros tribunales conforme á las reglas de acumulación-

Art/1788. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior: 
1? Los juicios hipotecarios que estén pendientes y los que se promuevan des-

pues de la formación del concurso: 
2? Los juicios de cualquiera otra clase en quosehubierecitadoyaparasenten-

cia, v los que se hallen en segunda ó tercera instancia, ó pendientes de casación. 
Art . 1789. Eu los casos de la primera fracción del articulo anterior, los jui-

cios se continuarán ó se instruirán con el deudor. . 
Art. 1790. En los casos de la segunda fracción del articulo 1788, los juicios 

se continuarán con el síndico del concurso. 
Art . 1791. Si pagados los acreedores comprendidos en el artículo 1788, nubie-

re algún sobrante, el síndico lo reclamará para que entre al fondo del concurso. 
Art . 1792, Si alguno de los acreedores comprendidos en el expresado ar t f 

culo 1788, quedase insoluto en todo ó en parte, será considerado en la senten" 
cía de graduación conforme à los artículos 2056, 2093 á 2098 del Código civil-

Art, 1793. Tanto para formar junta como para resolver cualquiera cuestión, ó 
para hacer algún nombramiento, se necesita la mayoría de los acreedores, cal-
culada por cantidades. 

Art. 1794. Si solo asistieren dos acreedores, aunque representen la, mayoría 
de créditos, se citará de nuevo la junta con el apercibimiento de que si no con-
currieren los demás, se celebrará aquella con los que hubiere, auuque solo fue-
ren dos. 

Art . 1795. Los acreedores que no se presenten, se tendrán por conformes con 



las disposiciones dictadas por la mayoría de los eoucurrentes y con las resolu-
ciones del juez. 

Art. 1796. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior los casos 
siguientes: 

1? El señalado en el artículo 1836: 
2? Guando el Ministerio público ó el gestor judicial hayan reclamado alguna 

resolución en nombre del acreedor. 
Art. 1797. No obstante lo prevenido en el articulo 1795, el acreedor podrá 

reclamar la preferencia de su crédito, si está ya ejecutoriada la sentencia de 
graduación, entablando juicio distinto centra los que hubieren perjudicado su 
derecho, conforme al artículo 2073 del Código civil. 

Art . 1798- Lo dispuesto en el artículo que precede, se observará también en 
el caso á que se refieren los artículos 2070, 2071 y 2072 del citado Código. 

Art, 1799. En todo concurso se formarán cuatro secciones, que se compon-
drán de los cuadernos que fueren necesarios. 

Art . 1800. La primera se llamará de sustanciacion, y contendrá: 
. 1? Todos los actos relativos á la admisión de la cesión de bienes ó á la for-
mación del concurso necesario: 

2? Los incidentes relativos á competencia, recusaciones y otros semejantes: 
3? Las actas relativas al nombramiento y remocion de síndico, administra-

dor é interventor, y las que contengan algún arreglo general, ya entre los acree-
dores, ya con el deudor común: 

4? L a tramitación ordinaria del juicio: 
5? La sentencia de graduación. 
Art . 1801. La segunda sección se llamará de administración, y contendrá: 
1? Todo lo relativo á embargo, inventario, depósito y avalúo de los bienes: 
29 Todos los actos administrativos del síndico, del administrador y del in-

terventor, sus cuentas la glosa de esta y su aprobación: 
3? Las resoluciones concernientes al arrendamiento y venta de los bienes án-

tes de la sentencia: 
4V Las que tengan por objeto proporcionarlos fondos necesarios para la con-

servación y fomento de los bienes: 

5o Las que se acuerden para entregado bienes ajenos y pago de réditos, ali-
mentos y pensiones. 

Art. 1802. L a tercera sección se llamará de graduación, y contendrá: 
I o Todos los documentos que justifiquen los créditos: 
2? Las pruebas que en pro ó en contra de ellos se rindieren y los alegatos 

sobre prelación: 

3? Los incidentes que se susciten entre los acreedores sobre validez, prefe-
rencia ó liquidación de sus créditos: 

4o Las demás cuestiones particulares entre los acreedores. 
Art . 1803. La cuarta sección so llamará de ejecución, y contendrá todo lo 

relativo al remate, venta y aplicación de los bienes. 
Art . 1804. Si ocurrieren algunos puntos que no estén comprendidos en las 

cuatro secciones, se formará otra con el nombre de supletoria. 

Art. 1805. En cada una de las secciones se llevará un cuaderno de índice, 
donde se asienten las materias que contengan con citación de la foja relativa. 

Art. 1806. Todo lo concerniente á recursos se llevará en cuadernos separa-
dos con su respectivo índice. 

Art. 1807. Queda prohibida la duplicación de honorarios en los concursos. 

Art. 1808. Cualquiera dificultad que se presente, ya sea respecto de la ad-
misión de un crédito, y a respecto de su graduación, ó ya sobre el modo de dis-
tribuirse los bienes, se resolverá en junta general; y si en ella no hubiere arre» 

glo, se seguirá el incidente que fuere necesario entre el acreedor que promue 
ve y el sindico. 

Árt. 1809. Si la cuestión no afecta el ínteres común, el incidente se segui-
rá éntrelos acreedores á quienes importe la resolución. 

Art. 1810. Los acreedores podrán tener en lo privado las reuniones que crean 
oportunas, y hacer los arreglos que les convengan, denunciándolos al juez pa-
ra su aprobación. 

Art. 1811. L a mayoría de acreedores podrá celebrar convenios con el den- . 
dor respecto de todos los bienes, garantizando á la minoría sus créditos en los 
términos en que aquel estuviere obligado. 

Art . 1812. Todo contrato celebrado en perjuicio délos acreedores un mesán-
tes de promover el concurso, será reputado fraudulento y nulo, 

Art . 1813. Admitida la cesión de bienes ó declarado el concurso necesario, 
se teudráu por vencidos todos los plazos de las obligaciones. 

Art. 1814. Al formarse un concurso, se hará desde luego la separación de 
bienes prevenida en el artículo 2068 del Código civil, y se otorgará la que pi-
dan los interesados en los casos de los artículos 2065 á 2067. 

CAPITULO II. 

DE LA CESION DE BIENES. 

Art. 1815. El deudor que quiera hacer cesión, deberá presentar un escrito en 
que exprese los motivos que le obligan á entregar sus bienes para pagar á sus 
acreedores. Hará, ademas, todas las explicaciones conducentes al mejor cono-
cimiento de sus negocios; y concluirá protestando: que el estado que acompa-
ña, contiene todos sus bienes, y que si algunos aparecieren despues, los pre-
sentará ai juzgado. 

Art. 1816. Con el escrito presentará un estado exacto de sus bienes, clasifi-
cándolos en raices, muebles y créditos; y una lista de todos sus acreedores, con 
expresión del origen y título de cada deuda. 

Art . 1817. El beneficio de cesión no es renunciable. 
Art , 1818. Para que los menores hagan cesión, se requiere previa autoriza-

ción judicial, con audieueia del curador y del Ministerio público. 
Art. 1819. L a mujer casada puede hacer cesión cuando baya separación de 

bienes; pero con licencia del marido ó del juez, si la oposicion es infundada. 
Art. 1820. Viniendo la cesión en forma, el juez mandará citar una junta con 

la menor di ación posible. 
Art , 1821. Si el término señalado para la junta pasare de ocho dias, el juez 

nombrará un administrador provisional, y mandará depositar ó intervenir los 
bienes según su clase. 

Art . 1822. Lo dispuesto en el artículo anterior se observara también, aun-
que el plazo de la juutasea menor de ocho dias, siempre que á juicio del juez 
fueren necesarias las medidas que en él se establecen, y cuando todos los acree-
dores estuvieren ausentes. 

Art. 1823. En la citación se comprenderán los acreedores que tengan juicios 
pendientes, ya para que entren al concurso, ya para los efectos de los artícu-
los 1791 y 1792. 

Art. 1824. A l citarse á los acreedores comunes, se citará también á los hipo-
tecarios, solo con el objeto de que se tome razón de sus títulos para el caso en 
que deba tener aplicación lo dispuesto en los artículos 1791 y 1792 de este Co-
digo, y en el 2061 del civil y los que en él se citan. 

Art. 1825. Si citado un acreedor hipotecario, no se presenta ántes de que se 
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DEL CONCURSO NECESARIO 

m á ® 1 S 4 1 , C o U l'dH c . o n r i i c ; o n e s establecidas en el artículo 1771, puede for-

ejecuta la sentencia de graduación, se procederá conforme al artículo 2062 del 
Código civil, 

Art, 1826. Bula primera junta serán admitidos todos los acreedores que hayan 
sido listados por el deudor y los que en ella prueben la legitimidad de su crédito. 

Art. 1827. Si del exámen que despnesse haga, resulta que es supuesto algu-
no de los créditos, serán responsables del delito de falcedad el deudor y el acree-
dor listado, ó solo este si no fué comprendido en la lista presentada por el deu-
dor; á no ser que se pruebe que este tuvo conocimiento del fraude. 

Art. 1828. Si en la primera junta no hubiere mayoría, los acreedores que 
concurran pueden acordar las medidas urgentes para el depósito de los bieues 
y nombrar un administrad.-r provisional. Kn este caso se citará de nuevo la jun-
ta, apercibiéndose á los que no concurran, de ser responsables de los daños v 
perjuicios que se causen. 

Art. 1829. Reunida la junta, se dará cuenta del escrito de cesión y demás do-
cumentos; vetándose en seguida si se admite ó no la cesión. 

A r t 1830, Si la mayoría votare por la afirmativa, la cesión quedará admitida. 
Art. 1831. Si no se obtuviere mayoría, el juez podrá admitir la cesión; salvo 

que se alegue ocultación de bienes, simulación de créditos, colusiou ó fraude 
entre los acreedores. 

Art. 1832. Los acreedores disidentes conservarán el derecho de alegar esas 
excepciones, aun contra la cesión admitida por los acreedores, siempre que las 
prueben inmediatamente. 

Art. 1833. Encaso contrario la cesión quedará admitida; pero los acreedores 
no pierden el derecho de probar en juicio ordinario las excepciones que hayau 
alegado, para el solo efecto de que se agreguen al fondo los bienes ocultos y 
se excluyan los créditos supuestos. 

Art. 1834. Admitida la cesión de bienes, el cedente no puede ser ejecutado 
ni reconvenido judicial mente por ninguno de los acreedores en particular sal-
vo lo dispuesto en los artículos 1787 á 1790. 

Art, 1835. Por la cesión de bienes hecha y admitida legalmente, queda li-
jjre el deudor común de toda responsabilidad, salvo el caso en que mejore de 

Art . 1836. Los acreedores ausentes solo podrán reclamar contra la cesión 
por ocultación de bienes, suposición de créditos, colusion ó fraude entre los 
presentes; durando esta acción un año. 

Oráo[\ í S ; S ; , K e s p e c ! ° d e l agraduación se observará la dispuesto en el artículo 
2073 del Codigo civil. 

Art. 1838. Presentado el escrito de cesión, no puede el deudor gravar ni 
enajenar los bienes, ni hacer pago alguno, pena de nulidad y de responsabili-
dad por danos y perjuicios. * 

Art. 1839. La cesión no extingue las obligaciones de los fiadores ni de los 
deudores mancomunados. 

Art , 1840. Cuando durante el juicio el deudor celebre con sus acreedores al-
gún arreglo en que expresamente se dé por terminada la cesión, esta quedará 
sin efecto, si el arreglo fué aprobado por unanimidad, ratificado formalmente-
ante el juez y se pagaron las costas. 

A rt. 1842. Cualquier acreedor puede pedirladeclaracion del concurso necesari. 
Art. 1843, El juez correrá traslado de la solicitad al deudor con término im-

prorogabledetresdias;_ysilaencuentra arreglada á derecho,hará la declaración 
Art. 1844. El auto que declara el concurso necesario, solo es apelable en ei 

eferío devolutivo. 
Art, 1845. Si el tribunal superior revoca la declaración, el deudor recobrará la 

posesion y administración de los bienes que no huyi -reu sido embargados antes. 
Art, 1846. Los bienes embargados ántes de la declaración, continuarán en 

secuestro: los juicios pendientes seguirán su curso ante los jueces que conocían 
de ellos y los acreedores podrán continuar el ejercicio de sus acciones confor-
me a derecho. 

Art. 1847. Hecha la declaración, el juez prevendrá al deudor: que dentro de 
.seis días presente un estado de sus bienes y una lista de sus acreedores con 
las condiciones de los artículos 1815 y 1816. 

Art, 1848. En el mismo auto mandará citar á tolos los que sean acreedores 
en los términos prevenidos para los casos de cesión. 

Art. 1849. Hecha la declaración de concurso necesario, regirán las disposi-
ciones de les artículos 1826, 1827 y 1828. 

CAPITULO IV. 

DEL JUICIO DE CONCURSO. 

Art. 1850. Admitida la'cesion ó hecha la declaración conforme á los artícu-
los 1830, 1831 y 1834, el concurso está legalmente formado y todas las disposi-
ciones sobre snstanciacion, administración, graduación, recursos y pago son co-
munes á las dos especies que reconoce la ley. 

Art. 1851. Dentro de los ocho dias siguientes á 1a fo macion del concurso, se 
celebrará una junta, en la que los acreedores nombrarán á mayoría de votos 
una ó mas- personas que los representen. Si fuere una, se llamará síndico: si 
fueren mas, se llamarán junta menor. En este caso los miembros de la junta 
dentro de los tres dias siguientes elegirán entre ellos mismos uno que con el 
nombre de síndico sea el que lleve la voz por la junta en lo judicial, sujeto siem-
pre á la mayoría de los que la componen. En el caso de que en el concurso ha-
ya abogados, la representación de él se encamen dará á uno de ellos. 

Art. 1852. Los nombrados deben ser acreedores que no sean dependientes 
del deudor ni parientes suyos dentro del cuarto grado. 

Art. 1853. Los acreedores pueden decir de nulidad del nombramiento por 
las causas siguien es: 

Infracción de la ley al hacerse la elección, ya en cuanto á la forma, ya en 
cuanto á las cualidades de las personas 

2? Falta de representación en alguno de los que formaron la mayoría, si es-
ta no subsiste deducido el.importe del crédito que se reclame: 

3? Fuerza ó coaccion. 
Art, 1854. El incidente debe promoverse dentro de los tres dias siguientes al 

nombramiento y seguirse entre los que reclamen y los que .sostengan la elección. 
Art. 1855. El incidente se seguirá en ia vía Sumaria y por separado, sm que 

se suspendan por él la administración n'> el juicio del concurso. 
Art, 1856. La resolución es apelarle en el efecto devolutivo. 
Art. 1857. Los acreedores que hayan perdido la votación en el nombramien-

to del síndico, pueden nombrar un interventor por mayoría también de los ca-
pitales que representen. 

Art. 1858. El interventor deberá tener las mismas cualidades que el síndico, 
observándose respecto de él lo dispuesto en los artículos 1853 á 1856. 

C. D E P.—9. 
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Art. 1859. Las atribuciones del interventor serán: 
1? Exigir la presentación de las cuentas del administrador al sindico y las 

de este al juez: 
2? Cuidar del cumplimiento del articulo 1897. 
3? Vigilar la conducta del síndico, dando cuenta á sus comitentes de todos 

los actos en que puedan resultar perjudicados sus intereses ó los derechos que 
las leyes les conceden: 

4?- Dar parte al juez de los abusos que advierta, cuando el caso fuere urgen-
te y no pueda esperar el acuerdo de sus representados. 

Art . 1860. El síndico debe sostener las resoluciones de la mayoría y las del 
juez cuando fueren impugnadas por algún acreedor, ó por un tercero, ó por el 
deudor. 

Art . 1861, Si el síndico ha votado en contra de la resolución de la mayoría, 
el juez nombrará uno do los individuos de esta para que sostenga lo acordado. 

A r t . 1862. E l síndico que impugne la resolución de la mayoría o del juez, 
cesará en su encargo. 

Árt. 1863. Lo dispuesto en los tres artículos anteriores es aplicable al inter-
ventor respecto de los acuerdos de la minoría. 

Art . 1864. En la junta prevenida en el artículo 1851, acordarán también los 
acreedores las medidas que estimen convenientes sobre el depósito de los bie-
nes, la cobranza de créditos, el pago de deudas preferentes y la devolución de 
los bienes comprendidos en la fracción Y'} deí artículo 2057 del Código civil, así 
«omo las bases de la administración y las facultades que concedan al síndico, 
extendiendo 6 restringiendo las contenidas en este título. 

A r t 1865. Dentro de los quince días siguientes á la junta deben los acreedo-
res presentar los títulos que justifiquen sus acciones: de la presentación se les 
dará un certificado por el escribano. 

Art . 1866. Los títulos se entregarán inmediatamente al síndico; quien den-
tro do los quince dias siguientes presentará la opinion que hubiere formado so-
bre el valor y legalidad de ellos, sin perjuicio del derecho que tiene cacla acree-
dor para hacer las observaciones que le parezcan justas sobre cualquiera crédito. 

Art . 1867 Los créditos del síndico ó de los individuos de la junta menor se-
rán examinados por dos acreedores que nombrará el juez. El dictámen relativo 
se presentará en el término fijado en el artículo anterior. 

Art . 1868. Los dictámenes de que hablan los dos artículos anteriores consi-
derarán cada crédito separadamente y respecto do cada uno de ellos se expon-
drán las razones legales que funden su admisión ó exclusión, 

Art. 1869. En la junta se discutirán sucesivamente todos los créditos; que-
dando admitidos los que fueren aprobados por la mayoría. 

Art . 1870. Los acreedores que disientan, así como los que no asistan á la 
junta, pueden impugnar los créditos admitidos y sostener los excluidos, dentro 
de los seis dias siguientes á la celebración de la j u n t a los primeros, y dentro del 
mismo término los segundos, contado desde que s e l e s notifique el acuerdo del 
concurso. 

A r t . 1871. Si fuere excluido el crédito del síndico, esto so separará del cargo 
miéntras se decide el incidente, nombrándose entretanto un síndico interino 
conforme ai artículo 1851. Si el crédito fuere desechado, se nombrará síndico 
propietario. 

Art . 1872. Estos incidentes se sustanciarán como los juicios sumarios y ten-
drán los recursos que estos, si el Ínteres del crédito lo permite. 

Art. 1873. Resuelta la admisión de los créditos, quedarán los cuadernos re-
lativos á disposición de cada acreedor por el orden de antigüedad, con el tér-
mino do seis días, para que alegue lo que crea conveniente sobre su prelaeion. 

Art . 1874. Si todos convienen en la preferencia de uno ó mas limares Que-
daran estos irrevocablemente fijados. 

Art. 1875. liespecto de los créditos cuya preferencia se disputo, seguirán la 
sustanciacion, recibiendose a prueba el incidente cuando la parte lo pida por 
un termino que el juez señale y que podrá prorogarse hasta los cuarenta dias 
del legal, observándose las disposiciones de los artículos 598 á 602. 

Art . 1876. Concluido ese término, se tendrá por hecha la publicación de prue-
bas sm necesidad de petición, y se pondrán los autos á disposición de cada uno 
üe Jos acreedores paca que aleguen dentro de ocho dias, 

Art, 1877. Pasado el término que fija el artículo anterior, y presentados ó no 
Jos alegatos, el juez citará para sentencia. Del mismo modo se procederá cor-
rido el término de seis dias señalado en el artículo 1873 cuando el negocio no 
se Hubiere recibido á prueba. & 

Art . 1878. El juez pronunciará la sentencia que corresnonda on justicia en el 
término fijado en el articulo 129. 

t n í n i v 1 . 8 . 7 9 ' ^ f f ^ T , l e ? r a d u a c i O Ü s o ajustará á las disposiciones del tí-
tulo libro I I I del Codigo civil y a los artículos 846, 848 849 y 853 de este 

Art. 1880. L a sentencia de graduación es apelable como la de los juicios or-
dinarios y la segunda instancia será la que para estos establece la ley. 

de'toda l f Í n w ? f 7 d 0 í q i ! ° T l e ' d e b e r á manifestar expresamente si lo hace 
de toda Ja sentencia ó solo de algunos artículos; y en este caso expondrán cuá-
les son los que consiente y cuáles los que motivan la apelación El recuíso^qtte 
no contenga esta designación, no será,admitido, q 

rin v V 8 8 2 ' , A l t n b » » a l . s a p e r i o r solo se remitirán un testimonio de la senten-

m e l a i o n o n í f ° S r e l a t l v " o s * | a l ^ n c i a de derechos de los créditos cuya 

rán todos íos^utos . ^ f 8 1 a » e l a d e t o d a J a C e n c í a , se remití-

S Í n ° f i n t c i ? o n e »Placiera, la sentencia se ejecutará con arre-
glo a derecho: si solo so interpone respecto do algunas partes de la sentencia 

T J t Z T ^ T d e s d e l f M * S e n c u a u t o á 1 0 8 artícSlos consentidos, S 
la ^ d a t o ^ X e S P ° U d i e n t 6 S ' ^ G S t ™ » t e s t 

1 8 8 4 ' S i .atendidos los fondos del concurso, el acreedor que apela pue-
de ser pagado igualmente en el lugar en que ha sido colocado que e n e l a u e 
reclama, iw se admitirá la apelación, 1 q u e 

Art- 1885. D e la sentencia de segunda instancia no se admitirán mas recur- ' 
sos que el de responsabilidad y el de casación. 

CAPITULO Y. 

DE LA ADMINISTRACION DEL C6NCURS0. 

1 Q £ r f c ' 1 ? 8 ? ' ® a d m i n i s t r a d o r que se nombre en el caso de los artículo 1821 v 
1828, podra solamente recaudar las rentas, y cobrar los réditos y los c a n i u L s 
que estén vencidos ó que se vencieren durante su encarno capitales 

Art . 1887. Hará tamoien los gastos de conservación y administración cielos 

ArT q U e a C ü e r d e n , a j ™ t a ó el juez en su caso 

zadon j u d f c í a l a r a ^ Í m P r 6 V Í 6 t o ? l l ^ n t e se necesita la autori-

1 i 8 8 ° " , L a S ®eS°ciaciones á que el deudor estuviere dedicado, continua-
ran con la intervención del administrador. ' 

^ l 1 ? 9 0 ' S e Opositarán como se previene en el articulo 492 las alhajas v 
cualesquiera cantidades que se recauden, exceptuándose las sumas q u f p o r 



acuerdo de la junta ú órden expresa del juez se destinen á los gastos indispen-

S í l Avt' 1891. Nombrado el sindico, dentro de ocho diasle presentará el admi-
nistrador su cuenta con pago. El síndico la glosara y presentara al juez dentro 
de otros ocho dias, que podrán prorogarse hasta veinte si las circunstancias del 

^ A r ^ l S Í ' Aprobada la cuenta, en la primera junta que se celebre despues 
de que sea glosada, se abonarán al administrador las dos tercias partes délos 
honorarios que á los síndicos señala el articulo 1911. 

Art. 1893. El administrador deberá tener las cualidades que exige el articu-

1 0 A r t ' 1894. Si la administración provicional durare mas de un mes, al fin 
de cada uno de los que trascurran, presentará el administrador una cuenta que 
el iuez aprobará si l a e n c u e n t r a debidamente justificada. En caso contrario se-
rá removido el administrador, quedando responsable de los danos y perjuicios. 

a • 1895. El nombramiento del síndico se hará saber por cédula a los aeree-
d' - s one no concurrieron á la junta en que se hizo; al deudor a sus fiadores, á 
los arrendatarios y demás personas que tengan Ínteres eu los bienes Ademas 
so publicará por tres veces en el "periódico oficial." 

A vt 1896. El síndico recibirá los bienes por inventario y con citación del deudor 
Art 1897, Dentro de un mes contado desde que reciba los bienes, el sm<ii-

co ¡presentará á la junta un estado de ellos, con expresión de los que deben 
venderse desde luego, de los que puedan arrendarse y de los que deban que-
dar en administración. ' , . , , - , 

A r t 1898 El síndico en su informe fundará la necesidad y conveniencia de 
hacer algunos gastos de administración, y expondrá cuanto creyere oportuno 
sobre la conünuacion de los giros mercantiles ó industriales, y sobre todo lo 

que fuere útil al concurso. 
Art 1899 Los acreedores en n u e v a junta decidirán lo que estimen conve-

niente; pero si hay menores, no se hará enajenación de bienes sino con las con^ 
diciones que para tales casos exige la ley. 

Are. 1900. El numerario que de nuevo entre en el fondo del concurso, seue-
positará en los términos que previene el ai tí culo 1890. 

Art. 1901. Cada dos meses presentará el síndico una cuenta de administra-
ción, que será glosada por dos acreedores nombrados por el juez, uno de la ma-
yoría y'otro de la minoría. Si este hubiere nombrado interventor, el la presen-
tará para la glosa. , 

Art. 1902. La cuenta será glosada en el término de quince días y exami-
nada por el concurso en junta que al efecto se citará con término de ocho días 
contados desde que se presente la glosa. 

Art . 1903. El síndico es el representante del concurso eii lo judicial, y tiene 
todas las facultades de un apoderado, aun aquellas que requieren poder ó cláu-
sula especial, con las excepciones coutenidas en el artículo siguiente. 

Art, 1904. El síndico no puede sin el consentimiento del concurso: 
1? Transigir: 
2? Comprometer en árbitros: 

•3° Dejar de interponer el recurso legal que hubiere contra una sentencia: 
4? Reconocer un.crédito: . . 
59 Absolver posiciones sobre hechos propios del deudor, con la limitación 

contenida en el artículo 629. 

Art, 1905. El sindico administra los bienes: puede arrendarlos hasta por un 
año: debe cobrar los créditos activos, pedir cuentas y liquidar las pendientes; 
pero sin consentimiento del concurso no puede arrendar por mas de un año;. 

vender, g r a v a m i hipotecar los bienes, ni recibir dinero á Ínteres, ni pagar cré-
dito alguno. 

Art. 1906. Para cualquiera gasto ó acto no autorizado por el eoe curso, nece-
sita el síndico la autorización de este ó la del juez en los casos de suma urgen-
cia, en los que citará inmediatamente á junta p a n obtener la aprobación. 

Art. 1907. El síndico no podrá mezclarse en el juicio hipotecario sino para 
sostener eu nombre del concurso la falsedad ó la prescripción del título hipote-
cario, cuando el deudor dolosamente no las sostenga. 

Art. 1908. La infracción del artículo 19í>t será causa do remocion, que no 
podrá dejar do hacerse ni de consentimiento del concurso. 

Art. 1909. Si á los dos años de comenzado, no estuviere concluido un con-
curso, será removido el síndico. 

Art 1910. En los casos de los dos artículos anteriores, el sindico no podrá 
ser reelecto. 

Art- 1911. Los síndicos devengarán por honorarios el cuatro por ciento de 
las cantidades que sean depositadas: ilei uno al cinco por ciento de ios frutos y 
rentas de los bienes que administren; y en los negocios judiciales ios que les 
correspondan conforme á los aranceles. 

Art, 1912. Cuando el concurso se administre y represente por junta menor, 
se observarán respecto de esta todas las disposiciones relativa ti síndico; pero 
sea cual tuere el número do sus individuos, uo tendrá mas ¿uo los honorarios 
señalados al síndico, cuyo importe se distribuirá entre míos en las proporcio-
nes que acuerden. 

Art . 1913. En los remates de los bienes concursados se observará lo dispues-
to en el título X V I I . 

Art. 1914. Cuando conforme al artículo 1764 se adjudicare la cosa al síndico, 
este inmediatamente reunirá á los acreedores que no hayan sido pagados, á f in 
de que acuerden lo que crean conveniente. 

Art. 1915. Si no hubiere acuerdo, se procederá conforme á lo prevenido eu 
el artículo 831 del Código civil. 

CAPITULO VI, 

DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS AL DEUDOR. 

Art. 1916. El síndico al rendir el informe prevenido en el artículo 1866, ex-
tenderá también otro en pieza separada, eu que manifestará fundadamente el 
juicio que haya formado sobre las causas que han motivado el concurso, y con-
cluirá pidiendo: que se declare al concursado deudor de buena ó de mala te. 

Art. 1917. En la junta que establece el artículo 1669, los acreedores discu-
tirán la opinion emitida por el síndico, levantándose acta de lo que en prò y e n 
contra expusieren. 

Art. 1918. El juez correrá traslado al deudor por seis dias del informe del 
sindico y de la acta do la junta; y dentro de tres hará la calificación que fuore 
justa. 

Art. 1919. D e la calificación favorable al deudor puede apelar cualquier a-
creedor; y en este caso la segunda instancia se seguirá entre el apelante y el 
deudor, en los términos establecidos en el capítulo I I del título X V . 

Art. 1920. No apelada, ó confirmada la resolución favorable al deudor, el juez 
la mandará publicar en los periódicos y dará testimonio de ella al interesado. 

Art . 1921. Si la resolución es contraria al deudor, este puede apelar, y la se-
gunda instancia se seguirá entre él y el sindico eu los términos establecidos 
en el articulo 1919. 

Art. 1922. Consentida ó confirmada la resolución desfavorable, se mandará 



acuerdo de la junta ú órden expresa del juez se destinen á los gastos indispen-

S í l Avt' 1891. Nombrado el sindico, dentro de ocho diasle presentará el admi-
nistrador su cuenta con pago. El síndico la glosara y presentara al juez dentro 
de otros ocho dias, que podrán prorogarse hasta veinte si las circunstancias del 
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contados desde que se presente la glosa. 

Art . 1903. El síndico es el representante del concurso eii lo judicial, y tiene 
todas las facultades de un apoderado, aun aquellas que requieren poder ó cláu-
sula especial, con las excepciones coutenidas en el artículo siguiente. 

Art, 1904. El síndico no puede sin el consentimiento del concurso: 
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59 Absolver posiciones sobre hechos propios del deudor, con la limitación 

contenida en él artículo 629. 
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año: debe cobrar los créditos activos, pedir cuentas y liquidar las pendientes; 
pero sin consentimiento del concurso no puede arrendar por mas de un año;. 

vender, g r a v a m i hipotecar los bienes, ni recibir dinero á Ínteres, ni pagar cré-
dito alguno. 

Art. 1906. Para cualquiera gasto ó acto no autorizado por el coc curso, nece-
sita el síndico la autorización de este ó la del juez en los casos de suma urgen-
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sostener eu nombre del concurso la falsedad ó la prescripción del títu.o hipote-
cario, cuando el deudor dolosamente no las sostenga. 

Art. 1908. La infracción del artículo 19í)t será causa do remocion, que no 
podrá dejar do hacerse ni de consentimiento del concurso. 

Art. 1909. Si á los dos años de comenzado, no estuviere concluido un con-
curso, será removido el síndico. 

Art 1910. En los casos de los dos artículos anteriores, el sindico no podrá 
ser reelecto. 

Art- 1911. Los síndicos devengarán por honorarios el cuatro por ciento de 
las cantidades que sean depositadas: ilei uno al cinco por ciento de ios frutos y 
rentas de los bienes que administren; y en los negocios judiciales ios que les 
correspondan conforme á los aranceles. 

Art, 1912. Cuando el concurso se administre y represente por junta menor, 
se observarán respecto de esta todas las disposiciones relativa ti síndico; pero 
sea cual tuere el número do sus individuos, uo tendrá mas ¿uo los honorarios 
señalados al síndico, cuyo importe se distribuirá entre míos en las proporcio-
nes que acuerden. 

Art . 1913. En los remates de los bienes concursados se observará lo dispues-
to en el título X V I I . 

Art. 1914. Cuando conforme al artículo 1764 se adjudicare la cosa al síndico, 
este inmediatamente reunirá á los acreedores que no hayan sido pagados, á f in 
de que acuerden lo que crean conveniente. 

Art. 1915. Si no hubiere acuerdo, se procederá conforme á lo prevenido eu 
el artículo 831 del Código civil. 

CAPITULO VI, 
DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS AL DEUDOR. 

Art. 1916. El síndico al rendir el informe prevenido en el artículo 1866, ex-
tenderá también otro en pieza separada, eu que manifestará fundadamente el 
juicio que haya formado sobre las causas que han motivado el concurso, y con-
cluirá pidiendo: que se declare al concursado deudor de buena ó de mala te. 

Art. 1917. En la junta que establece el artículo 1669, los acreedores discu-
tirán la opinion emitida por el síndico, levantándose acta de lo que en prò y e n 
contra expusieren. 

Art. 1918. El juez correrá traslado al deudor por seis dias del informe del 
sindico y de la acta do la junta; y dentro de tres hará la calificación que fuore 
justa. 

Art. 1919. D e la calificación favorable al deudor puede apelar cualquier a-
creedor; y en este caso la segunda instancia se seguirá entre el apelante y el 
deudor, en los términos establecidos en el capítulo I I del título X V . 

Art. 1920. No apelada, ó confirmada la resolución favorable al deudor, el juez 
la mandará publicar en los periódicos y dará testimonio de ella al interesado. 

Art . 1921. Si la resolución es contraria al deudor, este puede apelar, y la se-
gunda instancia se seguirá entre él y el sindico en los términos establecidos 
en el articulo 1919. 

Art. 1922. Consentida ó confirmada la resolución desfavorable, se mandará 



publicar; y si ella resultare mérito para el ejercicio de alguna acción criminal, 
el juez remitirá testimonio de la petición del sindico, de lo conducente de la 
junta relativa y de la resolución al juez competente. Para pedir la remisión de 
lo actuado, son partes los acreedores y el Ministerio público. 

Art . 1923. El deudor puede asistir á las juntas de acreedores basta que se 
nombre el sindico, y deberá hacerlo á las demás cuando el juez lo determine. 

Art. 1924. El deudor esparte para litigar en los incidentes relativos á la le-
gitimidad y liquidación de los créditos, y lo hará unido al síndico ó al acreedor, 
según sostenga la admisión ó la exclusión de un crédito. 

Art. 1925. El deudor no es parte en las cuestiones referentes á la graduaciouj 
Art- 1926. El •deudor será citado para la enajenación de los bienes, y podra 

reclamar la falta de solemnidades en los remates. 
Art, 1927. El deudor de buena fe tiene derecho á los bienes que conforme á 

las fracciones 1?, 2% 4?, 5?, 6?, 9?, 10? y 13? del artículo 1020, no están sujetos 
á embargo. 

Art . 1928. El deudor de buena íé tiene derecho á alimentos en los casos fi-
jados por los artículos 1021 á 1023, siempre que el valor de los bienes exceda 
al importe de los créditos. 

Art. 1929. Si en el concurso del juicio se hace constar que los bienes sou in-
feriores á los créditos cesarán los alimentos; pero el deudor no devolverá los 
que hubiere percibido. 

Art. 1930. De la resolución relativa á los alimentos pueden apelar el deudor 
y los acreedores. L a segunda instancia será la de los juicios sumarios. 

CAPITULO VIL 
CONCURSO DE ACREEDORES HIPOTECARIOS. 

Art. 1931. Si en el título con que se ejercita una acción hipotecaria, se ad-
vierte que hay otro acreedor, anterior el juez mandará notificarle la cédula hi-
potecaria para que use de sus derechos conforme á la ley. 

Art. 1932. Si no se presenta al juicio ántes de la'ejecución de la sentencia, 
se procederá conforme á lo dispuesto por el artículo 2082 del Código civil. 

_ Art. 1933. Si comenzado el juicio, se presentan alguno ó algunos aereedores 
hipotecarios, se procederá como está prevenido en el capitulo II del título X I V . 

Art . 1934. Cuando al hacerse una cesión de bienes, solo hubiere acreedores 
hipotecarios, el juez procederá conforme á los artículos 1820 á 1822, y 1825 
á 1833. 

Art, 1935. En lajunta en que se admita la cesión, los acreedores nombrarán 
de entre ellos mismos un representante. Si no se pusieren de acuerdo, le nom-
brará el juez. 

Art. 1936. En la junta en que se admita la cesión, expondrá el deudor si tie-
ne alguna excepción que alegar, y los acreedores si tienen alguna objecion que 
hacer contra los créditos. 

Art. 1637. Si 110 se alega ninguna excepción ni se objetan los créditos, se 
nombrarán inmediatamente los peritos y .se darán'los pregones como está pre-
venido en el juicio hipotecario 

Art. 1938. Si en alguno de los contratos estuviere fijado el precio de la finca, 
se señalará desde luego dia para el remate; y si se hubiere renunciado la su-
basta, se procederá conforme al artículo 1658. 

Art . 1939. Si el deudor alega alguna excepción, se seguirá el juicio hipote-
cario entre él y el acreedor inpugnado: respecto de los demás, se procederá co-
mo está prevenido en los artículos anteriores. 

Art, 1940- Si el acreedor impugnado es preferente á los otros, y al rematar-

se la finca no se hubiere terminado el juicio, se depositará el importe del eré 
dito hasta que la sentencia cause ejecutoria. 

Art. 1941. Lo dispuesto en los dos artículos que preceden, se observará tam-
bién cuando un crédito fuere impugnado por algún acreedor. 

Art. 1942. Si la cesión comprende créditos de diversas clases, se procederá 
respecto de los comunes conforme al capítulo I V de este ^título y respecto 
de los hipotecarios conforme á este. 

Art 1943. Las disposiciones del artículo 1934 se observarán también en ios 
casos de concurso necesario. 

Art, 1944. Hecha la declaración, se procederá en la junta de que trata el ar-
tículo 1851 á dar cumplimiento á lo dispuesto en los artículos 1935 y 1936, si-
guiéndose después el juicio hipotecario en los términos prevenidos en los siguien 
tes hasta el 1942, 

Art. 1945. La sentencia, ademas de la "declaración de si procede ó no el re-
mate, contendrá la graduación de los Créditos hipotecarios conforme á lo dis-
puesto en el artículo 2063 del Código civil. 

Art. 1946. E11 caso de apelación, la sentencia solo se ejecutará cuando todos los 
acreedores estuvieren conformes con ella y dieren en común la fianza respectiva, 

Art . 1947. En el remate y aplicación de los bienes se observará lo dispuesto 
en el título X V I I . 

Art . 1948. Si pagados los acreedores hipotecarios, quedare algún sobrante, 
se pondrá á disposición del síndico del concurso general. 

Art. 1949. Si el precio en que se vendan ó adjudiquen los bienes hipoteca-
dos no alcanzare á cubrir todos los créditos, se remitirán al síndico las cons-
tancias necesarias, tanto do la sentencia como del remate, para los efectos del 
artículo 2093 del Código civil. 

T I T U L O XIX. 

DE LOS JUICIOS HEREDITARIOS. 

CAPITULO I. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 1950. Es juez competente para conocer de los juicios hereditarios, ha-
ya ó no testamento: 

1? El del lugar del último domicilio del autor de la herencia. 
2? A falta de domicilio fijo, el del lugar donde estuvieren situados los bienes 

raices que forman la herencia. 
3V Si hubiere bienes raices en diversos lugares, el de aquel en que se haye la 

mayor parte de ellos, calculada por el pago de mayor suma de contribuciones 
directas: 

4? A falta de domicilio y de bienes raices, el del lugar donde hubiere falleci-
do el autor de la herencia: 

Art . 1951. El juez, ante quien se haya abierto la sucesión conforme al artí-
culo que precede, es el ánico competente para conocer de las demandas que se 
deduzcan, despues de radicado el juicio contra los herederos del difunto, por 
razón de los bienes de este. 

Art. 1952. El juez dictará las providencias necesarias para asegurarlos bie-
nes ántes de los ocho días fijados en el artículo 3999 del Código civil: 

1? Si el difunto no era conocido ó estaba de transeúnte en el lugar: 
2o Cuando haya menores interesados: 



publicar; y si ella resultare mérito para el ejercicio de alguna acción criminal, 
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Art . 1928. El deudor de buena fé tiene derecho á alimentos en los casos fi-
jados por los artículos 1021 á 1023, siempre que el valor de los bienes exceda 
al importe de los créditos. 

Art. 1929. Si en el concurso del juicio se hace constar que los bienes son in-
feriores á los créditos cesarán los alimentos; pero el deudor no devolverá los 
que hubiere percibido. 

Art. 1930. De la resolución relativa á los alimentos pueden apelar el deudor 
y los acreedores. L a segunda instancia será la de los juicios sumarios. 

CAPITULO VIL 
CONCURSO DR ACREEDORES HIPOTECARIOS. 

Art. 1931. Si en el título con que se ejercita una acción hipotecaria, se ad-
vierte que hay otro acreedor, anterior el juez mandará notificarle la cédula hi-
potecaria para que use de sus derechos conforme á la ley. 

Art. 1932. Si no se presenta al juicio ántes de la'ejecución de la sentencia, 
se procederá conforme á lo dispuesto por el artículo 2082 del Código civil. 

_ Art. 1933. Si comenzado el juicio, se presentan alguno ó algunos aereedores 
hipotecarios, se procederá como está prevenido en el capitulo II del título X I V . 

Art . 1934. Cuando al hacerse una cesión de bienes, solo hubiere acreedores 
hipotecarios, el juez procederá conforme á los artículos 1820 á 1822, y 1825 
á 1833. 

Art. 1935. En lajunta en que se admita la cesión, los acreedores nombrarán 
de entre ellos mismos un representante. Si no se pusieren de acuerdo, le nom-
brará el juez. 

Art. 1936. En la junta en que se admita la cesión, expondrá el deudor si tie-
ne alguna excepción que alegar, y los acreedores si tienen alguna objecion que 
hacer contra los créditos. 

Art. 1637. Si 110 se alega ninguna excepción ni se objetan los créditos, se 
nombrarán inmediatamente los peritos y .se darán'los pregones como está pre-
venido en el juicio hipotecario 

Art. 1938. Si en alguno de los contratos estuviere fijado el precio de la finca, 
se señalará desde luego dia para el remate; y si se hubiere renunciado la su-
basta, se procederá conforme al artículo 1658. 

Art . 1939. Si el deudor alega alguna excepción, se seguirá el juicio hipote-
cario entre él y el acreedor inpugnado: respecto de los demás, se procederá co-
mo está prevenido en los artículos anteriores. 

Art, 1940- Si el acreedor impugnado es preferente á los otros, y al rematar-

se la finca no se hubiere terminado el juicio, se depositará el importe del eré 
dito hasta que la sentencia cause ejecutoria. 

Art. 1941. Lo dispuesto en los dos artículos que preceden, se observará tam-
bién cuando un crédito fuere impugnado por algún acreedor. 

Art. 1942. Si la cesión comprende créditos de diversas clases, se procederá 
respecto de los comunes conforme al capítulo I V de este ^título y respecto 
de los hipotecarios conforme á este. 

Art 1943. Las disposiciones del artículo 1934 se observarán también en ios 
casos de concurso necesario. 

Art, 1944. Hecha la declaración, se procederá en la junta de que trata el ar-
tículo 1851 á dar cumplimiento á lo dispuesto en los artículos 1935 y 1936, si-
guiéndose después el juicio hipotecario en los términos prevenidos en los siguien 
tes hasta el 1942, 

Art. 1945. La sentencia, ademas de la "declaración de si procede ó no el re-
mate, contendrá la graduación de los Créditos hipotecarios conforme á lo dis-
puesto en el artículo 2063 del Código civil. 

Art. 1946. En caso de apelación, la seutencia solo se ejecutará cuando todos los 
acreedores estuvieren conformes con ella y dieren en común la fianza respectiva, 

Art . 1947. En el remate y aplicación de los bienes se observará lo dispuesto 
en el título X V I I . 

Art . 1948. Si pagados los acreedores hipotecarios, quedare algún sobrante, 
se pondrá á disposición del síndico del concurso general. 

Art. 1949. Si el precio en que se vendan ó adjudiquen los bienes hipoteca-
dos no alcanzare á cubrir todos los créditos, se remitirán al síndico las cons-
tancias necesarias, tanto de la sentencia como del remate, para los efectos del 
artículo 2093 del Código civil. 

T I T U L O XIX. 

DE LOS JUICIOS HEREDITARIOS. 

CAPITULO I. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 1950. Es juez competente para conocer de los juicios hereditarios, ha-
ya ó no testamento: 

1? El del lugar del último domicilio del autor de la herencia. 
2? A falta de domicilio fijo, el del lugar donde estuvieren situados los bienes 

raices que forman la herencia. 
3V Si hubiere bienes raices en diversos lugares, el de aquel en que se haye la 

mayor parte de ellos, calculada por el pago de mayor suma de contribuciones 
directas: 

4? A falta de domicilio y de bienes raices, el del lugar donde hubiere falleci-
do el autor de la herencia: 

Art. 1951. El juez, ante quien se haya abierto la sucesión conforme al artí-
culo que precede, es el único competente para conocer de las demandas que se 
deduzcan, despues de radicado el juicio contra los herederos del difunto, por 
razón de los bienes de este. 

Art. 1952. El juez dictará las providencias necesarias para asegurarlos bie-
nes ántes de los ocho dias fijados en el artículo 3999 del Código civil: 

1? Si el difunto no era conocido ó estaba de transeúnte en el lugar: 
2o Cuando haya menores interesados: 
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3o Cuando lo pida algún acreedor, que justifique legalmente su titulo. 

Guando haya peligro de que se oculten ó dilapiden los bienes. 
Art 1953. FHuez a! dictar las providencias que autoriza el articulo anterior, 

reunirá en paquetes todos los papeles del difunto; y cerrados y sellados, los de-
positará en el secreto del juzgado. También da va orden a la administración do 
correos pava qu* remita la correspondencia que venga para el difunto, con la 
cual liará lo mismo que con los demás papeles. 

Art 1954, Si -opados ocho día« de la muerte, 110 se presenta el testamento 
ó si en este 00 está nombrado el albaeea, el Juez procederá como se dispone en 
los artículos 3736 y 3737 del codigo civil. 

A r t . 1955. El interventor deberá tener los requisitos siguientes: 
1? Ser mayor de veintiún años: 
2? Ser de notoria buena conducta: 
3? Estar dom siliado en el lugar donde so abra la sucesión: 
4? Tener bienes raices con que asegurar su manejo y el resultado do la ad-

ministración, ó á falta de ellos dar fianza á satisfacción del juez. 
Art. 1956. El albaeea que se nombre conforme al articulo 3710 del Código 

civil, tendrá las cualidades y atribuciones que el interventor. 
Art . 1957. Si se presenta el testamento, se procederá conforme al capítulo 

siguiente; en caso contrario, conforme al capítulo ! I L 

Art . 1958. Cuando los herederos sean mayores y el Ínteres del fisco, si lo hu-
biere, esté cubierto, podrán los interesados separarse de la prosecución del jui-
cio y adoptar los acuerdos que estimen convenientes para el arreglo y termina-
ción de la testamentarla ó del intestado; salva la facultad que concede el artí-
culo 4066 del Código civil. 

Art, 1959. El acuerdo de separación deberá denunciarse al juez; quien man-
dará sobreseer en el juicio, poniendo los bienes á disposición do los herederos. 

Art. 1960. Los incidentes que puedan ocurrir en los juicios hereditarios, se 
sustanciarán en la vía sumaria; salvo el caso previsto en el artículo 1992. 

Art. 1961. A los menores ausentes ó incapacitados les quedan á salvo los 
derechos que les conceden las leyes, á demás de los que se les conceden en las 
disposiciones que comprende esto titulo, 

Art. 1962. Las reglas que los testadores hayan establecido para el inventa-
rio, avaluó, liquidación y división de los bienes, serán respetadas por los here-
deros volúntanos que hayan instituido, y por los forzosos en cuanto no perju-
diquen sus legítimas; salvo en todo caso el interés del fisco. 

Art. 1963. Las testamentarías y los intestados pueden ser concursados en 
los casos en que pueden serlo los particulares, quedando sujetos á las disposi-
ciones de la materia. 

Art. 1964. Los juicios hereditarios son atractivos en ios términos estableci-
dos en el artículo 1454. 

Art. 1965. E11 todo juicio hereditario se formarán cuatro seccciones, com-
puestas de los cuadernos necesarios. 

Art. 1966. L a primera se llamará de sucesión, y contendrá: 
1? El testamento y las actas relativas á la apertura y protocolizacion en sus 

respectivos casos: 
2o La denuncia del intestado. 
3'.' Las citaciones do los herederos y la convocacion de los que se crean con 

derecho á la herencia. 
4? Las juntas relativas al nombramiento de albaeeas ó interventores, y al 

reconocimiento de derechos hereditarios. 
5'̂  Los incidentes (pie se promuevan sobre nombramiento de tutores, validez 

del testamento, capacidad legal para heredar y sobre preferencia do derechos. 
Las sentencias que se pronuncien sobre los puntos anteriores. 

Art . 1967. L a segunda sección se llamará de inventarios, y contendrá. 
19 El inventario provisional del interventor. 
2? El que forme el albaeea ó los herederos. 

3? Los avalúos. . . . . , 
Art 1968. La tercera sección se llamara de administración, y contendrá: 
1? Todo lo relativo á la administración, tanto de los interventores como de 

los albaeeas: 
2? Las cuentas, su glosa y calificación. . . , , , 
Art. 1969. L a cuarta sección se llamará de partición, y contendrá: 
1? El proyecto de partición que debe formar el albaeea: 
2? Las colaciones: 
3? Los incidentes que sobre esos puntos se promuevan: 
4v Los arreglos relativos: 
5? Las sentencias: 

6? Las ventas y la aplicación de los bienes. 

CAPITULO 1L 

DEL JUICIO DE TESTAMENTARIA. j 

Art. 1970. El que promueva el juicio de testamentaría, debe presentar la cer 
tiücaoion de fallecimiento de la persona de euyasucesion se trate; y no -siendo es -
to posible, otro documento ó prueba que lo acredite y el testamento del difunto. 

Art. 1971. Cuando el quo promueva el juicio de testamentaria sea el legiti-
mo representante de un ausente, deberá presentar testimonio en forma del au-
to de la declaración de ausencia ó de la presunción de muerte del ausente. 

Art 1972 No obstante lo prevenido en el articulo que precede, si durante el 
juicio se hnce constar la fecha de la muerte del ausente, desdo ella se entende-
rá abierta la sucesión; v cesando en sus funciones el representante, se procede-
rá al nombramiento de' albaeea ó interventor, con arreglo a clerecbo. 

Art 1973. Siendo parte legítima quien pida la apertura del juicio, y cumpli-
dos los requisitos expresados en los artículos anteriores, mandara el juez que se 
ratifique en la solicitud que haya formulado. . . . . . . , 

Art. 1974. Hecha la ratificación, el juez habra por radicado el juicio citando 
para él en forma á todos los interesados. 

Art. 1975. Si hubiere herederos menores ó incapacitados que tengan tutoi, 

mandará citar á este para el juicio. . , . 
Art 1976 Si los herederos menores no tuvieren tutor, dispondrá que le nom-

bren con arreglo á derecho nombrándole él mismo, cuando contonne a la ley 

P t ^ ! ° E s t a n d o ausentes los herederos y sabiéndose su residencia, los 
mandará citar conforme al artículo 143. , ¿ , • 1 

Art, 1978. Respecto del declarado ausente, se entenderá la citación con el 
que fuere su representante legítimo conforme á las prescripciones del titulo 

X I I I , libro I del Código civil. 
Art . 1979. So citará también al Ministerio publico para que represente a los 

herederos cuyo paradero se ignorare, y á los que hayan sido mandados citar en 
su persona, por ser conocido su domicilio, mientras se presentan. _ 

Art 1980. Luego que se presenten los herederos ausentes, cesara la repre-
sentación del Ministerio público; á 110 ser que sean voluntarios, o que siendo 
forzosos, deban pagar alguna pensión al fisco ó quo haya legatarios. En estos 
casos el Ministerio público continuará interviniendo hasta que el ínteres deL 
fisco esté satisfecho. • . 

Art, 1981. Si el tutor de algún heredero menor o incapacitado tiene ínteres 
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0,11 la herencia, le proveerá el juez con arreglo á derecho de un tutor especia 
para el juicio, ó hará que le nombre, si tuviere edad para ello. 

Art, 1982. La intervención del tutor especial se limitará solo á aquello en 
que el tutor propietario tenga incompatibilidad. 

Art, 1983. Cuando el que haya promovido el juicio solicitare la intervención 
de los bienes hereditarios, se decretará solo por el tiempo en que no hubiere 
a Iba cea. 

Art, 1984. El interventor será nombrado como se previene eu los artículos 
19o4 y 1955. 

Art. 19S5. Practicadas las primeras diligencias necesarias para la interven-
ción, el juez convocará á junta á los herederos, para que si hubiere albacea 
nombrado en el testamento, se les dé á conocer; y si no lo hubiere, procedan 
a elegirle con arreglo á lo prescrito en los artículos 3073 á 3700 del Código civil 

Art . 1980. En los casos previstos por los artículos 8710 3711 y 3712 del Có-
digo civil, cesará el interventor luego que se nombre el albacea, 

Art. 1987. La-junta se verificará dentro de los ocho dias siguientes á la cita-
ción, si la mayoría de los herederos reside en el lugar del juicio. 

Art. 1988. Si la mayoría residiere fuera del lugar del juicio el mey sef>iliv¿ 
el plazo que f -ea prudente, atendidas las distancias. J 

J M9' A 1 1 C Í 1 t-U 'S e á l o s h®rt;de1ros .asentes, se mandarán publicar los edic-
tos en el lugar del juicio, en el de la muerte del autor de la herencia en el de 
su ultimo domicilio y en el de su nacimiento. 

Art. 1990. En la junta prevenida en el artículo 1985, podrán los herederos 
nombrar m erventor conforme á la facultad que les concede el artículo 37( 5 del 

• A ¡ f íoo ' I T J T t " * - f e e i s í m f ' . t Q en los casos previstos por el 3708. 
Art .^991. Si el testamento es legitimo, el juez dentro de los tres diasque 

sigan a la junta, reconocerá como herederos y legatarios á los que estén nom 
bracios, en las porciones que les correspondan 1 

Are, 1992. Si se impugnare la valide* del testamento ó la capacidad toral de 
algún Jieredero o legatario, el incidente se sustanciará en juic o o X a r i o con 
el a b a c e a s i n que.pop é se suspendan el inventario ni el avalúo de los bienes 

Ait 1993. Lo dispuesto en el articulo anterior se observará tambiénYesnee 
to de las demandas que se deduzcan contra los bienes y de las que ef a E a 
entable en nombre de la testamentaría. Unas v otras se s e o S J „ J -5 T -
correspondienteá su naturaleza; y lo que en v h U ^ l a s l ^ n Z Z ^ Z l 
el cauda , se agregara al inventario, con expresión del origen y demás circuns 
taucias de los bienes nuevamente listados. * circuns-
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Art. 1998. También se recibirá en todo caso información sobro si el intesta-
do dejó cónyuge, despendientes, ascendientes ó colaterales dentro del octavo 
grado. 

Art. 1999. Si con las certificaciones respectivas del registro, con la informa-
ción ó por cualquiera otro medio jurídico, se prueba que el autor de la heren-
cia ha dejado alguno ó algunos de los herederos (pie se enumeran en el artícu-
lo que precede, el juez citará desde luego á estos ó á sus representantes legíti-
mos á una junta, á que también se citará al Ministerio público. 

Art, 2000, Si los herederos residen en el lugar del juicio, la junta se verifica-
rá dentro de los ocho dias que sigan á la fecha del auto. 

Art. 2001. Si residen fuera del lugar del juicio, el juez señalará 1111 término 
prudente atendidas las distancias. 

Art, 2002. Si en la junta acreditan debidamente los herederos su derecho 
hereditario, y este fuere reconocido por el Ministerio público, harán el nombra-
miento de albacea conforme á los artículoe 3703 á 3705 del Código civil. ^ 

Art. 2003. Si no hubiere mayoría para hacer el nombramiento, lo liara el 
juez conforme al artículo 3706. 

Art. 2004. Si los herederos que concurran á la junta, no acreditaren en ella 
su derecho, ó si este fuere impugnado por el Ministerio público, el juez nom-
brará albacea conforme al articulo 3711. 

Art. 2005. Haya ó no los datos que indica el artículo 1999, el juez luego que 
tenga noticia def intestado, publicará tres edictos de diez en diez dias, en los 
periódicos que tengan mas circulación, convocando á todos los que se crean 
con derecho á la herencia, para que comparezcan á deducirlo eu el término de 
treinta dias, que se contarán desde la fecha del último edicto. 

Art. 2006. Los edictos se publicarán como está prevenido en el artículo 1989. 
Art, 2007. Pasados los treinta dias señalados en la convocatoria, sin que se 

hayan presentado los herederos, el juez, hará el nombramiento de albacea que 
previene el articulo 3710 del Código civil. 

Art. 2008. El ministerio público, mientras se hace la declaración de herede-
ros, tendrá obligación de promover cuanto fuere conducente á la segundad, 
conservación y fomento de los bienes. „ 

Art, 2009. Luego que se presente un heredero, rendirá en la forma legal jus-
tificación de su parentesco, dentro de un término que se le señale al efecto; el 
cual por regla general no pasará de cuarenta dias. 

Art. 2010. Después de rendida la prueba, si fuere mas de uno los presenta-
dos, los convocará el juez contérmino de cinco dias á una junta, en la que dis-
cutirán su derecho á la hereucia. 

Art. 2011. Si quedaren conforme^, y conviniere el Ministerio publico, el juez 
los declarará herederos en la forma y porciones á que tuvieren derecho. 

Art. 2012. En la misma junta liarán los herederos la elección de albacea de 
la manera que previene el articulo 3707 del Código civil y los en él citados.^ 

Art, 2013, En las juntas que establecen el artículo anterior y el 2002, podran 
los herederos nombrar el interventor que les concede el artículo 3765 del ^Có-
digo civil, y se nombrará precisamente en los casos que señala el artículo 3768. 

Art. 2014. Nombrado el albacea, seguirá el juicio conforme á las reglas es-
tablecidas en el capítulo I I de este título. 

Art. 2015. Si el ministerio público ó cualquier pretendiente se opone a la 
declaración de herederos, ó alega incapacidad de alguno dé ellos, se sustancia-
rá en juicio ordinario el pleito á que la oposicion dé lugar. 

Art. 2016. Respecto de las demandas que entable el albacea ó que se enta-
blen contra los bienes, se observará lo dispuesto en el artículo 1992. 

Art, 2017. Lo dispuesto en el artículo anterior se observará también en el 
caso deque trata el artículo2004. 



Art, 2018. L a sentencia será apelable en ambos efectos; y la apelación se 
interpondrá .y sustanciará como )a de los juicios ordinarios. 

Art, 2019. Guando entre los presentados hubiere alguno ó algunos cuyos de-
rechos-estén plenamente justificados 6 reco IO .-idos, y la oposicion délos d e m á s 
consista solo en negar que los primeros sean herederos únicos, se hará ia elec-
ción do albacea entre los herederos ciertos, reservando á los que no lo sean sus 
.derechos, para que lo deduzcan como está dispuesto en los artículos 2009, 2010 
y 2017. 

Art. 2020. El Ministerio público será considerado parto en estos juicios has-
ta que haya un heredero descendiente, ascendiente ó cónyuge, que sea reco-
nocido y declarado por sentencia consentida por la voz fiscal ó que cause 
ejecutoria. 

Art. 2021. Guando el heredero sea colateral, ó haya legatarios, la intervención 
del Ministerio público no cesará sino cuando esté asegurado el Ínteres del fisco. 

Art. 2022.. Si no se presentare nadie reclamando la herencia, ó no fuere re-
conocido el derecho de los presentados, se declarará heredero al fisco; y el Mi-
nisterio público en su representación y con el caracter de albacea, continuará 
interviniendo en el juicio hasta su terminación. 

Ar. 2023. En el juicio de intestado so observarán las disposiciones conteni-
das en los artículos 1975, 1970,1978, 1981 y 1982. 

CAPITULO IV. 

D E L I N V E N T A B E O . 

Art, 2024. El inventario solo será solemne en los casos fijados por el artícu-
lo 4002 del Código civil. 

Art. 2025. En todos los (lemas casos el inventario se hará extrajudicialinen-
te, señalando á los interesados término bastante para que lo formen y presen-
ten, atendida la situación de los bienes con arreglo á lo dispuesto en los artí-
culos 4000 y 4007 del citado Código. 

Art, 2020, El inventario solemne^e formará con intervención'de escribano, 
sin perjuicio de que el juez pueda concurrirá su formación eu todo ó en parte, 
si lo considera necesario. 

Art. 2027. Deberán ser citados para la formación del inventario: 
1? Los herederos: 
2? El cónyuge que sobrevive: 
3? Los legatarios. 
Art^ 2028. Citados todos los que menciona el artículo que precede, el escri-

bano, ó el albacea en su caso, procederá con los que concurran á hacer la des-
cripción de los bienes, con toda claridad y precisión, por el órden siguiente: 

1? Dinevo efectivo: 
2? Alhajas: 
3? Efectos do comercio ó industria: 
4? Semovientes: 
5? Frutos: 
0° Muebles: 
7? Raices: 
8? Créditos: 

9° Los documentos, escrituras y papeles de importancia que so encuentren": 
10? Los bienes ajenos que señale el artículo 4016 del Código civil. 
Art . 2029. Al inventariar los bienes se expresarán con presicion el número, 

el peso, la calidad, el tamaño y (lemas circunstancias que relativamente sirvan 
para conocer y calificar con exactitud cada objeto, 

Art . 2047. El avalúo de los bienes se hará al mismo tiempo ^ 
Art 2048 Si no hay perito en el lugar, no se detendrá la formación del m 

v e t í ^ L r i á X I e ? a v a l ú o para practicarlo cuando, inventanados los bie-
nes, se pueda con menores gastos llamar peritos de otras poblaciones. 
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4rt "030 Respecto de los créditos, de los títulos y demás documentos; se 
expresará la fechL el nombre de la persona obligada, el del notario ante quien 

otoro-aron v la el asé de la obligación, 
Art 203i En el inventario deben figurar los bienes litigiosos, expresándo-

se está circunstancia, la clase de juicio que se siga, el .piez que conozca de el, 
l i oersona con quien se litiga y la causa del pleito. 
^ ^ 2 0 3 2 También se d e s d a r á n con precisión los bienes que ñieren pro-
pios de la mujer ó de los hijos del finado, indicándose la clase a que pertenezcan. 
P Art? 2033 Si hubiere legados de cosa determinada, esta se listara con ex-

inventario estarán divididas en dos columnas 
en la de la izquierda se pondrá la descripción pormenorizada de los bienes, y 
en la de la derecha los valores que asignen los pentos , , , , 

Art 2035 Cuando estos necesiten razonar su dictamen respecto de todas o 
de a una de la partidas en que intervengan, lo harán al fin del inventario, 
refiriéndose al numero que en él tengan los objetos de que se trate 

Art, 2036. Concluido el inventario, se correrá traslado de & ( as a 
cada uno de los interesados; á no ser que lo suscriban, manilestando estar 

C° Art "2037 Si no todos los interesados suscriben el inventario, el traslado so 

el juez, previa ratificación de las firmas 
aprobará el inventario, condenando á las partes á estar y pasar por el; coi la e-
serva de que si aparecieren nuevos bienes, se agregarán en su lugar r e s p e c t o 

Art 2039 S i n o todos están conformes, mandará e juez poner de manifiesto 
el inventario en la secretarla del juzgado por término de ocho (lias, para que los 
h e r ^ o medau formular las reclamaciones que estimen convenientes. 

A r t - T í o P a ^ d o dicho-término sin haberse formalizado ninguna reclama-
cion el juez, previa citación, mandará traer los autos á la vista y aprobará o 

el juez citará una junja, con 

ténniño (le seis días, para tratar en ella de arreglar los puntos de diferencia 
Art 2042 Si se obtiene algún arreglo, el juez procederá conforme â  articu-

lo 2038 En caso contrario, se seguirá el incidente conforme a artículo 1900 
entre ei q u e i X n e y el albacea: la sentencia solo será apelable en el electo 

Ú e A v t 2 0 % . La sentencia se notificará á todos los que hayan sido citados pa-

r A r l f20T4 sTfuerlí; v S «e procederá conforme al artículo 92. 
Art ' 204& La« reclamaciones contra la aprobación de inventario no suspen-

derán í a sustanciacion del juicio; pero no podrá hacerse la partición sino cuan-

d ^ 1 ^ f ^ — ° t i e n e n p o r objeto excluir alguna cosa del 

i n 4 n i a r i o no se comprenderá esta en el avalúo hasta que recaiga ejecutoria 

declarando aquel bien formado. 

CAPITULO V. 

DEL AVALUO. 



Art, 2018. La sentencia será apelable en ambos efectos; y la apelación se 
interpondrá .y sustanciará como )a (le los juicios ordinarios. 

Art, 2019. Guando entre los presentados hubiere alguno ó algunos cuyos de-
rechos-estén plenamente justificados 6 reco 10 .-idos, y la oposicion délos demás 
consista solo en negar que los primeros sean herederos únicos, se hará ia elec-
ción de albacea entre los herederos ciertos, reservando á los que no lo sean sus 
derechos, para que lo deduzcan como está dispuesto en los artículos 2009, 2010 
y 2017. 

Art. 2020. Ei Ministerio público s # á considerado parto en estos juicios has-
ta que haya un heredero descendiente, ascendiente ó cónyuge, que sea reco-
nocido y declarado por sentencia consentida por la VOA fiscal ó que cause 
ejecutoria. 

Art. 2021. Cuando el heredero sea colateral, ó haya legatarios, la intervención 
del Ministerio público no cesará sino cuando esté asegurado el interés del fisco. 

Art. 2022.. Si no se presentare nadie reclamando la herencia, ó no fuere re-
conocido el derecho de los presentados, se declarará heredero al fisco; y el Mi-
nisterio público en su representación y con el caracter do albacea, continuará 
interviniendo en el juicio hasta su terminación. 

Ar. 2023. En el juicio de intestado se observarán las disposiciones conteni-
das en los artículos 1975, 1970,1978, 1981 y 1982. 

CAPITULO IV. 

D E L I N V E N T A B E O . 

Art, 2024. El inventario solo será solemne en los casos fijados por el artícu-
lo 4002 del Código civil. 

Art. 2025. En todos los (lemas casos el inventario se hará extrajudicialinen-
te, señalando á los interesados término bastante para que lo formen y presen-
ten, atendida la situación de los bienes con arreglo á lo dispuesto en los artí-
culos 4000 y 4007 del citado Código. 

Art, 2020, El inventario solemne^e formará con intervención'de escribano, 
sin perjuicio de (pie el juez pueda concurrirá su formación eu todo ó en parte, 
si lo considera necesario. 

Art. 2027. Deberán ser citados para la formación del inventario: 
1? Los herederos: 
2? El cónyuge que sobrevive: 
3? Los legatarios. 
A r t v 2028. Citados todos los que menciona el artículo que precede, el escri-

bano, ó el albacea en su caso, procederá con los que concurran á hacer la des-
cripción de los bienes, con toda claridad y precisión, por el órden siguiente: 

1? Dinero efectivo: 
2? Alhajas: 
3? Efectos do comercio ó industria: 
4? Semovientes: 
5? Frutos: 
6o Muebles: 
7? Raices: 
8? Créditos: 

9° Los documentos, escrituras y papeles de importancia que so encuentren": 
10? Los bienes ajenos que señale el artículo 4016 del Código civil. 
Art. 2029. Al inventariar los bienes se expresarán con presicion el número, 

el peso, la calidad, el tamaño y demás circunstancias que relativamente sirvan 
para conocer y calificar con exactitud cada objeto, 

Art. 2047. El avalúo de los bienes se hará al m i s m o tiempo ^ 
Art 2048 Si no hay perito en el lugar, no se detendrá la formación del ín 

v e ^ í l i o , S S avalúo para practicarlo cuando, m e a d o s los bie-
nes, se pueda con menores gastos llamar peritos de otras poblaciones. 

141 

4rt "030 Respecto de los créditos, de los títulos y demás documentos; se 
expresará la fechL el nombre de la persona obligada, el del notario ante quien 

otorgaron v la clase de la obligación, 
Art 2031 En el inventario deben figurar los bienes litigiosos, expresándo-

se está circunstancia, la clase de juicio que se siga, el .piez que conozca de el, 
l i oersona con quien se litiga y la causa del pleito. 
^ ^ 2 0 3 2 También se d e s d a r á n con precisión los bienes que ñieren pro-
mes de la mujer ó de los hijos del finado, indicándose la clase a que pertenezcan. 
P Art? 2033 Si hubiere legados de cosa determinada, esta se listara con ex-

r ^ l f t t inventario estarán divididas en dos columnas 
en la de la izquierda se pondrá la descripción pormenorizada de los bienes, y 
en la de la derecha los valores que asignen los pentos , , , , 

Art 2035 Cuando estos necesiten razonar su dictamen respecto de todas o 
de a una de la partidas en que intervengan, lo harán al fin del inventario, 
refiriéndose al número que en él tengan los objetos de que se trate 

Art, 2036. Concluido el inventario, se correrá traslado de é p ® d a s a 
cada uno de los interesados; á no ser que lo suscriban, manifestando estar 

C ° Art "2037 Si no todos los interesados suscriben el inventario, el traslado se 

el juez, previa ratificación de las firmas 
aprobará ei inventario, condenando á las partes á estar y pasar por el; coi la e-
serva de que si aparecieren nuevos bienes, se agregarán en su lugar respeetn o 

Art 2039 S i n o todos están conformes, mandará e juez poner de manifiesto 
el inventario en la secretarla del juzgado por término de ocho días, para que los 
iuteresado^ puedan formular las reclamaciones que estimen convenientes. 

S ^ 0 F a ^ d o dicho-término sin haberse formalizado ninguna reclama-
cion el juez, previa citación, mandará traer los autos á la vista y aprobará o 

el juez citará una junja, con 

ténniño de seis días, para tratar en ella de arreglar los puntos de diferencia 
ATt 2042 Si se obtiene algún arreglo, el juez procederá conforme al articu-

lo 2038 En caso contrario, se seguirá el incidente conforme a artículo 1900 
entie ei q u e i X n e y el albacea: la sentencia solo será apelable en el electo 

Ú e A v t 2 0 % . La sentencia se notificará á todos los que hayan sido citados pa-

1 Art ^ o T ^ s í f t i e ^ s e procederá conforme al artículo 92. 
^vt 2045: Las reclamaciones contra la aprobación de inventario no suspen-

derá« la sustanciacion del juicio; pero no podrá hacerse la partición sino cuan-

objeto excluir alguna cosa del 

inveniario no se comprenderá esta en el avalúo hasta que recaiga ejecutoria 

declarando aquel bien formado. 

CAPITULO V. 

DEL AVALUO. 
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Art. 2049 No so hard avalúo do los bienes cuyos precios consten de instru-
mentos públicos que tengan menos de tres años de otorgados 

Art. 20o0. Lo dispuesto en el artículo anterior no se observará cuando así 
lo convengan los interesados ni cuando, se acredite haber habido aumento ó de-
terioro de importancia en los bienes. 

Art . 2051. Tampoco se hará avalúo cuando, siendo todos los herederos m-t-

S y d « Z w U U 0 a b i e u d ° i n v e n g a n unánimemente en el 

Art. 2052. Lo dispuesto en el artículo anterior se observará también cuan-

1 0 3 , I E R E D E R O S V O L U Ü T A R I O A ' E S T É C O N F < ™ x ™ $ML 

t p S f ; I ? 5 3 ' ^ ° , s e ' T a l n a r á n , o s b i e n e s cuya exclusion se haya pedido En es-
fe se pondrá una nota en el inventario, expresando la e a L a d c V f a l A 
de avalúo, que se practicará si la exclusion no llegare á tener efecto 

i n veú^tar^ sejmrada ra en te d e f S f « " 2 ° 4 7 ' * * * p i c a r s e el 

p e t e n " * * a S 6 g U r a r l o s b i e n e s * e n e l l«gar no haya peritos com-

o ^ o m S ^ & S ^ E ^ I » 8 1 « . * . Precio á c a t o 

.ligo civil, l i ^ ^ S W S S S S S ^ t f ^ t « a c n t o del 06-
ínteres. ^ ^ n n e n i o necüo por los que representen mayor 

el » m i e n í o ! 1 ^ ^ 8 8 ( 6 m 9 d i o » ^ n e r s e mayoría, el j u e , hará 

se reputan i n t e r s : 

A r t ^ í ^ T S ( V C g a t f a r Í O S d e P a r t e alícuota, 
sados para el ^ b l S S o t ^ i ^ ^ ^ « * » infere-
bajo la cominacion á los que i o E a n f n n ^ T á a q u e , l o s á ^ a junta 
resuelva entre los concurrentes ' d e e s t a r y P^sar por lo que se 

p r ^ e T ^ l ^ ^ S ^ É r ^ será nombrado en la forma que 

A r t 2003 Los "t o «ivu. 

encargo coa' succión á \o dispuesto m v e , f e r < í i a d®empefiarán su 

vará lo < " ™ > > obser-

Art. 2065. Si por cualquier motivo se presenta el avalúo después de conclui-
do el inventario, se unirá á este y quedará por ocho dias en la secretaría del 
juzgado para (pie lo examinen los interesados. 

Art. 2000, Trascurrido el término de los ocho (lias sin haberse hecho oposi-
cion, el juez llamará los autos á la vista y aprobará ó no el avalúo dentro do 
tercero clia. 

Art . 206T. Si hubiere oposiciou, se sustanciará el incidente como esta pre-
venido en el artículo 1900. 

Art. 2008. Si concluidos el inventario y el avalúo, hubiere aún pendientes al-
gunos juicios, ya sobre inclusión ó exclusión de bienes, ya de cualquiera otra 
clase, la partición podrá suspenderse hasta por un año. 

Art, 2009. Aun estando pendientes los juicios de que trata el articulo ante-
rior. podrá hacerse la partición, si todos los interesados estuvieren conformes 
en que se liquide y divida la parte de bienes que no se comprenda en las re-
clamaciones. 

Art. 2070. En el caso del artículo anterior quedará en podér del albacea la 
cantidad que el juez estime necesaria para los gastos de los juicios pendientes 
y para la administración de los bienes que no so dividan. Esta resolución no 
es apelable. 

Art, 2071. Ejecutoriados que sean los pleitos sobre inclusión de bienes en 
los inventarios,' ó exclusión (le ellos, se procederá en la forma prevenida á va-
luar los bienes que se manden agregar de nuevo, ó que se declaio deben con-
tinuar inventariados. 

Art. 2072. A los avalúos solo pueden hacerse oposicion por dos causas. 
1? Por error en la cosa objeto del avalúo, o en sus condiciones y circustan-

cias escenciales: 
2? Por cohecho á los peritos ó inteligencias fraudulentas entre ellos y algu-

no ó algunos de los interesados, para aumentar ó disminuir el valor de cuales-
quiera bienes. 

Art, 2073. En el caso de la 2? fracción del articulo anterior se oirá precisa-
mente al Ministerio público, aunque ántes haya cesado su representación. 

Art, 2074. Si hubiere motivo fundado para creer que el cohecho ó las In-
teligencias fraudulentas para el avalúo han tenido lugar, se mandará proceder 
criminal men te contra los culpables. 

CAPITULO VI. 
D E L A A D M I X I S T R A C I O X D E L A I I E E E X C L A . 

Art, 2075. En todo juicio hereditario la administración puede ser transito-
ria, provisional y definitiva. 

Art- 2070. Transitoria será la administración que esté á cargo del interven-
tor nombrado conforme á los artículos 1954,1983 y 1995. 

Art. 2077. Será provisional la administración que esté á cargo del albacea 
judicial que se nombre conforme al artículo 3710 del Código civil. 

Art. 2078. Será definitiva la que esté á cargo del albacea nombrado en el 
testamento, 6 por los herederos, ó por el juez, conformo á los artículos 3703 á 
3707 del citado Código. 

Art. 2079. Si la falta de herederos de que trata el articulo 3710 del Código 
civil, dependo de que el testador declare no ser suyos los bienes, ó de otra cau-
sa que impida la sucesión por intestado, el albacea judicial durará en su en-
cargo hasta que se entreguen los bienes á su legítimo dueño. 

Art. 2080. Si la falta de herederos depeude de preterición,de desheradacion, 
de incapacidad legal del nombrado ó de renuncia, el albacea judicial durará en 
su encargo el tiempo señalado en el artículo 3712 del Código civil. 



Art. 2081. El interventor y los albaceasdeben llevar en debida forma un 
libro destinado álosgastosde administración,y otro á los cobros y pagos que hi-
cieren. • 

Art. 2082. El. interventor judicial recibirá los bienes eu la forma que pre-
viene el artículo 3737 del Código civil. 

. A v t - L><)83; Si los bienes están situados en lugares diversos ó á largas distan-
cias, bastará para la solemnidad del inventario que se haga mención en él de 
los ntulos de la propiedad, si existen entre los papeles del difunto, ó la descrip-
ción de ( líos, según las noticias que se tuvieren. 

Art . 2084 El inventario formado por el interventor, aprovecha, pero no per-
judica á los interesadas, quienes pueden ratiticailq en todo ó en parte. 

Art, 2085. Los que ratifiquen e! inventario, quedan obligados á pasar por él: 
los Que lo impugnen, procederán conforme á los artículos 2039 á 2040. 

Art, 2086. El interventor está obligado á presentar mensualmente la cuenta 
de su admiuistraeioiá; pudiendo e) jiu^z de oficio exigir el cumplimiento de este 
deber. 

Art. 2 C87. Son aplicables á la cuenta que debe rendir el interventor, las re-
glas contenidas en los artículos 640 á 644, 649, 650, 659 y 666 del Código civil. 

Art. 2088. Si por cualquier motivo no puede hacerse la declaración de here-
deros dentro de un mes contado desde el nombramiento del interventor, podrá 
este con autorización del juez intentar las demandas que tengan por objeto re-
cobrar bienes o hacer efectivos derechos pertenecientes al intestado v contestar 
Jas demandas que contra este se promuevan. 

Art 2089. En los casos muy urgentes podrá el juez, aun antes de que se 
cumpla el termino que fija el artículo que precede, autorizar al interventor para 
que demande y conteste á nombre del intestado. 

t A r t ; Si el interventor, al terminar su encargo, se rehusa á cumplir el 
articulo 3<38 leí Codigo civil, será apremiado á la devolución, aun cuando no 
f So l l ! ' , ! t e m % p , í u o ( l e l o s interesados; y si se resiste ú oculta, será tratado des-
de luego como depositario infiel, abriéndose de oficio el incidente criminal que 
corresponda con arreglo á las prescripciones del Código penal. 

Art. 2091. El interventor no puede deducir en juicio las acciones que por ra-
zón de mejoras, manutención ó reparación tenga contra el intestado, sino cuan-
tío naya necüo e^os gastos con autorización previa, 

2 , ° f f • 9 Q a n d o P°.r l a «agencia del caso no pueda expeditarse la garan-
t a que debe otoñar el interventor, mandará el juez depositar el numerario y 
1« s alhajas conforme se previene en el artículo 492, poniéndose constanc a -ie 

™ » ^igeneiaa. Dada la garantía, dispondrá el juez que se entreguen 

A' ' OOQ? ERUREAN ~ L A S P A R A , Ü S 8 ' A S T O S mas indispensables. 
" • j f , a b r i r a I a corespondencia que venga dirigida al difunto, en 

E ^ t S T actuario y del interventor, en los periódico* que seña-
el e . n í ¿ V T f T ^ 8 ' • E 1 1 nterveutor recibírá la que tenga relación con 
t a u t e n a r i l f f ̂ T v ^ e U a e ü , o s a i l t o ^ y el juez conservará la res-
tante paia daile en su día el destino correspondiente 

Art, 2094. Reconocido ó nombrado el albacea definitivo, recibirá la corres-

d e í j u S ' ' y é l < l e b e r á a l u s i v a m e n t e l levarla h i t ó l a t e r m i n a S o n 

regarán ^respecto'del ¡ L í f e f i í f f " l 0 S 2 0 8 2 á 2 0 9 3 > 

e l a , b a c e a j n d i c i a l r e n d i r á n su cuenta general 
su ene I t 3 T ° d C l 0 S l r e i " t a d i a s « ' g e n t e s á aquel en que cesen en 

! 4 a c e a def init ivo g l ° S a d a *>or e l y la de" este por el 

M K S 2 0 7 9 ' l a * albacea judicial será 

Art. 2098. Los incidentes relativos á la gloÉi de cuentas se sustanciarán co-
mo está prevenido en el articulo 1960. 

Art. 2099. Hasta que se haya aprobado la cuenta, no se cancelará la garan-
tía que tengan otorgada el interventor y el albacea judicial. 

Art. 2100. El interventor tendrá el honorario que señale el arancel. El alba-
cea judicial tendrá el que señala el aríteulo 3759 del Código civil, si su encar-
go hubiere durado mas de seis meses: si hubiere durado menos tiempo, solo co-
brará como interventor, 

Art. 2101. Todas las actuaciones relativas á la administración, estarán de 
manifiesto en la secretaría del juzgado á disposición de los que se hayan pre-
sentado alegando derechos á la herencia. 

Art. 2102. .Sea quien fuere el administrador délos bienes, se cumplirán exac-
tamente las disposiciones de los artículos 615, 616, 617, y 3744 á 3749 del Có-
digo .civil. 

Art, 2103. Durante la sustanciacion del juicio hereditario, no se podrán e~ 
najenar los bienes inventariados, sino en los casos previstos en los artículos 
3744 á 4025 del Código civil, y en los siguientes: 

1? Cuando los bienes puedan deteriorarse: 
2'.' Cuando sean de difícil y costosa conservación; 
3? Cuando para 1a enajenación de los frutos se presenten condiciones ven 

tajosas. 
Art. 2104, Cuando los interesados en la herencia sean menores, y los bienes 

de cuya enajenación se trate sean raices ó muebles preciosos, el juez hará la 
venta de cualquiera de ellos en pública subasta, previo avalúo de peritos y o-
yeudo á los interesados, y mandará'depositar.su producto en el en que lo estén 
los demás fondos del intestado. 

Art. 2105. Las subastas á que se refiere el artículo anterior, se verificarán 
dando tres pregones de tres en tres dias: en casos muy urgentes bastará un so-
lo pregón con calidad de remate, anunciado seis dias antes. 

Art.- 2106. Las funciones del albacea definitivo serán las que le señala el 
Código civil. 

Art. 2107. Los libros de cuentas y papeles del difunto se entregarán al al-
bacea; y hecha la partición, á los herederos reconocidos, observándose respecto 
de los títulos lo prescrito en los artículos 4118 á 4122 del Código civil. Los de 
mas papeles quedarán en poder del que haya desempeñado el albaceazgo. 

Art. 2108. Si nadie se presentare alegando derecho á la herencia, ó ño fue-
ren reconocidos los que se hubieren presentado, y so declare heredero al fisco, 
se entregarán á este los bienes, los libros y papeles que tengan relación con 
ellos; y los demás se archivarán con los autos del intestado ¡en un pliego cer-
rado y sellado, en cuya carpeta rubricarán el juez; el representante del Minis-
terio público y el escribano. 

Art, 2109. Aprobados el inventario y el avalúo de los bienes, y terminados 
todos los pleitos á que uno y otro hayan dado lugar, se procederá á la liquida-
ción del caudal. 

C A P I T U L O V I L 

DE LA LIQUIDACION DE LA HERENCIA. 

Art. 2110. El albacea, al hacer los pagos, se sujetará estrictamente á las dis-
posiciones relativas del Código civil. 

Art. 2111. Concluidas las operaciones de liquidación, el albacea presentará 
su cuenta. 

Art, 21.12. El juez citará una junta con término de diez dias, durante los 

O. d e F . — 1 0 . 



«ríales 1a cuenta de albaceazgo permanecerá en la secretaría para que los inte-
resados se impongan de ella. 

Art. 2113. Si todos los interesados aprueban la cuenta, el juez interpondrá 
su autoridad y los condenará á pasar por lo aprobado. 

Art . 2114. Si alguno no está conforme, seguirá el incidente como está pre-
venido en el artículo 1960. 

Art. 2115. S. la mayoría es la que no está conforme con la cuenta, la sen-
tencia del juez será apelable en ambos efectos: si disiente la minoría, el íecur-
so se admitirá solo en el efecto devolutivo. 

CAPITULO VIIL 
D E LA P A R T I C I O N . 

Art . 2110. Aprobada la cuenta, el albacea procederá á hacer la partición; á 
no ser que esta deba suspenderse conforme á lo dispuesto en los artículos 3931 
y 4000 del Código civil. . 

Art. 2117. Si el albacea no hace la partición por si mismo, lo expondrá ai 
juez, quien citará una junta con término de tres dias, i fin de que se cumplan 
las prescripciones de los artículos 4088 y 4089 del Código civil. 

Art , 2118. Elegido el contador y previa su aceptación en fo ma, se le entre-
garán lo,s autos, y por inventario los papeles y documentos relativos al caudal 
par:1 que proceda á desempeñar su encargo. 

Art, 2119. La partición se hará con total arreglo á los artículos 4084 a 4087 
y demás del capítulo relativo del Código civil. 

Art. 2110. El contador pedirá en lo privado á los interesados las instruccio-
nes y aclaraciones que juzgue necesarias, Si no las obtuviere, ocurrirá al juez 
para que cite una junta, que se celebrará dentro de tres días, á fin de que en 
©liase ?j"n los puntos que el contador crea indispensables. 

Art, 2121. Si convinieren, lo cual se hará constar en el acta de la pinta que 
firmarán los concurrentes, el ecutador considerará lo convenido como una de 
las bases déla liquidación y partición, 

Art, 2122. Si no hubiere conformidad en la junta, el contador resolverá las 
dudas como estime justo; pero sin contrariar los principios legales. 

A i . 2123. Antes áe hacer el contador las adjudicaciones, procederá como 
está prevenido en los tres artículos anterior« s 

Art , 2124. Si no hubiere conformidad, se observará para la resolución délas 
reclamaciones lo dispuesto en los artículos 4092, 4093 y 4094 del Código civil, 
formando un cuaderno especial para cada reclamación, 

Art. 2125. Resueltos los incidentes sobre reclamación, el albacea presentará la 
división al juzgado en papel del sello correspondiente y autorizada con su firma. 

Art . 2120, El juez mandará dar traslado por seis dias á cada uno de los he-
rederos para que hagan las observaciones que estimen convenientes. 

rt. 2127. Si pasare dicho término sin hacerse oposicion, llamará el juez los 
autos a la vista y aprobará la liquidación y partición, mandando protoco, izar-
las, previa citación de todos los interesados. 

Art. 2128. Si durante el término que fija el artículo 2120, se hiciere oposi-
cion á la liquidación y partición, el juez convocará á junta á los interesados y 
al albacea 6 contador, para que acuerden lo que mas convenga, oídas las ex-
plicaciones que se den mutuamente; extendiéndose una acta pormenorizada. 

A l . 2129. Si hubiere conformidad de todos los interesados respecto á la» 
cuestiones que se hubieren promovido, se ejecutará lo acordado; y el albacea ó 
eouta lor hará en 1 »liquidación y división las reformas convenidas. 

A'i-t. 2130. Si no hubiere conformidad, el albacea contestará á las reclama-

ciones formuladas lo que estime conveniente, sujetándose á la forma y térrni 
nos prescritos en el artículo 1992. J _ 

A r t 2131. Aprobada definitivamente la partición, sea por los interesados, sea 
por sentencia que cause ejecutoria, se entregará á cada uno de ellos lo que lo 
haya sido adju.licado y los títulos de propiedad, guardándose lo prescrito en los 
artículos 4018 a 4122 del Cód go civil, y poniéndose previamente por el escri-
bano en cada instrumento notas expresivas de ^adjudicación. 

Art . 2132. Lo dispuesto en el artículo anterior se observará también con los 
legauu'ios, sean de cosa cierta, de parte alícuota ó de cantidad determinada, 

Art . ¿loo. De las sentencias que aprueben ó repruebeu una partición, se 
admitiran los recursos que correspondan al ínteres d e q u e se trate. 

Art. 2134. También podrá interponerse contra las sentencias referidas el 
recurso de casación en los casos en que pueda inteipouerse contra los demás 
xaliosjudiciales. 

Art, 2135. L a sustanciacion de los recursos será la señalada para los que se 
interpongan en los juicios ordinarios. 

CAPITULO IX. 
DEL MODO DE ELEVAR A ESCRITURA PÜBEICA EL TESTAMENTO PRIVADO. 

Art. 2136. A instancia de parte legítima podrá elevarle á escritura pública 
el testamento privado, sea que conste por escrito ó solo de palabra. 

A i t . 2137, Es parte legítima para los efectos del artículo anterior: 
1? el que tuviere Ínteres en el testamento: 
2! El que hubiere recibido en él cualquier encargo del testador: 
3? El que con arreglo á las leyes pueda representar sin poder á cualquiera 

de los que so encuentren en los casos que se expresauen las fracciones ante-
riores. 

Art. 2138. Hecha la solicitud, se señalarán dia v hora para el exámem do 
los testigos que hayan concurrido al otorgamiento. 

Art. 2139. Para la información se citará al representante del Ministerio pú-
blico, y no habiéndolo en el lugar, al síndico del ayuntamiento; quienes en su 
caso tendrán obligación de asistir á las declaraciones de los testigos. 

Art. 2140. Los testigos serán examinados separadamente y de modo que no 
tengan conocimiento de lo declarado por los que les hayan precedido. 

Art. 2141. El interrogatorio de los testigos se sujetará estrictamente á lo pre-
venido en el artículo 3836 del Código civil. 

Art , 2142. El escribano, ante quien se practicaren estas actuaciones, dará 
precisamente fé de conocer á los testigos. 

Art. 2143. En los casos en que no lo conozcan, exigirá la presentación de 
dos testigos de conocimiento; los cuales .suscribirán también la declaración. 

Art. 2144, Cuidará el juez, bajo su responsabilidad, de que se expresen en 
las declaraciones la edad de los testigos y el lugar en que tuvieren su domici-
lio al otorgarse el testamento. 

Art . 2145. Recibidas las declaraciones, el juez procederá conforme al arti-
culo 3837 del Código civil. 

Art. 2140. Será preferida para la protocolizacion de todo testamento priva-
do y que se eleve á escritura pública, la notaría del lugar en que tuviere su 
domicilio el testador: si hubiere varias, se preferirá la que designe el juez 

, A r t - 2*47. No habiendo notario en el lugar del domicilio del testador, se lia-
ra la protocolizacion en la notaría de los lugares donde debe abrirse la suce-
sión á falta de domicilio, observándose en cada uno de ellos lo dispuesto al fin 
del articulo que precede» 



CAPITULO X. 

DEL TESTAMENTÓ MILITAR. 

A r , 2148. I ^ ^ J ^ ^ ^ S ^ Í » 

^ M M S n ^ c M ^ copia autorizada a. Miuis-

terio de la Guerra. 

CAPITULO XI. 
BEL TESTAMENTO MARÍTIMO. 

A i , 2151. Bü 
un testamento marítimo otoigac o " , ; d e l l u g a r d e i a residencia, 

^ « S ^ T c ^ ^ s ^ e p i o n e s s e h a -

y h e c h a s las p u b l i c a c i o n e s q u e o i d e u a o a r t i c u U , ^ | » ae u ^ gu c o m * t e n t o . 

y n u ¿ c a p o r c o u d u c t o 

de los interesados testigos q u c hayan autorizado el testam en-
. ^ ^ ^ » ^ ' ¿ p ^ i e u e e U . i c u ^ . i , 

seobservará lo dispuesto en los artículos 2140 a 

CAPITULO XII. 

R DEL TESTAMENTO HECHO EN TAIS EXTRANJERO. 

firmas de los tcstigos e n ] a f a y p o r j o s 

ta p o K T m i n i s t e r i o de Kelaciones, y hecha* las pu-

conocimiento délas firmas, como en el testamento común. 

DEL TESTAMENTO CERRADO. 

Art. 2160. Para la apertura del testamento cerrado se observarán estricta-
mente las reglas contenidas en los artículos 3821 á 3825 del Código civil. 

Art. 2161. Los testigos reconocerán sus firmas y el pliego que contenga el 
testamento separadamente: 

Art. 2162. El juez designará el registro en el cual debe hacerse la protocoli-
zación, conforme á los artículos 2145 á 2147. 

Art. 2163. Si se presentaren dos 6 mas testamentos cerrados, sean de una 
misma fecha, sean de diversas, el juez procederá en cada uno de ellos como se 
previene en este capítulo; y los hará protocolizar en un misino registro para los 
efectos á que haya lugar en los casos previstos por los artículos 3694 y 3696 
del Código civil. 

T I T U L O X X . 
DE L A JURISDICCION VOLUNTARIA. 

CAPITULO 1. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 2164. L a jurisdicción voluntaria comprende todos los actos en que por 
disposición de la ley ó por solicitud de los interesados se requiere la interven-
ción del juez, sin que esté promovida ni se promueva cuestión alguna entre 
partes determinadas. 

Art. 2105,, Las solicitudes relativas á jurisdicción voluntaria se formulará 
por escrito ante los jueces de 1? instancia. 

Art. 21.66. Son hábiles para practicar los actos de jurisdicción voluntaria to-
dos los dias y horas sin excepción. 

Art . 2167. Cuando fuere necesaria la audiencia de alguna persona, se le ci-
tará conforme á derecho, advirtiéndole en la citación, que quedan las actuacio-
nes por tres dias en la secretaría del juzgado, para que se imponga de ella. 

Art. 2168. El cuarto dia será oída por el juez en audiencia verbal la persona 
citada; levantándose acta en forma de la audiencia. 

Art. 2169. Cuando fuere necesario, podrá oirse también en la forma preveni-
da en los dos artículos anteriores, al que haya promovido el expediente. 

Art . 2170. Se oirá precisamente al Ministerio público. 
1? Cuando la solicitud promovida afecto los intereses públicos. 
2? Cuando se refiera á la persona o bienes de menores de edad ó incapaci-

tados, conforme al articulo 445 del Código civil: 
3? Cuando tenga relación con los derechos ó bienes de algún Ayuntamiento, 

ó de cualquier establecimiento público que esté sostenido por el erario ó que 
se encuentre bajo la protección del gobierno: 

4? Cuando tenga relación con los derechos ó bienes de un ausente, conforme 
al artículo 776 del Código civil. 

Art . 2171. Se admitirán cualesquiera documentos que se presentaren, é igual-
mente las justificaciones que se ofrecieren, sin necesidad de citación ni de nin-
guna otra solemnidad. 

Art . 2172. Si á la solicitud promovida se opusiere alguno que tenga perso* 



CAPITULO X. 

DEL TESTAMENTÓ MILITAR. 

A r , 2148 . I ^ ^ J ^ ^ ^ S ^ Í » 

^ M M S n ^ c M ^ c o p i a autor izada a . M i n i s -

terio de la Guerra. 

CAPITULO XI. 
DEL TESTAMENTO MARÍTIMO. 

A i , 2151. ® 

un testamento marítimo otorgaao como J d c l i u g a r de la residencia, 

^ « S ^ T c ^ ^ ^ t e p i o n e s s e h a -

y hechas las publicaciones que ordena a i t t o l o ^ «e . . B c o m v e t e n t o . 

h T S g S S S t t W * ^ y nu¿ca por conducto 

de los interesados testigos q u e i i a y a u autorizado el testam en-

t o ^ ^ ^ S ^ ^ p ^ e u e e l a r t i c u ^ . ! , 

se observará lo dispuesto en los artículos 2140 a . 14/ . 

CAPITULO XII. 

R DEL TESTAMENTO HECHO EN TAIS EXTRANJERO. 

firmas do los tcstigos e n ] a f a y p o r j o s 

t a p o K T m i n i s t e r i o d e Ee lac iones , y hechas las p u -

conocimiento délas firmas, como en el testamento común. 

DEL TESTAMENTO CERRADO. 

Art. 2160. Para la apertura del testamento cerrado se observarán estricta-
mente las reglas contenidas en los artículos 3821 á 3825 del Código civil. 

Art. 2161. Los testigos reconocerán sus firmas y el pliego que contenga el 
testamento separadamente: 

Art. 2102. El juez designará el registro en el cual debe hacerse la protocoli-
zación, conforme á los artículos 2145 á 2147. 

Arfe. 2103. Si se presentaren dos 6 mas testamentos cerrados, sean de una 
misma fecha, sean de diversas, el juez procederá en cada uno de ellos como se 
previene en este capítulo; y los hará protocolizar en un mismo registro para los 
efectos á que haya lugar en los casos previstos por los artículos 3694 y 3696 
del Código civil. 

T I T U L O X X . 
DE L A JURISDICCION VOLUNTARIA. 

CAPITULO 1. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 2164. L a jurisdicción voluntaria comprende todos los actos en que por 
disposición de la ley ó por solicitud de los interesados se requiere la interven-
ción del juez, sin que esté promovida ni se promueva cuestión alguna entre 
partes determinadas. 

Art. 2165. Las solicitudes relativas á jurisdicción voluntaria se formulará 
por escrito ante los jueces de 1? instancia. 

Art. 21.66. Son hábiles para practicar los actos de jurisdicción voluntaria to-
dos los dias y horas sin excepción. 

Art . 2167. Cuando fuere necesaria la audiencia de alguna persona, se le ci-
tará conforme á derecho, advirtiéndole en la citación, que quedan las actuacio-
nes por tres dias en la secretaría del juzgado, para que se imponga de ella. 

Art. 2168. El cuarto dia será oída por el juez en audiencia verbal la persona 
citada; levantándose acta en forma de la audiencia. 

Art. 2169. Cuando fuere necesario, podrá oirse también en la forma preveni-
da en los dos artículos anteriores, al que haya promovido el expediente. 

Art . 2170. Se oirá precisamente al Ministerio público. 
1? Cuando la solicitud promovida afecto los intereses públicos. 
2? Cuando se refiera á la persona o bienes de menores de edad ó incapaci-

tados, conforme al articulo 445 del Código civil: 
3? Cuando tenga relación con los derechos ó bienes de algún Ayuntamiento, 

ó de cualquier establecimiento público que esté sostenido por el erario ó que 
se encuentre bajo la protección del gobierno: 

4? Cuando tenga relación con los derechos ó bienes de un ausente, conforme 
al artículo 776 del Código civil. 

Art . 2171. Se admitirán cualesquiera documentos que se presentaren, é igual-
mente las justificaciones que se ofrecieren, sin necesidad de citación ni de nin-
guna otra solemnidad. 

Art . 2172. Si á la solicitud promovida se opusiere alguno que tenga perso* 



DE LOS ALIMENTOS PROVISIONALES. 

Art. 2180. Para decretar alimentos provisionales á quien tenga derecho de 
exigidos, se necesita: 

1? Que se acredite cumplidamente el titulo en cuya virtud se pidan: 
2? 'Que se justifique aproximadamente cuando menos el caudal del que deba 

darlos: 
3o Que se acredite suficientemente la urgente necesidad que haya de los ali-

mentos provisionales. 
Art. 2181. La prueba de que trata la 1? fracción del articulo anterior, será 

el testamento, el contrato ó la ejecutoria en que couste la obligación de dar ali-
mentos: el contrato deberá estar reducido á escritura publica. 

Art. 2182. Cuando los alimentos se pidan por razón de parentesco deberán 
presentarse los documentos que prueben hallarse el interesado en los casos se-
ñalados en los artículos 218 á 221 del Código civil. 

Art . 2183. Cuando los pida un cónyuge, deberá presentar el acta ó la parti-
da de matrimonio. 

Art . 2184. Rendida la justificación prevenida en los artículos anteriores, el 
juez, si creyere fundada la solicitud, hará la designación de la suma en que de-
ban consistir los alimentos y dictará sentencia, mandando abonarlos por meses 
anticipados en todos los casos. 

Art. 2185. Inmediatamente que se dicte sentencia otorgando alimeutos pro-
visionales, se exigirá al que deba abonarlos, el pago de la primera mensualidad. 

Art. 2186. Si no lo verificare, se procederá al embargo y venta de bienes 
bastantes á cubrir su importe, en la forma y por los trámites prevenidos para 
el procedimiento de apremio. 

Art. 2187. Lo mismo se hará con las subsecuentes mensualidades. 
Art. 2188. L a sentencia en que se denieguen los alimentos, es apelable. 
Art . 2189. Interpuesta la apelación, se remitirán los autos al tribunal supe-

rior con citación solamente do los que hayan promovido. 

nalidad para hacerlo, el . negocio será contencioso y se sujetará á los trámites 
establecidos para el juicio que corresponda. 

Art. 2173. Si la oposicion s<- hiciere por quien no tenga personalidad para 
ello, el juez la desechará de plano y decidirá lo que fuere justo sobre la solici-
tud que se hubiere hecho al promover el expediente. 

Art. 2174. El juez podrá variar ó modificar las providencias que dictare, sin 
sujeción estricta á los términos y formas establecidas respecto de las que de-
ban su origen á la jurisdicción contenciosa. 

Art, 2175. Las providencias que se di, ten en los negocios de jurisdicción vo-
lentaria, serán apelables en ambos efectos, si interpone el recurso el que pro-
movió el expediente. Si lo interpone otra persona, solo se admitirá en el efec-
to devolutivo. 

A r t 2176. L a interposición y la sustanciacion de todas las apelaciones se su-
jetará á los trámites establecidos para l is que se interpongan y admitan en los 
juicios sumarios. 

Art. 2177. Contra las sentencias de segunda instancia solo habrá lugar al 
recurso de casación como en los juicios comunes. 

Art . 2178. Los actos de jurisdicción voluntaria, de que no hiciere mención 
este Código, se sujetarán á lo dispuesto en este capitulo. 

Art . 2179. Los actos de que tratan los capítulos siguientes, se sujetarán á las 
reglas que en ellos se establecen y á las contenidas en el presente. 

CAPITULO II. 

A r t 2190. Contra la sentencia en que se otorguen los alimentos, solo proce-
de la apelación en el efecto devolutivo. 

Art. 2191. Interpuesto el recurso, se extenderá certificación de la: sentencia, 
la cual se reservará en el juzgado p^ra su ejecución; remitiéndole en seguida 
los autos al tribunal superior con e taeion de ambas partes. 

A i. 2192. En este expediente no se permitirá ninguna discusión so 're el 
derecho á percibir alim utos: cualesquiera reclamaciones que sobre ese derecho 
se hicieren, sé sustanciarán en juicio ordiuario, y entretanto seguirá abonándo-
se la suma seña ada para alimentos, 

Art. 2193. Las cuestiones que se promuevan sobre la cantidad de los alimen-
tos, se decidirán como está prevenido en el capítulo I del titulo VIII . 

CAPITULO III. 

DE LA DECLARACION DE ESTADO. 

Art . 2194, Luego que conforme al artículo 453 del Código civil, se pida la 
declarac on de la menor edad, el juez oirá en audiencia verbal al Miraste: i1» pú-
blico y si con los documentos que se presenten se acredita la edad, hará la de-
claración de estado. En caso contrario recibirá una información de testigos, y 
con audiencia también verbal del Ministerio público y de la persona que yidió 
la declaración, liará lo que proceda conforme á derecho. 

Art . 2195. Cuando se pida la interdicción conforme á los artículos 456 y 457 
del Código civil, el juez nombrará desde luego un tutor y un cura ior iateiiuos, 
procediendo en seguida como disponen el adíenlo 458 y los dos siguientes. 

Art. 2196 Si hubiere oposicion, el juicio será escrito y ordinario. 
Art. 2107* Cuando se pida la interdicción de un pródigo confirme al a l í e n -

lo 477 del Código civil, se observará lo dispuesto en ios dos artículos anteriores 
oyéndose ademas al mismo interesado. 

Art, 2198. Ejecutoriada la declaración de estado, el juez llamará al ejercicio 
de la tutela á ¡as personas designadas por la ley, cumpliéndose lo prevenido en 
el articulo 525 del Código civil. 

CAPITULO IY. 

DEL NOMBRAMIENTO DE TUTORES Y DEL DISCERNIMIENTO DE ESTE CARGO. 

Art , 2190« Acreditado el nombramiento de tutor hecho por el que ejerce pa-
tria potestad, en última disposición, se discernirá el ca- go por el juez sin exigir 
fianza al nombrado, si se le hubiere dispensado de ella y salvo lo dispuesto en 
el articulo 586 del Código civil. 

Art. 2200. No habiendo relevación de garantía, se exigirá esta proporciona-
da al caudal que haya de administrarse y con entera sujeción á lo prescrito ea 
los artículos 578 á 584 del Código civil. 

Art. 2201. Si el que uo estando en ejercicio de la patria potestad, nombra tu-
tor con arreglo al articulo 527 del Código civil, se discernirá el cargo con relevo 
de garantía si así lo hubiere dispuesto el testador, en cuanto al caudal que deje. 

Art. 2202. Lo dispuesto en el artículo que precede, se entenderá sin perjui-
cio de lo prescrito en el artículo 586 del Código civil. 

Art. 2203. El importe de la garantía se determinará con audiencia del Minis-
terio público, 

Art , 2204. También se dará audiencia al Ministerio público para la aprecia-
ción y aprobación de la garantía otorgada. 



Art. 2205. Para facilitar y asegurar el otorgamiento de la garantía, los jue -
ces nombrarán desde luego curador en los casos en que conforme al Código ci-
vil les corresponde hacer el nombramiento, ó confirmar el que haya hecho el 
autor de la herencia, ó el menor en su caso. 

Art. 2206. El tutor interino que en estos casos debe nombrarse conforme al 
artículo 384 del Código civil, presentará dentro del término que designe el juez 
y con presencia de los datos que existan en los libros de la testamentaría ó del 
intestado, un cómputo aproximado de la cuantía de los bienes, productos y ren-
tas, cuya administración y manejo debe garantirse con arreglo á los artículos 
581 á 584 del referido Código. 

Art, 2207. De este cómputo se dará traslado al Ministerio publico, y en vis-
ta de su respuesta se determinará el otorgamiento de la garantía. 

- Art. 2208. Todo tutor, al aceptar, expresará si tiene ò no bienes en que cons-
tituir hipoteca. El juez de oficio ò á petición del curador ó del Ministerio pú-
blico, puede promover información sobre este punto. 

Art. 2209. Previas la aceptación del designado y la prestación de la garan-
tía en la forma que queda prevenida, se discernirá el cargo. 

Art. 2210. í í o se exigirá fianza á los tutores interinos, salvo el caso en que 
deban administrar los bienes. 

Art , 2211. En el caso que expresa el final del artículo que precede, se nom-
brará también un curador. 

Art . 2212. L a oposicion de intereses á que se refiere el artículo 5.35 del Có-
digo civil, se calificará siempre con audiencia del Ministerio público, y solo que 
este pida de conformidad, se nombrará el tutor interino. 

Art. 2213. Siempre que corresponda al juez hacer el nombramiento de tutor, 
por no haberlo testamentario, convocará por edictos á los parientes del incapa-
citado á quienes pueda corresponder la tutela legítima, ó recibirá sobre esta 
circunstancia información sumaria de testigos. 

Art, 2214. Si al espirar el término de los edictos, ó rendida la información 
en su caso, no se presentare ningún pariente del incapacitado, so procederá al 
nombramiento de tutor dativo. 

Art. 2215. Si sobro el nombramiento de un tutor se empeñare cuestión, se 
sustanciará en vía ordinaria, y en el pleito que se siga representará al menor 
un tutor interino, que se nombrará para este solo efecto; el cual gestionará ba-
jo la intervención que al curador concede el Código civil. 

Art . 2216. En todo acto de discernimiento del cargo de tutor deberá expre-
sar eí juez el tanto por ciento que, con arreglo á lo prevenido en el artículo 632 
del Código civil, corresponde al nombrado, ó la pensión ó legado que por el de-
sempeño de su cargo le haya asignado el autor de la herencia. 

Art. 2217. Los autos de nombramiento de tutor y de discernimiento del car-
go, se publicarán en los periódicos conforme al artículo 525 del Código civil. 

CAPITULO Y. 
DEL NOMBRAMIENTO DE CURADOR Y DEL DISCERNIMIENTO DE ESTE CARGO. 

Art. 2218. Se discernirà el cargo de curador al que haya sido nombrado con 
ese carácter por el que ejerza patria potestad, conforme á las prescripciones 
del Código civil. 

Art. 2219. Si tuviere lugar respecto del curador lo dispuesto respecto del tu-
tor en el artíeulo 535 del Código civil, se nombrará un curador interino, obser-
vándose lo prevenido en el artículo 2212. 

Art. 2220. También se nombrará curador interino en los casos de impedi-
mento, separación ó excusa del nombrado, miéntras se decide ol punto: luego 
que se decida, se nombrará nuevo curador conforme á derecho. 

CAPITULO VI. 
DISPOSICIONES COMUNES Á LOS DOS CAPITULOS ANTERIORES. 

Art. 2221. En los juzgados de primera instancia habrá un registro en que se 
pondrá testimonio de todos los discernimientos que se hicieren de los cargos de 
tutor y curador. . . , 

Art. 2222. El dia último de cada año examinaran los jueces dichos registros 
y dictarán en su consecuencia de las medidas siguientes las que correspondan 
según las circunstancias, con audiencia del Ministerio público. 

1» Si resultare haber fallecido algún tutor, harán que sea reemplazado con 
arreglo á la ley: , 

2? Si procedente de cualquiera enajenación hubiere alguna suma depositaría 
para darle destino determinado, harán que desde luego tengan cumplido elec-
to las prescripciones del Código civil: 

3* Exigirán también que rindan cuenta los tutores que deban darla \ que 
por cualquier motivo no hayan cumplido con la prescripción expresa del arti-
culo 646 del Código civil: MT^ 

4a Obligarán á los tutores á que depositen en el establecimiento publico, des-
tinado al efecto, los sobrantes de la renta ó productos del caudal de los meno-
res, despnes de cubiertas las samas señaladas con arreglo a los art ículos^», 
597 y 59S del Código civil y de pagado el tanto por ciento de administración. 

5a Si los jueces lo creyeren conveniente, decretarán el depósito cuando se pre-
senten dificultades insuperables para el inmediato cumplimiento délos artícu-
los 611 y 612 del Código civil: _ 

6a Pedirán al efecto las noticias que estimen necesarias tiel estado en que se 
hallo la gestión de la tutela y adoptarán las medidas que juzguen convenientes 
para evitar los abusos y remediar los que puedan haberse cometido. 

Art 2223. El plazo para la rendición de la cuenta que conforme al articulo 
646 del Código civil deben rendir los tutores, se contará desde la notificación 
del auto de discernimiento. , 

Art. 2224. La cuenta se llevará por rigoroso debe y haber y se presen tai a 
en el papel sellado correspondiente. V„w*o f „ * 

Art 2225. Cuando por ser los intereses del incapacitado muy cuantiosos, Hie-
ren muchos los libros y documentos que deban cotejarse, bastara que se pre-
sente la cuenta en extracto, si estuvieren conformes el curador y el Ministc-

n 0 ¿ t b 2226. En el caso del artículo que precede, el curador tiene derecho fe 
examinar por sí mismo los libros originales; y el juez podra cuando aquel <• el 
Ministerio público lo pidan, nombrar un perito que forme la glosa de a cuento, 

A r t 2227. Presentada 1¿ cuenta en los términos que quedan establecidos en 
los artículos que preceden, mandará el juez correr traslado de ella al curador 
ñor un término que no podrá exceder en ningún caso de quince días. 
P Art 2228 Si al presentar la cuenta el tutor, la suscribe también el curador, 
no se correrá el traslado que previene el artículo que precede; pero si se exigi-

hace observaciones, el juez dictará desde luego 
su auto de aprobación; salvo que del exámen que por si mismo verifique resul-
te que deben hacerse algunas rectificaciones ó aclaraciones, que mandara se 

observaciones relativas solo á la forma 

deila cuenta, se mandará reponer ó enmendar en un plazo que no exceda de cm-

° ° A r t 2231. Si objetare de falsas alguna« partidas, se recibirá á prueba el ne-

gocio y se seguirá en la vía ordinaria. 



Art. 2232. Si Lis observaciones se refieren al fondo mismo de la cuenta, el 
juez citará á una junta al tutor, al curador y al representante del Ministerio 
público. 

A r t . 2233. O i das las observaciones que se bagan en la junta, se aprobará ó 
desaprobará la cuenta. 

Art , 2234. E! juez eu el primer caso, así comí» en todos los que sin necesi-
dad de la junta, apruebe te "nenia, ('i; --pondrá que se ponga inmediatamente en 
el libro de registros, al m'a'jen ¿el - uto de discernimiento, la siguiente nota; 
"Presentó en cuto pl¡ ¡alea, o i'e la ley su cuenta en (aquí la fecha de la presen-
tación) que fué aprobad, en (aquí la fecha de la :;probac on.) 

Art . 223o En el secundo < uso del artículo 2233. así como cuando sin nece-
sidad de la jira ¿a, y en vivuii". de las observaciones del curador o de las que ha-
ga por sí mism:. el rneuo?, desaprobase la cuenca, hará asentar en el libro de 
registro la siguleníe nota: "P.-e -euló su cuenta e.i (aquí la fecha de la presen-
tación) y fué desaprobada ea (aquí 'a fecha de la des.», robacion) por (aquí una 
relación «n espacio tie 'a;; :..z >ne * que se hayan tea:do para desaprobarla.) 

Art. 223«. De: auio de aprobacis; pueden apelar el Ministerio público y el 
curador, si hizo observaciones á ¡a cuenta. 

Art . 2237. De! a a ¿o de désá probación .pueden apelar el tutor, el curador y 
el Ministerio público. ' i 

Art. 2233. Se considerará siempre como causa para la desaprobación de la 
cuenta la omis o;-, de lo prescrito ea !os artículos 593 y 598 del Código civil; y 
nunca se admitirán ea el haber sino las partidas que quepan en la cantidad de-
signada conforme á los artículos citados y la de otros gastos autorizados ó apro-
bados por el juez. 

Art, 2239. Siempre que el tutor haya merecido la aprobación de sus cuen-
tas, tendrá derecho de exigir iva anraenío del canto por ciento de administra-
ción, si no se le ha asignado el máxima a de que habla el articulo 633 del Có-
digo civil, ó si no se ha determinado por la voluntad del ascendiente ó extraño 
que le nombró. 

Art . 2240. Para que pueda hacerse en la retribución de los tutores el aumen-
to extraordinario que permite el artículo 634 del Código civil, será requisito in-
dispensable, que por lo mónos ea dos años consecutivos haya obtenido el tutor 
la aprobación absoluta de su cuenta. 

Art . 2241. Cuando del examen de la cuenta resulten motivos graves para sos-
pechar dolo ó fraude del tutor, se iniciará desde luego el juicio de separación, 
que se seguirá en la forma contenciosa; y si do las primeras diligencias resulta-
ren confirmadas las sospechas, se nombrará desde luego un tutor interino. 

Art. 2242 .Los tutores y curadores no pueden ser removidos ni excusarse por 
un acto de jurisdicción voluntaria, aun cuando sea á solicitud de los menores. 
. 2 2 4 3 . Para decretar su separación después de discernido el cargo, es in-

dispensable oírlos y vencerlos en juicio. 

C A T Í C U L O V I I . 

DE LA VENTA DE BIENES DE MENORES É INCAPACITADOS Y TRANSACCION SOBRE 

SUS DERECHOS. 

Art. 2244. Será necesaria licencia judicial para la venta de los bienes de me* 
ñores é incapacitados que correspondan á las clases siguientes: 

1?- Bienes raices: 
2* Derechos reales: 
3? Alhajas. 

Art. 2245. Para decretar la venta de bienes de menores é incapacitados se 
necesita: 

1? Que la pida por escrito el tutor: 
2V Que se exprese el motivo de la enajenación y el objeto á que deba apli-

carse la suma que se obtenga: 
31 Que se jus ¡fique la necesidad ó utilidad déla enajenación: 
4? Que se oiga al curador y al Ministerio público. 
Art . 2246. Para justificar la necesidad ó utilidad de la venta, deberá oírse 

la opinión de dos leirados eu ejercicio de su profesión; á los cuales se pasarán 
previamente todos los antecedentes necesarios', para qae puedan formar su jui-
cio y emitir su dictamen cor. el debido conocimiento y baja su responsabilidad. 

Art. 2247. Cumplidos los requisitos que exigen ios a.-dcuios anteriores, el juez, 
llamará los autos á la vista, previa citación «de los interesados. 

Art. 2248. Estimando el jaez bastantemente acreditadas la necesidad ó uti-
lidad de la venta, otorgará la aiuori/.acien para hacerla, dando al tutor testi-
monio de su providencia para acreditarla, debidamente. 

Arf , 2249. Si no estimare suficiente el informe rendido, denegará la licencia. 
Art. 2250. L a providencia que sobre la autorización se dictare, es apelable 

en ambos efectos. 
Art, 2251. L a autorización se concederá en iodo caso bajo la condicion de 

haberse de ejecuiar la venta en pública subasta y previo avalúo, si se tratare 
de bienes inmuebles. 

Art. 2252. Respecto de las alhajas y muebles preciosos, se observará lo dis-
puesto en él artículo 615 del Código civil. 

. Art, 2253. El nombramiento de peritos para el avalúo se hará siempre por 
el juez. 

Art , 2254. En el remate no podrá admitirse postura que baje de las dos tercias 
partes del valor que los peritos hayan dado á los bienes que se traten de vender. 

Art . 2255. Eu las ventas de que trata este capítulo, se observará lo dispues-
to en el título X V I I . 

Art; 2256. No obstante lo dispuesto en el artículo que precede, podrá hacer-
se avalúo para la segunda almoneda, si lo pidieren de acuerdo el tutor, el cu-
rador y el Ministerio público. 

Art. 2257. Hechaia venta, cuidará el juez, bajo su responsabilidad, de que se de 
al precio que se haya obtenido la aplicación indicada al solicitar la autorización. 

Are. 2258. El precio se entregará, miéntras se le da la aplicacon correspon-
diente, al tutor, si estuviere relevado de garantía, conforme á las fracciones 1* 
y 3? del articulo 585 del Código civil; ó si la que ha otorgado es suficiente pa-
ra responder de él. ' 

Art, 2259. Si el tutor no estuviere relevado de dar garantía, y faltare esta o 
no fuere suficiente la que hubiese dado, se proceclrá como lo dispone el articu-
lo 492. ' , ^ . 

Art. 2260. El juez señalará un plazo prudente para que el producto de los 
bienes se emplee en el objeto para el cual se pidió la venta; pero si pasan tres 
meses, se procederá como previene el artículo 011 del Código civil. 

Art. 2261, Cuando el padre ó ascendiente que ejerza la patria potestad, pre-
tenda la enajenación ó gravámen de los bienes de sus hijos ó descendientes, en 
los que conforme á las prescripciones del Código civil le corresponden el usu-
fructo y la administración, ó solo esta, se observará lo prevenido en el articulo 
615, nombrándose al efecto un tutor interino. 

Art. 2262. L a enajenación de bienes de ausento podrá promoverse por su re-
presentante, sujetándose á las mismas reglas dadas para la de los bienes de 
menores é incapacitados: y si el ausente fuere mayor de edad, se oirá al Minis-
terio público conforme al articulo 776 del Código civil. 



Art. 2232. Si Lis observaciones se refieren al fondo mismo de la cuenta, el 
juez citará á una junta al tutor, al curador y al representante del Ministerio 
público. 

Art . 2233. O i das las observaciones que se bagan en la junta, se aprobará ó 
desaprobará la cuenta. 

Art, 2234. El juez en el primer caso, así como en todos los que sin necesi-
dad de la junta, apruebe )?< -neníi, ('i ¿pondrá que se ponga inmediatamente en 
el libro de registros, al m'a'jen Í'S.I - uto de discernimiento, la siguiente nota: 
"Presentó en cuto pl¡ ¡alea, o i'e la ley su cuenta ea (aquí la fecha de la presen-
tación) que fué aprobad, ra (aquí la fecha de la. aprobac'on.) 

Art . 2235 En el secundo < uso del artículo 2233. así como cuando sin nece-
sidad de la juma, y ea viruid de las observaciones del curador ó de las que ha-
ga por sí misal:, el mea o •, desaprobase la cuenca, hará asentar en el libro do 
registro la siguleníe nota: "P.-e -enló su cuenta ea (aquí la fecha de la presen-
tación) y fué desaprobada ea (aquí 'a fecha de la des.», robacioa) por (aquíuna 
relación en espac io tie 'a;; r..z >ne '•que se hayan tea:do para desaprobarla.) 

Art. 223«. De; auio de aprobaec; pueden apelar el Ministerio público y el 
curador, si hizo observaciones á ¡a cuenta. 

Art , 2237. De! ::alo de desaprobación .pueden apelar el tutor, el curador y 
el Ministerio público. ' i 

Art. 2233. Se considerará siempre como causa para la desaprobación de la 
cuenta la omis o;-, de lo presento ea !os artículos 593 y 598 del Código civil; y 
nunca se admitirán ea el haber sino las partidas que quepan en la cantidad de-
signada conformo á loá artículos citados y la de otros gastos autorizados ó apro-
bados por el juez. 

Art . 2239. Siempre que el tutor haya merecido la aprobación de sus cuen-
tas, tendrá derecho de exigir iva aumento del canto por ciento de administra-
ción, si no se le ha asignado el máximua de que habla el articulo (533 del Có-
digo civil, ó si no se ha determinado por la voluntad del ascendiente ó extraño 
que le nombró. 

Art . 2240. Para que pueda hacerse en la retribución de los tutores el aumen-
to extraordinario que permite el artículo 634 del Código civil, será requisito in-
dispensable, que por lo mónos en dos años consecutivos haya obtenido el tutor 
la aprobación absoluta de su cuenta. 

Art . 2241. Cuando del exánién de la cuenta resulten motivos graves para sos-
pechar dolo ó fraude del tutor, se iniciará desde luego el juicio de separación, 
que se seguirá en la forma contenciosa; y si do las primeras diligencias resulta-
ren confirmadas las sospechas, se nombrará desde luego un tutor interino. 

Art. 2242 .Los tutores y curadores no pueden ser removidos ni excusarse por 
un acto de jurisdicción voluntaria, aun cuando sea á solicitud de los menores. 
. Art. Para decretar su separación después de discernido el cargo, es in-

dispensable oírlos y vencerlos en juicio. 

C A T Í C U L O V I I . 

DE LA VENTA DE BIENES DE MENORES É INCAPACITADOS Y TRANSACCION SOBRE 

SUS DERECHOS. 

Art. 2244. Será necesaria licencia judicial para la venta de los bienes de me* 
ñores é incapacitados que correspondan á las clases siguientes: 

I a Bienes raices: 
2 a Derechos reales: 
3? Alhajas. 

Art. 2245. Para decretar la venta de bienes de menores é incapacitados se 
necesita: 

1? Que la pida por escrito el tutor: 
2V Que se exprese el motivo de la enajenación y el objeto á que deba apli-

carse la suma que se obtenga: 
31 Que se jus ifique la necesidad 6 utilidad déla enajenación: 
4? Que se oiga al curador y al Ministerio público. 
Art . 2246. Para justificar la necesidad ó utilidad de la venta, deberá oírse 

la opinión de dos leirados eu ejercicio de su. profesiou; á los cuales se pasarán 
previamente todos los antecedentes necesarios, para que puedan formar su jui-
cio y emitir su dictamen cor. el debido conocimiento y bajo sa responsabilibad. 

Art. 2247. Cumplidos los requisitos que exigen los a.-dcuios anteriores, el juez, 
llamará los autos á la vista, previa cisación de los interesados. 

Art, 2248. Estimando él juez, bastantemente acreditadas la necesidad ó uti-
lidad de la venta, otorgará la auiori/.acien para hacerla, dando al tutor testi-
monio de su providencia para acreditarla debidamente. 

Arf , 2249. Si no estimare suficiente el informe rendido, denegará la licencia. 
Art. 2250. L a providencia que sobre la autorización se dictare, es apelable 

en ambos efectos. 
Art , 2251. L a autorización se concederá en todo caso bajo la condicion de 

haberse de ejecuiar la venta en pública subasta y previo avalúo, si se tratare 
de bienes inmuebles. 

Art. 2252. Respecto de las alhajas y muebles preciosos, se observará lo dis-
puesto en él artículo 015 del Código civil. 

. Art, 2253. El nombramiento de peritos para el avalúo se hará siempre por 
el juez. 

Art, 2254. En el remate no podrá admitirse postura que baje de las dos tercias 
partes del valor que los peritos hayan dado á los bienes que se traten de vender. 

Art . 2255. Eu las ventas de que trata este capítulo, se observará lo dispues.-
to en el título X V I I . 

Art; 2256. No obstante lo dispuesto en el artículo que precede, podrá hacer-
so avalúo para la segunda almoneda, si lo pidieren de acuerdo el tutor, el cu-
rador y el Ministerio público. 

Art. 2257. Hechaia venta, cuidará el juez, bajo su responsabilidad, de que se de 
al precio que se haya obtenido la aplicación indicada al solicitar la autorización. 

Art. 2258. El precio se entregará, miéntras se le da la aplicacon correspon-
diente, al tutor, si estuviere relevado de garantía, conforme á las fracciones I a 

y 3? del articulo 585 del Código civil; ó si la que ha otorgado es suficiente pa-
ra responder de él. ' 

Art, 2259. Si el tutor 110 estuviere relevado de dar garantía, y faltare esta o 
no fuere suficiente la que hubiese dado, se proceclrá como lo dispone el articu-
lo 4 9 3 - ' , . 1 

Art. 2260. El juez señalará un plazo prudente para que el producto de los 
bienes se emplee en el objeto para el cual se pidió la venta; pero si pasan tres 
meses, se procederá como previene el artículo 011 del Código civil. 

Art. 2261, Cuando el padre ó ascendiente que ejerza la patria potestad, pre-
tenda la enajenación ó gravámen de los bienes de sus hijos ó descendientes, en 
los que conforme á las prescripciones del Código civil le corresponden el usu-
fructo y la administración, ó solo esta, se observará lo prevenido en el articulo 
615, nombrándose al efecto un tutor interino. 

Art. 2262. L a enajenación de bienes de ausento podrá promoverse por su re-
presentante, sujetándose á las mismas reglas dadas para la de los bienes de 
menores é incapacitados: y si el ausente fuere mayor de edad, se 01ra al Minis-
terio público conforme al articulo 776 del Código civil. 
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Á r t . 22G3. Despues de la declaración de anuencia ó de la presunción de muer-
te del ausente, solo los poseedores provisionales ó los definitivos podrán promo-
ver la enajenación de bienes con arreglo á sus respectivos derechos. 

Art . 2264. Para conceder autorización á fin de transigir sobre derechos de 
menores é incapacitados, se necesitan los mismos requisitos establecidos en los 
artículos 2245 á 2250. 

Art . 2265. Cuando en virtud de la transacción se reciba alguna cantidad, se 
observará lo dispuesto en los artículos 225S y 2259. 

Art. 2266. Lo dispuesto en los artículos que preceden, es aplicable al gravá-
men délos bienes de los menores y á su arrendamiento por mas de nueve años. 

CAPITULO VIII 

D E L A E M A N C I P A C I O N . 

Art . 2267. El padre ó ascendiente que quiera emancipar al hijo ó descendien-
te que tuviere bajo su potestad, lo manifestará por escrito al juez de su domicilio. 

Art . 2268. A l escrito acompañará los documentos que certifiquen: 
1? Su parentesco con el menor y la edad que este tenga: 
2? Ser el menor capaz de promover por si mismo á s u subsistencia; 
3? Tener ó no en su poder bienes que pertenezcan al menor; especificando 

en caso afirmativo cuales sean. 
Art. 2269. Si por causas graves, calificadas por el juez, no pudieren acompa-

ñarse los documentos que previene el artículo que precede, se recibirá-informa-
ción de testigos sobre esos puntos. 

Art . 2270. Cumplidos los requisitos que expresan los tres artículos anterio-
res, citará el juez á su presencia al ascendiente, al menor y al representante del 
Ministerio público: dispondrá que se dé lectura al expediente, y estando todos 
conformes, autorizará la emancipación, mandando que se otorgue la escritura 
correspondiente, 

Art . 2271. Del auto en que se deniegue la emancipación, no cabe recurso de 
ninguna especie. 

Art. 2272. Del auto en que se conceda, puede apelar el Ministerio público, 
Art . 2273. L a renuncia de la patria potestad que autoriza el artículo 424 del 

Código civil, no exige otro requisito que la declaración del renunciante hecha 
ante el juez de su domicilio. 

Art . 2274. E l juez levantará una acta, haciendo constar dicha declaración. 
Art. 2275. Si hubiere otro ascendiente en cuya potestad deba recaer el me-

nor, se le llamará desde luego para que se encargue del cuidado de este. 
Art. 2276. Si no hubiere otro ascendiente que deba ejercer la patria potestad, 

se proveerá desde luego á la tutela del menor conforme á derecho. 
Art. 2277. El acta en que conste la renuncia, se remitirá al juez del estado 

civil para que la registre. 
Art . 2278. E l ascendiente que renuncia la patria potestad, en ningún caso 

pued6 ser llamado á la tutela del menor. 

CAPITULO IX. 

DE LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES TARA SUPLIR EL CONSENTIMIENTO DE LO» 

ASCENDIENTES Ó TUTORES PARA CONTRAER MATRIMONIO. 

Art. 2279. En los casos en que. con arreglo al artículo 168 del Código civil, 
puede el j u e z suplir el consentimiento de los ascendientes y tutores, deberá a . 

creditarse previa y cumpl idamente por el q u e pretenda contraer el matr impnio 
q u e se halla en a lguno de los tres casos siguientes: 

1? No existir ninguna de las personas que conforme a los artículos loo, ±w> 

y 167 del Código civil, deben prestar su consentimiento: 

2? Hallarse dichas personas en países de los q u e n o se p u e d a obtener respues -
ta en mas de seis meses: 3? Ignorarse el paradero del ascendiente o tutor. 

Art , 2280. Probado cualquiera de los casos señalados en el articulo anterior, 
el juez previos los informes que prudentemente adquiera, y resultanuo de ellos 
no haber obstáculo que legalmente pueda impedir el matrimonio, otorgara su 
licencia: si lo hubiere, la negará. 

Art, 2281. L a providencia en que se negare la licencia, será apelable para an-
te el tribunal superior. . . ; ™0<-i„0 

Art 2°82 Si antes de otorgarse la licencia, se presentaren el padre, madre, 
abuelos ó tutor del que la haya pedido, so sobrescrá desde luego en el expe-

d l Art.' 2283. Si despues de dada la sentencia, pero antes de verificarse el ma-
trimonio, se presentare alguna de las personas enumeradas en el articulo ante-
rior, el juez revocará la licencia. , . 

A r t 2284. Lo prevenido en los artículos anteriores se obsérvala también si 
ántes de darse la licencia ó estando y a concedida, pero no celebrado e .matri-
monio, se tuviere noticia indudable del lugar en que residan el ascendiente ó 

6 1 A r t 2285. Cualesquiera cuestiones que se susciten en estos expedientes , se 
sustanciarán en los términos prevenidos en este C ó d i g o ¡ ^ « ^ ¿ » ^ 
raleza, t e rminando desde q u e se p r o m u e v a n , la jur isdicc ión vo lunta i ia del j u e z . 

CAPITULO X." 

DE LOS DEPOSITOS DE PERSONAS. 

Art. 2286. Podrá decretarse el depósito: . J _ , , 
io D e m u j e r casada que se proponga intentar o haya intentado demanda de 

divorcio ó queja de adulterio; pero se observarán las limitaciones que contiene 
la fracción 2* del artículo 266 del Código civil: 

2° D e mujer casada contra la cual haya intentado su marido demanda de di-
vorcio ó acusación de adulterio, con las mismas restricciones a que se refiere la 
fracción anterior í , ,, . , , , . , , , , , 

30 D e menores ó incapacitados que se hallen sujetos a patria potestad.o a 
tutela que sean maltratados por sus padres ó tutores, ó reciban de estos ejem-
plos perniciosos á juicio del juez, ó sean obligados por ellos a cometer actos re-
probados por las leyes: , , , , 

4o D e huérfano ó incapacitado que queden en abandono por la muerte, au-
sencia ó incapacidad física do la persona á cuyo cargo estuvieren. r 

Art 2287. Solo los jueces do primera instancia pueden decretar los depositos 
en todos los casos de que hablan los artículos anteriores. 

Art 2288. Se exceptúa de lo dispuesto en el articulo que precede, el caso pre-
visto en el 441 del Código civil, en el cual podrán los jueces menores decretar 
el depósito de los pupilos y demás incapacitados. 

Art 2289. Se oxceptúa igualmente de lo prescrito en el articulo 2287 cual-
quier caso en que por circunstancias especiales no pueda ocurrirse al juez del 
domicilio de la persona que debe ser depositada; pues entónees el juez del lu-
gar donde aquella se encuentre, podrá decretar el depósito prov.smnalmente re-
mitiendo las diligencias al del domicilio, y poniendo la persona a su disposición. 



Are. 2290. Para decretar el depósito en el caso de la fracción 1? del artículo 
2280, deberá preceder solicitud por escrito de la mujer. 

Art. 2291. Presentada la solicitud, se trasladará el juez á la casa del marido; 
y sin que se halle este presente, liará comparecer á la mujer, para que manifies-
te si ratifica ó no el escrito en que haya pe lido el depósito. 

Art. 2292. Ratificada la solicitud, el juez designará desde luego la persona 
que haya de encargarse del depósito. 

Art. 2293. Disp ndrá también que en el acto se entreguen á la mujer la ca-
ma y toda su ropa, formándose el correspondiente inventario. 

Art , 2294. S hub ere cues¡!on sobre cuáles ropas deban entregarse, el juez 
sin ulterior recurso, y teniendo en cuanta las circunstancias de las personas, de-
terminará las que haya de i levar la interesada, 

Art , 2295. Practicado todo lo que queda prevenido en los artículos anterio-
res, el j u e z personalmente extraerá á la mujer de la casa del marido, v consti-
tuirá el depósito con la solemnidad debida, 

Art. 2290. A continuación dictará providencia mandando intimar al marido 
que no moleste á su mujer ni al depositario, bajo apercibimiento de precederse 
contra él á lo que hubiere lugar; y á la mujer que si dentro de diez días 110 acre-
dita haber intentado la demanda de divorcio ó la acusación de adulterio, que-
dará sin efecto el depósito, y será restituida á la casa de su marido. 

Art . 2297. Esta providenciase notificará en formalegalálamujer y al marido. 
Art . 2298. El término de diez días podrá aumentarse con un día por cada 

cinco leguas que diste el pueblo en que se constituya el depósito, del en que re- ' 
sida el juez de 1? instancia que haya de conocer de la demanda de divorcio ó 
de la queja de adulterio, agregándose otro dia si hubiere una fracción que ex-
ceda de la mitad de la distancia expresada. 

Art. 2299. Si la mujer que pida el depósito residiere en lugar distinto del en 
que se halle situado el juzgado, podrá el juez dar comision para constituir el 
depósito al de 1? instancia, ó de paz correspondiente, sin perjuicio de que estos 
últimos puedan hacerlo por sí mismos en los casos prevenidos en los artículos 
2288 y 2289. 

Art, 2300. A l depositario se dará testimonio de la providencia en que se le 
haya nombrado y de la constitución del depósito, para su resguardo. 

Art. 2301. El término señalado para la duración del depósito, podrá proro-
garse si se acreditare que por causa 110 imputable á la mujer, ha sido imposible 
intentar la demanda de divorcio ó la acusación. 

Art . 2302. Las pretensiones que puedan formularse por la mujer, por el ma-
rido o por el depositario sobre variación del depósito ó cualesquiera otros inci-
dentes a que este pueda dar lugar, se sustanciarán con un escrito por cada par-
te; y oídas en juicio verbal sus justificacioMes, se dictará sentencia, la cual será 
apelable en ambos electos. 

Art . 2303. Exceptúause las solicitudes que Se refieren á alimentos provisiona-
les, las que se sustanciarán de la manera establecida en el capítulo I I de este 
titulo. 

Art, 2304. No acreditándose haberse intentado y admitido la demanda de 
divorcio 5 la acusación dentro del término señalado, levantará el juez el depó-
sito y restituirá a la mujer á la casa del marido. 

. 2 : m - Admitidas la demanda ó acusación, el juez confirmará el depósito, 
si fuere el competente para conocer del negocio principal. 

Art . 2300. Si el juez que decretó el depósito no fuere el que deba conocer 
, del negocio principal, remitirá las diligencias practicadas al que fuere comne-

tente, quien confirmara el nombramiento de depositario ó hará otro, siguiendo 
el juicio su curso legal. ' 0 

Art. 2307. En los casos de la fracción 2* del artículo 2286, presentada laso« 

licitud por el marido, el juez decretará el depósito, nombrará el depositario y 
procederá conforme á los artículos 2293, 2294, 2295, primera parte del 2290, 
2297. 2300, 2302 y 2303. 

Art . 2308. Los términos fijados á la mujer en la segunda parte del articulo 
2296, en el 2298 y en el 2301, se tendrán por señalados al marido. 

Art, 2309. También se observarán en este caso los artículos 2299 y 2304 á 
2306. 

Art, 2310. Para decretar el depósito de un lr jo ó luja de familia, o de meno-
res, en los casos de que habla la fracción 3? del artículo 2286, se necesita; 

1? Solicitud del interesado: 
2? Justificación, que el juez califique de bastante, de los malos tratamientos, 

ejemplos perniciosos ó abusos de autoridad de los ascendientes ó tutores. 
Art. 2311. Podrán los jueces, no obstante lo dispuesto en el articulo anterior, 

decretar el depósito sin solicitud del interesado, cuandeles conste la imposibi-
lidad en que se encuentre de formularla. 

Art. 2312. El depósito se hará en poder de la persona que el juez estime con-
veniente y previa ratificado»,, deda solicitud. 7 , . 

Art. 2313. Al depositado se drváu la cama y ropas de su uso; de todo lo cual 
se formará inventario, que se unirá al expediente. 

Art. 2314. Si sobre esto se moviere cuestión, el juez, sin u.tenor recurso, de-
terminará las ropas que hayan (le entregarse. . 

Art. 2315. El juez, atendidas ¡ascj-cuníancias de las personas, determinara 
la suma que para ios alimei ;os deban a-onarse provicionalmeníeal depositado 
por el ascendiente que ejerza 1.- paUv pole^ar'. _ 

Art, 2316. Lo dispuesto en ei artice.io anterior regirá también respecto de los tutores, , , , , . , 
Art 2317 Verificado el depósito en el caso de los artículos que preceden, se 

hará saber al curador, si lo tuviere el depositado, á fin de que practique en su 
defensa las gestiones que correspondan. ^ 

Art, 2318. Si no tuviere curador, se le exigirá que le nombre. 
Art. 2319. Al curador se entregará el expediente para que pida lo que esti-

me prudente según las circunstancias, _ _ . . , 
Art 2320. Inmediatamente que tuviere noticia un piez de que algún huér-

fano menor ó incapacitado se liaheu en el caso de que habla la fracción 4 del 
artículo 2280, procederá á depositarlos dónde y como estime conveniente, adop-
tando respecto de sus bienes las precauciones oportunas para evitar abusos de 
todo género, y disponiendo que se provea al interesado de tutor conforme a 
d ( 3Ait 102321 El depósito de mujer soltera que trate de contraer matrimonio con-
tra la voluntad de los que debieran otorgar su consentimiento, se liara por la 
autoridad política, que es la que debe conceder la habilitación conforme al ar-

Ü Ai°t ^2322^ No o listad te io dispuesto en el artículo anterior, podrán los jueces, 
en caso desunía urgencia, constituirá la mujer soltera en deposito provisional-
mente v hasta que se obtenga la órdeu de la autoridad expresada. ^ 

Art 2323 Al constituirse este depósito provisional, se intimará a la que lo 
h a t a solicitado: que presente la orden referida dentro de un término que el juez 
smialará prudentemente, atendidas las circunstancias del caso y que podra pro-

^ S ^ S S S ó n que expresa el artículo anterior, f 
cibimiento de que si la mujer no presenta la orden, sera devuelta a la casa del 

a T t d 2 3 n 2 5 t r a s c u r r i d o el término que se hubiere señalado, si no se presenta-
re la^órden de la autoridad competente, cesará el depósito y se hara volver a la 



mujer á ía casa del ascendiente ó tutor, extendiéndose ésta diligencia en el ex 
pedienie formado para el depósito. 

Art. 2320. Recibida la orden, el juez notificará á la interesada que diga si ra-
tifica ó no la solicitud. 

Art. 2327. Si no ratificare la solicitud, suspenderá el juez la diligencia; dan-
do cuenta á la autoridad, que baya librado la órdeu para el depósito. 

Art. 2328. Si la ratificare, procederá el juez á exigir del ascendiente ó tutor 
que designen depositario. 

Art. 2329. Sobre esta designación oirá á la hija ó menor. 
Art. 2330. No oponiéndose á dicha designación la interesada, ó si aun cuan-

do se oponga, reúno la persona designada las condiciones necesarias á juicio 
del juez y considera este la oposicion infundada, coustituiráen ella el depósito. 

Art. 2331. Si el juez considera fundada la oposicion, elegirá al depositario. 
Art. 2332. La interesada continuará en el depósito hasta que se verifique el 

matrimonio. 
Art. 2333. El depósito cesará: 
IV Si se denegare la licencia para el matrimonió por la autoridad correspon-

diente: 
2? Si la interesada desiste de sus pretensiones. 
Art. 2334. En los casos á que se refiere el artículo que precede, el juez vol-

verá á la mujer á casa de las personas bajo cuya potestad se encuentre; exten-
diéndosela correspondiente diligencia en el expediente formado para el depósito. 

Art. 2335. Cuando por encargo d é l a autoridad política proceda el juez al 
depósito, se trasladará desde luego á la casa del ascendiente ó tutor; y sin que 
estos se hallen presentes, hará á la interesada la notificación que previene el 
artículo 2326. 

Art. 2336. En este caso se observarán también los artículos 2327 á 2334. 

CAPITULO XI. 
DE LAS INFORMACIONES PARA OBTENER DISPENSA DE LEY. 

Art. 2337. Será juez competente para recibir las informaciones que tengan 
por objeto una dispensa de ley, el del domicilio del que la solicita. 

Art. 2338, No se podrán recibir estas informaciones sino en virtud de supe-
rior acuerdo, comunicado por el Gobernador del Estado al Tribunal superior, y 
por este al juez de 1? instancia competente. 

• Art. 2339, Recibida en el juzgado la orden superior, en la forma y por los con-
ductos que quedan expresados, se hará saber al que la haya obtenido, para que 
rinda información en los términos prevenidos por el ejecutivo. 

Art. 2340. Estas informaciones se recibirán siempre ante escribano y con ci-
tación del Ministerio público, y donde no lo hubiere, con citación del sindico 
del ayuntamiento. 

Art. 2341.* El escribano dará fé precisamente de conocerá los testigos; y cuan-
do no los conozca, se presentarán dos de abono por cada uno, que firmarán 
también las declaraciones. 

Art. 2342. Si hubiere de compulsarse documentos, será indispensable para 
ello la concurrencia del Ministerio público; cuyo representante, cuando aquellos 
no sean íntegros, deberá asegurar bajo su firma que en la parte que se omita, no 
hay nada contrario á lo de que se ponga testimonio, ni que lo modifique. 

Art. 2343. Rendida la información, se entregará al representante del Minis-
terio público para que emita su juicio por escrito. 

Art. 2344, El referido funcionario deberá manifestar explícita y terminante' 

taente si se há acreditado en la forma prevenida el conocimiento de los testigos 
que hayan declarado ó si han sido abonados legalmente. 

Art. 2345. El juez consignará en seguida su dictámen en el expediente, y lo 
remitirá al ejecutivo para su resolución. 

Art . 2346. Ouaudo la infirmación se haya mandado recibir con citación de 
alguna persona, se le oirá, entregándosele el expediente, si lo solicitare. Tam-
bién se le admitirán los testigos y documentos que presentare sobre los hechos 
que hubieren sido obieto de la información. 

Art. 2347. Si fuere menor la persona mandada citar, será indispensable su 
audiencia, previo el nombramiento de tutor especial para el caso. _ _ _ 

Art. 2348. Cuando pendiente Una información mandada recibir sin citación, 
se presentare alguna persona oponiéndose á la dispensa, se le oirá si tuviere co-
nocido y legitimo ínteres en resistirla. 

Art. 2349. De lo que expusiere cualquiera de los que deben ser oídos en es-
tos expedientes se dará conocimiento al que haya promovido la información y 
al Ministerio público, para que expongan lo que creyeren conveniente. 

Art. 2350. Li.s escritos y demás documentos que se hayan presentado, se uni-
rán al expediente y con él se remitirán al ejecutivo. 

CAPITULO XII. 
DE LAS HABILITACIONES, PARA COMPARECER EN JÜ1CIO; 

Art. 2351. Necesitan habilitación para comparecer en juicio, el hijo de fami-
lia y la mujer casada: 

1? Cuando el padre 6 el mando estén ausentes, sin que haya probabilidad de 
su pr0xi.ua vuelta y sea el negocio de suma urgencia á juicio del juez: 

2° Cuaudo se iguore el paradero del padre ó del marido: 
3? Cuando el que ejerce la patria potestad ó el marido se nieguen á repre-

sentar en juicio al hijo ó á la mujer. 
Art 2352. Es jiuv. competente para conceder habilitación á fin de compare-

cer enjuicio, el del domicilio de! ascendiente ó del marido. 
Art. 2353.' Si se tratare de mujer casada* so observará lo dispuesto en los ar 

ti cu los 209, 210 y 211 del Código civil. 
Art. 2354. Para conceder ia habilitación es necesario que concurra alguna da 

las ciicuns'ane as siguientes: 
Ser demandado el que la solicitare: 

2* Si fuere de.naudante, que se le siga grave perjuicio de no promover lade-
mauda para que se pide la habilitación. 

Art. 2355. Para conceder la habilitación se oirá siempre al Ministerio publico. 
Art. 2356. Cuando la habilitación para litigar se conceda á un menor de edad 

no emancipado, aun cuando se trate de mujer casada, se le proveerá de tutor y 
curador con arreglo á las prescripciones del Código civil. # . 

Art . 2S57. A ¡os menores emancipados, siempre que se presenten en juicio 
sin la intervención del tutor y en su caso la del curador, se les exigirá que los 
nombren con arreglo á las prescripciones del Código civil; y si no lo hacen lue-
go que sean requeridos para ello, el juez los nombrará de oficio; 

Art. 2358. No necesitan de habilitación el hijo ni la mujer casada que fueren 
meuores, para litigar con su padre ó marido; pero serán representados por un 
tutor especial conforme al articulo 414 y 692, fracción 3? del Código civil. 

Art 2359. Cuando se pidiere la habilitación por negarse el padre ó el mando 
á representar en juicio al hijo ó á la mujer para la defensa de sns dereohos, so 
sustauciará la demanda en vía sumaria; y e* casos de suma urgencia bastará 
que el jnez reciba una información. 
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mujer á ía casa del ascendiente ó tutor, extendiéndose ésta diligencia en el ex 
pedienie formado para el depósito. 

Art. 2320. Recibida la orden, el juez notificará á la interesada que diga si ra-
tifica ó no la solicitud. 

Art. 2327. Si no ratificare la solicitud, suspenderá el juez la diligencia; dan-
do cuenta á la autoridad, que baya librado la órdeu para el depósito. 

Art. 2328. Si la ratificare, procederá el juez á exigir del ascendiente ó tutor 
que designen depositario. 

Art. 2329. Sobre esta designación oirá á la hija ó menor. 
Art. 2330. No oponiéndose á dicha designación la interesada, ó si aun cuan-

do se oponga, reúno la persona designada las condiciones necesarias á juicio 
del juez y considera este la oposicion infundada, coustituiráen ella el depósito. 

Art. 2331. Si el juez considera fundada la oposicion, elegirá al depositario. 
Art. 2332. La interesada continuará en el depósito hasta que se verifique el 

matrimonio. 
Art. 2333. El depósito cesará: 
IV Si se denegare la licencia para el matrimonió por la autoridad correspon-

diente: 
2? Si la interesada desiste de sus pretensiones. 
Art. 2334. En los casos á que se refiere el artículo que precede, el juez vol-

verá á la mujer á casa de las personas bajo cuya potestad se encuentre; exten-
diéndosela correspondiente diligencia en el expediente formado para el depósito. 

Art. 2335. Cuando por encargo d é l a autoridad política proceda el juez al 
depósito, se trasladará desde luego á la casa del ascendiente ó tutor; y sin que 
estos se hallen presentes, hará á la interesada la notificación que previene el 
artículo 2326. 

Art. 2336. En este caso se observarán también los artículos 2327 á 2334. 

CAPITULO XI. 
DE LAS INFORMACIONES PARA OBTENER DISPENSA DE LEY. 

Art. 2337. Será juez competente para recibir las informaciones que tengan 
por objeto una dispensa de ley, el del domicilio del que la solicita. 

Art. 2338, No se podrán recibir estas informaciones sino en virtud de supe-
rior acuerdo, comunicado por el Gobernador del Estado al Tribunal superior, y 
por este al juez de 1? instancia competente. 

• Art. 2339, Recibida en el juzgado la orden superior, en la forma y por los con-
ductos que quedan expresados, se hará saber al que la haya obtenido, para que 
rinda información en los términos prevenidos por el ejecutivo. 

Art. 2340. Estas informaciones se recibirán siempre ante escribano y con ci-
tación del Ministerio público, y donde no lo hubiere, con citación del sindico 
del ayuntamiento. 

Art. 2341.* El escribano dará fé precisamente de conocerá los testigos; y cuan-
do no los conozca, se presentarán dos de abono por cada uno, que firmarán 
también las declaraciones. 

Art. 2342. Si hubiere de compulsarse documentos, será indispensable para 
ello la concurrencia del Ministerio público; cuyo representante, cuando aquellos 
no sean íntegros, deberá asegurar bajo su firma que en la parte que se omita, no 
hay nada contrario á lo de que se ponga testimonio, ni que lo modifique. 

Art. 2343. Rendida la información, se entregará al representante del Minis-
terio público para que emita su juicio por escrito. 

Art. 2344, El referido funcionario deberá manifestar explícita y terminante' 

taente si se há acreditado en la forma prevenida el conocimiento de los testigos 
que hayan declarado ó si han sido abonados legalmente. 

Art. 2345. El juez consignará en seguida su dictámen en el expediente, y lo 
remitirá al ejecutivo para su resolución. 

Art . 2346. Ouaudo la infirmación se haya mandado recibir con citación de 
alguna persona, se le oirá, entregándosele el expediente, si lo solicitare. Tam-
bién se le admitirán los testigos y documentos que presentare sobre los hechos 
que hubieren sido obieto de la información. 

Art. 2347. Si fuere menor la persona mandada citar, será indispensable su 
audiencia, previo el nombramiento de tutor especial para el caso. _ _ _ 

Art. 2348. Cuando pendiente Una información mandada recibir sin citación, 
se presentare alguna persona opouiéndose á la dispensa, se le oirá si tuviere co-
nocido y legitimo ínteres en resistirla. 

Art. 2349. De lo que expusiere cualquiera de los que deben ser oídos en es-
tos expedientes se dará conocimiento al que haya promovido la información y 
al Ministerio público, para que expongan lo que creyeren conveniente. 

Art. 2350. Li.s escritos y demás documentos que se hayan presentado, se uni-
rán al expediente y con él se remitirán al ejecutivo. 

CAPITULO XII. 
DE LAS HABILITACIONES, PARA COMPARECER EN J tí ICIO. 

Art. 2351. Necesitan habilitación para comparecer en juicio, el hijo de fami-
lia y la mujer casada: 

1? Cuando el padre 6 el mando estén ausentes, sin que haya probabilidad de 
su pr0xi.ua vuelta y sea el negocio de suma urgencia á juicio del juez: 

2° Cuaudo se iguore el paradero del padre ó del marido: 
3? Cuando el que ejerce la patria potestad ó el marido se nieguen á repre-

sentar en juicio al hijo ó á la mujer. 
Art 2352. Es jiuv. competente para conceder habilitación á fin de compare-

cer enjuicio, el del domicilio de! ascendiente ó del marido. 
Art. 2353.' Si se tratare de mujer casada* so observará lo dispuesto en los ar 

ti cu los 209, 210 y 211 del Código civil. 
Art. 2354. Para conceder ia habilitación es necesario que concurra alguna da 

las ciicuns'ane as siguientes: 
Ser demandado el que la solicitare: 

2* Si fuere de.naudante, que se le siga grave perjuicio de no promover lade-
mauda para que se pide la habilitación. 

Art. 2355. Para conceder la habilitación se oirá siempre al Ministerio publico. 
Art. 2356. Cuando la habilitación para litigar se conceda á un menor de edad 

no emancipado, aun cuando se trate de mujer casada, se le proveerá de tutor y 
curador con arreglo á las prescripciones del Código civil. # . 

Art . 2S57. A ¡os menores emancipados, siempre que se presenten en juicio 
sin la intervención del tutor y en su caso la del curador, se les exigirá que los 
nombren con arreglo á las prescripciones del Código civil; y si no lo hacen lue-
go que sean requeridos para ello, el juez los nombrará de oficio; 

Art. 2358. No necesitan de habilitación el hijo ni la mujer casada que fueren 
meuores, para litigar con su padre ó marido; pero serán representados por un 
tutor especial conforme al articulo 414 y 692, fracción 3? del Código civil. 

Art 2359. Cuando se pidiere la habilitación por negarse el padre ó el mando 
á representar en juicio al hijo ó á la mujer para la defensa de sns dereohos, so 
sustauciará la demanda en vía sumaria; y e* casos de suma urgencia bastará 
que el jnez reciba una información. 
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Art. 2360. Lo dispuesto en el artículo anterior se observará cuando antes de 
haberse otorgado la habilitación que se haya pedido por ausencia del padre ó 
del marido, comparecieren estos oponiéndose á ella. 

Ai t . 2361. Si el padre 6 el marido en los casos de ausencia comparecieren 
déépues de concedida la habilitación, se hará contencioso el expediente y se 
sustanciará en vía ordinaria. 

Art. 2362. Mientras el expediente se sustancia conforme á derecho, seguirá 
surtiendo todos sus efectos la habilitación. 

T I T U L O ADICIONAL. 

PEE VENO FONES GENERALES. 
& 

Árt. 2363. En los lugares donde residan abogados expeditos para dirigirá las 
partes, será precisa la tirina de abogado en los escritos que presenten, salvo el 
caso de que ejerciten derechos propios. 

Art. 2364. La falta del requisito establecido en el artículo anterior, constitu-
ye responsabilidad para los escribanos actuarios, secretarios, jueces y magistra-
dos en su caso; y eoutra los negocios que con tal vicio cursen ó se sustancien 
procede la casación. 

Art. 2365. Solo en los juicios verbales de menos de cien nesos, podran los 
jueces legos senteuciar sin consulta de letrado. Por la simple infracción de este 
artículo, incurre en responsabilidad el Juez que dicte la sentencia. 

Art. 2366. Los Jueces de 1? Instancia serán sustituidos e» sus licencias ó en-
fermedades, escusas ó recusaciones legales por el suplente que nombre el Tri-
bunal Superior para cada partido judicial, LOS jueces de paz por su denomina-
ción ordinal, son los sustitutos natos del Juez suplente en los casos señalados. 

Art. 2367. En los lugares en que no hubiere escribanos, los jueces de 1? ins-
tancia autorizarán con dos testigos de asistencia las actuaciones y diligencias 
de los negocios que ante ellos cursen, y autorizarán así mismo con ellos, los ins-
trumentos públicos que ante ellos se otorguen. Estos testigos serán nombrados 
por el Juez, y sometidos los nombramientos al tribunal superior d'e justicia pa-
ra su. a probación. 

Art- 2368. Los juzgados de ^Instancia, cuando conforme á lo que queda es-
tablecido, autorizaren los instrumentos públicos, llavarán un protocolo en la 
misma forma que los notarios. En dichos juzgados habrá una sección denomi-
nada de "Registro publico," parala inscripción y anotación de todos los instru-
mentos sujetos á registro. 

Art . 2369. En los pueblos en que no resida el Juez de 1?- instancia, ni haya-
escribano, los jueces de paz autorizarán con dos testigos de asistencia los ins-
trumentos públic os que ante ellos se otorga -eu y quedan obligados bajo su mas 
est.echa responsabilidad á llevar un registro comprensivo de los instrumentos 
que autorizaren, qne remitirán á la espiración de cada mes al Juez «le ins-
tancia del partido para que lo pase a la custodia del escribano del número si lo 
Hubiere, o lo incorpore como suplemento al protocolo quo debo llevar confor-
me se disppne en el artículo precedente. 

xVrt. 2370. Los jueces de paz que no cumplan ccn lo prevenido en la 2? par-
te del articulo anterior incurrirán en una multa de cincuenta á cien pesos que 
les impondrá y liara efectiva de plano el juez de 1? instancia del partido, apar-
te cíela responsabilidad civil y criminal en que incurran por causa de estafaba. 

Art. 2371. La escusa ó recusación lega es de los jueces de instancia deter-
mina la separación del escribano actuario y dependientes de los mismos en el 
negocio, si alguna de las partes lo pretendiere; en este caso, el juez de ins-

tancia suplente si fuere quien entrare á sustituir al propietario, .nombrará bajo 
su responsabilidad el escribano 6 testigos con quienes haya de actuar, dando 
cuenta al Tribunal Superior. Cuando f iere un juez de paz quien entre á susti-
tuir al de 1? instancia, actuará con sii secretario ó testigos en el caso señalado. 

Art. 2372. En loa casos de jurisdicción prorogaday cuando hubiere que prac-
ticar diligencias en jurisdicción distinta de la del juez que conoce del negocio, 
podrá este trasladarse á practicarlas al teriiiorio extraño, si así lo solicitaren 
las partes, ó solamente el actor siempre que por la naturaleza del juicio no ha-
y a llegado el momento de oir al demandado, recabando previamente permiso 
el juez prorogado del de la jurisdicción propia. 

Art. 2373. En todos l.os casos en- que este .Código se usan las palabras "Tri-
bunal Superior," debe en entenderse por ellas el Tribunal pleno. 

ARTICULOS TRANSITORIOS. 
Art. 1? L a sustanciacion de los negocios pendientes se sujetará á este Códí 

go en el estado en que se encuentre el dia 1? de Marzo de 1878; pero sí lostér 
minos que nuevamente se señalen para algún acto judicial, fueren menores que 
los que estuvieren ya concedidos, se observará lo dispuesto en la legislación 
anterior. , 

2V Los recursos que esten ya legalmente interpuestos, serán admitidos aun 
que no deban serlo conforme al Código; pero se sustanciarán de la manera que 
este prevenga para los de su clase, _ , , 

3? Los concursos se sujetarán enteramente al Código, nombrándose desde 
luego los Síndicos é interventores que él establece, 

4? El dia Io de Mayo de 1878 presentarán los Síndicos su primera cuenta, y 
el dia 1? de Mayo de 1879 serán removidos si el concurso no estuviere termi-

5? Subsistirán los nombramientos del albaceas hechos en testamentos ante-
riores al dia 1? de Setiembre de 1876, cuando el nombrado no tuviere impedi-
mento legal y no haya herederos forzosos. Si los hubiere, de entre ellos se ele-
girá el albacea conforme al Código civil, salvo que lo sea el nombrado. 

6? Si eí testador no prorogó por tiempo fijo el plazo en que el albacea debe 
cumplir su encargo, el año señalado en el art. 3752 del referido Código, se con-
tará desde el dia 1? de Marzo de 1878. . 

7? Subsistirán también los nombramientos de tutores hechos antes del pn-
' mero de Setiembre de 1876; pero se proveerá á los menores de curador confor-

me á las prescripciones del Código civil, cesando en consecuencia los curado-
res ad-litem. ' . . . , , , 

88 Los negocios relativos á l a tutela, á testamentarias y a intestados se suje-
taráná los requisitos que respecto de ellos establece el Código civil, ya parala 
administración délos bienes y su garantía, yapara la rendición de las cuentas, 
va para el procedimiento. . . . 1 0 „ . 

9" Los hijos meuores que estaban en tutela el l? de Setiembre de 18<6, re-
caerán en la potestad de la madre; ó en la de los abuelos ó abuelas sino teman 
tutor testamentario; si lo tenían y no existen la madre ó los abuelos o abuelas, 
ó si han renunciado la patria potestad, continuará la tutela, . 

10 En los bienes que conforme á la antigua legislación fueren propios de 
los menores no tendrán el usufructo la madre ni los abuelos y abuelas; pero si 
les corresponderá la administración. , , , 

11 Las hipotecas tácitas y las generales constituidas antes del 1? de Setiem-
bre de 1876, conservarán su fueza y privilegios con arreglo á la Legislación an-
terior hasta el 1? de Marzo de 1879. 



12. Durante el plazo señalado en el artículo que precede, tiene derecho el a-
creedor para exigir la conversión de la hipoteca tácita ó general en especial y 
espresa; y si el deudor se rehusa, teniendo bienes, se dará por vencido el plazo 
de la oblígacion y se podrá exijir el pago ó la redención. 

13. Si durante el plazo jijado en el artículo 11, las referidas hipotecas se re-
ducen á especiales expresas, tendrán el valor y la preferencia que pudieran cor-
responderles conforme á la legislación antigua. 

14. Trascurrido el plazo que señala el art. 11, sin que se haya hecho la con-
versión, se extinguirá la acción hipotecaria, quedando solo la que corresponda 
á la naturaleza de la obligación. 

15. Las hipotecas especiales cumplidas antes del 1? de Setiembre de 1876 y 
que no hayan sido prorogadas expresamente, lo serán por diez años; sin perjui-
cio de que el acreedor pueda durante ese periodo cobrar su crédito y el deudor 
redimirla finca hipotecada, y d e q u e por convenio pueda prorogarse la hipote-
ca por mas ó menos tiempo. 

16. La prescripción se computará contando el periodo anterior al Código ci-
vil conforme á la Legislación antigua, y el posterior al 1? de Setiembre de 1876, 
conforme al expresado Código. 

17. Para la prescripción de las acciones que se llamaban mistas conforme al 
derecho 'antiguo, se observará la computación que corresponde á las reales. 

18. Se derogan todas las leyes de procedimientos civiles promulgadas hasta 
esta fecha. 

Por tanto mando, se imprima publique, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Palacio del Poder Ejecutivo, en San Juan Bautista de Tabasco á 28 de Di-
ciembre de 1877.—Simón Sarlat,—Rómulo Becerra Fabre, Srio, GraL 

¡SIMOJYSARLJí T, Gobernador consti-
tucional del Estado libre y soberano de 
Tabasco, á sus habitantes, sabed: 

Que por la Secretaría del H. Congreso del mismo se 
me ha dirigido el decreto que sigue: 

DECRETO NÚMERO 48. 

E1H. Congreso del Estado libre y soberano de Ta-
basco, decreta: 

Artículo único. Se reforma el artículo 1 del decre-
to de 24 de Diciembre de 1877, en estos términos: "Des-
ele el dia 5 de Mayo próximo regirá en el Estado, el Có-
digo de procedimientos civiles del Distrito Federal, en 
la forma propuesta por la Comision de Abogados que la 
Legislatura nombró en 19 de Setiembre del año próximo 
pasado."" 

Salón de sesiones del Poder Legislativo. San Juan 
Bautista, Marzo 15 de 1878.—Pedro Francisco López, 
diputado presidente.—F. GhigUazza, diputado secreta» 
rio., Wenceslao Bricefw, diputado secretario. 

Y para que llegue á conocimiento de todos, mando se 
imprima, publique y circule á quienes corresponda. 

Palacio del Poder Ejecutivo, San Juan Bautista, Mar-

zo 15 de 1878. 
SP. Satfafc. 

<fá*b iEo ©fe . ^ 
Oficial 1? 
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